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LOS ARQUITECTOS, 

MAYO 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento es copia de su original, del que son autores los Arquitectos mencionados 

anteriormente. Su utilización total o parcial, así como cualquier reproducción o cesión a 

terceros, requerirá la previa autorización expresa de su autor quedando en todo caso prohibida 

cualquier modificación unilateral del mismo.  



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL D.S. ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 1     2  
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

1. PLIEGO DE CONDICIONES.  PARTE 1 .......................................................... 1 

 

1.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO ................................................................................. 3 
1.1.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO .............................................................................. 3 
1.1.2. AUTORES DEL PROYECTO. COLABORADORES ....................................................... 3 
1.1.3. ENCARGO DEL PROYECTO ........................................................................................... 3 
1.1.4. DECLARACIÓN DE OBSERVANCIA DE LAS NORMAS DE OBLIGADO 

CUMPLIMIENTO .............................................................................................................. 3 
 

1.2. CONTENIDO Y RELACIÓN DE LAS PRESCRIPCIONES .............................................. 6 
1.2.1. CONTENIDO ..................................................................................................................... 6 
1.2.2. RELACIÓN DE PRESCRIPCIONES ................................................................................ 6 

 

1.3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS ............................................................................................ 7 
1.3.1. PRECRIPCIONES TÉCNICAS .......................................................................................... 7 
1.3.2. PRELIMINARES ................................................................................................................ 8 

Naturaleza ....................................................................................................................................... 8 
Documentos inherentes al Pliego de Condiciones .......................................................................... 8 
Preparación de la obra ................................................................................................................... 9 
Comienzo de la obra ..................................................................................................................... 10 
Ejecución de las obras .................................................................................................................. 11 
Condiciones generales de los materiales ...................................................................................... 15 
Condiciones económicas: de la valoración y abono de los trabajos ............................................. 18 
Recepción ...................................................................................................................................... 21 

 
  



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL D.S. ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 1     3  
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

1.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

1.1.1.  IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, se refiere a la construcción del 

EDIFICIO PARA EL CENTRO DE SALUD ENSANCHE DE VALLECAS II. MADRID 

 

1.1.2.  AUTORES DEL PROYECTO. COLABORADORES 

 

Autores: 

Remedios Fdez-Carrión García y  Javier García Fdez-Carrión - Arquitectos 

 

Colaboradores: 

El equipo multidisciplinar de Arquitectura y Estructuras, ha sido dirigido por el Arquitecto 

Javier García Fernández-Carrión y su equipo de colaboradores. 

El equipo multidisciplinar de Instalaciones, ha sido dirigido por el Ingeniero Industrial Antonio 

Albertos Salvador y su equipo de colaboradores. 

 

1.1.3.  ENCARGO DEL PROYECTO 

 

La redacción del presente proyecto ha sido adjudicada por LA GERENCIA ASISTENCIAL DE 

ATENCION PRIMARIA CONSEJERIA DE SANIDAD mediante contrato de Asistencia 

Técnica para la redacción de los proyectos básico y de ejecución, coordinación en materia de 

seguridad y salud y dirección de las obras y dirección de la ejecución de las obras construcción 

con expediente A/SER 0004649/2020. 

 

1.1.4.  DECLARACIÓN DE OBSERVANCIA DE LAS NORMAS DE OBLIGADO 
CUMPLIMIENTO 

 

En la redacción del presente Proyecto se han observado todas las normas de obligado 

cumplimiento, lo que se hace constar a los efectos del Decreto 462/1971: 

 

- Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación, (B.O.E. 6-NOV-99) 
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- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

-  P.G.O.U. de MADRID, ORDENANZA REGULADORA UZP 1.03 

-  Código Técnico de la Edificación 

-  CTE – SE   Acciones en la edificación. 

-  CTE – SE – A   Seguridad Estructural Acero. 

-  CTE – SE – C   Cimientos. 

-  CTE – SE – M   Madera. 

-  CTE – HE Ahorro de Energía 

-  CTE – HS Salubridad 

-  CTE – SI Seguridad en caso de Incendio 

-  CTE – SU Seguridad en la Utilización 

-  CTE – HR Ahorro de Energía 

-  CTE – SE – F    Fábricas. 

 

-  Instrucción EHE 08 de hormigón armado y Pliego de Prescripciones Técnicas RC97. 

 

-  Normas Tecnológicas (DE OBSERVACIÓN VOLUNTARIA) 

 

-  NTE-IFF de Abastecimiento de agua fría. 

-  NTE-IFC de Abastecimiento de agua caliente. 

-  NTE-ISD de Instalaciones de desagüe. 

 

-  Reglamento electrotécnico para baja tensión e Instrucciones complementarias del 

Ministerio de Industria y Energía. 

 

-  Normas Urbanísticas de la zona 

-  Normas de Presidencia del Gobierno 

-  Normas del MOPU 

- Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas aprobado por  

Decreto 2414/1961 (BOE 30-11) 

- Ordenanza General de S.H.T. ( 7-3-71 BOE 6-12 ) 

-  Decreto de Seguridad y Salud 1627/1997  
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 -  R.I.T.E. y posteriores Instrucciones ITE Complementarias. 

 -  Reglamento de Seguridad para plantas e Instalaciones Frigoríficas 

  (RD138/201 y BOE 14-2) 

- Indice de medidas correctoras de más frecuente aplicación.  

- Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 (Decreto 2816/82) 
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1.2. CONTENIDO Y RELACIÓN DE LAS PRESCRIPCIONES 

 

1.2.1.  CONTENIDO 

 

El presente pliego contiene las prescripciones que han de regir la recepción y puesta en obra de 

los materiales, equipos y componentes de las instalaciones, la ejecución de las distintas unidades 

de obra, y los medios auxiliares a emplear, así como las pruebas y ensayos a realizar. 

 

1.2.2.  RELACIÓN DE PRESCRIPCIONES 

 

En cuanto no se contemple en este pliego será de aplicación los Pliegos de Prescripciones 

oficiales vigentes en el momento de la ejecución de las obras y que se refieran a las 

correspondientes unidades de obra. 

 

En caso de discrepancia entre los distintos documentos de proyecto se establece la siguiente 

prelación: 

 

• Planos 

• Mediciones y presupuesto 

• Pliego de prescripciones 

• Memoria 

 

 

En última instancia será determinante el criterio de la Dirección Facultativa de la obra, en tanto 

no contravenga las disposiciones de la legislación sobre Contratación de Obras de las 

Administraciones Públicas. 
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1.3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

1.3.1.  PRECRIPCIONES TÉCNICAS 

 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, contemplara los siguientes capítulos 

o apartados: 

 

D.1. TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES 

D.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS  

D.3. ALCANTARILLADO, POCERIA Y SANEAMIENTO  

D.4. CIMENTACIÓN Y MUROS CONTENCIONES 

D.5. HORMIGONES Y ESTRUCTURAS  

D.6.      CUBIERTAS 

D.7. ALBAÑILERIA Y CERRAMIENTO  

D.8       SOLADOS Y PAVIMENTOS. 

D.9       CHAPADOS Y ALICATADOS. 

D.10     CARPINTERIA INTERIOR Y MAMPARAS. 

D.11.   CARPINTERÍA INTERIOR. 

D.12    CERRAJERIA 

D.13. VIDRIOS. 

D.14.  TECHOS. 

D.15.  REVESTIMIENTOS CONTINUOS 

D.16.    PINTURAS. REVESTIMIENTOS DE ACABADO. 

D.17. CANTERIA Y PIEDRA ARTIFICIAL. 

D.18.   PUESTA A TIERRA. 

D.19.  INSTALACION DE ELECTRICIDAD.BAJA TENSION  

D.20.     GRUPO ELECTROGENO E INSTALACION FOTOVOLTAICA 

D.21.  CENTRO DE TRANSFORMACION. 

D.22.  INSTALACION DE CLIMATIZACION. 

D.23. INSTALACION DE FONTANERIA. 

D.24. APARATOS SANITARIOS 

D.25.  INSTALACIÓN DE PROTECCION.SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS 

D.26.  TRANSPORTE Y APARATOS ELEVADORES 

D.27. INSTALACIÓN AUDIOVISUALES Y MEGAFONIA. 

D.28. VOZ Y DATOS 

D.29. SALUBRIDAD. 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL D.S. ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 1     8  
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

D.30.   CONTROL DE ACCESOS.  

D.31.   VARIOS 

D.32.  SEÑALIZACION. 

D.33.  MOBILIARIO   

D.34.  TRATAMIENTO DE ESPACIOS EXTERIORES. 

 

1.3.2.  PRELIMINARES 

 

Naturaleza 

 

Con el objeto de cumplir los materiales empleados en la construcción del edificio, así como las 

técnicas de su colocación en obra y las que han de regir la ejecución de las instalaciones que se 

vayan a realizar en el mismo. 

 

Se seguirá, en todo, lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas para la edificación, 

elaborado por la Dirección General de Arquitectura, así como en las disposiciones y condiciones 

generales de aplicación y los Documentos Básicos que conforman el Código Técnico de la 

Edificación, además como complemento de los DB, de carácter reglamentario, se seguirán los 

Documentos Reconocidos por el CTE, definidos como documentos técnicos sin carácter 

reglamentario, que cuentan con el reconocimiento del Ministerio de la Vivienda y órdenes 

vigentes hasta la fecha de redacción de este proyecto. 

 

Documentos inherentes al Pliego de Condiciones 

 

Los documentos inherentes al Pliego de Condiciones son: 

 

• El Contrato de Adjudicación propiamente dicho. 

• El presente Pliego de Condiciones Generales. 

• Los documentos del proyecto, gráficos y escritos. 

• Planning de obra. 

 

Para la documentación que haya podido quedar incompleta, se seguirá lo marcado en el Pliego 

General de Condiciones de la edificación, establecido por la Dirección General de Arquitectos y 

normativas vigentes. 
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Cualquier aspecto mencionado en el Contrato, si en la documentación que se describe en el 

proyecto, de forma gráfica o escrita, hiciera pensar en elementos no cubiertos por el Contrato, el 

Constructor lo señalará a la Propiedad y a la Dirección Facultativa que le aclarará su cometido o 

bien le relevará de su interés. 

 

Preparación de la obra 

 

Previamente a la formalización del Contrato, el Constructor deberá haber visitado y examinado 

el emplazamiento de las obras, y de sus alrededores, y se habrá asegurado que las características 

del lugar, su climatología, medios de acceso, vías de comunicación, instalaciones existentes, 

etc., no afectarán al cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

 

Durante el período de preparación tras la firma del Contrato, deberá comunicar a la Dirección 

Facultativa, y antes del comienzo de ésta: 

 

• Los detalles complementarios. 

• La memoria de organización de obra. 

• Calendario de ejecución pormenorizado. 

 

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras por el Constructor, y también la 

circulación por las vías vecinas que este precise, será realizada de forma que no produzcan 

daños, molestias o interferencias no razonables a los propietarios vecinos o a posibles terceras 

personas o propietarios afectados. 

 

El Constructor tomará a su cargo la prestación de personal para la realización inicial y el 

mantenimiento de todas las instalaciones necesarias para la protección, iluminación y vigilancia 

continua del emplazamiento de las obras, que sean necesarias para la seguridad o buena 

realización de éstas, según la Reglamentación Oficial vigente o las instrucciones de la Dirección 

Facultativa. 

 

En particular, el Constructor instalará un vallado permanente, durante el plazo de las obras, 

como mínimo igual al exigido por las Autoridades del lugar en donde se encuentren las obras. 

 

El Constructor instalará todos los servicios higiénicos que sean precisos para el personal que 

intervenga en las obras, de conformidad con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre por el 

que se establecen las condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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Serán expuestos por el Constructor a la Dirección Facultativa los materiales o procedimientos 

no tradicionales, caso de interesar a aquel su empleo; el acuerdo para ello, deberá hacerse 

constar tras el informe Técnico pertinente de ser necesario lo más rápidamente posible. 

 

También serán sometidos, por el Constructor, los estudios especiales necesarios para la 

ejecución de los trabajos. Antes de comenzar una parte de obra que necesite de dichos estudios, 

el Constructor habrá obtenido la aceptación técnica de su propuesta por parte de la Dirección 

Facultativa, sin cuyo requisito no se podrá acometer esa parte del trabajo. 

 

 

Comienzo de la obra 

 

La obra se considerará comenzada tras la aceptación del replanteo; en ese momento se levantará 

el Acta de Replanteo. El Constructor será responsable de replanteo correcto de las obras, a partir 

de los puntos de nivel o de referencias que serán notificados por el Promotor. 

 

Será igualmente responsable de que los niveles, alineaciones y dimensiones de las obras 

ejecutadas sean correctas, y de proporcionar los instrumentos y mano de obra necesarios para 

conseguir este fin. 

 

Si durante la realización de las obras se apreciase un error en los replanteos, alineaciones o 

dimensiones de una parte cualquiera de las obras, el Constructor procederá a su rectificación a 

su costa. La verificación de los replanteos, alineaciones o dimensiones por la Dirección 

Facultativa, no eximirá al Constructor de sus responsabilidades en cuanto a sus exactitudes. 

 

El Constructor deberá cuidadosamente proteger todos los mojones, estacas y señales que 

contribuyan al replanteo de las obras. 

 

 

Todos los objetos de valor encontrados en las excavaciones en el emplazamiento, tales como 

fósiles, monedas, otros restos arqueológicos o elementos de valor geológico, serán considerados 

como propiedad del Promotor, y el Constructor, una vez enterado de la existencia de los 

mismos, se lo notificará al Promotor y tomará todas las medidas y precauciones necesarias, 

según le indique el Promotor, para impedir el deterioro o destrucción de estos objetos, 

ateniéndose en todo caso a lo previsto por la LCSP. 
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Caso de que estas instrucciones del Promotor encaminadas a este fin, comportasen alguna 

dificultad para el cumplimiento de las obligaciones del Contrato, el Constructor se lo hará notar 

así al Promotor para una solución equitativa de estas dificultades. 

 

 

Ejecución de las obras 

 

Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus 

modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la 

legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del 

Director de Obra y del Director de la Ejecución de la Obra. 

 

Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. 

En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas 

competentes, la documentación del control de calidad realizado a lo largo de la obra. El 

contenido de la documentación del seguimiento de la obra es, al menos: El Libro de Órdenes y 

Asistencias; El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud; el proyecto, sus anejos y 

modificaciones, la licencia de obras; la apertura de centro de trabajo y en su caso, las 

autorizaciones administrativas; y el certificado final de obra. 

 

Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de 

proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra. Durante la construcción 

de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus 

respectivas competencias, los controles siguientes: 

 

 a) control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se 

suministren a las obras, tal control tiene por objeto comprobar las características técnicas 

de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen a lo establecido en el 

proyecto y comprenderá: 

 

1. El control de la documentación de los suministros, de forma que los suministradores 

entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los documentos 

de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, 

los siguientes documentos: 
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• Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado 

• El certificado de garantía del fabricante, firmado por personas físicas 

• Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE, 

cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las 

Directivas Europeas que afectan a los productos suministrados. 

 

 El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, así el 

suministrador proporcionará la documentación precisa sobre los distintivos de calidad que 

ostenten los productos, sistemas o equipos suministrados y las evaluaciones técnicas de 

idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores y el director de 

ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 

productos, equipos y sistemas. 

 

3. El control mediante ensayos que pueden ser necesarios según lo establecido en la 

reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenado por la dirección 

facultativa 

 

 b) control de ejecución de la obra: 

 

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de 

cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 

ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 

verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el 

proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones 

de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 

certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las 

verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

 

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 

compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

 

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos procedimientos que se 

contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos 

y sistemas innovadores. 
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 c) control de la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus 

diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además 

de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de 

servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la 

legislación aplicable. 

 

Se establece expresamente que las instrucciones de la Dirección Facultativa, tendrán carácter 

ejecutivo y serán cumplidas por el Constructor sin perjuicio de las demandas posteriores por las 

partes interesadas, y de las responsabilidades a que hubiese lugar. Se incluyen las instrucciones: 

 

• Para demoler o corregir las obras que no hayan sido ejecutadas según las 

condiciones del contrato. 

• Para retirar y reemplazar los prefabricados y materiales defectuosos. 

• Para asegurar la buena ejecución de los trabajos. 

• Para conseguir respetar el calendario de ejecución. 

 

Si el Constructor estima que las órdenes que le han sido dirigidas son contrarias a sus 

obligaciones contractuales, o que le exceden, deberá expresar sus reservas en un plazo de 15 

días a partir de su recepción, ateniéndose en todo caso a lo previsto por la LCSP. 

 

En caso de que el Promotor decidiese sustituir a las personas o sociedades encargadas de la 

Dirección de obra, o al Director de la Obra o al Director de Ejecución Material de la Obra, 

podrá hacerlo, notificándose así al Constructor. Las atribuciones y responsabilidades de esta 

nueva Dirección de obra, del Director de la Obra o del Director de Ejecución Material, serán las 

mismas establecidas en Contrato para los anteriores. 

 

El Constructor tendrá la responsabilidad de aportar todo el personal necesario, tanto en sus 

niveles de dirección y organización o administración como en los de ejecución, para el correcto 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 

El Constructor designará a una persona suya, como Representante, a todos los efectos, para la 

realización de las obras, esta figura se denomina Jefe de Obra. El Jefe de Obra deberá tener la 

experiencia y calificación necesaria para el tipo de obra de que se trate, y deberá merecer la 

aprobación de la Dirección de obra. 

 

Este Jefe de Obra del Constructor será asignado exclusivamente a la obra objeto de este 

Contrato y deberá permanecer en la obra durante la jornada normal de trabajo, donde atenderá a 
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los requerimientos de la Dirección de obra como interlocutor válido y responsable en nombre 

del Constructor. 

 

Caso de que la Dirección de obra observase defectos en el comportamiento de este Jefe de Obra, 

podrá retirarle su aprobación y solicitar un nuevo Jefe de Obra que será facilitado por el 

Constructor sin demora excesiva. 

 

El Constructor empleará en la obra únicamente el personal adecuado, con las calificaciones 

necesarias para la realización del trabajo. La Dirección de obra tendrá autoridad para rechazar o 

exigir la retirada inmediata de todo el personal del Constructor que, a su juicio, tenga un 

comportamiento defectuoso o negligente, o realice imprudencias temerarias, o sea incompetente 

para la realización de los trabajos del Contrato. 

 

El Constructor deberá, en todas sus relaciones con el personal, así como por sus consecuencias 

para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, tener presentes las fiestas y días no 

hábiles por razones religiosas o políticas que estén reglamentadas o que constituyan tradición en 

la localidad. 

 

El Constructor deberá, permanentemente, tomar las medidas razonables para prevenir cualquier 

acción ilegal, sediciosa o política que pueda alterar el orden de la obra o perjudicar a las 

personas o bienes situados en las proximidades. 

 

El Constructor deberá suministrar, con la periodicidad que le indique la Dirección de obra, un 

listado de todo el personal empleado en las obras, indicando nombres y categorías profesionales. 

La Dirección Facultativa podrá solicitar al Constructor que todo su personal lleve un distintivo 

adecuado, a efectos de controlar el acceso a las obras. 

 

El Constructor se compromete a emplear personal únicamente en conformidad con la 

Reglamentación Laboral Vigente, y será responsable total en caso de que este requisito no se 

cumpla. 

 

Todos los requisitos indicados en el Contrato, para el personal del Constructor, se aplicarán 

igualmente al de sus subcontratistas, y el Constructor será el responsable total de que sean 

cumplidos. Especialmente, el Constructor será responsable del cumplimiento de todas las 

obligaciones de la Seguridad Social de sus subcontratistas. 

 

El Constructor establecerá un domicilio cercano a la obra a efectos de notificaciones. 
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El Promotor tendrá la facultad de hacer intervenir, simultáneamente, en las obras a otros 

constructores o instaladores o personal propio suyo, además del Constructor participante en este 

Contrato. 

 

La coordinación entre el Constructor y los demás constructores mencionados en el párrafo 

anterior, se hará según las instrucciones de la Dirección de obra. El Constructor se compromete 

a colaborar en estas instrucciones, teniendo en cuenta que deberán estar encaminadas a 

conseguir una mejor realización de las obras sin producir perjuicios al Constructor. 

 

El Constructor no podrá negarse a la prestación a los demás constructores o al Promotor, de sus 

medios auxiliares de elevación o transporte, o instalaciones auxiliares, tales como agua potable 

o de obra, servicios higiénicos, electricidad, siempre que esta utilización no le cause perjuicios o 

molestias apreciables y recibiendo como contraprestación por este servicio, unas cantidades 

razonables en función de los costes reales de las mismas. 

 

Si alguna parte de la obra del Constructor depende, para que pueda ser realizada correctamente, 

de la ejecución o resultados de los trabajos de otras empresas contratadas o instaladores, o del 

Promotor, el Constructor inspeccionará estos trabajos previos y notificará inmediatamente a la 

Dirección de obra todos los defectos que haya encontrado, y que impidan la correcta ejecución 

de su parte. 

 

El hecho de no hacer esta inspección o no notificar los defectos encontrados, significaría una 

aceptación de la calidad de la misma para la realización de sus trabajos. 

 

En el caso de que se produzcan daños entre el Constructor y cualquier otra empresa contratada o 

instalador participante en la obra, el Constructor está de acuerdo en resolver estos daños 

directamente con el constructor o instalador interesado, evitando cualquier reclamación que 

pudiera surgir hacia el Promotor. 

 

 

Condiciones generales de los materiales 

 

Los materiales y la forma de su empleo estarán de acuerdo con las disposiciones del Contrato, 

las reglas usuales de buena práctica y las instrucciones de la Dirección de Obra. La Dirección de 

obra podrá solicitar al Constructor que le presente muestras de todos los materiales que piensa 
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utilizar, con la anticipación suficiente a su utilización, para permitir ensayos, aprobaciones o el 

estudio de soluciones alternativas. 

 

De acuerdo con la CTE, los productos, equipos y materiales que se incorporen de manera 

permanente a los edificios, en función de su uso previsto, llevarán marcado CE, de conformidad 

con la Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el Real Decreto 

1630/1992 de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995 de 28 de julio, y 

disposiciones de desarrollo, u otras Directivas europeas que les sean de aplicación. 

 

En determinados casos, y con el fin de asegurar su suficiencia, los Documentos Básicos que 

forman parte del CTE establecen las características técnicas de productos, equipos y sistemas 

que se incorporen a los edificios, sin perjuicio del Marcado CE que les sea aplicable de acuerdo 

con las correspondientes Directivas Europeas. 

 

Las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios que 

faciliten el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE, podrán ser reconocidos por las 

Administraciones Públicas competentes. 

 

También podrán reconocerse, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, las 

certificaciones de conformidad de las prestaciones finales de los edificios, las certificaciones de 

conformidad que ostenten los agentes que intervienen en la ejecución de las obras, las 

certificaciones medioambientales que consideren el análisis del ciclo de vida de los productos, 

otras evaluaciones medioambientales de edificios y otras certificaciones que faciliten el 

cumplimiento del CTE. 

 

Se considerarán conformes con el CTE los productos, equipos y sistemas innovadores que 

demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes a los elementos 

constructivos en los que intervienen, mediante una evaluación técnica favorable de su idoneidad 

para el uso previsto, concedida, a la entrada en vigor del CTE, por las entidades autorizadas para 

ello por las Administraciones Públicas competentes en aplicación de los criterios siguientes: 

 

a) actuarán con imparcialidad, objetividad y transparencia disponiendo de la organización 

adecuada y de personal técnico competente; 

b) tendrán experiencia contrastada en la realización de exámenes, pruebas y evaluaciones, 

avalada por la adecuada implantación de sistemas de gestión de la calidad de los procedimientos 

de ensayo, inspección y seguimiento de las evaluaciones concedidas; 
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c) dispondrán de un Reglamento, expresamente aprobado por la Administración que 

autorice a la entidad, que regule el procedimiento de concesión y garantice la participación en el 

proceso de evaluación de una representación equilibrada de los distintos agentes de la 

edificación; 

d) mantendrán una información permanente al público, de libre disposición, sobre la 

vigencia de las evaluaciones técnicas de aptitud concedidas, así como sobre su alcance; y 

e) vigilarán el mantenimiento de las características de los productos, equipos o sistemas 

objeto de la evaluación de la idoneidad técnica favorable. 

 

El reconocimiento por las Administraciones Públicas competentes de los que se habla en los 

párrafos anteriores se referirá a las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 

distintivos de calidad voluntarios, así como las certificaciones de conformidad de las 

prestaciones finales de los edificios, las certificaciones medioambientales así como a las 

autorizaciones de las entidades que concedan evaluaciones técnicas de la idoneidad, legalmente 

concedidos en los Estados miembros de la Unión y en los Estados firmantes del Acuerdo sobre 

el Espacio Económico Europeo. 

 

El plan de Control de Calidad formará parte de la Memoria del Proyecto dentro del apartado 

destinado a justificar el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación y el presupuesto de 

este control de calidad formará parte del Presupuesto detallado del Proyecto de Ejecución 

Material. Portanto, todos los ensayos que constituyan el Plan de Control de Calidad, se 

consideraranunidades de obra que se valorarán y abonarán tal y como se fije en el Pliego 

Particular de Condiciones Económicas. 

 

En el caso de que sea aconsejable hacer ensayos no reflejados en el Plan de Control de Calidad, 

como consecuencia de defectos aparentemente observados, aunque el resultado de estos ensayos 

sea satisfactorio, el abono de los mismos se hará, según lo que se establezca en el Pliego 

Particular de Condiciones Económicas para las modificaciones del proyecto. 

 

En el caso que no se hubiese observado ningún defecto aparente, pero sin embargo, la Dirección 

de obra decidiese realizar ensayos de comprobación, el coste de los ensayos será a cargo del 

Propietario si el resultado es aceptable, y a cargo del Constructor si el resultado es contrario. 

 

El Constructor garantizará el cumplimiento de todas las patentes o procedimientos registrados, y 

se responsabilizará ante todas las reclamaciones que pudieran surgir por la infracción de estas 

patentes o procedimientos registrados. 
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Todos los materiales que se compruebe son defectuosos, serán retirados inmediatamente del 

lugar de las obras, y sustituidos por otros satisfactorios. 

 

El Constructor será responsable del transporte, descarga, almacenaje y manipulación de todos 

sus materiales, incluso en el caso de que utilice locales de almacenaje o medios auxiliares del 

Propietario o de otros constructores. 

 

 

Condiciones económicas: de la valoración y abono de los trabajos 

 

A) Formas de abono de las obras. 

 

El Pago del Precio se realizará de acuerdo a lo establecido en el artículo 216 del TRLCSP y 

salvo que en el Pliego Particular de Condiciones Económicas del Contrato se preceptúe otra 

cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

 

1. El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos 

en esta Ley y en el contrato, con arreglo al precio convenido. 

 

2. El pago del precio podrá hacerse de manera total o parcial, mediante abonos a cuenta o, en el 

caso de contratos de tracto sucesivo, mediante pago en cada uno de los vencimientos que se 

hubiesen estipulado. 

 

3. El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las 

operaciones preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el objeto del 

mismo, en las condiciones señaladas en los respectivos pliegos, debiéndose asegurar los 

referidos pagos mediante la prestación de garantía. 

 

4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que 

acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 

prestados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 222.4, y si se demorase, deberá abonar al 

contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 

contratista deberá de haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
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administrativo correspondiente, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de 

entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración deberá aprobar 

las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 

contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la 

entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio, salvo acuerdo expreso en contrario 

establecido en el contrato y en alguno de los documentos que rijan la licitación, siempre que no 

sea manifiestamente abusivo para el acreedor en el sentido del artículo 9 de la Ley 3/2004, de 29 

de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. 

 

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante 

el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días 

desde la fecha de presentación de la factura en el registro correspondiente, sin que la 

Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente 

abono. 

 

5. Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su 

caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la Administración, 

con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que 

puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en esta Ley. 

 

6. Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el contratista tendrá derecho, 

asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de 

ello se le originen. 

 

7. Sin perjuicio de lo establecido en las normas tributarias y de la Seguridad Social, los abonos a 

cuenta que procedan por la ejecución del contrato, sólo podrán ser embargados en los siguientes 

supuestos: 

a) Para el pago de los salarios devengados por el personal del contratista en la 

ejecución del contrato y de las cuotas sociales derivadas de los mismos. 

b) Para el pago de las obligaciones contraídas por el contratista con los 

subcontratistas y suministradores referidas a la ejecución del contrato. 
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B) Relaciones valoradas y certificaciones. 

 

En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los Pliegos de Condiciones 

Particulares que rijan en la obra, formará la Dirección Facultativa, según sus mediciones 

realizadas en presencia del Constructor una relación valorada de las obras ejecutadas durante los 

plazos previstos, según la medición que habrá practicado y coordinado el Director de Ejecución 

Material. 

  

Lo ejecutado por el Constructor en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al 

resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente 

para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, 

teniendo presente, además, lo establecido en el presente Pliego General de Condiciones 

económicas respecto a mejoras o sustituciones de material y las obras accesorias y especiales, 

etc. 

 

Al Constructor, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se 

le facilitarán por el Director de Ejecución Material los datos correspondientes de la relación 

valorada, acompañándolos de una nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) 

días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el Constructor examinarlos y 

devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o 

reclamaciones que considere oportunas. 

 

Dentro de los diez (10) días siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará 

las reclamaciones del Constructor si las hubiese, dando cuenta al mismo de su resolución, 

pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el Propietario contra la resolución del Arquitecto 

Director de la Obra en la forma prevenida en los Pliegos Generales de Condiciones Facultativas 

y Legales. 

 

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto 

Director de la Obra la certificación de las obras ejecutadas. 

 

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza se haya 

preestablecido. 

 

El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá 

certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su importe, a los precios que figuren en 
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los documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata, o en su defecto 

según lo especificado en el Contrato, ateniéndose en todo caso a lo previsto por la LCSP. 

 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se 

refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las 

rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo, tampoco, 

dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que comprenden. 

 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración 

se refiere. En el caso de que el Arquitecto Director de la Obra lo exigiera, las certificaciones se 

extenderán al origen. 

 

 

Recepción 

 

La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega 

de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá 

abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se 

acuerde por las partes, siempre en los términos establecidos en la LOE en su artículo 6 y en el 

TRLCSP en el artículo 235. 

 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor 

(según LOE) y a los efectos establecidos en el artículo 222.2 delTRLCSPconcurrirá el 

responsable del contrato a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, si se hubiese nombrado, o un 

facultativo designado por la Administración representante de ésta, el facultativo encargado de la 

dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

 

En el acta se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 

b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada 

de la misma. 

c) El coste final de la ejecución material de la obra. 

d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, 

éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos 

observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita 

por los firmantes de la recepción. 
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e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus 

responsabilidades. 

 

Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director 

de la ejecución de la obra. 

 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las 

dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 

garantía. 

 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está 

terminada o que no se adecua a las condiciones contractuales. En este caso, el rechazo deberá 

ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el 

Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 

fijando un plazo para remediar aquéllos.  

 

Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo 

plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

 

Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las modificaciones 

debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización 

de los correspondientes trámites administrativos. 

 

A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de 

los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las 

instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la 

normativa que le sea de aplicación. 

 

Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro 

del Edificio, será entregada a los usuarios finales del edificio. 

 

El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación comprendidas en el artículo 2 de 

la Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación se hará efectivo de acuerdo 

con la obligatoriedad que se establezca en aplicación de la disposición adicional segunda, 

teniendo como referente a las siguientes garantías: 
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a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el 

resarcimiento de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos 

de terminación o acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la retención por el promotor 

de un 5 por 100 del importe de la ejecución material de la obra. 

 

b)  Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, el 

resarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de 

las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad que exige la 

Ley de Ordenación de la Edificación. 

 

c)  Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, el 

resarcimiento de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que tengan su 

origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u 

otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y 

estabilidad del edificio. 

 

Se admitirán como días de condiciones climatológicas adversas a efectos de trabajos que deban 

realizarse a la intemperie aquellos en los que se dé alguna de las condiciones siguientes: 

 

• La temperatura sea inferior a -2 grados ºC, después de transcurrida una hora desde la de 

comienzo normal de los trabajos. 

 

• La lluvia sea superior a 10 mm. medidos entre las 7 h. y las 18 h. 

 

• El viento sea tan fuerte que no permita a las máquinas de elevación trabajar y esto en el 

caso de que el Constructor no pudiera efectuar ningún otro trabajo en el que no se 

precise el uso de estas máquinas. 

 

• Se podrá prever un plazo máximo de dos días, después de una helada prolongada, a fin 

de permitir el deshielo de los materiales y del andamiaje. 

 

Si el Constructor desea acogerse a la demora por condiciones climatológicas adversas, deberá 

hacerlo comunicándoselo a la Dirección de Obra en el plazo máximo de siete días a partir de 

aquellos en los que existan condiciones climatológicas adversas. 

 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL D.S. ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 1     24  
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en la LOE se iniciarán a 

partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, con independencia de los aspectos 

contractuales que obliguen al Contratista. 

 

El plazo de garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un año salvo casos 

especiales. 

 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 

facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado 

de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, 

salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o cancelación de la 

garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que 

deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y 

los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo 

construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas 

instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo 

para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a 

percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

 

No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de 

sondeos y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan 

trabajos que excedan el concepto de mera conservación como los de dragados no se exigirá 

plazo de garantía. 

 

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por 

fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. 

 

Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 

expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en 

servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que 

concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de 

recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan. 
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NORMATIVA VIGENTE PARA LA CONFECCION DE ESTE PLIEGO 

 

Normas sobre Redacción de Proyectos y Dirección de Obras de Edificación. 

• Decreto 462/1971 De 11-Mar-71, del Ministerio de Vivienda. 

• B.O.E. 24-Mar-71 

 

Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 

• Orden de 04-Jun-73,Del Ministerio de Vivienda. 

• B.O.E.: 26-Jun-73 

 

Código Técnico De La Edificación. 

• Real Decreto 314/2006, De 17-Mar-06, Del Ministerio De Vivienda 

• B.O.E.: 28-Mar-06 

• Diferentes Modificaciones Y Aclaraciones Aprobadas Con Posterioridad 

• Entrada En Vigor Al Día Siguiente De Su Publicación En El B.O.E. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
PARTE 2 

 

 

LOS ARQUITECTOS, 

MAYO 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento es copia de su original, del que son autores los Arquitectos mencionados 

anteriormente. Su utilización total o parcial, así como cualquier reproducción o cesión a 

terceros, requerirá la previa autorización expresa de su autor quedando en todo caso prohibida 

cualquier modificación unilateral del mismo.  
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1.1. DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS 

 

• Antes de comenzar las obras de demolición será necesario la retirada de elementos o 

redes de servicios, o el traslado de estos fuera de la zona afectada por el derribo y la 

futura edificación. 

• Se neutralizarán las acometidas de las diferentes instalaciones del edificio: Líneas de 

comunicación, líneas eléctricas (aéreas o subterráneas), redes subterráneas de agua, 

alcantarillado y gas, de acuerdo con las Compañías suministradoras. 

• Se taponará la red de saneamiento. 

• Se vaciarán los depósitos de sustancias de combustibles o peligrosas. 

• Se protegerán las bocas de riego y sumideros, así como los árboles y mobiliario urbano 

que vaya a permanecer en la zona. 

• Se revisarán los locales del edificio, comprobando que no existe almacenamiento de 

materiales combustibles o peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que no 

procedan de las tomas del edificio. 

• El edificio debe estar rodeado de una valla, muro o elemento similar de una altura no 

menor a 2 m. Estos elementos deben estar como mínimo a 1,5 m. del edificio. 

• Cuando el cerramiento o la obra en general dificulte el paso de peatones o el tráfico 

rodado, se dispondrán luces rojas a una distancia no mayor de 10 m. y en las esquinas. 

Estas protecciones se colocarán, asimismo, sobre las propiedades limítrofes más bajas 

que el edificio a demoler. 

• Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al 

operario, de una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, 

cables con terminales de fábrica como gazas o ganchos y lonas o plásticos así como 

cascos, gafas antifragmento, careta antichispa, botas de suela dura y otros medios que 

puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 

• En los edificios con estructura de madera o con abundancia de material combustible se 

dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra incendios. 

• No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del 

viento y vigiladas. 

• En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de 

demolición. 

• En fachadas que den a la vía pública se situarán protecciones como redes, lonas, así 

como una pantalla inclinada, rígida, que recoja los escombros o herramientas que 

puedan caer. Esta pantalla sobresaldrá de la fachada una distancia no menor de 2m. - Se 
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dejarán previstas tomas de agua para el riego en evitación de formación de polvo, 

durante los trabajos. 

• En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de 

seguridad a las líneas de conducción eléctrica y se consultaráel Reglamento de 

Instalaciones de Electricidad. Baja tensión ITC- Real Decreto 842/2002 y NTE-IEP. 

Instalaciones de Electricidad. Puesta a tierra. 

• Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final 

(Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de 

Plásticos/Madera, etc.) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de 

Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 

autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros correspondientes. 

Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y 

gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 

• Para aquellos RCDs (tierras, pétreos,etc.) que sean reutilizados en otras obras o 

proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino 

final.\UNO\-Consiste en el derribo de todas las construcciones que obstaculicen la obra 

o que sea necesario hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de la misma. 

• Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

  

   Derribo de construcciones. 

  Retirada de los materiales de derribo. 

 

• Para el caso de desmontaje de tuberías de fibrocemento u otros elementos con amianto, 

se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 

que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 

europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar 

dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se 

cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la 

prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 

amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

- Se deben retornar a planta el hormigón excedente en las cubas de los camiones. 

Para el lavado de las canaletas o cubetas, los restos de lavado de 

canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos escombro. 

• No se verterán ni en el suelo ni en la red de saneamiento restos de aceites, combustibles 

o productos peligrosos que puedan encontrarse en la obra o edificio a derribar. 

 

Durante la demolición: 
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• No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

• Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la 

partida. 

• Se seguirá el orden de trabajo previsto por la D.F. 

• El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear en cada caso, se ajustarán a las 

prescripciones establecidas en la Documentación Técnica. 

• El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que 

la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas 

en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 

• Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros se colocarán 

testigos, a fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su 

apuntalamiento o consolidación si fuese necesario. 

• Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3 m. se utilizarán cinturones 

de seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios. Se dispondrán 

pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los que se haya 

quitado el entrevigado. 

 

• No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman 

o contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 

• En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar 

el corte o al suprimir las tensiones. 

• Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 

• En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o 

lesiones como vidrios, aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por 

piezas de tamaño manejable por una sola persona. 

• El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará 

manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se 

transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. 

• El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro pero no el 

desplazamiento de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de 

la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 

• El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en 

fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario 

previamente, atirantar y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o 

anular los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. 
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Se dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente y de una zona de lado no menor a 

la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza. 

• Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de 

la Dirección Facultativa. 

• -Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las puntas y 

clavos. 

• Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 

• Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar si se producen 

anomalías en cuyo caso, se subsanarán después de haber descendido nuevamente la 

carga a su lugar inicial. 

• No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 

• La evacuación de escombros, se puede realizar en las siguientes formas: 

 

- Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 

entrevigado y longitud de 1 a 1,5 m. distribuidos de tal forma que permitan la rápida 

evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos 

de edificios con un máximo de 2 plantas y cuando los escombros sean de tamaño 

manejable por una persona. 

 

- Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona de 

descarga del escombro. 

 

- Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se produzca 

la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 

2 m. por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El 

canal no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su 

tramo inclinado inferior y su sección útil no será superior a 50x50 cm. Su 

embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 

 

- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el 

terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6x6 m. 

 

- Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 

máximo la distancia que señale la Documentación Técnica, sin sobrepasar en 

ningún caso la distancia de 1 m. y trabajando en dirección no perpendicular a la 

medianería. 
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• Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 

• Se desinfectará cuando pueda transmitir enfermedades contagiosas. 

• En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 

• No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m², sobre forjados aunque 

estén en buen estado. 

• No se depositará escombro sobre los andamios. 

 

• No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, 

propios o medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 

• Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable que el 

viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su 

derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos, las zonas o 

elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 

 

Cuando la Demolición se realice por empuje: 

 

• La altura del edificio o parte de edificio a demoler, no será mayor de 2/3 de la altura 

alcanzable por la maquina. 

• La maquinaria avanzará siempre sobre suelo consistente y los frentes de ataque no 

aprisionarán a la maquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360º. 

• No se empujará, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni de 

hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de 

edificio que está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 

• Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales y siempre por 

encima de su centro de gravedad. 

• Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre 

la máquina, deberán demolerse previamente. 

 

Después de la demolición: 

 

• Una vez alcanzada la cota cero, se hará un revisión general de las edificaciones 

medianeras para observar las lesiones que hayan surgido. Las vallas, sumideros, 

arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 

• En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la 

demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 

sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 
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• En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario, para impedir la 

acumulación de agua de lluvia o nieve, que pueda perjudicar a locales o cimentaciones 

de fincas colindantes. 

• Cuando se aprecie alguna anomalía en los elementos colocados y/o en su 

funcionamiento se estudiará la causa por Técnico competente que dictaminará su 

importancia y en su caso, las reparaciones que deban efectuarse. 

• Para el caso de desmontaje de tuberías de fibrocemento u otros elementos con amianto, 

se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la 

que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 

europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar 

dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se 

cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la 

prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 

amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

• Cuando exista generación de polvo en viales o acopios de materiales, en días soleados y 

de viento, se regará para evitar la contaminación atmosférica. Asimismo se deberá 

controlar que los camiones con materiales pulverulentos lleven la lona colocada, y la vía 

pública se encuentre en adecuado estado de limpieza. 

• En caso de existir arbolado en el ámbito de actuaciones de los trabajos que se viera 

afectado, se procederá a su protección con tablones y alambrado. En caso de ser 

necesaria su talado, se deberá solicitar autorización bien municipal bien del órgano 

ambiental autonómico. Los restos vegetales se deben depositar en un contenedor aparte 

para facilitar su posterior compostaje. 
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1.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

 

1.2.3.  OBJETO 

 

El trabajo comprendido en la presente Sección del Pliego de Condiciones consiste en la 

ordenación de todo lo necesario para la ejecuci6n de estos trabajos, tales como, mano de obra, 

equipo, elementos auxiliares y materiales, excepto aquellos que deban ser suministrados por 

terceros. 

 

La ejecución de todos los trabajos afectará principalmente a los de replanteo y explanación, 

comprendiendo excavaciones y rellenos, taludes y elementos de contención; excavaciones de 

vaciado a cielo abierto, zanjas y pozos, y todos aquellos trabajos complementarios de 

entibaciones, achiques, desagües, etc. 

 

También quedarán incluidos los trabajos de carga, transporte y vertidos. 

 

Todo ello en completo y estricto acuerdo con esta Sección del Pliego de Condiciones y los 

planos correspondientes. 

 

Se aplicarán además de las normas recogidas en los siguientes apartados las directrices que en 

esta materia se recogen en el Pliego General de Condiciones Técnicas del Ayuntamiento de 

Gandia y en el Pliego General de Condiciones Técnicas y Facultativas de la Dirección General 

de Arquitectura. 

 

1.2.4.  EXCAVACIÓN 

 

a) Preparación Replanteo. 

 

Se realizará la limpieza y desbroce del solar, explanándolo primeramente si fuese necesario por 

medio de excavaciones y rellenos, terraplenes, etc., procediendo a continuación al replanteo del 

edificio y de la obra de urbanización, según los planos del proyecto. 

 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     37   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

La Propiedad efectúa por su cuenta los sondeos necesarios para determinar la profundidad y 

naturaleza del firme, los resultados obtenidos los pondrá a disposición del Arquitecto, para 

proceder al diseño de la estructura de cimentación. 

 

b) Generalidades 

 

La excavación se ajustará a las dimensiones y cotas indicadas en los planos para cada edificio y 

estructura con las excepciones, que se indican más adelante, e incluirá, salvo que lo indiquen los 

planos, el vaciado de zanjas para servicios generales hasta la conexión con dichos servicios, y 

todos los trabajos incidentales anejos.  Si los firmes adecuados se encuentran a cotas distintas de 

las indicadas en los planos, el Arquitecto podrá ordenar por escrito que la excavación se lleve 

por encima o por debajo de las mismas.   

La excavación no se llevará por debajo de las cotas indicadas en los planos, a menos que así lo 

disponga el Arquitecto.  Cuando se haya llevado la excavación por debajo de las cotas indicadas 

en los planos o establecidas por el Arquitecto, la porción que quede por debajo de losas se 

restituirá a la cota adecuada, según el procedimiento que se indica más adelante para el relleno, 

y si dicha excavación se ha efectuado por debajo de zapatas se aumentará la altura de los muros, 

pilares  y zapatas, según dispondrá el Arquitecto. Si se precisa relleno bajo las zapatas se 

efectuará con hormigón de dosificación aprobada por el Arquitecto. No se permitirá, relleno de 

tierras bajo zaparas. La excavación se prolongara hasta una distancia suficiente de muros y 

zaparas, que permita el encofrado y desencofrado, la instalación de servicios y la inspección, 

excepto cuando se autorice depositar directamente sobre las superficies excavadas el hormigón 

para muros y zaparas. No se permitirá practicar socavaciones. El material excavado que sea 

adecuando y necesario para los rellenos por debajo de losas, se apilará por separado, de la forma 

que ordene el Arquitecto. 

 

1.2.5.  CIMIENTOS 

 

a) Zapatas, encepados. 

 

Se eliminarán los bolos, troncos, raíces de árbol y otros obstáculos que se encuentren dentro de 

los límites de la excavación. Se limpiará toda la roca u otro material duro de cimentación, 

dejándolos exentos de material desprendidos y se contarán e forma que quede una superficie 

firme, que según lo que se ordene, será nivelada, escalonada o dentada. Se eliminarán odas las 

rocas desprendidas o desintegradas, así como los estratos finos. Cuando la obra de hormigón o 

de fábrica deba apoyase sobre una superficie que no sea roca, se tomarán precauciones 
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especiales para no alterar el fondo de la excavación, no debiéndose llevar ésta hasta el nivel de 

la rasante definitiva hasta inmediatamente antes de colocar el hormigón u obra de fábrica. Las 

zanjas de cimentación y las zapatas se excavarán hasta una profundidad mínima, expresada en 

planos, por debajo de la rasante original, pero en todos los casos hasta alcanzar un firme 

resistente. Las cimentaciones deberán ser aprobadas por el Arquitecto antes de colocar el 

hormigón o la fábrica de ladrillo. 

 

Antes de la colocación de las armaduras, se procederá al saneamiento del fondo de las losas 

mediante el vertido de una capa de hormigón de limpieza H-150, de 10 cm. De espesor. Si fuese 

necesario se procederá a la entibación de las paredes de la excavación, colocando 

posteriormente las armaduras y vertiendo el hormigón, todo ello realizado con estricta sujeción 

a lo expresado en el Articulo 58º de la norma EHE, y con arreglo a lo especificado en planos. 

 

Su construcción se efectuará siguiendo las especificaciones de las Normas Tecnológicas de la 

Edificación CSC, CSL, CSV y CSZ. 

 

 

b) Muros  

 

 La ejecución de los trabajos se realizará con estricta sujeción a lo expresado en las Normas 

Tecnológicas de la Edificación CPI, CPP y CCP. 

 

- Muros, se realizará hormigonado "in situ", mediante excavación y realizado según se indica en 

la NTE-CCP. 

 

1.2.6.  RELLENO 

 

Una vez terminada la cimentación y antes de proceder a los trabajos de relleno, se retirarán 

todos los encofrados y la excavación se limpiará de escombros y basura, procediendo a rellenar 

los espacios concernientes a las necesidades de la obra de cimentación. 

 

Los materiales para el relleno consistirán en tierras adecuadas, aprobadas por el Arquitecto, 

estarán exentos de escombros, trozos de madera u otros desechos.  El relleno se colocará en 

capas horizontales de un espesor máximo de 20cm., y tendrá el contenido de humedad suficiente 

para obtener el grado de compactaci6n necesario.  Cada capa se apisonará por medio de pisones 
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manuales o mecánicos o con otro equipo adecuado hasta alcanzar una densidad máxima del 

95% con contenido óptimo de humedad. 

 

1.2.7.  PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DE LOS TERRAPLENES 

 

Durante el período de construcción, se mantendrá la conformación y drenaje de los terraplenes y 

excavaciones.  Las zanjas y drenes se mantendrán de forma que en todo momento desagüen de 

un modo eficaz.  Cuando en el terreno se presenten surcos de 8cm. o más de profundidad, dicho 

terreno se nivelará, se volverá a conformar si fuera necesario, y se compactará de nuevo.  No se 

permitirá almacenar o apilar materiales sobre el terreno. 

 

1.2.8.  CARGAS Y TRANSPORTES  

 

La evacuación de escombros, se puede realizar en las siguientes formas: 

 

Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del 

escombro. 

 

Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de 

salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a dos metros (2 m.) por 

encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no irá situado 

exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado inferior y su 

sección útil no será superior a cincuenta por cincuenta centímetros (50x50 cm.). Su embocadura 

superior estará protegida contra caídas accidentales. 

 

Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos (2) plantas sobre el terreno, 

si se dispone de un espacio libre de lados no menores de seis por seis metros (6x6 m.). 

 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la 

distancia que señale la Documentación Técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de un 

metro (1 m.) y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En este tipo de desescombrado, se sujetarán bien las tolvas, para que no exista posibilidad de 

desplome por desplazamiento en ningún sentido. 

Transporte del escombro al contenedor, mediante tuberías de cuarenta centímetros (40 cm.) de 

diámetro, o canales de sección no mayor a cincuenta por cincuenta centímetros (50x50 cm.). 
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Irán situadas generalmente en fachada, y el último tramo se inclinará de modo que se reduzca la 

velocidad de salida del material de derribo. 

 

Una vez llenos los contenedores los recogerá un camión, dejando otro contenedor vacío. 

 

Desescombrado directamente sobre canales que vierten los materiales de derribo sobre la caja 

del camión. El último tramo de la canal se inclinará de modo que se reduzca la velocidad del 

material proveniente del derribo, a evacuar. 

 

El extremo de la canal quedará, como máximo, a una altura de dos metros (2 m.), sobre la 

plataforma del camión que realice el transporte. 

La canal no se situará en fachadas que den a la vía pública, a excepción de su tramo inclinado 

inferior. 

 

Las embocaduras de la canal, se protegerán contra caídas accidentales. 

 

Si se dispone de un espacio libre de terreno de lados no menores a seis metros (6 m.), se podrá 

lanzar libremente el escombro sobre el terreno, siempre que la altura no sea superior a dos (2) 

plantas. Posteriormente con el escombro acopiado, se cargará manualmente a la plataforma del 

camión.  En el caso de que la operación de descargue sea para la formación de terraplenes, será 

necesario el auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del 

terraplén, éste falle o que el vehiculo pueda volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a 

una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de dos metros (2 m). 

 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina 

parado inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. Cuando sea 

marcha atrás o el conductor, esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el 

exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie 

de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

 

En la operación de vertido de materiales, con camiones, es preciso que un auxiliar se encargue 

de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros 

vehículos. 

 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 

terreno consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 

seis metros (6 m). 
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Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud que exija el 

terreno.  Carga: Por metro cúbico (m3) de escombro cargado sobre la plataforma del camión o 

dumper, incluso humedecido. Medido sobre el medio de evacuación. 

 

Transporte: Por metro cúbico (m3) de escombro, considerando en el precio la ida y la vuelta, sin 

incluir carga. 

 

Carga y Transporte: Por metro cúbico (m3) de escombro cargado sobre camión, transporte a 

vertedero, considerando en el precio la ida y la vuelta, incluso carga.  Sea cual fuere la forma de 

evacuar escombros: 

 

-Se regarán para evitar la formación de masas de polvo. 

-El espacio donde cae el escombro estará acotado y vigilado. 

-No se depositarán escombros sobre los andamios. 

 

Durante los trabajos de carga deberá evitarse el acercamiento de personas y vehículos a zonas 

susceptibles de desplome, etc., debiendo acotarse las zonas de peligro. 

 

El acceso del personal, a ser posible, se realizará utilizando vías distintas a las de paso de 

vehículos. 

 

Se evitará el paso de vehículos sobre cables de alimentación eléctrica a la maquinaria de obra, 

cuando éstos no estén acondicionados especialmente para ello. En caso contrario y cuando no se 

puedan desviar, se colocarán elevados y fuera del alcance de los vehículos o enterrados y 

protegidos por una canalización resistente. 

 

Durante la carga de escombros, el conductor permanecerá fuera del camión, tan sólo en el caso 

de que la cabina esté reforzada, podrá permanecer durante la carga en el interior de la misma. 

 

La carga de escombros al camión, se realizará por los laterales o por la parte posterior, no 

debiendo pasar la carga por encima de la cabina. 

 

Durante la carga, el camión tendrá desconectado el contacto, y con el freno de mano puesto. 

 

Se protegerán los escombros del volquete con lonas ante la sospecha de desprendimiento 

durante el transporte. El camión irá provisto de un extintor de incendios. 
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1.3. ALCANTARILLADO, POCERIA Y SANEAMIENTO 

 

En lo relativo a la red de evacuación, se deberá controlar fundamentalmente la apertura de 

zanjas para tuberías de saneamiento horizontal, teniendo en cuenta que cuando las zanjas tienen 

una profundidad mayor de 1,30 m., se deberá controlar que existe: 

 

-Una escalera cada 30 m. 

-Un retén exterior. 

-Acopio de materiales y tierras a distancia mayor de 2 m. del borde. 

-Protección de pozos con tableros. 

-Entibación 

-Anchura de la zanja superior a 0,80 m. 

 

Al realizar una excavación, el terreno tiende a buscar su estado de equilibrio natural. El 

movimiento puede ser inmediato, como en el caso de una excavación en arena suelta y seca. 

 

Es necesario conocer el terreno en el que se está trabajando para poder minimizar el riesgo de 

desprendimientos. 

 

No deben retirarse las medidas de protección de una zanja mientras haya operarios trabajando a 

una profundidad igual o superior a 1,30 m. bajo el nivel del terreno. 

 

Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios en función de las herramientas 

que empleen. 

 

Toda excavación que supere los 1,30 m. de profundidad deberá estar provista, a intervalos 

regulares, de las escaleras necesarias para facilitar el acceso de los operarios o su evacuación 

rápida en caso de peligro. Estas escaleras deben tener un desembarco fácil, rebasando el nivel 

del suelo en 1 m., como mínimo. 

 

La profundidad máxima permitida sin entibar desde la parte superior de la zanja, supuesto que el 

terreno sea suficientemente estable no será superior a 1,30 m. 

 

Aún cuando los parámetros de una excavación sean aparentemente estables, se entibarán 

siempre que se prevea el deterioro del terreno, como consecuencia de una larga duración de la 

apertura. 
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Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte se 

dispondrán vallas móviles. 

 

En general, las vallas acotarán no menos de un metro de paso de peatones y dos metros el de 

vehículos. 

 

En las zanjas realizadas con entibación se deben tener en cuenta las siguientes medidas de 

seguridad: 

 

• Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo 

tensando los codales cuando se hayan aflojado. 

 

• En el entibado de zanjas de cierta profundidad y especialmente cuando el terreno es 

flojo, el forrado se hará en sentido vertical y en pases de tabla, nunca superiores a un 

metro. 

• La distancia más próxima de cualquier acopio de materiales al paramento entibado no 

debe ser inferior a 1 m. 

• En general, las entibaciones, o parte de éstas, se quitarán sólo cuando dejen de ser 

necesarias y por franjas horizontales, empezando por la parte inferior del corte.  

Especificación / Unidad. de Medición / Forma Medición / Especificación de Valoración 

 

• Colector enterrado de hormigón /(m.) de colector / Longitud total de igual diámetro de 

conducto y profundidad de zanja / Incluso vertido; apisonado y paso de regla de 

hormigón, colocación de tubos y encofrado del corchete. 

• Colector enterrado de fibrocemento / (m.) de colector / Longitud total de igual diámetro 

de conducto y profundidad de zanja / Incluso colocación de tubos y manguitos. 

• Refuerzo de colector enterrado de hormigón / (m.) de refuerzo / Longitud total de igual 

diámetro de conducto y profundidad de zanja / Incluso vertido, apisonado, paso de regla 

del hormigón y colocación de tubo. 

• Refuerzo de colector enterrado de fibrocemento / (m.) de refuerzo / Longitud total de 

igual diámetro de conducto y profundidad de zanja / Incluso vertido y apisonado del 

hormigón, colocación de tubo y manguitos. 

• Colector suspendido / (m.) de colector / Longitud total de igual diámetro de tubo / 

Incluso parte proporcional de abrazaderas, contratubos y pequeño material. 
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• Pozo de registro / (ud) Unidad completa terminada / Incluso encofrado, vertido y 

apisonado del hormigón, recibido del cerco y tubos.  En las instalaciones se deben 

realizar controles de recepción, controles en la ejecución y pruebas finales.  

 

El control de recepción de materiales y equipos incluye: 

 

• Reconocimiento previo antes de su acopio mediante examen visual de su aspecto, 

rechazando los tubos y materiales que presenten golpes, roturas o cualquier defecto. 

• Muestreo para comprobación de dimensiones, espesores y rectitud. 

• Recepción en obra de los documentos acreditativos, facilitados por el proveedor o 

fabricante conforme con los criterios establecidos por el CTE. Además, como forma de 

evitar en obra ensayos de estanqueidad y aplastamiento para los tubos podrá requerirse 

al proveedor o fabricante un certificado en el que se expresen los resultados 

satisfactorios de dichos ensayos, y en su caso flexión longitudinal del lote a que 

pertenezcan los tubos o los ensayos de autocontrol sistemáticos de fabricación, que 

garantice la estanquidad, aplastamiento y en su caso la flexión longitudinal 

anteriormente definidas. 

• El control de ejecución de las instalaciones comprende la verificación de que los 

instaladores estén autorizados, si la reglamentación prescribe ese requisito. 

• Además, se debe elaborar un plan de muestreo en el control de secciones de tuberías, así 

como prever las pruebas de estanqueidad o de presión necesarias que a continuación se 

detallarán.  

 

Serán obligatorias las siguientes verificaciones: 

 

1. Se deben cumplir las condiciones de diseño que se establecen en el apartado 3 de CTE-

DB-HS 5. 

2. Se deben cumplir las condiciones de dimensionado que se establecen en el apartado 4 de 

CTE-DB-HS 5. 

3. Se deben cumplir las condiciones de ejecución que se establecen en el apartado 5 de 

CTE-DB-HS 5. 

4. Se deben cumplir las condiciones de los productos de construcción que se establecen en 

el apartado 6 de CTE-DB-HS 5. 
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Las exigencias más importantes a tener en cuenta conforme al CTE:  

 

1. Deben disponerse cierres hidráulicos en la instalación que impidan el paso del aire 

contenido en ella a los locales ocupados sin afectar al flujo de residuos. 

2. Las tuberías de la red de evacuación deben tener el trazado más sencillo posible, con 

unas distancias y pendientes que faciliten la evacuación de los residuos y ser autolimpiables. 

Debe evitarse la retención de aguas en su interior. 

3. Los diámetros de las tuberías deben ser los apropiados para transportar los caudales 

previsibles en condiciones seguras. 

4. Las redes de tuberías deben diseñarse de tal forma que sean accesibles para su 

mantenimiento y reparación, para lo cual deben disponerse a la vista o alojadas en huecos o 

patinillos registrables. En caso contrario deben contar con arquetas o registros.  

5. Se dispondrán sistemas de ventilación adecuados que permitan el funcionamiento de los 

cierres hidráulicos y la evacuación de gases mefíticos. 

6. La instalación no debe utilizarse para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean 

aguas residuales o pluviales. 

 

Con respecto a las pruebas finales que se establecen en el CTE-DB-HS 5: 

 

 1. Pruebas de estanqueidad parcial 

 2. Pruebas de estanqueidad total 

 3. Prueba con agua 

 4. Prueba con aire 

 5. Prueba con humo 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACION. 

-REAL DECRETO 314/2006, de 17-MAR-06, del Ministerio de Vivienda 

-B.O.E.: 28-MAR-06 

- Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el B.O.E (29-MAR-06)  

 

De forma general, las características de los materiales definidos para estas instalaciones serán: 

 

• Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 

• Impermeabilidad total a líquidos y gases. 

• Suficiente resistencia a las cargas externas. 

• Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 

• Fisura interior. 

• Resistencia a la abrasión. 
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• Resistencia a la corrosión. 

• Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 

 

Materiales de las canalizaciones: 

 

Conforme a lo ya establecido, se consideran adecuadas para las instalaciones de evacuación de 

residuos las canalizaciones de fundición, PVC, Polipropileno u hormigón que tengan las 

características específicas establecidas en las normas UNE vigentes para cada material. 

 

Materiales de los puntos de captación: 

 

Sifones: Serán lisos y de un material resistente a las aguas evacuadas, con un espesor mínimo de 

3 mm. 

 

Calderetas: Podrán ser de cualquier material que reúna las condiciones de estanquidad, 

resistencia y perfecto acoplamiento a los materiales de cubierta, terraza o patio. 

 

Condiciones de los materiales de los accesorios: Cumplirán las siguientes condiciones: 

 

• Cualquier elemento metálico o no que sea necesario para la perfecta ejecución de estas 

instalaciones reunirá en cuanto a su material, las mismas condiciones exigidas para la 

canalización en que se inserte. 

 

• Las piezas de fundición destinadas a tapas, sumideros, válvulas, etc., cumplirán las 

condiciones exigidas para las tuberías de fundición. 

 

• Las bridas, presillas y demás elementos destinados a la fijación de bajantes serán de 

hierro metalizado o galvanizado. 

 

• Cuando se trate de bajantes de material plástico se intercalará, entre la abrazadera y la 

bajante, un manguito de plástico. 

 

• Igualmente cumplirán estas prescripciones todos los herrajes que se utilicen en la 

ejecución, tales como peldaños de pozos, tuercas y y bridas de presión en las tapas de 

registro, etc. 
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1.4. CIMENTACIÓNES Y MUROS 

 

1.4.3. OBJETO 

 

El trabajo comprendido en la presente sección del Pliego de Condiciones consiste en suministrar 

toda la instalación, mano de obra, equipo, accesorios y materiales y en la ejecución de todas las 

operaciones concernientes a la instalación de hormigones, todo ello en completo y estricto 

acuerdo con esta sección del Pliego de Condiciones y planos aplicables y sujeto a los términos y 

condiciones del contrato. 

 

Se aplicarán además las directrices que en esta materia vienen recogidas en el Pliego de 

Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid en el Pliego General de 

Condiciones técnicas y Facultativas elaborado por la Dirección General de Arquitectura. 

 

1.4.4. GENERALIDADES 

 

Se prestará una total cooperación a otros oficios para la instalación de elementos empotrados, se 

facilitarán las planillas adecuadas o instrucciones o ambas cosas, para la colocación de los 

elementos no instalados en los encofrados.  Los elementos empotrados se habrán inspeccionado 

y se habrán completado y aprobado los ensayos del hormig6n u otros materiales o trabajos 

mecánicos antes del vertido del hormigón. 

 

a) Inspección 

 

El contratista notificará al Arquitecto con 24 horas de antelación, el comienzo de la operación 

de mezcla, si el hormigón fuese preparado en obra. 

 

b) Pruebas de la estructura 

 

El Contratista efectuará las pruebas de la estructura con las sobrecargas que se indiquen, 

pudiendo estas pruebas alcanzar la totalidad del edificio. 

 

El Arquitecto-Director podrá ordenar los ensayos de información de la estructura que estime 

convenientes, con sujeción a lo estipulado en el Artículo correspondiente de la Norma EHE. 

 

 c) Ensayos  
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El Contratista efectuará todos los ensayos a su cuenta, con arreglo a lo estipulado en el Capítulo 

35.  Control de materiales de la Norma EHE, para la realización de estos ensayos se tendrán 

presentes los coeficientes de seguridad que se especifican en la memoria de cálculo, para poder 

utilizar, según estos, un nivel reducido, normal o intenso. 

 

1.4.5. MATERIALES 

 

a) Cemento  

 

El cemento utilizado será el especificado en el Artículo correspondiente de la Norma EHE, en 

todo lo referente a cementos utilizables, suministro y almacenamiento.  El control se realizará 

según se especifica en el artículo 63.1. de dicha norma, y la recepción se efectuará según el 

"Pliego de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos de las Obras de 

Carácter Oficial".  El cemento de distintas procedencias se mantendrá totalmente separado y se 

hará uso del mismo en secuencia, de acuerdo con el orden en que se haya recibido, excepto 

cuando el Arquitecto ordene otra cosa.  Se adoptarán las medidas necesarias para usar cemento 

de una sola procedencia en cada una de las superficies vistas del hormigón para mantener el 

aspecto uniforme de las mismas.  No se hará uso de cemento procedente de la limpieza de los 

sacos o caído de sus envases, o cualquier saco parcial o totalmente mojado o que presente 

señales de principio de fraguado. 

 

b) Agua 

 

El agua será limpia y estará exenta de cantidades perjudicases de aceites, ácidos, sales, álcalis, 

materias 6rganicas y otras sustancias nocivas.  Al ser sometida al ensayo para determinar la 

resistencia estructural del árido fino, la resistencia de las probetas similares hechas con el agua 

sometida a ensayo y un cemento Portland normal será a los 28 días como mínimo el 95 % de la 

resistencia de probetas similares hechas con agua conocida de calidad satisfactoria y con el 

mismo cemento y árido fino.  En cualquier caso se cumplirá lo especificado en los Artículos 

correspondientes de la Norma EHE. 

 

c) Arido fino 

 

El árido fino consistirá en arena natural, o previa aprobación del Arquitecto en otros materiales 

inertes que tengan características similares.  El árido fino estará exento de álcalis solubles al 
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agua, así como sustancias que pudieran causar expansión en el hormigón por reacción con los 

álcalis del cemento.  Sin embargo, no será necesario el ensayo para comprobar la existencia de 

estos ingredientes en árido fino que proceda de un punto que en ensayos anteriores se hubiera 

encontrado exentos de ellos, o cuando se demuestre satisfactoriamente que el árido procedente 

del mismo lugar que se vaya a emplear, ha dado resultados satisfactorios en el hormigón de 

dosificación semejante a los que se vayan a usar, y que haya estado sometido durante un período 

de 5 años a unas condiciones de trabajo y exposición, prácticamente iguales a las que ha de 

someterse el árido a ensayar, y en las que el cemento empleado era análogo al que vaya a 

emplearse.  En cualquier caso se ajustará a lo especificado en los Artículos correspondientes de 

la Norma EHE. 

 

d) Arido grueso  

Consistirá en piedra machacada grava, o previa aprobación en otros materiales inertes de 

características similares.  Estará exento de álcalis solubles en agua y de sustancias que pudieran 

causar expansión en el hormigón a causa de su reacción con los álcalis del cemento, no obstante, 

no será necesario el ensayo para comprobar la existencia de estos ingredientes en árido grueso 

que proceda de un lugar que en ensayos anteriores se haya encontrado exento de ellos o, cuando 

se demuestra satisfactoriamente que este árido grueso ha dado resultados satisfactorios en un 

hormigón obtenido con el cemento y una dosificación semejantes a los que se vayan a usar, y 

que haya estado sometido durante un período de 5 años a unas condiciones de trabajo y 

exposición prácticamente iguales a las que tendrá que soportar el árido a emplear.  En cualquier 

caso, todo el árido se atendrá a lo especificado en los Artículos correspondientes de la Norma 

EHE 

El tamaño máximo del árido grueso será el siguiente: 

 

d.1) Edificios: 

 

 20 mm. para todo el hormigón armado, excepto según se indica más adelante. 40 mm. para 

hormigón armado en losas o plataformas de cimentación 65 mm. como máximo para hormigón 

sin armadura, con tal de que el tamaño no sea superior a 1/5 de la dimensión más estrecha entre 

laterales de encofrados del elemento para el que ha de usarse el hormig6n, y en losas sin 

armadura, no superior a 1/3 del grosor de las losas. 

 

d.2) Estructuras para edificios: 

 

El tamaño no será superior a 1/5 de la dimensión más estrecha entre los laterales de los 

encofrados de los elementos para los que ha de usarse el hormigón, ni a 3/4 del espacio mínimo 
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entre barras de armadura.  En losas de hormigón sin armaduras el tamaño aproximado no será 

superior a 1/3 del grosor de las losas y en ningún caso superior a 65 M.M. 

 

d.3) La granulometría de los áridos será la que marca la EHE: 

 

e) Armadura de acero 

 

Las armaduras de acero cumplirán lo establecido en los Artículos correspondientes de la Norma 

EHE, en cuanto a especificación de material y control de calidad. 

 

• Las barras de acero que constituyen las armaduras para el hormigón no presentarán 

grietas, soldaduras ni mermas de sección superiores al 5 %. 

 

• El módulo de elasticidad inicial será siempre superior a 2.100.000 Kp/cm2. 

 

• El alargamiento mínimo de rotura será del 23 

 

• Los aceros especiales y de alta resistencia deberán ser de los fabricados por casa de 

reconocida solvencia e irán marcados con señales indelebles para evitar confusiones en 

su empleo. 

 

f) Juntas de dilatación 

 

Las juntas de dilatación tendrán el siguiente tratamiento: 

 

• Relleno premoldeado de juntas de dilatación. 

 

• Relleno sellante de juntas. 

• Topes estancos de juntas premoldeadas de dilatación. 

 

g) Almacenamiento de materiales  

 

1. Cemento: Inmediatamente después de su recepción a pie de obra, el cemento se almacenará 

en un alojamiento a prueba de intemperie y tan hermético al aire como sea posible.  Los 

pavimentos estarán elevados sobre el suelo a distancia suficiente para evitar la absorción de 

humedad.  Se almacenará de forma que permita un fácil acceso para la inspección e 

identifacaci6n de cada remesa. 
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2.  Aridos: Los áridos de diferentes tamaños se apilarán en pilas por separado.  Los apilamientos   

del árido grueso se formarán en capas horizontales que no excedan de 1,2m. de espesor a fin de 

evitar su segregación.  Si el árido grueso llegara a segregarse, se volverá a mezclar de acuerdo 

con los requisitos de granulometría. 

 

3. Armadura: Las armaduras se almacenarán de forma que se evite excesiva herrumbre o 

recubrimiento de grasa, aceite, suciedad u otras materias que pudieran ser objetos de reparos.  El 

almacenamiento se hará en pilas separadas o bastidores para evitar confusión o pérdida de 

identificación una vez desechos los mazos. 

 

1.4.6.  DOSIFICACIÓN Y MEZCLA 

 

a) Dosificación. Todo el hormigón se dosificará en peso, excepto si en este Pliego de 

Condiciones se indica otra cosa, dicha dosificación se hará con arreglo a los planos del 

Proyecto.  

La relación agua/cemento, para un cemento P-350, árido machacado y condiciones medias de 

ejecución de la obra, será establecida en la norma: 

 

La dosificación exacta de los elementos que se hayan de emplear en el hormigón se determinará 

por medio de ensayos en un laboratorio autorizado.  El cálculo de la mezcla propuesta se 

presentará al Arquitecto para su aprobación antes de proceder al amasado y vertido del 

hormigón. 

 

La relación agua/cemento, indicada en la tabla anterior, incluirá el agua contenida en los áridos , 

no obstante, no se incluirá la humedad absorbida por éstos que no sea útil para la hidratación del 

cemento ni para la lubricación de la mezcla.  El asiento en Cono de Abrams, estará comprendida 

entre 0 y 15 cm., según sea la consistencia. 

 

b) Variaciones en la dosificación 

 

Las resistencias a la comprensión calculadas a los 28 días, que se indican en la tabla, son las 

empleadas en los cálculos del proyecto y se comprobarán en el transcurso de la obra, ensayando 

a los intervalos que se ordenen, probetas cilíndricas normales preparadas con muestras tomadas 

de la hormigonera.  Por lo general, se prepararán seis probetas por cada 150 m3, o fracción de 

cada tipo de hormigón mezclado en un día cualquiera.  Durante las 24 horas posteriores a su 
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moldeado, los cilindros se mantendrán en una caja construida y situada de forma que su 

temperatura ambiente interior se encuentre entre 15 y 260C.  Los cilindros se enviarán a 

continuación al laboratorio de ensayos.  El Contratista facilitará los servicios y mano de obra 

necesarios para la obtención, manipulación y almacenamiento a pie de obra de los cilindros y 

moldeará y ensayará dichos cilindros.  Los ensayos se efectuarán a los 7 y a los 28 días.  

Cuando se haya establecido una relación satisfactoria entre las resistencias de los ensayos a los 

7 y a los 28 días, los resultados obtenidos a los 7 días pueden emplearse como indicadores de las 

resistencias a los 28 días.  Se variará la cantidad de cemento y agua, según se indiquen los 

resultados obtenidos de los cilindros de ensayo, tan próximamente como sea posible a la 

resistencia calculada, pero en ningún caso a menos de esta resistencia. 

 

Si las cargas de rotura de las probetas sacadas de la masa que se ha empleado para hormigonar, 

medidas en el laboratorio, fueran inferiores a las previstas, podrá ser rechazada la parte de obra 

correspondiente, salvo en el caso que las probetas sacadas directamente de la misma obra den 

una resistencia superior a las de los ensayos y acordes con la resistencia estipulada.  Podrá 

aceptarse la obra defectuosa, siempre, que así lo estime oportuno el Arquitecto Director, 

viniendo obligado, en su caso contrario, el Contratista, a demoler la parte de obra que aquél 

indique, rehaciéndola a su costa y sin que ello sea motivo para prorrogar el plazo de ejecución. 

 

c) Dosificación volumétrica. 

 

Cuando el Pliego de Condiciones del proyecto autorice la dosificación en volumen o cuando 

averías en el equipo impongan el empleo temporal de la misma, las dosificaciones en peso 

indicadas en las tablas se convertirán en dosificaciones equivalentes en volumen, pesando 

muestras representativas de los áridos en las mismas condiciones que los que se medirán.  Al 

determinar el volumen verdadero del árido fino se establecerá una tolerancia por el efecto de 

hinchazón debido a la humedad contenida en dicho árido.  También se establecerán las 

tolerancias adecuadas para las variaciones de las condiciones de humedad de los áridos. 

 

d) Medición de materiales, mezcla y equipo 

 

Todo el hormigón se mezclará a máquina, excepto en casos de emergencia, en los que se 

mezclará a mano, según se ordene.  Excepto cuando se haga uso de hormigón premezclado, el 

contratista situará a pie de obra un tipo aprobado de hormigonera, por cargas, equipada con un 

medidor exacto de agua y un dispositivo de regulación, esta hormigonera tendrá capacidad para 

producir una masa homogénea de hormigón de color uniforme.  Los aparatos destinados a pesar 

los áridos y el cemento estarán especialmente proyectados a tal fin.  Se pesarán por separado, el 
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árido fino, cada tamaño del árido grueso y el cemento.  No será necesario pesar el cemento que 

se reciba en envases (sacos ) normales, pero se pesarán el cemento a granel y las fracciones de 

sacos.  La precisión de los aparatos de medida será tal que las cantidades sucesivas puedan ser 

medidas con 1% de aproximación respecto de la cantidad deseada.  Los aparatos de medida 

estarán sujetos a aprobación.  El volumen por carga del material amasado no excederá de la 

capacidad fijada por el fabricante para la hormigonera.  Una vez que se haya vertido el cemento 

y los áridos dentro del tambor de la hormigonera, el tiempo invertido en la mezcla no será 

inferior a un minuto en hormigonera de lm3. de capacidad y capacidades inferiores, en 

hormigoneras de mayor capacidad se incrementará el tiempo mínimo en 15 segundos por cada 

m3. o fracción, adicional de capacidad.  La cantidad total de agua para el amasado se verterá en 

el tambor antes de que haya transcurrido 1/4 del tiempo de amasado.  El tambor de la 

hormigonera girará con una velocidad periférica de unos 60m.por minuto durante todo el 

período de amasado.  Se extraerá todo el contenido del tambor antes de proceder a una nueva 

carga.  El Contratista suministrará el equipo necesario y establecerá procedimientos precisos, 

sometidos a aprobación, para determinar las cantidades de humedad libre en los áridos y el 

volumen verdadero de los áridos finos si se emplea la dosificación volumétrica.  La 

determinación de humedad y volumen se efectuará a los intervalos que se ordenen.  No se 

permitirá el retemplado del hormigón parcialmente fraguado, es decir, su mezcla con o sin 

cemento adicional, árido o agua. 

 

e) Hormigón premezclado 

 

Puede emplearse siempre que: 

 

• La instalación esté equipada de forma apropiada en todos los aspectos para la 

dosificación exacta y adecuada mezcla y entrega de hormigón, incluyendo la medición 

y control exacto del agua, y 

 

• Que la instalación tenga capacidad y equipo de transporte suficientes para entregar el 

hormigón al ritmo deseado. 

 

El tiempo que transcurra entre la adición del agua para amasar el cemento y los áridos, o el 

cemento al árido y el vertido del hormigón en su situación definitiva en los encofrados no 

excederá de una hora.  El hormigón premezclado se mezclará y entregará por medio del 

siguiente método: 
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• Mezcla en central: La mezcla en central se efectuará mezclando el hormigón, 

totalmente, en una hormigonera fija, situada en la instalación y transportándola a pie de 

obra en un agitador o mezcladora sobre camión que funcione a la velocidad de 

agitación. 

f) Control 

 

Los controles a realizar en el hormigón, se ajustarán a lo especificado en los Artículos 

correspondientes de la Norma EHE. 

 

1.4.7.  ENCOFRADOS 

 

a) Requisitos generales 

 

Los encofrados se construirán exactos en alineación y nivel, excepto en las vigas en las que se 

les dará la correspondiente contraflecha; serán herméticos al mortero y lo suficientemente 

rígidos para desplazamientos, flechas o pandeos entre apoyos.  Se tendrá especial cuidado en 

arriostrar convenientemente los encofrados cuando haya de someterse el hormigón a vibrado.  

Los encofrados y sus soportes estarán sujetos a la aprobación correspondiente pero la 

responsabilidad respecto a su adecuamiento será del Contratista . Los pernos y varillas usados 

para ataduras interiores se dispondrán en forma que al retirar los encofrados todas las partes 

metálicas queden a una distancia mínima de 3,8cm. del hormigón expuesto a la intemperie, o de 

hormigones que deben ser estancos al agua o al aceite y a una distancia mínima de 2,Scm. para 

hormigones no vistos. 

 

Las orejetas o protecciones, conos, arandelas u otros dispositivos empleados en conexiones con 

los pernos y varillas, no dejarán ninguna depresión en la superficie del hormigón o 

cualquier orificio mayor de 2,2 cm. de diámetro. Cuando se desee estanqueidad al agua o al 

aceite, no se hará uso de pernos o varillas que hayan de extraerse totalmente al retirar los 

encofrados.  No se emplearán ataduras de alambre que no hayan de extraerse totalmente al 

retirar los encofrados cuando la superficie del hormigón tenga que quedar expuesta a la 

intemperie, cuando se desee estanqueidad al agua o al aceite o cuando la decoloración pueda ser 

causa de objeción.  Cuando se elija un acabado especialmente liso, no se emplearán ataduras de 

encofrados que no puedan ser retiradas totalmente del muro.  Los encofrados para superficies 

vistas de hormigón tendrán juntas horizontales y verticales exactas.  Se harán juntas topes en los 

extremos de los tableros de las superficies de sustentación y se escalonarán, excepto en los 

extremos de los encofrados de paneles.  Este encofrado será hermético y perfectamente clavado. 
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Todos los encofrados estarán provistos de orificios de limpieza adecuados, que permitirán la 

inspección y la fácil limpieza después de colocada toda la armadura.  En las juntas horizontales 

de construcción que hayan de quedar al descubierto, el entablonado se llevará a nivel hasta la 

altura de la junta o se colocará una fija de borde escuadrado de 2,Scm. en el nivel de los 

encofrados en el lado visto de la superficie.  Se instalarán pernos prisioneros cada 7 a 10 cm. por 

debajo de la junta horizontal, con la misma separación que las ataduras de los encofrados; éstos 

se ajustarán contra el hormigón fraguado antes de reanudar la operación de vertido.  Todos los 

encofrados se construirán en forma que puedan ser retirados sin que haya de martillar o hacer 

palanca sobre el hormigón.  En los ángulos de los encofrados se colocarán moldes o chaflanes 

adecuados para redondear o achaflanar los cantos del hormigón visto en el interior de los 

edificios.  Irán apoyados sobre cuñas, tornillos, capas de arena u otros sistemas que permitan el 

lento desencofrado.  El Arquitecto podrá ordenar sean retirados de la obra aquellos elementos 

del encofrado que a su juicio, por defectos o repetido uso, no sean adecuados. 

 

b) Encofrados, excepto cuando se exijan acabados especialmente lisos. 

 

Los encofrados excepto cuando se exijan acabados especialmente lisos, serán de madera, 

madera contrachapado, acero u otros materiales aprobados por el Arquitecto.  El encofrado de 

madera para superficies vistas será de tableros machihembrados, labrados a un espesor  

 

uniforme, pareados con regularidad y que no presente nudos sueltos agujeros y otros defectos 

que pudieran afectar al acabado del hormigón.  En superficies no vistas puede emplearse madera 

sin labrar con cantos escuadrados.  La madera contrachapado será del tipo para encofrados, de 

un grosor mínimo de 1,Scm.  Las superficies de encofrados de acero no presentarán 

irregularidades, mellas o pandeos. 

 

c) Revestimientos 

 

Antes de verter el hormigón, las superficies de contacto de los encofrados se impregnarán con 

un aceite mineral que no manche, o se cubrirán con dos capas de laca nitrocelul6sica; excepto 

que, para las superficies no vistas, cuando la temperatura sea superior a 4-C., pueda mojarse 

totalmente la tablazón con agua limpia.  Se eliminará todo el exceso de aceite limpiándolo con 

trapos.  Se limpiarán perfectamente las superficies de contacto de los encofrados que hayan de 

usarse nuevamente; los que hayan sido previamente impregnados o revestidos recibirán una 

nueva capa de aceite o laca. 
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1.4.8.  COLOCACIÓN DE ARMADURAS 

 

a) Requisitos Generales. 

 

Se atenderá en todo momento a lo especificado en los Artículos correspondientes de la Norma 

EHE. 

El Contratista suministrará y colocará todas las barras de las armaduras, estribos barras de 

suspensión, espirales u demás materiales de armadura, según se indique en los planos del 

proyecto o se exija en  el Pliego de Condiciones del mismo, juntamente con las ataduras de 

alambre, silletas, espaciadores, soportes y demás dispositivos necesarios para instalar y asegurar 

adecuadamente la armadura.  Todas las armaduras, en el momento de su colación estarán 

exentas de escamas de herrumbre, grasa, arcilla y otros recubrimientos y materias extrañas que 

puedan reducir o destruir la trabazón.  No se emplearán armaduras que presenten doblados no 

indicados en los planos del proyecto o en los de taller aprobados o cuya sección esté reducida 

por la oxidación. 

 

b)Planos de taller 

 

Se presentarán por triplicado, con la antelación suficiente al comienzo de la obra, planos 

completos del montaje de las barras de armadura, así como todos los detalles de doblado de las 

mismas. Antes de su presentación al Arquitecto, el Contratista revisará cuidadosamente dichos 

planos.  El Arquitecto revisará los planos, con respecto a su disposición general y seguridad 

estructural; no obstante la responsabilidad por el armado de las estructuras de acuerdo con los 

planos de trabajo recaerá enteramente en el Contratista.  El Arquitecto devolverá al Contratista 

una colección revisada de los planos de taller.  El Contratista después de efectuar las 

correcciones correspondientes, presentará nuevamente al Arquitecto por triplicado, los planos de 

taller corregidos para su comprobación definitiva.  El Arquitecto dispondrá de un tiempo 

mínimo de dos semanas para efectuar dicha comprobaci6n.  No se comenzará dicha estructura 

de hormigón armado antes de la aprobación definitiva de los planos de montaje. 

 

c) Colocación 

 

La armadura se colocará con exactitud y seguridad.  Se apoyará sobre silletas de hormigón o 

metálicas, o sobre espaciadores o suspensores metálicos.  Solamente se permitirá el uso de 

silletas, soportes y abrazaderas metálicas cuyos extremos hayan de quedar al descubierto sobre 

la superficie del hormigón en aquellos lugares en que dicha superficie no esté expuesta a la 

intemperie y cuando la decoloración no sea motivo de objeción, en otro caso se hará uso de 
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hormigón u otro material no sujeto a corrosión, o bien otros medios aprobados, para la 

sustentaci6n de las armaduras. 

 

d) Empalmes 

 

Cuando sea necesario efectuar un número de empalmes superior al indicado en los planos del 

proyecto, dichos empalmes se harán según se ordene.  No se efectuarán empalmes en los puntos 

de máximo esfuerzo en vigas cargadores y losas.  Los empalmes se solaparán lo suficiente para 

transferir el esfuerzo cortante y de adherencia entre barras. 

 

Se escalonarán los empalmes en barras contiguas.  La longitud de solape de las barras para 

hormigón H-300 y acero B-500 será como mínimo: 

 

DIAMETRO mm. TRACCION cm. COMPRESION cm. 

 5  30 15 

 6  30 15 

 8 33  16 

 12 65  32 

 16 115  57 

 20 180  90 

 25 280  140 
 

 

6. Los pares de barras que forman empalmes deberán ser fuertemente atados unos a otros 

con alambre, si no se indica otra cosa en los planos. 

 

c) Protección del hormigón 

 

La protección de hormigón para las barras de la armadura será como se indica en el Artículo 

correspondiente de la Norma EHE 

 

1.4.9.  TRANSPORTE Y VERTIDO DEL HORMIGÓN 

 

En todo momento se tendrá en cuenta lo especificado en el Capitulo correspondiente de la 

Norma EHE. 

 

a) Transporte 
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El hormigón se transportará desde la hormigonera hasta los encofrados tan rápidamente como 

sea posible, por métodos aprobados que no produzcan segregaciones ni pérdida de ingredientes.  

El hormigón se colocará lo más próximo posible en su posición definitiva para evitar nuevas 

manipulaciones.  Durante el transporte la caída vertical libre del hormigón no excederá de  1 m.  

El vertido por canaleta solamente se permitirá cuando el hormigón se deposite en una tolva 

antes de ser vertido en los encofrados.  El equipo de transporte se limpiara perfectamente antes 

de cada recorrido.  Todo el hormigón se verterá tan pronto como sea posible después del 

revestido de los encofrados y colocada la armadura.  Se verterá antes de que se inicie el 

fraguado y en todos los casos antes de transcurridos 30 minutos desde su mezcla o batido.  No 

se hará uso de hormigón segregado durante el transporte. 

 

b) Vertido 

 

Todo el hormigón se verterá sobre seco, excepto cuando el Pliego de Condiciones del Proyecto 

lo autoriza de distinta manera y se efectuará todo el zanjeado, represado, drenaje y bombeo 

necesarios.  En todo momento se protegerá el hormigón reciente contra el agua corriente.  

Cuando se ordenen las subrasantes de tierra u otro material al que pudiera contaminar el 

hormigón, se cubrirán con papel fuerte de construcci6n, u otros materiales aprobados y se 

efectuará un ajuste del precio del contrato, siempre que estas disposiciones no figuren 

especificadas en los planos del proyecto.  Antes de verter el hormigón sobre terrenos porosos, 

éstos se humedecerán según se ordene.  Los encofrados se limpiarán de suciedad y desperdicios 

de construcción y se drenará el agua.  Una vez inspeccionados y aprobados los encofrados se 

regarán previamente, y a medida que se vayan hormigonando los moldes y armaduras con 

Techada de cemento, el hormigón se verterá en capas, aproximadamente horizontales para evitar 

que fluya a lo largo de los mismos.  El hormigón se verterá en forma continua o en capas de un 

espesor tal que no se deposite hormigón sobre hormigón suficientemente endurecido que 

puedan producir la formación de grietas y planos débiles dentro de las secciones; se obtendrá 

una estructura monolítica entre cuyas partes componentes exista una fuerte trabazón.  Cuando 

resultase impracticable verter el hormigón de forma continua, se situará una junta de 

construcción en la superficie discontinua y, previa aprobación se dispondrá lo necesario para 

conseguir la trabazón del hormigón que vaya a depositarse a continuación, según se especifica 

más adelante.  El método de vertido del hormigón será tal que evite desplazamientos de la 

armadura.  Durante el vertido, el hormigón se compactará removiéndolo con herramientas 

adecuadas y se introducirá alrededor de las armaduras y elementos empotrados, así como en 

ángulos y esquinas de los encofrados, teniendo cuidado de no manipularlo excesivamente lo que 

podrá producir segregación.  El hormigón vertido proporcionará suficientes vistas de color y 
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aspectos uniforme, exentas de porosidades y coqueras.  En elementos verticales o ligeramente 

inclinados de pequeñas dimensiones, así como en miembros de la estructura donde la 

congestión del acero dificulte el trabajo de instalación, la colocación del hormigón en su 

posición debida se suplementará martillando o golpeando en los encofrados al nivel del vertido, 

con martillos de caucho, macetas de madera, o martillos mecánicos ligeros.  El hormigón no se 

verterá a través del acero de las armaduras, en forma que produzcan segregaciones de los áridos, 

en tales casos se hará uso de canaletas, u otros medios aprobados.  En ningún caso se efectuará 

el vertido libre del hormigón desde una altura superior a l m.  Cuando se deseen acabados 

esencialmente lisos se usarán canaletas o mangas para evitar las salpicaduras sobre los 

encofrados para superficies vistas.  Los elementos verticales se rellenarán de hormigón hasta un 

nivel de 2,Scm. aproximadamente, por encima del intradós de la viga o cargadero más bajo o 

por encima de la parte superior del encofrado, y este hormigón que sobresalga del intradós o 

parte superior del encofrado se enrasará cuando haya tenido lugar la sedimentación del agua.  El 

agua acumulada sobre la superficie del hormigón durante su colocación, se eliminará por 

absorción con materiales porosos, en forma que se evite la remoción del cemento.  Cuando esta 

acumulación sea excesiva se harán los ajustes necesarios en la cantidad del árido fino, en la 

dosificación del hormigón o en el ritmo del vertido según lo ordene el Arquitecto. 

 

c) Vibrado 

 

El hormigón se compactará por medio de vibradores mecánicos internos de alta frecuencia de 

tipo aprobado.  Los vibradores estarán proyectados para trabajar con el elemento vibrador 

sumergido en el hormigón y el número de ciclos no será inferior a 6.000 por minuto estando 

sumergido.  El número de vibradores usados será el suficiente para consolidar adecuadamente el 

hormigón dentro de los veinte minutos siguientes a su vertido en los encofrados, pero en ningún 

caso el rendimientos máximo de cada máquina vibradora será superior a l5m3. por hora.  Si no 

se autoriza específicamente no se empleará el vibrado de encofrados y armaduras.  No se 

permitirá que el vibrado altere el hormigón endurecido parcialmente ni se aplicará directamente 

el vibrador a armaduras que se prolonguen en hormigón total o parcialmente endurecido. 

 

No se vibrará el hormigón en aquellas partes donde éste pueda fluir horizontalmente en una 

distancia superior a 60 cm.  Se interrumpirá el vibrado cuando el hormigón se haya compactado 

totalmente y cese la disminución de su volumen.  Cuando se haga uso del vibrado, la cantidad 

del árido fino empleado en la mezcla será mínima, y de ser factible, la cantidad de agua en la 

mezcla, si es posible, estará por debajo del máximo especificado, pero en todos los casos, el 

hormigón será de plasticidad y maleabilidad suficientes que permitan su vertido y compactaci6n 

con el equipo vibrador disponible en obra. 
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d) Juntas de construcción 

 

Todo el hormigón en elementos verticales habrá permanecido en sus lugares correspondientes 

durante un tiempo mínimo de cuatro horas con anterioridad al vertido de cualquier hormigón en 

cargaderos, vigas o losas que se apoyan directamente sobre dichos elementos.  Antes de 

reanudar el vertido, se eliminará todo el exceso de agua y materiales finos que hayan 

aflorado en la superficie y se recortará el hormigón según sea necesario, para obtener un 

hormigón fuerte y denso en la junta. Inmediatamente antes de verter nuevo hormigón, se 

limpiará y picará la superficie, recubriéndose a brocha, con Techada de cemento puro.  Las 

juntas de construcción en vigas y placas se situarán en las proximidades del cuarto (1/4) de la 

luz, dándoles un trazado a 450.  También es posible situarlas en el centro de la luz con trazado 

vertical. 

 

Cuando las juntas de construcción se hagan en hormigón en masa o armado de construcción 

monolítica en elementos que no sean vigas o cargaderos, se hará una junta machihembrada y 

con barras de armadura, de una superficie igual 0,25 %, como mínimo, de las superficies a 

ensamblar y de una longitud de 120 diámetros, si no se dispone de otra forma en los planos del 

proyecto.  En la juntas horizontales de construcción que hayan de quedar al descubierto, el 

hormigón se enrasará al nivel de la parte superior de la tablazón del encofrado, o se llevará hasta 

12 mm. aproximadamente, por encima de la parte posterior de una banda nivelada en el 

encofrado.  Las bandas se quitarán aproximadamente una hora después de vertido el hormigón y 

todas las irregularidades que se observen en la alineación de la junta se nivelarán con un rastrel.  

Las vigas y los cargaderos, se considerarán como parte del sistema de piso y se verterán de 

forma monolítica con el mismo.  Cuando haya que trabar hormigón nuevo con otro ya fraguado 

la superficie de éste se limpiará y picará perfectamente, eliminando todas las partículas sueltas y 

cubriéndola completamente con una Techada de cemento puro inmediatamente antes de verter 

el hormigón nuevo.  En todas las juntas horizontales de construcción se suprimirá el árido 

grueso en el hormigón, a fin de obtener un recubrimiento de mortero sobre la superficie de 

hormigón endurecido enlechado con cemento puro de 2,0 cm. aproximadamente de espesor.  No 

se permitirán juntas de construcción en los pilares, que deberán hormigonarse de una sola vez y 

un día antes por lo menos que los forjados, jácenas y vigas. 

 

e) Juntas de dilatación 

 

Las juntas de dilatación se rellenarán totalmente con un relleno premoldeado para juntas.  La 

parte superior de las juntas, expuestas a la intemperie, se limpiará en el espacio que quede por 
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encima del relleno premoldeado, una vez que haya curado el hormigón y ya secas, se rellenarán 

con su senador de juntas hasta enrasar.  Se suministrarán e instalarán topes estancos 

premoldeados en los lugares indicados en los planos. 

 

f) Vertido de hormigón en tiempo frío 

 

Excepto por autorización específica, el hormigón no se vertirá cuando la temperatura ambiente 

sea inferior a 4'C., o cuando en opinión del Arquitecto, exista la posibilidad de que el hormigón 

quede sometido a temperatura de heladas dentro de las 48 horas siguientes a su vertido.  La 

temperatura ambiente mínima probable en las 48 horas siguientes para cemento portland, será 

de OOC. para obras corrientes sin protección especial, y para grandes masas, y obras corrientes 

protegidas de 30C.  Como referencia de temperaturas para aplicación del párrafo anterior puede 

suponerse que la temperatura mínima probable en las cuarenta y ocho horas siguientes es igual a 

la temperatura medida a las 9 de la mañana disminuida en 40C.  En cualquier caso, los 

materiales de hormigón se calentarán cuando sea necesario, de manera que la temperatura del 

hormigón al ser vertido, oscile entre los 20 y 260C.  Se eliminará de los áridos antes de 

introducirlos en la hormigonera, los terrones de material congelado y hielo.  No se empleará sal 

u otros productos químicos en la mezcla del hormigón para prevenir la congelaci6n y el 

estiércol u otros materiales aislantes no convenientes, no se pondrán en contacta directo con el 

hormigón.  Cuando la temperatura sea de 100C., o inferior, el Contratista podrá emplear como 

acelerador, un máximo de 9kg de cloruro de calcio por saco de cemento, previa aprobación y 

siempre que el álcali contenido en el cemento no exceda de 0,6%-.  No se hará ningún pago 

adicional por el cloruro de calcio empleado con este fin.  El cloruro de calcio se pondrá en seco 

con los áridos, pero no en contacto con el cemento o se verterá en el tambor de la hormigonera 

en forma de solución consistente en 0,48 kg. de cloruro cálcico por litro de agua.  El agua 

contenida en la solución se incluirá en la relación agua/cemento de la mezcla de hormigón, los 

demás requisitos establecidos anteriormente en el presente Pliego de Condiciones será aplicable 

cuando se haga uso del cloruro de calcio. 

 

1.4.10.  PROTECCIÓN Y CURADO 

 

Se tendrá en cuenta todo el contenido del Artículo correspondiente de la Norma EHE 

 

a) Requisitos generales 
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El hormigón, incluido el que haya de darse un acabado especial, se protegerá adecuadamente de 

la acción perjudicial de la lluvia, el sol, el agua corriente, heladas y daños mecánicos, y no se 

permitirá que se seque totalmente desde el momento de su vertido hasta la expiración de los 

períodos mínimos de curado que se especifican a continuación.  El curado al agua se llevará a 

cabo manteniendo continuamente húmeda la superficie del hormigón, cubriéndola con agua, o 

con un recubrimiento aprobado saturado de agua o por rociado.  El agua empleada en el curado 

será dulce.  Cuando se haga uso del curado por agua, éste se realizará sellando el agua contenida 

en el hormigón, de forma que no pueda evaporarse.  Esto puede efectuarse manteniendo los 

encofrados en su sitio, u otros medios tales como el empleo de un recubrimiento aprobado de 

papel impermeable de curado, colocado con juntas estancas al aire o por medio de un 

recubrimiento sellante previamente aprobado.  No obstante, no se hará uso del revestimiento 

cuando su aspecto pudiera ser inconveniente.  Las coberturas y capas de sellado proporcionarán 

una retención del agua del 85%. como mínimo, al ser ensayadas.  Cuando se dejen en sus 

lugares correspondientes los encofrados de madera para el curado, dichos encofrados se 

mantendrán suficientemente húmedos en todo momento para evitar que se abran en las juntas y 

se seque el hormigón.  Todas las partes de la estructura se conservarán húmedas y a una 

temperatura no inferior a 100C., durante los períodos totales de curado que se especifican a 

continuación y todo el tiempo durante el cual falte humedad o calor no tendrá efectividad para 

computar el tiempo de curado. Cuando el hormigón se vierta en tiempo frío, se dispondrá lo 

necesario, previa aprobación, para mantener en todos los casos, la temperatura del aire en 

contacto con el hormigón a 100C., como mínimo durante un período no inferior a los 7 días 

después del vertido.  El calentado del hormigón colocado se efectuará por medio de salamandras 

u otros medios aprobados. La temperatura dentro de los recintos no excederá de 430C. y durante 

el período de calentamiento se mantendrá una humedad adecuada sobre la superficie del 

hormigón para evitar su secado. 

 

b) El período de curado será como sigue: 

 

Los túneles, zapatas, aceras, pavimentos cubiertos y otras estructuras o partes de las mismas, 

cuyo período de curado no se especifique en otro lugar del presente Pliego de Condiciones se 

curarán durante 7 días como mínimo. 

 

1.4.11.  REMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE ENCOFRADOS 

 

Los encofrados se dejarán en su lugares correspondientes durante un tiempo no inferior a los 

períodos de curado especificados anteriormente a no ser que se hayan tomado medidas 
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necesarias para mantener húmedas las superficies del hormigón y evitar la evaporación en las 

superficies, por medio de la aplicación de recubrimientos impermeables o coberturas 

protectoras.  Los apoyos y los apuntalamientos de los encofrados no se retirarán  hasta que el 

elemento haya adquirido la resistencia suficiente para soportar su propio peso y las cargas de 

trabajo que le correspondan con un coeficiente de seguridad no inferior a dos, los encofrados de 

losas, vigas y cargaderos no se quitarán hasta que hayan transcurrido siete días, como mínimo, 

después de su vertido . Para determinar el tiempo en que pueden ser retirados los encofrados, se 

tendrá en cuenta el retraso que, en la acción de fraguado, originan las bajas temperaturas.  Las 

barras de acoplamiento que hayan de quitarse totalmente del hormigón se aflojarán 24 horas 

después del vertido del mismo y en este momento pueden quitarse todas las ataduras, excepto el 

número suficiente para mantener los encofrados en sus lugares correspondientes.  No obstante, 

en ningún caso se quitarán las barras o encofrados hasta que el hormigón haya fraguado lo 

suficiente para permitir su remoción sin daños para el mismo.  Al retirar las barras de 

acoplamiento, se tirará de ellas hacia las caras no vistas del hormigón.  La obra de hormigón se 

protegerá contra daños durante la remoción de los encofrados, y del que pudiera resultar por el 

almacenamiento o traslado de materiales durante los trabajos de construcción.  Los elementos 

premoldeados no se levantarán ni se someterán a ningún esfuerzo hasta que estén 

completamente secos después del tiempo especificado en el curado.  El periodo de secado no 

será inferior a dos días.  En general no se retiraran los encofrados hasta que lo autorice el 

Arquitecto. 

 

1.4.12. ACABADOS DE SUPERFICIE (EXCEPTO PISOS) 

 

a) Requisitos generales 

 

Tan pronto como se retiren los encofrados, todas las zonas defectuosas serán sometidas al 

visado del Arquitecto, prohibiéndose taparlas antes de este requisito, y después de la aprobación 

se resonarán y todos los agujeros producidos por las barras de acoplamiento se rellenarán con 

mortero de cemento de la misma composición que el usado en el hormigón excepto para las 

caras vistas en las que una parte del cemento será Portland blanco para obtener un color de 

acabado que iguale al hormigón circundante.  Las zonas defectuosas se repicarán hasta 

encontrar hormigón macizo y hasta una profundidad no inferior a 2,5 cm.  Los bordes de los 

cortes serán perpendiculares a la superficie del hormigón.  Todas las zonas a resonar y como 

mínimo 15 cm. de la superficie circundante se saturarán de agua antes de colocar el mortero.  El 

mortero se mezclará, aproximadamente, una hora antes de su vertido y se mezclará 

ocasionalmente, durante este tiempo, a paleta sin añadir agua.  Se compactará "in situ" y se 
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enrasará hasta que quede ligeramente sobre la superficie circundante.  El resonado en superficie 

vistas se acabará de acuerdo con las superficies adyacentes después que haya fraguado durante 

una hora como mínimo.  Los resonados se curarán en la forma indicada para el hormigón.  Los 

agujeros de las barras de acoplamiento se humedecerán con agua y se rellenarán totalmente con 

mortero.  Los agujeros que se prolonguen a través del hormigón se rellenarán por medio de una 

pistola de inyección o por otro sistema adecuado desde la cara no vista.  El exceso de mortero 

en la cara vista se quitará con un paño.  

 

b) Acabado normal. 

 

Todas las superficies del hormigón vistas llevarán un acabado Normal excepto cuando se exija 

en los planos o en el Pliego de Condiciones un acabado especial. 

• Superficies contra los encofrados 

- Además del resonado de las zonas defectuosas y relleno de los orificios de las 

barras, se eliminarán cuidadosamente todas las rebabas y otras protuberancias, 

nivelando todas las irregularidades. 

 

• Superficies no apoyados en los encofrados 

- El acabado de las superficies, excepto cuando se especifique de distinta manera, 

será fracasando con fratás de madera hasta obtener superficies lisas y uniformes. 

 

c) Acabados especiales 

 

Se darán acabados especiales a las superficies vistas de hormigón solamente cuando así lo 

exijan los planos del proyecto.  Para acabado especialmente liso, se construirá de acuerdo con 

los requisitos establecidos a tal fin, una sección de la parte no vista de la estructura, según se 

especifica.  Si el acabado de esta sección se ajusta al acabado especificado, dicha sección se 

usará como panel de muestra; en otro caso, se construirán otras secciones hasta obtener el 

acabado especificado. 

 

• Acabado frotado (apomazado) 

 

Siempre que sea posible se retirarán los encofrados antes que el hormigón haya llegado a un 

fraguado duro, prestando la debida consideración a la seguridad de la estructura.  

Inmediatamente después de retirados los encofrados, la superficie se humedecerá totalmente con 

agua frotándola con carborundo u otro abrasivo, hasta obtener un acabado continuo, liso y de 
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aspecto uniforme.  A la terminación de esta operación la superficie se lavará perfectamente con 

agua limpia. 

 

1.4.13. ACABADOS DE PISOS 

 

a) Requisitos generales 

 

El tipo de acabado será exigido en el Pliego de Condiciones o los planos del proyecto, cuando 

no se especifique tipo determinado de acabado, la superficie de la losa de base recibirá un 

acabado fratasado. 

 

b) Acabado fracasado 

 

La superficie de la losa de base se enrasará exactamente a la rasante del piso acabado, 

eliminando todo el agua y lechosidades de la superficie.  A continuación se fracasará la 

superficie con fratás de madera hasta conseguir un acabado liso antirresbaladizo. 

 

c) Acabado monolítico 

 

Excepto en los casos anteriormente especificados en el Presente Pliego de Condiciones los 

pavimentos que en los planos figuren con un acabado monolítico de hormigón acabado a llana, 

se determinarán apisonando el hormigón con herramientas especiales a fin de alejar los áridos 

gruesos de la superficie, procediendo después a enrasar y nivelar con escantillones hasta llevar 

la superficie, a la rasante de acabado que se indique en los planos.  Mientras el hormigón se 

conserve aún fresco, pero suficientemente endurecido para soportar el peso de un hombre sin 

que quede una huella profunda, se procederá a fratasarlo, con un fratás de madera, hasta obtener 

un plano uniforme sin árido grueso visible.  Se ejercerá la presión suficiente sobre los fratases 

para que la humedad salga a la superficie.  El endurecedor se aplicará según se describe a 

continuación.  El hormigón se dará de llana, a mano, hasta obtener una superficie lisa e 

impermeable en la cual no quede señales de la llana, con el fin de bruñirlos se le dará una 

pasada más de llana.  Esta pasada final producirán un chirrido de la llana.  Las juntas mecánicas 

se efectuarán según se indique. 

 

El acabado a llana podrá sustituirse por un acabado de máquina con llanas giratorias. 

 

d) Curado 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     66   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

 

Todos los acabados de pisos se curarán al agua durante siete días como mínimo, con esterillas 

de algodón saturadas, arpilleras u otros recubrimientos aprobados empapados en agua.  Los 

acabados finales especiales se curarán cubriéndolos con un tipo aprobado de membrana 

impermeable que no manche, con una resistencia suficiente para soportar el desgaste o efecto 

abrasivo.  La membrana se tenderá con juntas estancas al aire y se mantendrá colocada.  Todo el 

curado se comenzará tan pronto como sea posible una vez acabada la superficie.  Puede usarse 

recubrimiento de membrana en lugar del curado por agua para el curado de otros acabados de 

piso que no estén expuesto a la acción directa de los rayos solares. 

 

e) Limpieza 

 

A la terminación del trabajo todos los pisos acabados de hormigón se limpiarán como sigue: 

después de barrerlos con una escoba corriente, para quitar toda la suciedad suelta, el acabado se 

baldeará con agua limpia. 
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1.5. HORMIGONES Y ESTRUCTURA 

 

Descripción: 

Placas (losas) sobre apoyos aislados: estructuras constituidas por placas macizas o aligeradas 

con nervios de hormigón armado en dos direcciones perpendiculares entre sí, que no poseen, en 

general, vigas para transmitir las cargas a los apoyos y descansan directamente sobre soportes 

con o sin capitel. 

 

Requisitos previos: 

 

• Se habrán marcado sobre los soportes las cotas de referencia para la situación de los 

encofrados y apeos del forjado. 

 

Prescripciones de ejecución: 

 

Procesos y procedimientos: 

 

a. Transporte, descarga y manipulación.  

- Se seguirán las instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a 

mano o con grúa, de las viguetas, desde el lugar de almacenaje hasta el 

emplazamiento definitivo en el forjado. Si alguna resultara dañada afectando a su 

capacidad portante, deberá rechazarse. 

 

b. Apeos. 

- Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. 

- En los puntales se colocarán arriostramientos en una dirección. 

- En los forjados de viguetas armadas se colocarán los apeos nivelados con los apoyos y 

sobre ellos se colocarán las viguetas. 

- En los forjados de viguetas pretensadas se colocarán las viguetas ajustando a 

continuación los apeos. 

- Los puntales deberán poder transmitir la fuerza que reciban y, finalmente, permitir 

desapuntalar con facilidad. 

 

c. Colocación de las viguetas y bovedillas. 
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- Una vez niveladas las sopandas, se procederá a la colocación de las viguetas con el 

intereje que se indica en los planos. 

- Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se procederá a la colocación de las 

bovedillas. 

 

d. Colocación de las armaduras. 

- Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pinturas, etc. 

- Las armaduras de negativos se colocará preferentemente sobre las armaduras de reparto 

a la que se fijará para que mantenga su posición durante el vertido y compactado del 

hormigón. 

- Los calzos y apoyos provisionales de las armaduras de reparto en las bovedillas deberán 

ser de mortero, plástico u otro material adecuado, estando prohibido el empleo de piezas 

de madera o metálicas. 

 

e. Hormigonado. 

 

• Colocación. 

- En general, el hormigonado de la capa de compresión y de las jácenas y zunchos 

perimetrales deberá realizarse simultáneamente. 

- En el vertido y extendido, incluso cuando se realicen de forma continua, se 

adoptarán las medidas adecuadas para evitar la disgregación de la mezcla. 

- En ningún caso se tolerará la colocación de hormigón que acuse principio de 

fraguado. 

 

• Compactado. 

- La compactación se llevará a cabo mediante procedimientos y equipos adecuados a 

la consistencia de la mezcla y a la dimensión de los elementos. El proceso de 

contacto deberá prolongarse hasta que refluya la pasta de la superficie. 

 

• Juntas de hormigonado. 

- Cuando haya necesidad de interrumpir el hormigonado y no se haya previsto en el 

proyecto. La posición y forma de las juntas deberá ser aprobada por la dirección de 

la obra. 

- Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de suciedad o de áridos 

sueltos, se retirará la capa superficial de mortero y se limpiará la superficie 

mediante chorro de agua o arena a presión o mediante cepillo de alambre. 
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• Hormigonado en temperaturas extremas. 

- En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las 

48 h. siguientes puede descender la temperatura ambiente por debajo de 0ºC. 

- En los casos de absoluta necesidad, se adoptarán las medidas y criterios establecidos 

en la instrucción EHE (art. 18). 

- Si la temperatura ambiente es superior a 40ºC o hay un viento excesivo, se 

suspenderá el hormigonado salvo que, con autorización expresa de la Dirección de 

la obra, se dispongan medios especiales para enfriar los componentes o la masa de 

hormigón. 

 

• Curado. 

- Se adoptarán las medidas oportunas para mantener la humedad del hormigón 

durante su fraguado y primer período de endurecimiento, en función del tipo de 

cemento, temperatura ambiente, etc., prolongándose hasta que el hormigón haya 

alcanzado, como mínimo, el 70% de su resistencia de proyecto. 

- La duración del curado en función de la temperatura ambiente y de la humedad 

relativa se determinará mediante el gráfico de BOMBLED. 

 

f.- Desapuntalamiento. 

• No se entresacarán ni retirarán puntales sin la autorización previa de la dirección de la 

obra. 

• No se desapuntalará de forma súbita y se adoptarán precauciones para impedir el 

impacto de los encofrados sobre el forjado. 

• Salvo que la Dirección de la obra establezca un orden específico, se retirará en primer 

lugar la sopanda central y se continuará el descimbrado de forma simétrica hacia los 

extremos. 

• En el caso de voladizos, se comenzará desde el extremo volado continuándose hacia el 

apoyo. 

 

Tolerancias: 

• Posición del plano superior de hormigonado: *20 mm. 

• Espesor de la capa de compresión: *5 mm. 

 

Terminaciones: 

• La superficie de la capa de compresión quedará ligeramente rugosa y regleada. 
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• Las bovedillas no presentarán fisuras en su cara inferior ni tendrán roturas superiores a 

10 cm2. 

 

Conservación y mantenimiento: 

Una vez ejecutado el forjado, su superficie se mantendrá limpia de escombros prohibiéndose 

que sobre él actúen cargas superiores a las de cálculo con especial precaución para las 

dinámicas. 

 

Criterios de medición: 

La unidad de medida será el metro cuadrado, medida la superficie ejecutada de fuera a fuera, 

deduciendo huecos mayores de 1.00 m2 

A falta de protección isoterma, el curado debe
 mantenerse mientras la temperatura esté por
debajo de 5ºC

0 25 50 75 100
HUMEDAD RELATIVA (%)

PRUDENCIA
Curado conveniente
(3 días)

PELIGRO
Curado necesario
(3 a 5 días)

PELIGRO GRAVE
Es necesario un

(5 a 7 días)
curado prolongado

TEMPERATURA ºC

5

10

20

30

40

Los datos del gráfico corresponden al aire en calma, si hay
viento deben aplicarse las recomendaciones de la zona
inmediatamente superior  
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1.6. CUBIERTAS 

 

1.6.3.  OBJETO 

 

El trabajo comprendido en la presente sección consiste en el suministro de toda mano de obra, 

instalación, equipo, accesorios y materiales, así como la ejecución de todo las relacionado con la 

contrataci6n, impermeabilizaci6n y aislamiento de las cubiertas, de estricto acuerdo con esta 

Sección del Pliego de Condiciones y planos aplicables a los trabajos y condiciones del Contrato. 

 

Se seguirán además las prescripciones recogidas en el Pliego General de Condiciones Técnicas 

de la Dirección General de Arquitectura y el Pliego de Condiciones Técnicas Generales del 

Ayuntamiento de Gandia. 

 

1.6.4. GENERALIDADES 

 

Dentro de las cubiertas planas podemos encontrar los tipos siguientes: 

• Cubierta transitable no ventilada, convencional o invertida según la disposición de sus 

componentes. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 15%, según el uso al 

que esté destinada, tránsito peatonal o tránsito de vehículos. 

• Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de 

sus componentes, con protección de grava o de lámina autoprotegida. La pendiente 

estará comprendida entre el 1% y el 5%.  

 

El trabajo de esta sección tiene como fin principal, garantizar una perfecta estanqueidad a los 

planos de cubierta; para lo cual los materiales y mano de obra tendrán la calidad y buena 

ejecución necesarias a este fin. 

 

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 

• Sistema de formación de pendientes: 

Podrá realizarse con hormigones aligerados u hormigones de áridos ligeros con capa de 

regularización de espesor comprendido entre 2 y 3 cm. de mortero de cemento, con acabado 

fratasado; con arcilla expandida estabilizada superficialmente con lechada de cemento; con 

mortero de cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

La superficie será lisa, uniforme y sin irregularidades que puedan punzonar la lámina 

impermeabilizante. 
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• Barrera contra el vapor 

Pueden establecerse dos tipos: 

- Las de bajas prestaciones: film de polietileno. 

- Las de altas prestaciones: lámina de oxiasfalto o de betún modificado con armadura 

de aluminio, lámina de PVC, lámina de EPDM. También pueden emplearse otras 

recomendadas por el fabricante de la lámina impermeable. 

• Aislante térmico/Absorbente acústico 

Puede ser de lanas minerales como fibra de vidrio y lana de roca, poliestireno expandido, 

poliestireno extruido, poliuretano, perlita de celulosa, corcho aglomerado, etc. El aislante 

térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la 

solidez necesaria frente solicitaciones mecánicas. Las principales condiciones que se le exigen 

son: estabilidad dimensional, resistencia al aplastamiento, imputrescibilidad, baja 

higroscopicidad. 

Se utilizarán materiales con una conductividad térmica declarada menor a 0,06 W/mK a 10 ºC y 

una resistencia térmica declarada mayor a 0,25 m2K/W. 

Su espesor se determinará según las exigencias del CTE DB HE 1. 

Según el CTE DB HR, los productos de relleno de las cámaras utilizados para aplicaciones 

acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2. Se comprobará que 

se corresponde con la especificada en proyecto. 

• Capa de impermeabilización  

La impermeabilización puede ser de material bituminoso y bituminosos modificados; de poli 

(cloruro de vinilo) plastificado; de etileno propileno dieno monómero, etc. 

Deberá soportar temperaturas extremas, no será alterable por la acción de microorganismos y 

prestará la resistencia al punzonamiento exigible. 

• Capa separadora 

Deberán utilizarse cuando existan incompatibilidades entre el aislamiento y las láminas 

impermeabilizantes o alteraciones de los primeros al instalar los segundos. Podrán ser fieltros de 

fibra de vidrio o de poliéster, o films de polietileno. 

Capa separadora antiadherente: puede ser de fieltro de fibra de vidrio, o de fieltro orgánico 

saturado. Cuando exista riesgo de especial punzonamiento estático o dinámico, ésta deberá ser 

también antipunzonante. Cuando tenga función antiadherente y antipunzante podrá ser de 

geotextil de poliéster, de geotextil de polipropileno, etc. 

Cuando se pretendan las dos funciones (desolidarización y resistencia a punzonamiento) se 

utilizarán fieltros antipunzonantes no permeables, o bien dos capas superpuestas, la superior de 

desolidarización y la inferior antipunzonante (fieltro de poliéster o polipropileno tratado con 

impregnación impermeable). 
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1.6.5. CUBIERTAS CON PROTECCION DE GRAVA 

 

La grava puede ser suelta o aglomerada con mortero. Se podrán utilizar gravas procedentes de 

machaqueo. La capa de grava debe estar limpia y carecer de sustancias extrañas, y su tamaño, 

comprendido entre 16 y 32 mm. En pasillos y zonas de trabajo, se colocarán losas mixtas 

prefabricadas compuestas por una capa superficial de mortero, terrazo, árido lavado u otros, con 

trasdosado de poliestireno extrusionado. 

La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un espesor tal que garantice la 

protección permanente del sistema de impermeabilización frente a la insolación y demás agentes 

climáticos y ambientales. Los espesores no podrán ser menores de 5 cm y estarán en función del 

tipo de cubierta y la altura del edificio, teniendo en cuenta que las esquinas irán más lastradas 

que las zonas de borde y éstas más que la zona central. Cuando la lámina vaya fijada en su 

perímetro y en sus zonas centrales de ventilaciones, antepechos, rincones, etc., se podrá admitir 

que el lastrado perimetral sea igual que el central. En cuanto a las condiciones como lastre, peso 

de la grava y en consecuencia su espesor, estarán en función de la forma de la cubierta y de las 

instalaciones en ella ubicadas. Se dispondrán pasillos y zonas de trabajo que permitan el tránsito 

sin alteraciones del sistema. 

 

1.6.6. CUBIERTAS CON SOLADO FIJO 

 

Baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida con mortero, 

hormigón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros 

materiales de características análogas. 

Se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones de origen térmico. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán disponerse coincidiendo con las 

juntas de la cubierta; en el perímetro exterior e interior de la cubierta y en los encuentros con 

paramentos verticales y elementos pasantes; en cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en 

cubiertas no ventiladas, y a 7,5 m como máximo en cubiertas ventiladas, de forma que las 

dimensiones de los paños entre las juntas guarden como máximo la relación 1:1,5.  

Las piezas irán colocadas sobre solera de 2,5 cm, como mínimo, extendida sobre la capa 

separadora. Para la realización de las juntas entre piezas se empleará material de agarre, 

evitando la colocación a hueso. 
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1.6.7. CUBIERTAS CON SOLADO FLOTANTE 

 

Piezas apoyadas sobre soportes, baldosas sueltas con aislante térmico incorporado u otros 

materiales de características análogas. Puede realizarse con baldosas autoportantes sobre 

soportes telescópicos concebidos y fabricados expresamente para este fin. Los soportes 

dispondrán de una plataforma de apoyo que reparta la carga y sobrecarga sobre la lámina 

impermeable sin riesgo de punzonamiento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.3, las piezas apoyadas sobre soportes en solado 

flotante deberán disponerse horizontalmente. Las piezas o baldosas deberán colocarse con junta 

abierta. 

Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por las juntas abiertas, el flujo de 

agua de lluvia hacia el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan 

encharcamientos. Entre el zócalo de protección de la lámina en los petos perimetrales u otros 

paramentos verticales, y las baldosas se dejará un hueco de al menos 15 mm. 
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1.7. ALBAÑILERIA Y CERRAMIENTOS 

1.7.1. ALBAÑILERIA 

Particiones de ladrillo de arcilla cocida tomado con mortero de cemento y/o cal o yeso, con 

bandas elásticas en su caso. Será de aplicación todo lo que le afecte del capítulo EEF Fábricas 

de acuerdo con su comportamiento mecánico previsible. Criterios de medición y valoración de 

unidades, Metro cuadrado de fábrica de ladrillo de arcilla cocida tomado con mortero de 

cemento y/o cal o yeso, aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional 

de bandas elásticas (en su caso), de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas y 

limpieza, ejecución de encuentros y elementos especiales, medida deduciendo huecos superiores 

a 1 m2. 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. La 

recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación 

de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. Las fábricas pueden estar constituidas por: 

• Piezas de arcilla cocida: ladrillos. 

• Componentes auxiliares para fábricas de albañilería: llaves, amarres, colgadores, 

ménsulas y ángulos, dinteles, etc. 

• Bandas elásticas. Se debe indicar su rigidez dinámica, s, en MN/m3, obtenida según 

UNE EN 29052-1 y la clase de compresibilidad, definida en sus propias normas UNE. 

Se consideran materiales adecuados para las bandas aquellos que tengan una rigidez 

dinámica, s, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el 

polietileno y otros materiales con niveles de prestación análogos. 

• Mortero de albañilería. Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, 

preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos 

comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en 

función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de 

aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

• Yeso. Según el CTE DB HE 1, apartado 4. Se comprobará que las propiedades 

higrométricas de los productos utilizados de las particiones interiores que componen la 

envolvente térmica, se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad 

térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua  y, en su caso, densidad ñ 

y calor específico cp.  



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     76   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

La envolvente térmica se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos 

habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables 

de los no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. Según DB HR, 

apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 

acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 

productos que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa 

por unidad de superficie kg/m2. 

Los ladrillos se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se 

reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. Los cementos envasados y la 

arena se almacenarán sobre palets, o plataforma similar, en un lugar cubierto, seco, ventilado y 

protegido de la humedad y la exposición directa al sol un máximo de tres meses. El cemento 

recibido a granel se almacenará en silos. El mortero se utilizará a continuación de su amasado, 

hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un nuevo mortero se limpiarán los útiles de 

amasado. Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se 

recibe a granel se almacenará en silos. 

En el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los 

elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido 

mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben 

incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

• Condiciones previas: Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos 

estructurales flectados: vigas de borde o remates de forjado. Terminada la estructura, se 

comprobará que el soporte (forjado, losa, etc.) haya fraguado totalmente, esté seco, 

nivelado y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel del forjado 

terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. Se dispondrá de los 

precercos en obra. Las superficies donde se coloquen las bandas elásticas deben estar 

limpias y sin imperfecciones significativas.  

• Replanteo: Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica, según el plano de replanteo 

del proyecto, respetando en el tabique las juntas estructurales del edificio. Los tabiques 

con conducciones de diámetro mayor o igual que 2 cm serán de hueco doble. Se 

colocarán miras rectas y aplomadas a distancias no mayores que 4 m, y se marcarán las 

alturas de las hiladas.  

• En general: La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm 

de espesor, extendida en toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se 

ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas que marcan su altura. Se comprobará que 

la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la anterior. Las fábricas se 

levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que 

levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no 
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fuera posible, se dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, 

se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. Deben rellenarse 

las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fabricante de 

las piezas. Colocación de la banda en el remate superior y retacado de yeso o pasta la 

apertura existente entre la fila superior de las piezas de fábrica y la banda elástica, 

evitando que el yeso o pasta contacte con el forjado superior. Se colocará el absorbente 

acústico fijado, según se indique en proyecto, a la cara interior de la primera hoja de  

fábrica, evitando que se rompa en su instalación. El material debe ocupar toda la 

superficie de la hoja de fábrica, de suelo a techo 

• Colocación de ladrillos de arcilla cocida: Los ladrillos se humedecerán antes de su 

colocación, para que no absorban el agua del mortero. Se colocarán a restregón, 

utilizando suficiente mortero para que penetre en los huecos del ladrillo y las juntas 

queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada hilada. Las 

fábricas de arcilla cocida quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición 

uniforme en toda su altura. 

• Condiciones durante la ejecución: Las fábricas se trabajarán siempre a una temperatura 

ambiente que oscile entre 5 y 40 ºC. Si se sobrepasan estos límites, 48 horas después, se 

revisará la obra ejecutada.  

• Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán a la 

vez que sus correspondientes arriostramientos. En los casos donde no se pueda 

garantizar su estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos 

suficientemente sólidos. Cuando el viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los 

trabajos y se asegurarán las fábricas de ladrillo realizadas. 

• Elementos singulares: Los dinteles se realizarán según la solución de proyecto (armado 

de tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos, cargadero de piezas de arcilla 

cocida /hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección facultativa el 

correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc. En el 

encuentro con el forjado se dejará una holgura en la parte superior de la partición de 2 

cm de espesor, que se rellenará transcurrido un mínimo de 24 horas con pasta de yeso. 

En el caso de elementos de separación verticales formados por dos hojas de fábrica 

separadas por una cámara, deben evitarse las conexiones rígidas entre las hojas que 

puedan producirse durante la ejecución del elemento, debidas, por ejemplo, a rebabas de 

mortero o restos de material acumulados en la cámara. El material absorbente acústico o 

amortiguador de vibraciones situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste 

no rellena todo el ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el 

desplazamiento del mismo dentro de la cámara. En los encuentros de la tabiquería con 

los elementos de separación vertical, la tabiquería debe interrumpirse de tal forma que 
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el elemento de separación vertical sea continuo. En el caso de elementos de separación 

verticales de dos hojas, la tabiquería no conectará las dos hojas del elemento de 

separación vertical, ni interrumpirá la cámara. Si fuera necesario anclar o trabar el 

elemento de separación vertical por razones estructurales, solo se trabará la tabiquería a 

una sola de las hojas del elemento de separación vertical de fábrica o se unirá a ésta 

mediante conectores. El encuentro de tabiques con elementos estructurales se hará de 

forma que no sean solidarios. Si se emplean bandas elásticas, deben colocarse en los 

encuentros de los elementos de separación verticales de, al menos, una de las hojas con 

forjados, las fachadas y los pilares. Las bandas elásticas deben colocarse en el apoyo de 

la tabiquería en el forjado o en el suelo flotante. Éstas deben quedar adheridas al forjado 

y al resto de particiones y fachadas, para ello deben usarse los morteros y pastas 

adecuadas para cada tipo de material. Se recomienda colocar bandas elásticas que 

tengan un ancho de al menos 4 cm superior al espesor de la hoja de fábrica y colocar la 

hoja de fábrica centrada de forma que la banda elástica sobresalga por cada lado al 

menos 1 cm del espesor del revestimiento que se vaya a hacer a la hoja. Si las bandas 

elásticas tienen un ancho inferior se deberá tener especial cuidado en no conectar la 

partición con el forjado. También se recomienda colocar la banda elástica de la cima en 

el momento en que vaya a finalizarse la construcción de la hoja para garantizar que la 

hoja de fábrica acomete a la banda elástica. 

• .Las rozas para instalaciones tendrán una profundidad no mayor que 4 cm sobre ladrillo 

macizo y de un canuto sobre ladrillo hueco; el ancho no será superior a dos veces su 

profundidad, se realizarán con maza y cincel o con máquina rozadora. Se distanciarán 

de los cercos al menos 15 cm. No deben ser pasantes. Deben retacarse con mortero las 

rozas hechas para paso de instalaciones de tal manera que no se disminuya el 

aislamiento acústico inicialmente previsto. En el caso de dos hojas de fábrica, las rozas 

no coincidirán a la misma altura en ambos tabiques, teniendo especial cuidado en no 

hacer coincidir las cajas de registro, enchufes y mecanismos a ambos lados de las hojas. 

Las molduras (si las hubiese) se fijarán solamente al forjado o solamente a la partición 

vertical. 

• Gestión de residuos. Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra 

serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 

en la obra.  

• Control de ejecución. Puntos de observación. 

- Previo a la ejecución: Comprobación que los materiales que componen la 

partición se encuentran en correcto estado. En su caso, las superficies donde se 

colocan las bandas elásticas están limpias y sin imperfecciones significativas. 
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- Replanteo: Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto 

a proyecto. Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del 

cerco o premarco 

- Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos 

carezcan de elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 

15 cm en la zona de altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir 

del suelo y que presenten riesgo de impacto. Encuentro no solidario con los 

elementos estructurales verticales. Holgura de 2 cm en el encuentro con el 

forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de yeso.  

- Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de 

un sistema de recogida y evacuación del agua.  

- Llagas y tendeles: se han rellenado totalmente (no pasa la luz).Se han limpiado 

las rebabas asegurándose que no se forman conexiones entre las dos hojas, en 

su caso. El material de agarre empleado para el macizado de las instalaciones 

no crea una unión entre las hojas de fábrica y los forjados superior e inferior 

que pueda crear transmisiones entre estos elementos. Las cajas de mecanismos 

eléctricos no son pasantes a ambos lados de la partición. 

• Comprobación final:  

- Planeidad, medida con regla de 2 m. 

- Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura. 

- Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y 

alabeos). 

- Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta 

de yeso. 

- Las molduras (si las hubiese) se han fijado solamente al forjado o solamente a 

la partición vertical. 

- Conservación y mantenimiento. Si fuera apreciada alguna anomalía, como 

aparición de fisuras, desplomes, etc. se pondrá en conocimiento de la dirección 

facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones que 

deban efectuarse. 

 

1.7.2. CERRAMIENTOS 

Cerramiento de edificios constituido por elementos ligeros opacos o transparentes fijados a una 

estructura auxiliar anclada a la estructura del edificio, donde la carpintería puede quedar vista u 

oculta.  
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Criterios de medición y valoración de unidades, Metro cuadrado de superficie de muro 

ejecutado (estructura, paneles, acristalamiento), incluyendo o no la estructura auxiliar incluso 

piezas especiales de anclaje, sellado y posterior limpieza. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los 

productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 

conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua ì, y, en su caso, 

densidad ñ y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los 

cerramientos que componen la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los aislantes de los elementos opacos 

o paneles utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por la resistividad al flujo del 

aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se comprobará que se corresponde 

con la especificada en proyecto. 

• Bases de fijación en los forjados: 

Estarán constituidas por perfil de acero con un espesor mínimo de galvanizado por inmersión de 

4 micras. Asimismo llevarán soldadas un mínimo de dos patillas de anclaje y se dispondrán 

uniformemente repartidas. Irán provistas de los elementos necesarios para el acoplamiento con 

el anclaje. 

• Anclajes: 

Estarán constituidos por perfil de acero con un espesor mínimo de galvanizado por inmersión de 

40 micras. Asimismo irán provistos de los elementos necesarios para el acoplamiento con la 

base de fijación, de forma que permita el reglaje de los elementos del muro cortina en sus dos 

direcciones laterales, y otra normal al mismo. Absorberán los movimientos de dilatación del 

edificio. 

• Estructura auxiliar: 

Existen dos sistemas: montantes verticales y travesaños horizontales, o únicamente montantes 

verticales. Los montantes y travesaños no presentarán deformaciones ni alabeos, su aspecto 

superficial estará exento de rayas, golpes o abolladuras y sus cortes serán homogéneos. Irá 
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provisto de los elementos necesarios para el acoplamiento con los anclajes, travesaños o paneles 

completos y con los montantes superior e inferior. Los montantes llevarán en los extremos los 

elementos necesarios para el acoplamiento con los paneles y vendrán protegidos 

superficialmente contra los agentes corrosivos. 

Los travesaños y montantes podrán ser de: 

- Aluminio, de espesor mínimo 2 mm. 

- Acero conformado, de espesor mínimo 0,80 mm. 

- Acero inoxidable, de espesor mínimo 1,50 mm. 

- PVC, etc. 

La perfilería será con/sin rotura de puente térmico. 

Las bases de fijación, el anclaje y la estructura auxiliar deberán tener la resistencia suficiente 

para soportar el peso de los elementos del muro cortina separadamente, planta por planta. 

• Sistema de fijación del vidrio: 

La fijación del vidrio a la estructura portante se podrá conseguir por dos técnicas diferentes: 

Fijación mecánica mediante piezas metálicas y taladros practicados al vidrio. 

Acristalamiento estructural: fijación elástica con adhesivos, generalmente siliconas de alto 

módulo. 

• Acristalamiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4): 

En caso de que la fijación a la estructura portante sea mecánica, el vidrio deberá ser 

obligatoriamente templado. 

En caso de acristalamiento estructural, el vidrio podrá ser monolítico o con cámara de aire, 

recocido, templado, laminar, incoloro, de color y con capas selectivas ya sean reflectantes o bajo 

emisivas.  

En antepechos siempre serán vidrios templados.  

El acristalamiento siempre llevará un tratamiento de bordes, como mínimo canto arenado.  

• Elementos opacos de cerramiento: 

A su vez estarán constituidos por una placa exterior y otra interior (de acero, aluminio, cobre, 

madera, vidrio, zinc, etc.), con un material aislante intermedio (lana mineral, poliestireno 

expandido, etc.). 

Los elementos opacos serán resistentes a la abrasión y a los agentes atmosféricos. 

- Junta preformada de estanquidad: podrá ser de policloropropeno, de PVC, etc. 

- Producto de sellado: podrá ser de tipo Thiokol, siliconas, etc. 

- Paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.9): 

El panel se suministrará con su sistema de sujeción a la estructura del edificio, que garantizará, 

una vez colocado el panel, su estabilidad así como su resistencia a las solicitaciones previstas. 

El panel podrá ser de un material homogéneo, (plástico, metálico, etc.), o bien compuesto de 

capa exterior de tipo plástico o metálico (acero, aluminio, acero inoxidable, madera, material 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     82   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

sintético etc.), capa intermedia de material aislante/absorbente y una lámina interior de material 

plástico, metálico, madera, etc. 

Los cantos del panel presentarán la forma adecuada y/o se suministrará con los elementos 

accesorios necesarios para que las juntas resultantes de la unión entre paneles y de éstos con los 

elementos de la fachada, una vez selladas y acabadas sean estancas al aire y al agua y no den 

lugar a puentes térmicos. 

El material que constituya el aislamiento térmico podrá ser fibra de vidrio, espuma rígida de 

poliestireno extruída, espuma de poliuretano, etc. 

En caso de paneles de acero éste llevará algún tipo de tratamiento como prelacado, galvanizado, 

etc. 

En caso de paneles de aluminio, el espesor mínimo del anodizado será de 20 micras en 

exteriores y 25 micras en ambiente marino. En caso de ir lacados, el espesor mínimo del lacado 

será de 80 micras. 

 

• Sistema de sujeción: 

Cuando la rigidez del panel no permita un sistema de sujeción directo a la estructura del 

edificio, el sistema incluirá elementos auxiliares como correas en Z o C, perfiles intermedios de 

acero, etc., a través de los cuales se realizará la fijación. 

Se indicarán las tolerancias que permite el sistema de fijación, de aplomado entre el elemento de 

fijación más saliente y cualquier otro y de distancia entre planos horizontales de fijación. 

Los elementos metálicos que comprenden el sistema de sujeción quedarán protegidos contra la 

corrosión. 

El sistema de fijación del panel a la estructura secundaria podrá ser visto u oculto mediante 

clips, tornillos autorroscantes, etc. 

- Juntas: las juntas entre paneles podrán ser a tope, o mediante perfiles, etc. 

- Productos de sellado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): podrá ser 

mediante productos pastosos o bien perfiles preformados. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de 

deben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones 

interiores de la envolvente térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los productos y elementos constructivos obtenidas mediante 

ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 

obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 

consignarse en el pliego de condiciones. 
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• Condiciones previas: soporte 

Durante la ejecución de los forjados se recibirán en su cara superior, inferior o en el canto un 

número n de bases de fijación quedando empotradas, aplomadas y niveladas. 

Antes de colocar el anclaje, se comprobará que los desniveles máximos de los forjados son 

menores de 25 mm y que el desplome entre caras de forjados en fachada no es mayor de 10 mm. 

En el borde del forjado inferior se marcarán los ejes de modulación pasándolos mediante 

plomos a las sucesivas plantas. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- Cuando la estructura auxiliar del muro cortina no esté preparada para recibir 

directamente el elemento de cerramiento, éste se colocará con carpintería. 

Los adhesivos serán siliconas de tres tipos según los materiales a enlazar: 

- Silicona para unión vidrio - vidrio en la fabricación del doble acristalamiento. 

- Silicona para la unión vidrio - metal en la fijación del vidrio al marco soporte. 

- Silicona de estanquidad para el sellado de las juntas entre vidrios. 

Los elementos auxiliares (calzos, obturadores, etc.) que intervengan en el montaje serán 

compatibles entre sí y con los selladores y adhesivos. 

Se tendrá en cuenta las características particulares de cada producto vítreo y su compatibilidad 

con el resto de materiales. En el caso de acristalamiento estructural se podrá usar cualquier tipo 

de vidrio a excepción del vidrio armado. 

 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Los anclajes se fijarán a las bases de fijación de manera que permita el reglaje del montante una 

vez colocado. 

Se colocarán los montantes en la fachada uniéndolos a los anclajes por su parte superior 

permitiendo la regulación en sus tres direcciones, para lograr la modulación, aplomado y 

nivelación. En el extremo superior del montante se acoplará un casquillo que permita el apoyo 

con el montante superior. Entre los montantes quedará una junta de dilatación de 2 mm/m, 

mínima. 

Los travesaños se unirán a los montantes por medio de casquillos y otros sistemas. Entre el 

montante y travesaño, quedará una junta de dilatación de 2 mm/m. 
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Se colocará el elemento opaco o transparente de cerramiento sobre el módulo del cerramiento 

fijándose a él mediante junquillos a presión u otros sistemas.  

Se colocará la junta preformada de estanquidad a lo largo de los encuentros del cerramiento con 

los elementos de obra gruesa, así como en la unión con los elementos opacos, transparentes y 

carpinterías, de forma que asegure la estanquidad al aire y al agua permitiendo los movimientos 

de dilatación. 

El panel completo se unirá a los montantes por casquillos a presión y angulares atornillados que 

permitan la dilatación, haciendo coincidir esta unión con los perfiles horizontales del panel. 

En su caso, el elemento de carpintería se unirá por tornillos con juntas de expansión u otros 

sistemas flotantes a la estructura auxiliar del cerramiento. 

En caso de acristalamiento estructural, el encolado de los vidrios a los bastidores metálicos se 

hará siempre en taller climatizado, nunca en obra, para evitar riesgo de suciedad u 

condensaciones. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Condiciones de terminación 

El producto de sellado se aplicará en todo el perímetro de las juntas a temperatura superior a 0 

ºC, comprobando antes de extenderlo que no existen óxidos, polvo, grasa o humedad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Condiciones de no aceptación: 

• Base de fijación: 

El desplome presente variaciones superiores a ±1 cm, o desniveles de ± 2,5 cm en 1 m. 

• Montantes y travesaños: 

No existan casquillos de unión entre montantes. 

El desplome o desnivel presente variaciones superiores a ± 2%. 

• Cerramiento: 

No permita movimientos de dilatación. La colocación discontinua o incompleta de la junta 

preformada. En el producto de sellado exista discontinuidad. El ancho de la junta no quede 

cubierto por el sellador. Fijación deficiente del elemento de cerramiento. 

• Ensayos y pruebas 

o Estanqueidad de paños de fachada al agua de escorrentía. 

o Resistencia de montante y travesaño: aparecen deformaciones o degradaciones. 

o Resistencia de la cara interior de los elementos opacos: se agrieta o degrada el 

revestimiento o se ocasionan deterioros en su estructura. 
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o Resistencia de la cara exterior de los elementos opacos: existen deformaciones, 

degradaciones, grietas, deterioros o defectos apreciables. 

• Conservación y mantenimiento 

Se evitarán golpes y rozaduras. No se apoyarán sobre el cerramiento elementos de elevación de 

cargas o muebles, ni cables de instalación de rótulos, así como mecanismos de limpieza exterior 

o cualesquiera otros objetos que, al ejercer un esfuerzo sobre éste pueda dañarlo. 
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1.8. SOLADOS Y PAVIMENTOS 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica ë, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua ì, y, en su caso, densidad ñ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

• Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): 

- Gres esmaltado: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, prensadas en 

seco, esmaltadas. Adecuadas para suelos interiores y exteriores. 

- Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua, prensadas en seco o 

extruídas para suelos interiores y exteriores. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico 

no esmaltado y gres porcelánico esmaltado. 

- Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media - baja, extruídas, 

generalmente no esmaltadas. Para revestimiento de solados exteriores. 

 

Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas cerámicas. 

• El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente con entalladuras en 

forma de cola de milano, y una profundidad superior a 2 mm. 

• Características dimensionales. 

• Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m.  

• Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 

• Resistencia a las manchas. 
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• Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de los suelos, según 

su uso y localización en el edificio se le exigirá una clase u otra (tabla 1.1. del CTE DB 

SUA 1). 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener 
una resistencia a filtración determinada, según el CTE DB HS 1. 

• Bases para embaldosado: 

- Sin base o embaldosado directo: sin base o con capa no mayor de 3 mm, mediante 

película de polietileno, fieltro bituminoso, esterilla especial, etc. 

- Base de arena o gravilla: con arena gruesa o gravilla natural o de machaqueo de 

espesor inferior a 2 cm para nivelar, rellenar o desolidarizar. Debe emplearse en 

estado seco. 

- Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un 

conglomerante hidráulico. Puede servir de relleno. 

- Base de mortero o capa de regularización. También podrá ser un suelo flotante (ver 

capítulo Elementos sep horizontales): con mortero pobre, de espesor entre 3 y 5 cm, 

para posibilitar la colocación con capa fina o evitar la deformación de capas 

aislantes. 

• Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden usar morteros 

industriales (secos, húmedos), semiterminados y hechos en obra. Material de agarre: 

mortero tradicional (MC) (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 

Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los 

cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un 

contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus 

características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en 

el caso de los cementos de albañilería. 

• Sistema de colocación en capa fina, adhesivos (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 8.4): 

- Adhesivos cementosos o morteros cola (C): constituido por conglomerantes 

hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos. Hay dos clases principales: 

adhesivo cementoso normal (C1) y adhesivo cementoso mejorado (C2). 

- Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): constituido por un conglomerante 

orgánico, aditivos orgánicos y cargas minerales. Existen dos clases: adhesivo en 

dispersión normal (D1) y adhesivo en dispersión mejorado (D2). 

Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y química, tiempo abierto, 
deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y deshielo, etc. 

• Material de rejuntado: 
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- Material de rejuntado cementoso (CG): constituido por conglomerantes hidráulicos, 

cargas minerales y aditivos orgánicos, que sólo tienen que mezclarse con agua o 

adición liquida justo antes de su uso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado 

(CG2). Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a 

flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 

- Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ con cemento 

Pórtland y cargas minerales. 

• Material de relleno de las juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

según material): 

- Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 

Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de 
colocación. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 
deslizamiento) adecuada conforme al DB-SUA 1, en función del uso y localización en el 
edificio. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

• Condiciones previas: La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a 

cabo por profesionales especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. En 

general, el soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes 

características: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad 

al agua, planeidad. En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se 

comprobarán los tiempos de espera desde la fabricación.  

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

• Planeidad: 

- Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con 

espesor de mortero. 

- Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no 

excede de 3 mm. 

• Humedad: 

- Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que 

no hay exceso de humedad. 

- Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 
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• Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

• Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 

• Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de 

servicio, el peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 

• Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la 

rugosidad por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una 

imprimación impermeabilizante. 

• Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 

imprimación impermeabilizante. 

• Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. En 

soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de 

rejuntado de mayor deformabilidad. En caso de embaldosado tomado con capa fina 

sobre madera o revestimiento cerámico existente, se aplicará previamente una 

imprimación como puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos 

componentes, o R. 

 

 Proceso de ejecución 

Ejecución Condiciones generales: 

La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), procurando 
evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 

Existen dos sistemas de colocación:  

Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, aunque en los 
suelos se debe de prever una base de arena u otro sistema de desolidarización. 

Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de regularización del 
soporte. 

• Colocación general: 

Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán 

sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y 

moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo para 

lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, 

antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. Se 

recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. 

La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la 

separación entre baldosas será mayor o igual a 3 mm.  

• Juntas de colocación y rejuntado: 
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Puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de colocación con tiras de un material 

compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no debería adherirse al material 

de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse con una cinta de desolidarización 

• Juntas de movimiento perimetrales: 

 Evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos y 

elevaciones de nivel mediante se deben prever antes de colocar la capa de regularización, y 

dejarse en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con otros elementos tales 

como paredes, pilares…Se puede prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 

m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 5 mm. Quedarán ocultas por 

el rodapié o por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de 

obra y llegar hasta el soporte. 

• Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm 

mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos 

de los paramentos. 

• Gestión de residuos: 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

- De la preparación: Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, 

consistencia y planeidad final. Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 

m: 3 mm. Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y 

espesor. Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que 

la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 

- Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado:  

o Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción.  

o Mortero de cemento (capa gruesa): Comprobar que las baldosas se han 

humedecido por inmersión en agua. Comprobar reglado y nivelación del 

mortero fresco extendido. 

o En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se 

espolvorea cemento sobre el mortero fresco extendido. 

o Adhesivo (capa fina):Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al 

especificado en proyecto. 
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o Aplicación del adhesivo: Comprobar que se utiliza siguiendo las 

instrucciones del fabricante. Comprobar espesor, extensión y peinado con 

llana dentada adecuada. 

o Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 

• Comprobación final: 

- Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas 

adyacentes no debe exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 

m. Para paramentos no debe exceder de 2 mm. Para suelos no debe exceder de 3 mm. 

Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá 

con regla de 1 m. Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. Para suelos: no debe 

exceder de ± 2 mm. 

- Limpieza final: comprobación y medidas de protección. Conservación y 

mantenimiento. Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el 

solado sea transitado antes del tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se 

colocará una protección adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos 

posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 
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-  

1.9. CHAPADOS Y ALICATADOS 

 

Pieza formada por un bizcocho cerámico, poroso, prensado y una superficie esmaltada 

impermeable e inalterable a los ácidos, a las lejías y a la luz. Cocidos a temperatura superior a 

900º C. Resistencia a flexión: >/= 150 kg/cm². Dureza superficial Mohs no inferior a 3. 

Dilatación térmica entre 20º y 100º C: 5 x 10 elevado a -6 a 9 x 10 elevado a -6. Espesor no 

menor de 3 y no mayor de 15 mm. 

Ausencia de esmaltado en la cara posterior y en los cantos. Marca en el reverso. 

El bizcocho podrá ser de: 

• Pasta roja: arcilla roja sin mezcla de arena ni cal. 

• Pasta blanca: caolín con mezcla de carbonato de cal, productos silíceos y fundentes. 

 

Las piezas podrán llevar los cuatro cantos lisos o bien con inglete o borde romo en uno o en dos 

de ellos. En cada canto liso se dispondrán dos separadores en forma de pestaña de 0,5 mm. de 

saliente y 20 mm. de longitud.  

 

Alicatado con mortero de cemento 

Se sumergirá previamente en agua a saturación, debiendo orearse a la sombra 12 horas, como 

mínimo, antes de su colocación. Se colocará sobre el paramento que estará limpio, lavado y 

aplomado. Se empleará azulejo romo o inglete en las aristas salientes de los paramentos. 

 

Los taladros que se realicen en el azulejo, para pasos de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm. 

mayor que el diámetro de éstas. Los cortes y taladros se harán mecánicamente con instrumentos 

adecuados. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. 

El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento u antes de realizar éste. 

 

Mortero bastardo de consistencia seca con cemento, cal y arena, de dosificación 2:1:10. Espesor 

de 1 cm., extendido sobre toda la cara posterior del azulejo. se ajustará a golpe, rellenando con 

el mismo mortero los huecos que pudieran quedar. 

 

Lechada de cemento blanco en rejuntado del alicatado. Los azulejos se limpiarán con estropajo 

seco 12 horas después de efectuado el rejuntado. 

 

Azulejo. Seco y con la cara posterior limpia. 
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Se alicatará sobre una superficie maestreada plana y lisa, de cemento yeso o escayola y con una 

humedad no mayor del 3%. 

Se empleará azulejo romo o inglete en las aristas salientes de los paramentos. 

Los taladros que se realicen en el azulejo, para pasos de tuberías, tendrán un diámetro de 1 cm., 

mayor que el diámetro de éstas. 

Los cortes y taladros se harán mecánicamente con instrumentos adecuados. 

Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los extremos de los paramentos. El alicatado 

se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. 

Adhesivo. Se extenderá sobre el paramento con llana y se rayará o bien se aplicará sobre la cara 

posterior del azulejo en el centro y en las cuatro esquinas. En cada caso se seguirán las 

instrucciones del fabricante. 

Lechada de cemento blanco en rejuntado del alicatado. Los azulejos se limpiarán con estropajo 

seco 12 horas después de efectuado el rejuntado. Alicatado con mortero de cemento 

Los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente.  

Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas. Por encima de 3 m., se 

emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 

Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza 

General de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Alicatado con adhesivo 

Los locales de trabajo deberán estar iluminados adecuadamente.  

Los recipientes de adhesivo estarán alejados de cualquier foco de calor, fuego o chispa. 

Hasta 3 m. de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas fijas. Por encima de 3 m., se 

emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 

Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la Ordenanza 

General de Higiene y Seguridad en el Trabajo.  La valoración de cada especificación se obtiene 

sumando los productos de los precios unitarios, correspondientes a las especificaciones 

recuadradas que la componen, por sus coeficientes de medición. A y B son las dimensiones de 

los azulejos, en centímetros. 

En los precios unitarios irán incluidos, además de los conceptos que se expresan en cada caso, la 

mano de obra directa e indirecta incluso obligaciones sociales y parte proporcional de medios 

auxiliares. 
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1.10. CARPINTERIA INTERIOR Y MAMPARAS 

 

La medición de todos los elementos de cerrajería se hará por m2 realmente ejecutado y 

perfectamente ensamblado, sin incluir la mano de obra de albañilería para el recibido del cerco 

en la fábrica.  

 

• Puertas de paso  

En las puertas interiores el número de controles será de uno (1) cada cinco (5) unidades. Los 

puntos a controlar según el tipo de puerta serán: 

- Holgura entre hoja y cerco, no se admitirán holguras mayores de cuatro milímetros (4 

mm). 

- Holguras entre hoja y solado, no se admitirán holguras inferiores a dos milímetros (2 

mm) o superiores a cuatro milímetros (4 mm). 

- Aplomado y nivelado, no se admitirán variaciones superiores a dos milímetros (2 mm). 

- Colocación de pernios, no se admitirán diferencia de cota de colocación de pernio en 

hoja y cerco superior de más menos cinco milímetros (5 mm). 

- Alineación de pernios, no se admitirán variaciones superiores a dos milímetros (2 mm). 

 

• Puerta corredera: 

 

- Holgura entre hoja y solado, no se admitirán valores inferiores a ocho milímetros (8 

mm) o superiores a doce milímetros (12 mm). 

- Horizontalidad de las guías, no se admitirán valores superiores al cero con dos por 

ciento (0.2%). 

- Distancia entre guías medidas en los extremos laterales, no se aceptarán medidas 

superiores al cero con dos por ciento (0.2%) de la altura del hueco. 

- Aplomado y nivelado, no se aceptarán variaciones mayores de dos milímetros (2 mm). 

 

 

En las puertas con rejillas de ventilación se limpiarán éstas cada año. 

 

Cualquier deficiencia en los sistemas mecánicos que se apreciase se reparará, y se efectuará la 

reposición de las piezas que ocasionen dicho fallo. 

 

Cuando las puertas sean de acero inoxidable: 
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- Todos los años se limpiará el polvo y residuos de polución, empleando agua con jabón o 

detergentes no clorados, en líquido o polvo, utilizando esponjas, trapos o cepillos suaves. 

- Se enjuagará con agua abundante. 

- Ocasionalmente cuando existan manchas, se utilizará el mismo sistema con adicción de polvos 

de limpieza, pudiendo contener eventualmente amoníaco. Son aquellos cerramientos de huecos 

de paso interiores, con puertas de acero de altura no mayor de cinco metros y medio (5,50 m.) y 

de peso no mayor de dos mil kilogramos (2.000 kg.). 

 

Condiciones Técnicas: 

 

• Carpintería interior: 

- Un espesor de las hojas de puertas mayor o igual a cuarenta milímetros (40 mm) El 

número de pernios o bisagras serán mayor o igual a tres (3) en puertas abatibles. 

- Las puertas con hoja de vidrio sin bastidor serán de vidrio templado de espesor 

mayor o igual a diez milímetros (10 mm). 

- Disposición de condena por el interior en los cuartos de aseo. 

 

•  Precercos  

 

Los materiales cumplirán las condiciones específicas en este Pliego. 

El control de ejecución se basará en los aspectos de aplomado, recibido de patillas, enrasado y 

sellado de cercos. Se realizará la correspondiente prueba de servicio. La medición de estos 

elementos se efectuará por unidades correspondientes a las especificadas en la memoria de 

carpintería y planos del proyecto. 

 

En el precio quedan incluidos los materiales, fabricación en taller, transporte, cerco, 

contracerco, herrajes de colgar y seguridad y maniobra, tapajuntas, mano de obra, operaciones y 

medios auxiliares necesarios para dejar totalmente terminada la unidad según queda 

especificada. Calidad. 

 

En aquellos elementos en que la madera sea maciza, ésta tendrá una densidad superior a 450 

Kg/cm2 y con un contenido de humedad no mayor del 10%, estará exenta de alabeos, fisuras y 

abolladuras, no presentará ataques de hongos ni de insectos y la desviación máxima de sus 

fibras respecto al eje será menor de 1/16. Los nudos serán sanos y con un diámetro inferior a 15 

mm, distanciándose entre sí 30 cm como mínimo. 
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No se admitirán empalmes en elementos vistos, debiendo tener las fibras una apariencia regular 

sin variación de tono en su conjunto. 

 

 

• Puertas 

 

Calidad 

En aquellos elementos en que la madera sea maciza, ésta tendrá una densidad superior a 450 

kg/cm2 y con un contenido de humedad no mayor del 10%; estará exenta de alabeos, fisuras y 

abolladuras, no presentará ataques de hongos ni de insectos y la desviación máxima de sus 

fibras respecto al eje será menor de 1/16. Los nudos serán sanos y con un diámetro inferior a 15 

mm., distanciándose entre sí 30 cm. como mínimo. 

No se admitirán empalmes en elementos vistos, debiendo tener las fibras una apariencia regular 

sin variación de tono en su conjunto. 

 

Tipo de madera 

El tipo de madera así como su acabado será a elegir por la Dirección Técnica. 

 

Patillas 

Las patillas serán de hierro galvanizado y se colocarán con la misma disposición que se indicó 

para la cerrajería. 

 

Tapajuntas 

Los tapajuntas serán de igual calidad al resto de la carpintería, cortándose sus uniones a inglete. 

Se unirán al marco mediante juntas galvanizadas de cabeza perdida, botadas y emplastadas, a 

una distancia entre sí de 40cms. El dimensionado de los tapajuntas será de 7 cm. de ancho por 

1,5 cm. de canto. 

 

Cuando la madera vaya a ser barnizada, las fibras tendrán una apariencia regular y estará exenta 

de azulado. Cuando vaya a ser pintada, se admitirá azulado en un 15 por 100 (15%) de la 

superficie de la cara. 

Las uniones se harán por medio de ensambles, quedando encolado. 

 

Las hojas deberán cumplir las características siguientes según los ensayos que figuran en el 

anexo III de la Instrucción de la Marca de Calidad para puertas planas de madera (Orden 16-2-

1972 del Ministerio de Industria). 
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-Resistencia a la acción de la humedad. 

-Comprobación del plano de la puerta. 

-Comportamiento en la exposición de las dos caras a atmósfera de humedad diferente. 

-Resistencia a la penetración dinámica. 

-Resistencia al choque. 

-Resistencia a flexión por carga concentrada en un ángulo. 

-Resistencia del testero inferior a la inmersión. 

-Resistencia al arranque de tornillos en los largueros en un ancho no menor de veintiocho 

milímetros (28 mm.). Los materiales cumplirán las condiciones especificadas en este Pliego. 

 

El control de ejecución se basará en los aspectos de aplomado, recibido de patillas, enrasado y 

sellado de cercos. Se realizará la correspondiente prueba de servicio. 

 

Las características y propiedades exigibles a las puertas de madera son las siguientes: 

 

-Tolerancias dimensionales (mm): 

 -Anchura y [Altura]: 

  -Hoja: Clase 1=± 2; Clase 2= ± 1,5; Clase 3=± 1 

  -Cerco: ± 2, [± 1] 

  -Tapajuntas: ± 3 

  -Hueco de hoja: ± 1 

-Ancho de perfiles del bastidor (mm): ³30 

-Ancho del refuerzo para la cerradura (mm): ³90 

-Desviación de la escudría (mm): Clase 1=± 1,5; Clase 2= ± 1,5; Clase 3= ± 1 

-Humedad (%): 

 -Interiores y entrada a piso: 7/11 

 -Exteriores: 10/15 

-Resistencia al arranque de tornillos (N): 

 -Interiores: Individual ³500 / Medio ³550 

 -Exteriores: Individual ³900 / Medio ³1000 

-Resistencia a la inmersión en agua: No desencolados. Los cercos vendrán de fábrica con 

rastreles, rigidizadores y escuadras para mantener sus aplomos y niveles y una protección 

superficial para su conservación durante el almacenamiento y puesta en obra. 

 

Si la colocación de los marcos se realizara una vez construido el tabique, previamente se habrán 

practicado en éste unas entalladuras para el recibido de las patillas. 
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Estas se fijarán con mortero de cemento y arena 1:4. El marco deberá quedar perfectamente 

alineado y aplomado, limpiándose posteriormente de posibles salpicaduras. 

 

Las riostras y escuadras se desmontarán una vez endurecido el mortero. La medición de estos 

elementos se efectuará por unidades correspondientes a las especificadas en la memoria de 

carpintería y planos del proyecto. 

 

En el precio quedan incluídos los materiales, fabricación en taller, transporte, cerco, 

contracerco, herrajes de colgar y seguridad y maniobra, tapajuntas, mano de obra, operaciones y 

medios auxiliares necesarios para dejar totalmente terminada la unidad según queda 

especificada.\ Norma NTE-FCM. Carpintería de madera. 

Norma NTE-PPV. Puertas de madera. 

 

• Puertas de paso ciegas 

 

Puertas enrasadas. 

 

Las hojas interiores de paso irán enrasadas a dos caras con canteado en sus laterales, llevando 

un bastidor perimetral de 7 cm. de ancho y otro en el centro con un refuerzo para la cerradura y 

tirador, si lo llevase. 

 

Estas puertas irán perfectamente enrasadas con doble capa por cada 3 mm. de espesor, 

rigidizándose interiormente con tiras de cartón serpenteante. El canteado se realizará en sus 

laterales debiendo tener un grosor mínimo de 1 cm. 

 

El espesor de las hojas de puertas interiores será mayor o igual a treinta y cinco milímetros (35 

mm.). 

 

El número de pernios o bisagras será mayor o igual a tres en puertas abatibles. 

 

En puertas de paso se utilizará el sistema de cierre por resbalón, con pomo para su 

accionamiento. En baños y aseos llevarán una condena con su manilla correspondiente. Se 

utilizarán indistintamente pomos o manivelas. Puerta abatible 

 

Controles a realizar: 
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-Desplome del cerco o premarco, no aceptándose automáticamente seis milímetros (6 mm.) de 

desplome fuera de la vertical. 

 

-Deformación del cerco o premarco, no aceptándose una flecha máxima de seis milímetros (6 

mm.) de deformación. 

 

-Fijación del cerco o premarco, no aceptándose una fijación deficiente. 

 

-Holgura de hoja a cerco, no aceptándose una holgura mayor de tres milímetros (3 mm.). 

 

-Número de pernios o bisagras, no aceptándose menos de tres (3) en puertas de paso. 

 

-Fijación y colocación de herrajes, no aceptándose una colocación deficiente. 

 

Dimensiones de la hoja para puertas planas según norma UNE 56802:2001. 

 

Cada una de las dimensiones dadas para la altura, se puede combinar con las de la anchura y 

espesor dentro del mismo tipo. 
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1.11. CARPINTERÍA EXTERIOR 

 

Desmontar aquellas partes de la carpintería, que no están recibidas en las fábricas. 

Con medios, generalmente por procedimientos no mecánicos separar las partes de la carpintería 

que están empotradas en las fábricas. 

Retirar la carpintería conforme se recupera. 

Es interesante no desmontar los cercos de los huecos, ya que de por si constituyen un elemento 

sustentante del dintel y a no ser que se encuentren muy deteriorados, evitan la necesidad de 

tener que tomar precauciones que nos obliguen a apearlos.  Medición y valoración por unidad de 

levantamiento de carpintería, con o sin aprovechamiento, con retirada de escombros y carga. Sin 

transporte. 

Medición y valoración por metro (m.) de levantado de caja de persiana, incluso retirada de 

material y carga, sin transporte a vertedero. 

 

Carp. de aluminio, poliuretano y pvc  

 

La permeabilidad de las carpinterías de los huecos y lucernarios de los cerramientos que limitan 

los espacios habitables de los edificios con el ambiente exterior se limita en función del clima de 

la localidad en la que se ubican, según la zonificación climática establecida en el apartado 3.1.1. 

del CTE-DB-HE. La permeabilidad al aire de las carpinterías, medida con una sobrepresión de 

100 Pa, tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 

a) para las zonas climáticas A y B: 50 m3/h m2; 

b) para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 

Código Técnico de la Edificación ( R.D. 314/2006 de 17 de marzo). CTE-DB-HE (Ahorro de 

Energía). 

 

Vent. oscilo. r.p.t. monobloc 

 

- Normas UNE: 38001-85 2R, 38002-91 2R, UNE-EN ISO 1463:2005, UNE-EN 12373-

2:1999, UNE-EN ISO 2360:2004, UNE-EN 12373-3:1999, UNE-EN 12373-17:2002, 

UNE-EN 12373-4:1999, UNE-EN 10095:2000, 38337-2001.  

- Protección del contacto directo con el cemento o la cal, mediante precerco de madera o 

si no existe precerco, mediante pintura de protección. 

Condiciones de no aceptación automática: 

- Desplome del premarco, de dos milímetros (2 mm.) en un metro (1 m.). 
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- El atornillado al precerco no es correcto, o no se recibió bien el precerco. 

- No está enrasada la carpintería con el paramento, su variación es mayor de dos 

milímetros (2 mm.). 

- Mal sellado del premarco.  

Condiciones técnicas: 

- Perfiles de aleación de aluminio, según norma UNE-38337 de tratamiento 50S-T5 con 

espesor medio mínimo uno con cinco milímetros (1.5 mm.). Serán de color uniforme y 

no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones, y sus ejes serán rectilíneos. Llevarán 

una capa de anodizado. 

- Los junquillos serán de aleación de aluminio de un milímetro (1 mm.) de espesor 

mínimo. Se colocarán a presión en el propio perfil y en toda su longitud.  

- Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores, 

unidas a los perfiles por tornillos, remaches o ensamble a presión. Los ejes de los 

perfiles se encontrarán en un mismo plano, y sus encuentros formarán ángulo recto. 

- Cerramiento de huecos en muros con ventanas realizadas con carpintería de perfiles de 

aleación de aluminio lacado en blanco y recibida a los haces interiores del hueco. Cada 

tres (3) años o antes si se apreciara falta de estanqueidad, roturas, o mal 

funcionamiento, se inspeccionará la carpintería reparando los defectos que puedan 

aparecer en ella, o en sus mecanismos de cierre y maniobra. 

 

Todos los años se limpiará el polvo y residuos de polución, empleando agua con jabón o 

detergentes no clorados en líquido o polvo, utilizando esponjas, trapos o cepillos suaves. Se 

enjuagará con agua abundante. 

 

Se podrá medir o valorar por metro cuadrado (m2) de ventana o superficie del hueco a cerrar. 
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1.12. CERRAJERIA 

 

1.12.3. DEFENSAS 

Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y 

entrepaño, anclada a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de 

personas y objetos de riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura. Criterios de 

medición y valoración de unidades, Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, 

totalmente montado. 

 

 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

• Bastidor: 

Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio 
anodizado, etc. 

Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 1.1). 

Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 

Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6). 

Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 

• Pasamanos: 

Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de 
fijación, por su posición, quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 

• Entrepaños: 

Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster 

reforzado con fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo 

podrán ser de vidrio (armado, templado o laminado), etc. 
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• Anclajes: 

Los anclajes podrán realizarse mediante: 

Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del 

borde del forjado no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 

Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del 

borde del forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del 

forjado. 

Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten 

del borde del forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 

Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten 

del borde del forjado no menos de 10 cm. 

• Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de 

barandales con tornillos. 

Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de 

calidad que se fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a 

fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de 

origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, 

su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén 

ancladas sobre antepechos de fábrica su espesor será superior a 15 cm. Siempre que sea posible 

se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar 

el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

- Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: Cinc en contacto con: acero, cobre, 

plomo y acero inoxidable. Aluminio con: plomo y cobre. Acero dulce con: plomo, 

cobre y acero inoxidable. Plomo con: cobre y acero inoxidable. Cobre con: acero 

inoxidable.  

• Proceso de ejecución 
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Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. Alineada sobre los 

puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente a los 

anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave. Los anclajes podrán realizarse 

mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia entre el eje de 

las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección 

contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el 

aplomado de la barandilla hasta que quede definitivamente fijada al soporte. Si los anclajes son 

continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con 

mortero de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. En forjados ya 

ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de 

45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 

Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. La 

unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas 

estructurales mediante juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. Cuando los 

entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de 

ensamblaje, desmontables siempre desde el interior. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 
Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero 
del encuentro de la barandilla con el elemento al que se ancle. 

• Control de ejecución, ensayos y pruebas 

- Disposición y fijación: Aplomado y nivelado de la barandilla. Comprobación de la 

altura y entrepaños (huecos). Comprobación de la fijación (anclaje) según 

especificaciones del proyecto. 

• Ensayos y pruebas Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2.  

Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir 

la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. 

La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos 

altura.  

 

1.12.4. CELOSIAS 

Cerramientos de huecos exteriores, formados por cuerpos opacos como bloques, piezas, lamas o 

paneles, anclados directamente a la estructura o a un sistema de elementos verticales y 

horizontales fijados a la fachada, con el objeto de proteger del sol y de las vistas el interior de 
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los locales. Criterios de medición y valoración de unidades. En caso de celosía de bloques o 

piezas, metro lineal de celosía, incluso zócalo y mano de obra necesaria para su colocación. En 

los demás casos se valorarán por metros cuadrados, incluso estructura de soporte y anclaje, 

totalmente terminada. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Celosía de lamas: estará formada por una serie de lamas dispuestas horizontal o verticalmente 

que pueden ser fijas u orientables, de fibrocemento, aluminio, PVC, acero, madera, etc. 

Las lamas no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones o cualquier otro defecto apreciable a 

simple vista y serán lo suficientemente rígidas como para no entrar en vibración bajo el efecto 

de cargas de viento 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

En cualquier caso, las celosías no serán elementos sustentantes debiendo quedar aisladas de 

esfuerzos que produzcan otros elementos del edificio. 

En general, en el encuentro con un forjado u otro elemento estructural superior, existirá un 

espacio de 2 cm entre la última hilada y aquel, que se rellenará con mortero, pasadas 24 horas. 

En las celosías de lamas, el soporte estará formado por una serie de perfiles horizontales y 

verticales de acero galvanizado o aluminio anodizado, siendo capaz de soportar los esfuerzos de 

viento sin deformarse ni producir vibraciones. Los perfiles verticales estarán separados de forma 

que cada lama tenga, como mínimo, dos puntos de unión. Los huecos estarán terminados, 

incluso revestimiento interior y aislamiento de fachada. 

•  Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar 

el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.  
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- En caso de celosías de lamas, los elementos de unión con el soporte, serán de 

material compatible con el de la lama y protegidos contra la corrosión. 

• Proceso de ejecución 

En caso de celosía de lamas, el soporte se fijará a la fachada mediante el anclaje de sus 

elementos, cuidando que queden completamente aplomados. Las lamas se fijarán al soporte 

procurando que no existan holguras en la unión que den lugar a vibraciones. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 

 

 

• Tolerancias admisibles 

- Celosía de piezas colocada, de paneles o de lamas: 

o Planeidad. No presentará variaciones superiores a 5 mm/m. 

o Desplome. No presentará variaciones superiores a 3 mm/m. 

• Condiciones de terminación 

La celosía quedará plana y aplomada. 

• Control de ejecución, ensayos y pruebas 

El mortero de agarre no tendrá una dosificación distinta a la especificada. 

 Celosía de lamas y paneles: anclaje estructura soporte. Fijación de las piezas. No existirán 

holguras. 

• Conservación y mantenimiento 

No se someterán a esfuerzos para los que no han sido diseñadas. En caso de celosía de piezas, 

de lamas y de paneles, no se colgarán elementos ni se producirán empujes que puedan dañarla. 

 

1.13. VIDRIOS 

Objeto 

 

El trabajo comprendido en esta sección del Pliego de Condiciones consiste en el suministro de 

todas las instalaciones, mano de obra, equipo, accesorios y materiales, así como en la ejecución 

de todas las operaciones relacionadas con la instalación de la vidriería, todo ello completo, de 

estricto acuerdo con esta Sección del Pliego y planos correspondientes y sujeto a las cláusulas y 

estipulaciones del Contrato. 

 

Generalidades 
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Las dimensiones de los vidrios indicadas en los planos son solamente aproximadas, las 

dimensiones definitivas necesarias se determinarán midiendo los vanos donde los vidrios han de 

instalarse.  Todas las hojas de vidrios llevarán su etiqueta de fábrica, estas etiquetas no se 

quitarán hasta la aprobación definitiva del edificio. 

 

Materiales 

 

• Vidrio transparente. Se utilizará vidrio transparente para ventanas, espesor mínimo de 

4,5mm. resistencia doble, en todos los trabajos de vidriería para los que no se indiquen 

otra cosa en los planos. 

 

• Vidrio Translúcido. Se utilizarán para ventanas de cuartos de aseo, duchas y vestuarios 

y en otros lugares indicados en los planos. 

 

• Luna para espejos. Se suministrarán para todos los lugares indicados en los planos, sus 

dimensiones serán las indicadas. 

 

• Luna pulida para vidriería. Se utilizarán para todas las puertas y ventanas que lleven 

vidrios de un metro cuadrado de superficie o mayores y será de un espesor normal de  

• 6,3mm., y en todos los casos indicados en planos. 

 

• Masilla. Será imputrescible e impermeable, compatible con el material de la carpintería, 

calzos y vidrio.  Dureza superior a la del vidrio, capaz de absorber deformaciones de un 

15 %, e inalterable a temperaturas entre -100C. y 800C. 

 

• Junquillos. Serán acordes en material y calidad con el de la ventana o puerta, y se 

ajustarán a los planos del Proyecto. 

 

Instalación 

 

Los rebajos y junquillos se imprimarán antes de comenzar la instalación de la vidriera.  El vidrio 

especificado para hojas vidrieras de madera se fijará con alfileres o puntos de vidriero, se 

recibirá con compuesto y se enmasillará a continuación.  Las hojas vidrieras se fijarán de modo 

que no puedan moverse hasta que la masilla se haya endurecido, además de la masilla llevarán 

junquillo de metal o madera, según los casos.  El vidrio translúcido se colocará con la cara lisa 

hacia el exterior. 
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Recepción 

 

Los vidrios se protegerán contra todo daño. Después de la instalci6n se quitarán de ellos las 

etiquetas, las manchas y gotas de pintura y se lavarán hasta dejarlos completamente limpios.  

Antes de la recepción del edificio se retirarán y reemplazarán los vidrios deteriorados o rotos sin 

gasto alguno para la Propiedad. 

 

En los acristalamientos con vidrios normales se realizará un control por cada cincuenta (50) 

acristalamientos o fracción, y siempre como mínimo uno (1) por planta. 

 

Cuando el acristalamiento se realice con luna, si se colocará con masilla, se controlará que no 

falte ningún calzo, que sean del tipo especificado y correctamente colocados. La masilla no 

presentará discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia con los elementos de 

acristalamiento. 

 

Si el acristalamiento con luna se hiciera con perfil continuo, no presentará discontinuidades. 

 

Cuando el acristalamiento se realice con vidrio impreso y masilla, se controlará el número y 

colocación de calzos y que sean los especificados, que no existan discontinuidades, 

agrietamientos o falta de adherencia con los elementos de acristalamiento. 

 

El control del espesor de los vidrios normales, tendrá una tolerancia de más menos un milímetro 

(1 mm), y las restantes dimensiones no presentarán variaciones superiores a más menos dos 

milímetros (2 mm). 

 

Se controlará en su colocación que entre la hoja de vidrio y la carpintería quede una holgura de 

seis milímetros (6 mm) en cada uno de sus lados, holgura que se podría ampliar a nueve 

milímetros (9 mm), cuando se acristale con lunas de ocho milímetros (8 mm) o más de espesor. 

 

Para el acristalamiento de locales comerciales, se emplearán lunas de espesor superior a seis 

milímetros (6 mm). La medición y abono de este tipo de acristalamiento, se realizará por metro 

cuadrado (m2) terminado, realmente ejecutado, o por unidades (ud) de iguales características y 

dimensiones. 

 

En cualquier caso, el precio incluirá todos los elementos necesarios para su total colocación, 

como calzos, masilla, etc.  
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• Colocación con perfil continuo: 

- Se colocará en el perímetro del vidrio antes de efectuar el acristalamiento. 

• Colocación con masilla y calzos: 

- La masilla se extenderá en el galce de la carpintería o en el perímetro del hueco, antes 

de la colocación del vidrio. 

- Se colocarán los calzos en el perímetro de la hoja de vidrio, a L/6 y a H/8 de los 

extremos. 

- Se colocará a continuación el vidrio y se enrasará con masilla a lo largo de todo el 

perímetro. 

 

Los materiales utilizados en la ejecución de la unidad, cumplirán las siguientes condiciones 

técnicas: 

 

DOBLE ACRISTALAMIENTO  

 

-Normas UNE: 85222-85; UNE 26208:1983; 43024-53; UNE-EN 10088-1:1996.  Medición y 

valoración por m2 de acristalamiento terminado, realmente ejecutado, o por unidades de iguales 

características y dimensiones. 

 

El precio incluirá todos los elementos necesarios para su total colocación como calzos, masilla, 

etc.  Se realizará un control por cada 50 acristalamientos o fracción. 

 

Cuando el acristalamiento se realice con vidrio de doble hoja, tanto si se coloca con calzos y 

masilla o con perfil continuo, no se aceptarán variaciones de +/-1 mm. en el espesor y de +/-2 

mm. en el resto de las dimensiones. 

 

Cuando este colocado con calzos y masilla, no se aceptarán que los calzos estén colocados 

incorrectamente, falte alguno o no sean los del tipo especificado, o por culpa de la masilla 

existan discontinuidades, agrietamientos o faltas de adherencia. 

Con independencia del tipo de colocación, tampoco se admitirá, en el caso de hojas de diferente 

espesor, que la menos gruesa esté colocada en el interior. 

En los acristalamientos con vidrio armado, no se aceptarán variaciones de +/-1 mm. en el 

espesor y de +/-2 mm. en el resto de las dimensiones. 

Cuando se coloquen con masilla, no se admitirán discontinuidades, agrietamientos o faltas de 

adherencia con los elementos del acristalamiento. 

En los acristalamientos con vidrio en U, no se aceptarán variaciones de +/-1 mm. en el espesor y 

de +/-2 mm. en el resto de las dimensiones. 
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Si se colocaran con calzos, no se admitirán cuando su tipo y colocación no coincide con lo 

especificado. 

 

Si se colocaran con material de sellado, no se admitirán discontinuidades, agrietamientos o 

faltas de adherencia con los elementos del acristalamiento. 

 

En los acristalamientos con vidrio laminar y perfil continuo, no se aceptarán variaciones de +/-1 

mm. en el espesor y de +/-2 mm. en el resto de las dimensiones. 

 

Antes de su recepción quedarán señalados, para evitar golpes. -El vidrio de doble hoja: resistirá 

una tensión de trabajo de 160 kg/cm2, y dispondrá entre las dos hojas de una cámara intermedia 

de espesor no inferior a 6 mm., sellada herméticamente y con aire deshidratado en su interior. 

 

-El vidrio armado llevará en el interior de su masa una malla metálica, con una separación entre 

ellos y diámetro tal que, ante una eventual rotura de la hoja la malla no se fracciones, reteniendo 

adheridos todos los fragmentos de vidrio. Los bordes son lisos y sin mordeduras. Se 

dimensionará de forma que entre el vidrio y la carpintería, quede una holgura de 6 mm. por 

lado. 

 

-El vidrio en U resistirá una tensión admisible de trabajo de 160 kg/cm2. No presentará en su 

interior masas gaseosas ni cuerpos extraños. Los extremos serán completamente lisos y sin 

mordeduras. Los bordes de las alas de los perfiles serán lisos y redondeados, de modo que no 

presenten riesgo de corte. 

 

-El vidrio laminar estará constituido por dos o más hojas de vidrio estirado o de luna, 

íntimamente unidas mediante una película o solución plástica incolora o coloreada. Si rompe 

por impacto, los fragmentos de vidrio quedan totalmente adheridos a la película o solución 

plástica intermedia, sin que se pierda la visión a través del mismo.  Cuando se utilice perfil 

contínuo se dispondrá éste en el contorno antes de acristalar. Si el acristalamiento es de doble 

hoja y las lunas tienen diferente espesor, se dispondrá siempre al interior la más gruesa. 

 

Si la colocación se realiza con masilla y calzos, se extenderá aquella en el galce de la carpintería 

o en el contorno interior del hueco antes de colocar el vidrio. Los calzos se dispondrán a una 

distancia aproximada de los extremos igual a 1/6 de la anchura y a 1/8de la altura. A 

continuación se colocará el vidrio y se aplicará perimetralmente la masilla, enrasándola de modo 

homogéneo. 
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1.14. TECHOS 

Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, de yeso 

laminado, metálicas, conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos 

continuos, fijas o desmontables en el caso de techos registrables), con el fin de reducir la altura 

de un local, y/o aumentar el aislamiento acústico y/o térmico, y/o ocultar posibles instalaciones 

o partes de la estructura. Criterios de medición y valoración de unidades/Metro cuadrado de 

superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de elementos de 

suspensión, entramados, soportes. Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. Unidad de 

elemento decorativo si lo hubiere. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. 

 Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 

marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 

técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego 

de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de los productos 

utilizados en los elementos constructivos de separación. Se comprobarán que se corresponden 

con las especificadas en proyecto. Los productos que componen los elementos constructivos 

homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los productos 

utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por: la resistividad al flujo del aire, r, en 

kPa·s/m2, obtenida según UNE EN 29053, en el caso de productos de relleno de las cámaras de 

los elementos constructivos de separación y el coeficiente de absorción acústica, á, al menos, 

para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio ám, en 

el caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor 

del coeficiente de absorción acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del coeficiente de 

absorción acústica ponderado, áw. 

• Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 

- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según 

material): 

o Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 

mm, espesor mínimo del anodizado,15 micras), chapa de acero cincado 

lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material 

absorbente acústico incorporado. 
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o Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente 

acústico. 

o Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 

Espesor mínimo 1 placa: 15 mm. Espesor mínimo 2 o más placas: 2x12,5 

mm. 

Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 

10 micras), longitudinales y transversales. 

• Sistema de fijación: 

- Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero 

galvanizado con gancho cerrado en ambos extremos, perfiles metálicos 

galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 

- Elemento de fijación al forjado: Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de 

acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con tuerca, etc. 

- Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y 

galvanizado, pella de escayola y fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados 

anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de suspensión, y tornillería 

para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos.  

- Para techos registrables, podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de 

acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., pudiendo quedar visto u 

oculto. 

-  

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

• Condiciones previas: soporte 

Antes de comenzar la colocación del falso techo se habrán dispuesto, fijado y terminado todas 

las instalaciones situadas debajo del forjado. Las instalaciones que deban quedar ocultas se 

habrán sometido a las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. Preferiblemente se 

habrán ejecutado las particiones  (cuando se trate de elementos de separación entre unidades de 

uso diferentes, conforme al DB HR, debe ejecutarse primero el elemento de separación vertical 

y después le techo), la carpintería de huecos exteriores con sus acristalamientos y cajas de 

persianas. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
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Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar 

el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

• Proceso de ejecución 

Ejecución. Se habrán obtenido los niveles en todos los locales objeto de actuación, marcando la 

altura de forma indeleble en todos los paramentos y elementos singulares y/o sobresalientes de 

los mismos, tales como pilares, marcos, etc. Los falsos techos no serán continuos entre dos 

recintos pertenecientes, conforme al DB HR,  a unidades de uso diferentes. La cámara de aire 

entre el forjado y el techo suspendido debe interrumpirse o cerrarse cuando el techo suspendido 

acometa a un elemento de separación vertical entre unidades de uso diferentes. Cuando 

discurran conductos de instalaciones por el techo suspendido, debe evitarse que dichos 

conductos conecten rígidamente el forjado y las capas que forman el techo. En el caso de que en 

el techo hubiera luminarias empotradas, éstas no deben formar una conexión rígida entre las 

placas del techo y el forjado y su ejecución no debe disminuir el aislamiento acústico 

inicialmente previsto. En el caso de techos suspendidos dispusieran de un material absorbente 

en la cámara, éste debe rellenar de forma continua toda la superficie de la cámara y reposar en el 

dorso de las placas y zonas superiores de la estructura portante. Además se recomienda que el 

material absorbente suba hasta el forjado por todos los lados del plenum. Deben sellarse todas 

las juntas perimétricas o cerrarse el plenum del techo suspendido o el suelo registrable, 

especialmente los encuentros con elementos de separación verticales entre unidades de uso 

diferentes. 

- Techos continuos: Se dispondrán un mínimo de 3 elementos de suspensión, no 

alineados y uniformemente repartidos por m2.En caso de fijaciones metálicas y 

varillas suspensoras, éstas se dispondrán verticales y el atado se realizará con doble 

alambre de diámetro mínimo 0,70 mm. Cuando se trate de un sistema 

industrializado, se dispondrá la estructura sustentante anclada al forjado y 

atornillada a la perfilería secundaria (si existe), así como a la perimetral. Las placas 

se atornillarán perpendicularmente a la perfilería y alternadas. Se recomienda 

suspender el falso techo mediante amortiguadores que eviten la conexión rígida 

entre él y el techo original. 

- Techos registrables: Las varillas roscadas que se usen como elemento de 

suspensión, se unirán por el extremo superior a la fijación y por el extremo inferior 

al perfil del entramado, mediante manguito o tuerca. Las varillas roscadas que se 

usen como elementos de arriostramiento, se colocarán entre dos perfiles del 
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entramado, mediante manguitos; la distancia entre varillas roscadas no será superior 

a 120 cm. Los perfiles que forman el entramado y los perfiles de remate se situarán 

convenientemente nivelados, a las distancias que determinen las dimensiones de las 

placas y a la altura prevista en todo el perímetro; los perfiles de remate se fijarán 

mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados un máximo de 50 cm entre 

sí. La colocación de las placas se iniciará por el perímetro, apoyando las placas 

sobre el ángulo de chapa y sobre los perfiles del entramado. En caso de placas 

acústicas metálicas, su colocación se iniciará por el perímetro transversalmente al 

perfil U, apoyadas por un extremo en el elemento de remate y fijadas al perfil U 

mediante pinzas, cuya suspensión se reforzará con un tornillo de cabeza plana del 

mismo material que las placas. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Condiciones de terminación 

Las uniones entre planchas se rellenarán con fibras vegetales o sintéticas y pasta de escayola, 

(en la proporción de 80 l de agua por cada 100 kg de escayola), y se acabarán interiormente con 

pasta de escayola en una proporción de100 l de agua por cada 100 kg de escayola. Antes de 

realizar cualquier tipo de trabajos en el falso techo, se esperará al menos 24 horas. Para la 

colocación de luminarias, o cualquier otro elemento, se respetará la modulación de las placas, 

suspensiones y arriostramientos. El falso techo quedará limpio, con su superficie plana y al 

nivel previsto. El conjunto quedará estable e indeformable. 

• Control de ejecución, ensayos y pruebas 

- Previo a la ejecución: Se comprobará que ya están ejecutados todos los 

cerramientos verticales que delimitan el recinto, y éstos llegan hasta el forjado. 

Dichos cerramientos verticales deben tener el revestimiento que se indica en 

proyecto, incluso en la zona que va a quedar tapada por el techo suspendido. Se 

comprobará que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en 

correcto estado y no existen roturas en las placas. 

- Ejecución: Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%.Se 

comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de 

relleno de juntas o su acabado. Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, 

ataduras y varillas. La perfilería o elementos de fijación del techo suspendido  se 

colocan según se indica en proyecto (amortiguados o no).Se comprobará que la 

separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm. Se comprobará que los 

conductos de instalaciones no reposan sobre las placas de yeso laminado. Las 
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perforaciones para el paso de instalaciones se ejecutan únicamente en el punto de 

salida y según se indica en proyecto. 

- Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre 

varillas de arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado 

deficiente de las varillas de suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2.Se 

comprobará que en caso de colocarse dos o más fases de placas de yeso, la segunda 

fase se ha anclado de forma contrapeada con respecto a la fase anterior. Las cajas 

los mecanismos eléctricos y luminarias son apropiadas para las placas de yeso 

laminado. Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. 

Los errores en la planeidad no serán superiores a 4 mm.Se comprobará la 

nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%. 
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1.15. REVESTIMIENTOS CONTINUOS 

1.15.3. ENFOSCADOS 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie 

que se reviste, para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, 

o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a 

revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades/Metro cuadrado de superficie de enfoscado 

realmente ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y 

deduciéndose huecos. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

• Condiciones previas: soporte 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como 

mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. 

Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a 

los del soporte. Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No 

degradable. Resistencia a la deformación. Porosidad y acciones capilares suficientes para 

conseguir la adhesión del mortero. Capacidad limitada de absorción de agua. Grado de 

humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se esperará a que absorba el 

agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de adherencia y producción de 

eflorescencias superficiales. Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la 

adherencia del mortero. Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con 

anclajes de malla metálica o plástico. Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa 

niveladora de mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá 

endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado. Libre de sales solubles 

en agua (sulfatos, portlandita, etc.).La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y 

regándose previamente a la aplicación del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se 

rascará hasta descascarillarlo.  

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-

calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. No se admitirán como soportes 
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del mortero: los hidrofugados superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, 

revestimientos plásticos o a base de yeso. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el 

aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante. No 

son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o 

inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas 

previamente con piezas de arcilla cocida. En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará 

la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado 

de hidratación, sistema de preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. Será 

recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato 

tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales 

solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que daría lugar al 

compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas 

sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones. En caso de 

que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no 

excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las 

armaduras. Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por 

la precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se 

controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 

alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la 

obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia de 

agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada).No se emplearan áridos que 

contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se comprobará que no 

contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. En caso de colocar armaduras en el 

mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las mismas, en especial los que 

contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero no contendrá sustancias 

nocivas para el mismo. 

• Proceso de ejecución 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán 

un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin 

enfoscar. Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el 

terreno, según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, 

se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. Según el CTE DB 

HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y 

del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 
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- Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior 

tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica 

delgada), adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad 

al vapor suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de una acumulación de 

vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando 

se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá 

una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento 

frente a la fisuración. 

- Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo 

exterior tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en 

contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del 

mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al 

vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de 

vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y 

comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los 

esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos 

térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción 

propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, 

químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

- Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración 

del agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la 

hoja principal, con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que 

el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 

inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para 

garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro 

como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación 

a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que 

no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la 

estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-

noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad 

frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

- Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la 

cara interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 

10 mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero 

llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm.  
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• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el 

revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm.En caso de revoco con 

mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

• Condiciones de terminación 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra 

capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo 

hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos 

fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento 

plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de endurecimiento. 

El acabado podrá ser: Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o 

aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. Bruñido, cuando sirva de 

soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera 

un enfoscado más impermeable. 

• Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Puntos de observación: Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada 

resistencia (no yeso o análogos).Idoneidad del mortero conforme a proyecto. Tiempo de 

utilización después de amasado. Disposición adecuada del maestreado. Planeidad con regla de 1 

m. 

• Ensayos y pruebas 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. Dureza superficial en guarnecidos y 

enlucidos >40 shore. Planeidad con regla de 1 m. 

• Conservación y mantenimiento 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, 

fraguado y endurecimiento del cemento. 

1.15.4. GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS 

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie 

que se reviste, para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, 

pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un 

guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de 

acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos 

podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado.  
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Criterios de medición y valoración de unidades/Metro cuadrado de guarnecido con o sin 

maestreado y enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, 

acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y 

desarrollando las mochetas. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica ë, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua ì, y, en su caso, densidad ñ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

• Condiciones previas: soporte 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre el 

que se aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse 

al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea 

superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como 

consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas 

con una superficie de arcilla cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado 
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metálico si previamente no se han dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero 

mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y 

especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 

• Proceso de ejecución 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán 

un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin 

enfoscar. Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el 

terreno, según el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, 

se revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. Según el CTE DB 

HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior y 

del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones: 

- Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior 

tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica 

delgada), adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad 

al vapor suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de una acumulación de 

vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando 

se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá 

una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento 

frente a la fisuración.  

- Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo 

exterior tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en 

contacto con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del 

mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al 

vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de 

vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del soporte y 

comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los 

esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos 

térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción 

propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, 

químicos y biológicos que evite la degradación de su masa.  

- Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la 

penetración del agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara 

interior de la hoja principal, con las siguientes características: estanquidad al agua 

suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del 

cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte 

suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar 
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su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja 

principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno 

frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos 

por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima 

y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del 

mismo); estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la 

degradación de su masa. 

- Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la 

cara interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 

10 mm; para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero 

llevará aditivos hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. Según el CTE DB HS 

1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se 

dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del 

forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 

15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. Según el CTE DB HS 1, apartado 

2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está interrumpida 

por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del 

pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. Según el CTE DB HS 1, 

apartado 5.1.1.3. 

 Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento donde se va aplicar el 

revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de revestimiento de espesor 

uniforme y el espesor total no será mayor que 2 cm. No se aplicará el revestimiento cuando la 

temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando se prevea un descenso de la misma por 

debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán 

las capas del revestimiento al menos 25 cm. Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. 

Condiciones del revestimiento intermedio: se dispondrá adherido al elemento que sirve de 

soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste. Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. 

Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido o fijado al elemento que sirve de 

soporte.Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para 

conseguir una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, 

la capa protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de 

fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un 

revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. Según el CTE DB 

HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la barrera 

impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una capa de mortero de 

regulación de 2 cm de espesor como mínimo. Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las 

juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado podrán sellarse con mortero 
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hidrófugo de baja retracción. Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se 

disponga una capa de protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que 

conforme una capa resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales 

previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. Según el CTE DB HS 1, 

apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante. Según el CTE 

DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre 

una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas 

una capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como 

máximo y armada de tal manera que se evite su fisuración. Esta capa de mortero se aplicará 

sobre el impermeabilizante en los puntos singulares que estén impermeabilizados. Según el CTE 

DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el 

agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate 

superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 

30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento. Según el CTE DB HR, apartado 

5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales con bandas elásticas (tipo 2) cuyo 

acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que 

lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro con el forjado 

superior, para ello, se prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. 

Para rematar la junta, podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada. De la misma manera, 

deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de fábrica de la 

fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical de 

una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También deben evitarse 

los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el 

enlucido de la hoja principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento 

por el exterior. Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y 

repasado la pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los 

ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento 

exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en 

que se va a realizar el guarnecido. No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente 

sea inferior a 5 ºC.En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y 

punteándolos con pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una 

maestra a cada uno de sus lados. En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de 

yeso a base de bandas de al menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de 

huecos de paredes, en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de 

agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con 

ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del 
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edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se realizará por capas 

sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, terminada rayada para 

mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta durante 

su fraguado. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, el 

revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. En caso de revoco con 

mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm. 

• Condiciones de terminación 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea 

con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm. Control de ejecución, ensayos 

y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación: Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, 

salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso 

de guarnecidos. Se comprobará que no se añade agua después del amasado. Comprobar la 

ejecución de maestras o disposición de guardavivos. 

• Ensayos y pruebas 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. Dureza superficial en guarnecidos y 

enlucidos >40 shore. Se verificará espesor según proyecto. Comprobar planeidad con regla de 1 

m. 
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1.16. PINTURAS Y REVESTIMIENTOS 

1.16.3. PINTURAS 

 

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, 

carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, 

situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o protector. Criterios de 

medición y valoración de unidades/Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con 

pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de 

acabado totalmente terminado, y limpieza final. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica ë, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua ì, y, en su caso, densidad ñ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. Los productos utilizados para 

aplicaciones acústicas se caracterizan por el coeficiente de absorción acústica, á, al menos, para 

las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el coeficiente de absorción acústica medio ám, en el 

caso de productos utilizados como absorbentes acústicos. En caso de no disponer del valor del 

coeficiente de absorción acústica medio ám, podrá utilizarse el valor del coeficiente de 

absorción acústica ponderado, áw. 

• Imprimación:  

Servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y 

metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), 

imprimación para madera o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, 
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imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o 

regulación y las cimentaciones, etc. 

• Pinturas y barnices: 

 Constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán compuestos de: 

Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, 

pintura al cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, 

pintura al esmalte, pintura martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura 

de resina vinílica, pinturas bituminosas, barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, 

pinturas intumescentes, etc.). 

Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, 

etc.). 

• Pigmentos. 

Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, 

disolventes, colorantes, tintes, etc. 

En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán 

aparecer: las instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 

Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del 

fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo 

indicado para su aplicación, de modo que la protección quede totalmente terminada en dichos 

plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 durabilidad. 

Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 ºC, y no se 

utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

• Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se 

comprobará que las superficies cumplen los requisitos del fabricante.El soporte estará limpio de 

polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de 

silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. Si la 

superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o 
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ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. En 

soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para 

interiores.Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en 

el caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. Estarán recibidos y montados 

cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc. Según el tipo de 

soporte a revestir, se considerará: Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: 

se eliminarán las eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo 

se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las 

manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 

adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

- Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al 

esmalte y barniz hidrófugo. 

- Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 

- Sobre metal: pintura al esmalte.  

En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

- Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 

- Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 

- Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 

- Sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para acondicionamiento 

acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes acústicas de éstos. 

• Proceso de ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la 

aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de 

aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté 

protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los 

empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se 

evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y 

trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

• Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la 

impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 

• Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la 

impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado.- 
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• Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia 

de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 

• Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos 

de 24 horas.  

• Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una 

mano de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará 

una mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior 

lijado y dos manos de acabado. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Condiciones de terminación 

Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado 

mediante proyección a pistola de gotas de temple. 

• Control de ejecución, ensayos y prueba 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación 

selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura 

necesarios. 

• Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de 

uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 

 

1.16.4. REVESTIMIENTOS 

Revestimiento continuo para acabados de paramentos interiores verticales ligeros, con planchas 

rígidas de corcho, tableros de madera, elementos metálicos, etc., recibidos con adhesivos o 

mediante listones de madera. Criterios de medición y valoración de unidades/Metro cuadrado de 

revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas en su caso. 

Incluso preparación del soporte, mochetas y dinteles y deduciéndose huecos y limpieza final. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 
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Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

• Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables 

(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.7). 

• Revestimiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e 

insectos. 

• Revestimiento mural con tablero de madera (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.7) 

• Tableros de madera maciza o revestidos con chapa con placa estratificada con superficie 

decorativa, con lámina de PVC, etc. Podrán llevar los cantos lisos o machihembrados. 

El tablero base será de contrachapado, de partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, 

albura, acebolladura y azulado, y vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. Las 

tablas, llegarán a obra, escuadradas y sin alabeos. En caso de ir chapada de madera, la 

chapa de acabado tendrá un espesor no menor de 0,20 mm. 

• Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80 mm. Su cara vista será de 

superficie lisa, exenta de poros y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil 

limpieza. 

• Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.6). El espesor del perfil será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo 

de 15 micras. 

• Láminas de metal autoportantes para revestimiento de paredes (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 8.6). 

• Sistema de fijación: 

Adhesivos. Será apto para unir los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes. 

Será elástico, imputrescible e inalterable al agua. 

Listones de madera. 

Tirafondos, tornillos, clavos, etc. 

• Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc. 

Si las láminas son de madera o de corcho, se deben desembalar un mínimo de 24 horas antes 

para que se aclimaten a la temperatura y a la humedad. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 
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laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

• Condiciones previas: soporte 

La superficie del paramento estará lisa. Se taparán grietas, agujeros o desniveles con pasta 

niveladora. En el momento de la instalación ha de estar perfectamente seco y limpio. En caso de 

superficies enlucidas estarán totalmente secas. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

• Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

• Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

• Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

• Proceso de ejecución 

En general: se respetarán los tiempos de secado de colas y adhesivos según las instrucciones 
del fabricante. Se replanteará previamente el entrepaño. 

• Revestimiento de tablas de madera: se dispondrán listones de madera con su cara mayor 

adosada al paño. Los listones que corten juntas estructurales del edificio se 

interrumpirán sobre ellas. Se extenderá pasta de yeso a todo lo largo del listón, para 

rellenar holguras. Las juntas entre tableros podrán ser a tope o machihembradas. Para 

ventilar interiormente el revestimiento, se cortarán los listones horizontales cada 2 m 

separándolos 10 mm. Se fijarán tapajuntas entre paneles 

• Revestimiento de perfiles de aluminio anodizado o perfiles metálicos de acabado 

decorativo: se dispondrán listones de madera a los cuales se atornillarán los perfiles. 

• Revestimiento de perfiles de PVC: irán fijados con puntas clavadas sobre el soporte. 

• Revestimiento de placas rígidas de PVC: irán fijadas al soporte mediante adhesivo. 

• Revestimiento de placas rígidas de acero inoxidable: la fijación se hará atornillando las 

placas al soporte disponiendo tacos de fijación cuando sea necesario.  

• Gestión de residuos. Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra 

serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 

en la obra. 

• Control de ejecución, ensayos y pruebas. El revestimiento no se desprende al aplicarlo 

en el paramento o éste no está seco y limpio y no tiene errores de planeidad. El adhesivo 

se ha aplicado simultáneamente sobre paramento y revestimiento y/o se ha repartido 

uniformemente. Existencia de listones perimetrales. La caravista de los listones está 
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contenida en un mismo plano vertical. Los listones que forman la esquina o rincón están 

clavados. Los listones llevan clavadas puntas en sus cantos, y la distancia entre ellas es 

inferior a 20 cm. La pasta de yeso cubre las puntas laterales de los listones. El borde del 

revestimiento está separado del techo, suelo o rodapié un mínimo de 5 mm. La junta 

vertical entre tableros o tableros y tapajuntas es mayor de 1 mm. 

 

1.17. CANTERIA Y PIEDRA ARTIFICIAL 

Revestimiento para acabados de suelos y peldaños de escaleras interiores y exteriores, con 

piezas de piedra natural o artificial, recibidas al soporte mediante material de agarre, pudiendo 

recibir o no distintos tipos de acabado. Criterios de medición y valoración de unidades/Metro 

cuadrado de pavimento con baldosas de piedra natural o artificial, placas, colocado, incluyendo 

o no material de rejuntado cementoso, de resinas reactivas o con lechada de mortero coloreada o 

no, cortes, eliminación de restos y limpieza. Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se 

medirán y valorarán por metro lineal. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se 

comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos 

se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica ë, factor de 

resistencia a la difusión del vapor de agua ì, y, en su caso, densidad ñ y calor específico cp, 

cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la 

envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las 

características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de 

separación. Los productos que componen los elementos constructivos homogéneos se 

caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 

• Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras (ver Parte II, Relación 

de productos con marcado CE, 8.1): distintos acabados en su cara vista (pulido mate o 

brillante, apomazado, abujardado, etc.) 

• Baldosas de terrazo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3), vibrada 

y prensada, estarán constituidas por: 
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- Aglomerante: cemento (terrazo, baldosas de cemento), resinas de poliéster 

(aglomerado de mármol, etc.), etc. 

- Áridos, lajas de piedra triturada que en según su tamaño darán lugar a piezas de 

grano micro, medio o grueso. 

- Colorantes inalterables. 

- Podrán ser desbastadas, para pulir en obra o con distintos tipos de acabado 

como pulido, lavado al ácido, etc. 

• Baldosas de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3). 

• Adoquines de piedra natural o de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 8.1, 8.3). 

• Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 

• Bases para embaldosado: 

- Base de gravilla o de arena: con arena natural o de machaqueo para nivelar, rellenar 

o desolidarizar y servir de base en caso de losas de piedra y placas de hormigón 

armado. 

- Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un 

conglomerante hidráulico para cumplir función de relleno y desolidarización. 

- Base de mortero o capa de nivelación regularización. Podrá formar parte de un 

suelo flotante (ver capítulo Elementos sep horizontales del presente Pliego): con 

mortero pobre, para evitar la deformación de capas aislantes medianamente 

compresibles y para base de pavimento con losas de hormigón. 

- Base de mortero o capa de nivelación o regularización con pasta autonivelante para 

la nivelación y regularización del soporte, con tiempos rápidos de secado y 

endurecimiento, reduciendo los tiempos de espera. 

- Base de mortero armado. Podrá formar parte de un suelo flotante (ver capítulo 

Elementos sep horizontales del presente Pliego): se utiliza como capa de refuerzo 

para el reparto de cargas y para garantizar la continuidad del soporte. 

• Material de agarre:  

- Adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), mejorado (C2), 

en dispersión (D1) o (D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2). 

- Mortero de cemento para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 19.1.13). Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, 

preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos 

comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados 

en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido 

de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería. 

• Material de rejuntado: 
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Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este 

último reduce su absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. 

Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos 

celulares, láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de 

resbaladicidad. Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al DB SUA 1, en función del uso y localización en el 

edificio. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse 

las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en 

laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la 

justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el 

pliego de condiciones. 

• Condiciones previas: soporte. El forjado soporte del revestimiento pétreo deberá 

cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 

- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados será inferior a 10 mm.- 

- Resistencia mecánica: el forjado soportará sin rotura o daños las cargas de 

servicio, el peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de 

colocación. 

- Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de 

madera, etc.), pueden requerir una imprimación impermeabilizante. 

- Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la 

rugosidad por picado u otros medios. 

- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

- Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos. El tipo 

de terrazo dependerá del uso que vaya a recibir, pudiendo éste ser normal o 

intensivo. Se evitará el contacto del embaldosado con otros elementos tales 

como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante la disposición de 

juntas perimetrales. Elección del revestimiento en función de los requerimientos 

del mismo como uso en interior o exterior, resistencia al deslizamiento, choque, 

desprendimiento de chispas, fuego, polvo, agentes químicos, cargas de tránsito, 

etc. 

• Proceso de ejecución 
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En caso de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente 

humedecerá el soporte. Las piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua 

del mortero.  

En general: La puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por 

profesionales especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. La colocación debe 

efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el 

soleado directo y las corrientes de aire. Se respetarán las juntas estructurales y se preverán 

juntas de dilatación que se sellarán con silicona. Asimismo se dispondrán juntas de construcción 

en el encuentro de los pavimentos con elementos verticales o pavimentos diferentes. En caso de 

baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y arena para 

posteriormente extender una lechada de cemento. En caso de terrazo, sobre el forjado, suelo 

flotante o solera, se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 mm de arena, sobre ésta se 

extenderá el mortero de cemento, formando una capa de 20 mm de espesor, cuidando que quede 

una superficie continua de asiento del solado. Previamente a la colocación del revestimiento, y 

con el mortero fresco, se espolvoreará este con cemento.En caso de adoquines de hormigón, 

sobre el terreno compactado se extenderá una capa de arena, asentando posteriormente las 

piezas sobre ésta, dejando juntas que también se rellenarán con arena. En su caso, la base de 

gravilla o de arena tendrán un espesor inferior a 2 cm, y debe emplearse seca para evitar 

posibles retracciones. En su caso, la base de arena estabilizada tendrá una dosificación 

aproximada 100 kg por m3 de arena y su espesor aproximado será de 2 a 4 cm. En su caso, la 

base de mortero o capa de nivelación o regularización con mortero pobre tendrá un espesor 

entre 3 y 5 cm. Si la base es de pasta autonivelante, su espesor estará comprendido entre 2 mm y 

7 cm. En su caso, la base de mortero armado se realizará con  mortero dosificado  con  300 Kg 

de cemento por m3, armado con mallazo de cuantía variable, entre 200 y 700 gramos por m2. El 

espesor será de 4 a 6 cm.  

La técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre: mortero de cemento es 

desaconsejable por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, 

manchas por humedad, falta de adherencia, etc. Si se recurre a este tipo de colocación, se 

sustituirá el tradicional espolvoreo de cemento superficial por la aplicación de una capa de 

contacto de un adhesivo C1 ó C1 en el reverso de la baldosa antes de asentarla sobre el lecho de 

mortero fresco. Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto 

máximo, para evitar desprendimientos posteriores de las baldosas. 

En soportes: más flexibles como capas aislantes, sujetos a variaciones térmicas por calefacción, 

etc.,  hay que esperar movimientos, por lo que se debe emplear un adhesivo  con característica 

adicional de deformabilidad. Además, es recomendable utilizar baldosas de tamaño inferior a 30 

x 30 cm e incrementar el ancho de juntas de colocación. Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. 

Éste último si se requiere una capacidad mayor de deformación. Si se necesita una puesta en 
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servicio rápida del pavimento se seleccionará un adhesivo con la característica de fraguado 

rápido (F).Si se emplea piedra aglomerada o piedra con resina y malla por la superficie posterior 

se recomienda la utilización de adhesivos de resinas reactivas (R1) o (R2).En caso de rodapié, 

las piezas que lo formen se colocarán a golpe sobre una superficie continua de asiento y recibido 

con material de agarre. 

• Gestión de residuos. Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra 

serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 

en la obra. 

• Tolerancias admisibles. Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima 

medida con regla de 2 m no sobrepasará el límite de ± 3mm.Control de la desviación de 

nivel entre baldosas adyacentes: la desviación entre dos baldosas adyacentes (ceja) no 

sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm).Control de la 

alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con 

regla de 1 m no excederá de ± 2 mm. Control de la horizontalidad: se tendrá una 

tolerancia: ± L/600, siendo L la distancia en mm entre los puntos fijados. (Método: 

utilizar cualquier tipo de nivel, agua, óptico, láser, etc.). 

• Condiciones de terminación. Se comprobará que en el pavimento acabado no se 

aprecian aspectos superficiales defectuosos tales como cambios de color, manchas, 

picaduras o fisuras. Se comprobará la limpieza final y protección en el pavimento 

acabado, apreciándose la ausencia de manchas (yeso, pintura, etc.) y, en su caso, 

medidas de protección antes de realizar otras actividades. La piedra colocada podrá 

recibir en obra distintos tipos de acabado: pulido mate, pulido brillo, pulido vitrificado. 

Siempre se realizará el tratamiento con el pavimento limpio. El pulido se realizará 

transcurridos al menos cinco días desde la colocación del pavimento. Se extenderá una 

lechada de cemento blanco para tapar las juntas y los poros abiertos y a las 48 horas se 

pulirá la superficie pasando una piedra abrasiva de grano fino y una segunda de afinado 

para eliminar las marcas del rebaje para eliminar las marcas anteriores. En los rincones 

y orillas del pavimento se utilizará máquina radial de disco flexible, rematándose 

manualmente. La superficie no presentará ninguna ceja.El abrillantado se realizará 

transcurrido cuatro días desde la terminación del pulido. El abrillantado se realizará en 

dos fases, la primera aplicando un producto base de limpieza y la segunda, aplicando el 

líquido metalizador definitivo. En ambas operaciones se pasará la máquina con una 

muñequilla de lana de acero hasta que la superficie tratada esté seca. La superficie no 

presentará ninguna ceja. 

• Control de ejecución, ensayos y pruebas.  

- Puntos de observación. Proyecto: Clasificación del suelo en relación a la 

resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE DB SUA 1. 
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- En caso de baldosas de piedra: Espesor de la capa de arena: menor o igual que 2 

cm. 

- Replanteo de las piezas.  

- Nivelación.  

- Espesor de la capa de la base de mortero o capa de nivelación o regularización. 

Humedecido de las piezas. 

- Comprobación de juntas. 

-  Relleno y color. 

- Verificar planeidad con regla de 2 m. 

- Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, en 

relación a las posibles discontinuidades, el suelo no tendrá juntas que presenten 

un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, 

puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no 

deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm 

en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe 

formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 

-  En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): 

- Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero. 

- Anchura de juntas. 

-  Cejas. 

-  Nivelación. 

-  Extendido de lechada coloreada, en su caso. 

- Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo). 

- Verificar planeidad con regla de 2 m.  

- Comprobar rejuntado. 

• Ensayos y pruebas Según el CTE DB SUA 1, apartado 1, en los casos en que haya que 

determinar in situ el valor de la resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el 

ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de la norma UNE-ENV 12633:2003 

empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La muestra seleccionada será 

representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. Conservación y 

mantenimiento Se evitará la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por 

desplazamiento de objetos y los golpes en las aristas de los peldaños durante las fases 

posteriores de la obra. En caso contrario se habrán previsto protecciones adecuadas para 

el pavimento acabado, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 
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1.18. PUESTA A TIERRA 

 

Instalación de puesta a tierra 

Se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan presentar en un 

momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o 

disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión 

eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una 

parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o 

grupos de electrodos enterrados en el suelo. Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la 

puesta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte 

proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta 

a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de 

componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por 

unidad, incluso ayudas y conexiones. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Instalación de puesta a tierra: Conductor de protección. Conductor de unión equipotencial 

principal. Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. Conductor de 

equipotencialidad suplementaria. Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. Masa. 

Elemento conductor. Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, 

placas, anillos o bien mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus 

combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los 

materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no afectará a la resistencia mecánica 

y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño de la 

instalación. El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los 

respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un 

lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán 

en contacto con el terreno 

 

 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte  Instalación de puesta a tierra: El soporte de la instalación 

de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho del fondo 

de las zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno 

propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. El soporte para el resto de la 
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instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de 

protección, serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta 

de revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o 

empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos: En general, 

para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

·  Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no 

poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica.  

· Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

·  Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

• En la instalación de puesta a tierra: Las canalizaciones metálicas de otros servicios 

(agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no se utilizarán como 

tomas de tierra por razones de seguridad. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución Instalación de puesta a tierra: Se comprobará que la situación, el espacio y 

los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, principalmente la situación de 

las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. En caso 

contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa 

y se procederá al marcado por empresa instaladora de todos los componentes de la 

instalación. Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional 

que estará formada por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas 

metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el 

fondo de la zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado 

exterior al perímetro del edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta conseguir un 

valor mínimo de resistencia a tierra. Una serie de conducciones enterradas unirá todas 

las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del edificio. Estos conductores irán 

conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores 

no será inferior a 4 m. Los conductores de protección estarán protegidos contra 

deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las 

conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las 

efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con 

juntas estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, 

aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles 

adecuados. Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos 
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longitudinales hincados verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las 

arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de penetración y la cabeza 

protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una 

llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará 

con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se 

enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a 

golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A 

continuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo 

de inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. Durante la 

ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que 

resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a 

los electrodos de tierra. Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá 

un dispositivo para medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este 

dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser desmontable, 

mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. Si los electrodos fueran 

elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un hoyo y se 

colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la 

superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará 

el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura 

aluminotérmica. Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los 

puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra 

y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos de 

material aislante. La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, 

aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado 

aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios 

bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán realizadas con 

tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de 

fusión. 

• Gestión de residuos Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra 

serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición 

en la obra. 

• Condiciones de terminación Instalación de puesta a tierra: Al término de la instalación, 

la empresa instaladora, e informada la dirección facultativa, emitirá la documentación 

reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación 

vigente.  

• Control de ejecución, ensayos y pruebas Instalación de puesta a tierra: 

- Conexiones: Punto de puesta a tierra. 
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- Borne principal de puesta a tierra: Fijación del borne. Sección del conductor de 

conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 

- Línea principal de tierra: Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del 

conductor. Conexión. 

- Picas de puesta a tierra, en su caso: Número y separaciones. Conexiones.- Arqueta 

de conexión: Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

- Conductor de unión equipotencial: tipo y sección de conductor. Conexión. Se 

inspeccionará cada elemento.- Línea de enlace con tierra:  

Conexiones. 

• Barra de puesta a tierra: Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. 

Conexiones y terminales. 

• Ensayos y pruebas  

- Medida de continuidad de los conductores de protección. 

- Medida de la resistencia de puesta a tierra.  

- Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores.  

- Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice 

este sistema de protección.  

- Medida de la rigidez dieléctrica.  

- Medida de las corrientes de fuga.  

- Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales.  

- Comprobación de la existencia de corrientes de fuga.  

- Medida de impedancia de bucle.  

- Comprobación de la secuencia de fases.  

- Resistencia de aislamiento: De conductores entre fases (si es trifásica o 

bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra.  

- Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento 

cuando la tensión de red desciende por debajo del 70% de su valor nominal.  

- Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

• Conservación y mantenimiento Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los 

elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y suciedad. 

 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones 

oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección de obra. 

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la 

correspondiente Inspección Inicial por Organismo de Control. Documentación Finalizadas las 

obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá emitir un 
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Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la 

empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo 

siguiente: 

a. los datos referentes a las principales características de la instalación; 

b. la potencia prevista de la instalación; 

c. en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado 

con calificación de resultado favorable, la inspección inicial; 

d. identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en 

baja tensión que suscribe el certificado de instalación; 

e. declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las 

prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 

842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la 

Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de 

Diseño. Obligaciones en materia de información y reclamaciones. Las empresas instaladoras en 

baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y las obligaciones 

en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 

17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

 

1.19. ELECTRICIDA. BAJA TENCIÓN 

 

1.19.3. BAJA TENSION 

 

Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 

230 / 400 V, desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja 

general de protección, hasta los puntos de utilización en el edificio. Criterios de medición y 

valoración de unidades. Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por 

metro lineal de longitud de iguales características, todo ello completamente colocado 

incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y 

ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la instalación, como caja general 

de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente 

colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su 

correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes 

proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
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La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos. 

Instalación de baja tensión: 

En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo 

señalado en la norma UNE-HD 60364-1:2009. 

• Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las 

especificaciones técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la 

Administración Pública competente. 

• Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de 

Protección con la centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación 

estarán constituidas por: 

• Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 

• Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

• Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

• Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir 

con la ayuda de un útil. 

• Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-

2:2001 y UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. 

• Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, 

proyectados y construidos al efecto. 

• Contadores. 

• Colocados en forma individual. 

• Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de 

alimentación suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones 

individuales estarán constituidas por: 

• Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  

• Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

• Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

• Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir 

con la ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y 

UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. 
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Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y 

construidos al efecto. 

Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 

3,20 cm. 

• Interruptor de control de potencia (ICP). 

• Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

• Interruptores diferenciales. 

• Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 

• Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

Instalación interior: 

• Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de 

proyecto. 

• Puntos de luz y tomas de corriente. 

• Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 

• Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

• Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base 

de enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas. 

• Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en 

baja tensión. 

En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del 

producto suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las 

indicaciones de la dirección facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo 

con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de 

calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. 

Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. 

Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 

No procede la realización de ensayos. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 

transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos 

embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar 

protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en 

contacto con el terreno. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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• Condiciones previas: soporte Instalación de baja tensión: La fijación se realizará una 

vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones sólo podrán 

ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en 

su ámbito de actuación. El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde 

la instalación podrá ser vista o empotrada. En el caso de instalación vista, esta se fijará 

con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como aislante protector de los 

conductores tubos, bandejas o canaletas. En el caso de instalación empotrada, los tubos 

flexibles de protección se dispondrán en el interior de rozas practicadas a los tabiques. 

Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y de un 

canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las 

rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una 

longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la 

distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos. 

En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales 

con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el contacto entre dos metales 

de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales 

próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar 

el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. En la instalación de baja 

tensión: Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse 

próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones 

eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a 

condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos 

que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los 

efectos de estas condensaciones. Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir 

dentro de un mismo canal o hueco en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las 

siguientes condiciones: La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de 

los sistemas señalados en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no 

eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos conductores. Las canalizaciones eléctricas 

estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda presentar su 

proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la 

temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la 

inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las 

disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una 

conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una conducción que 

contenga un fluido inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una de las 

canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 
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Proceso de ejecución 

Ejecución Instalación de baja tensión: Se comprobará que todos los elementos de la instalación 

de baja tensión coinciden con su desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según 

el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por empresa instaladora y 

en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas 

de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. Al marcar los tendidos de la instalación se 

tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. Se comprobará 

la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía 

suministradora. Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde 

la vía pública, y próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de 

la misma deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios que alojarán los 

conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, 

autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la red 

general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se 

colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de protección quedará empotrada y fijada 

sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina 

superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como 

mínimo. Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte 

inferior de la primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, 

suministros eventuales, etc. Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de 

objetos, colocándose a una altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos 

protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa 

suministradora y se podrá revestir de cualquier material. Se ejecutará la línea general de 

alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por lugares de uso común con 

conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o con 

cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 

100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada o 

embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se 

procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) 

impregnadas de sustancias que permitan su deslizamiento por el interior. El recinto de 

contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por 

conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia 

inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación 

(mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos 

a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. Se 

ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de 

canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de 
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derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, 

manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se 

dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los 

conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los 

mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. Se colocarán los cuadros 

generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada por 4 puntos 

como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de 

espesor. Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un 

recorrido horizontal y vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante 

flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se 

separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos caras 

de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 

4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su 

profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo 

aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables (introducidos 

estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de 

derivación quedarán adosadas al paramento. Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los 

tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de conductores se realizarán 

en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. Se realizará la conexión de los 

conductores a las regletas, mecanismos y equipos. Para garantizar una continua y correcta 

conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o 

pastas. Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y 

acceso a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el 

conductor neutro o compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás 

conductores. Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio 

de bridas, abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La 

distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los 

cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE 

correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del 

cable. Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte 

anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de 

la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte 

anterior de aquélla. Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los 

locales o emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos 

adecuados. La estanquidad podrá quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. Los 

empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos 

de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica 
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establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso 

necesario. En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se 

evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de 

dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. La 

canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de 

las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los 

cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. Paso a 

través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se 

dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la 

longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación Instalación de baja tensión: Las rozas quedarán cubiertas de 

mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la instalación eléctrica interior, 

se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados por los 

revestimientos posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y 

se colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e 

informada la dirección facultativa, la empresa instaladora emitirá la documentación 

reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión: Instalación general del edificio: 

• Caja general de protección: Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos).Conexión 

de los conductores. Tubos de acometidas. 

• Línea general de alimentación (LGA): 

- Tipo de tubo.  

- Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 

- Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, 

dimensiones. 

- Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de 

líneas generales de alimentación. 

• Recinto de contadores: Centralización de contadores: número y fijación del conjunto 

prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas generales de alimentación y 

derivaciones individuales. Contadores trifásicos independientes: número y fijación del 

conjunto prefabricado y de los contadores.   

• Conexiones.  
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• Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. 

Desagüe. 

• Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del 

tablero. Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad.  

• Conexiones. 

• Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 

Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. 

Conexiones.-Derivaciones individuales: Patinillos de derivaciones individuales: 

dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de pletinas y 

placas cortafuegos. 

• Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de 

conductores. Señalización en la centralización de contadores. 

• Canalizaciones de servicios generales: Patinillos para servicios generales: dimensiones. 

Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, placas cortafuegos y 

cajas de derivación. Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de 

alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 

• Tubo de alimentación y grupo de presión: Tubo de igual diámetro que el de la 

acometida, a ser posible aéreo. Instalación interior del edificio:- Cuadro general de 

distribución: Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

• Instalación interior: Dimensiones, trazado de las rozas. Identificación de los circuitos. 

Tipo de tubo protector. Diámetros. Identificación de los conductores. Secciones. 

Conexiones. Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. Acometidas 

a cajas. Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos.  

• Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. 

Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 

• Cajas de derivación: Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro 

de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 

• Mecanismos: Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 

Ensayos y pruebas Medida de continuidad de los conductores de protección. Medida de la 

resistencia de puesta a tierra. Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 

Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de 

protección. Medida de la rigidez dieléctrica. Medida de las corrientes de fuga. Comprobación de 

la intensidad de disparo de los diferenciales. Comprobación de la existencia de corrientes de 

fuga. Medida de impedancia de bucle. Comprobación de la secuencia de fases. Resistencia de 

aislamiento: De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre 

fases y tierra.Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento 
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cuando la tensión de red desciende por debajo del 70% de su valor nominal. Comprobación de 

ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

 

 Conservación y mantenimiento  

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto 

con materiales agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales pulsando 

su botón de prueba al menos una vez al año. 

 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones 

oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección facultativa.  

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la 

correspondiente Inspección Inicial por Organismo de Control. 

Documentación 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora 

deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que 

pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá 

comprender, al menos, lo siguiente: 

a. los datos referentes a las principales características de la instalación; 

b. la potencia prevista de la instalación; 

c. en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado 

con calificación de resultado favorable, la inspección inicial; 

d. identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en 

baja tensión que suscribe el certificado de instalación; 

e. declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las 

prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 

842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la 

Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de 

Diseño. 

Obligaciones en materia de información y reclamaciones 

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los 

prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los 

artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 

de servicios y su ejercicio. 
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1.19.4. ILUMINACION 

Iluminación y alumbrado 

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con 

aparato de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas 

eléctricas y que comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la 

protección de las lámparas y, en caso necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los 

medios de conexión con la red de alimentación. Criterios de medición y valoración de unidades. 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, 

fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional 

de difusores, celosías o rejillas.  

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la 

normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas fluorescentes 

cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que 

se establecen los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán 

limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más 

equipo auxiliar no superará los valores indicados en CTE DB-HE3. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Productos con marcado CE: 

- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensazo, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.1). 

- Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 13.2). 

- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 13.3). 

- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados 

con fibra, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.4). 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
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- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las 

UNE 20.324 e IK 8 según las UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre 

el nivel del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de 

descarga e inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, 

con celosía, con difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión 

asignada, potencia máxima admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de 

aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias 

para alumbrado interior serán conformes las normas UNE-EN 60598. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación 

(voltios) y flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido 

y color aparente, temperatura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento 

de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de 

salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en las normas  UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). 

Llevarán grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de 

alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión 

de alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de 

corriente para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los 

condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para 

corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que 

asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde 

la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara 

para los que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo 

utilizado, grado de protección mínima.  

- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los 

conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-

BT-09. 

- Elementos de fijación. 

 

En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 

1890/2008, de 14 de noviembre: 
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- Los equipos auxiliares que se incorporen deberán cumplir las condiciones de 

funcionamiento establecidas en las normas UNE-EN de prescripciones de funcionamiento 

siguientes: 

a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas fluorescentes. 

b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas de descarga, 

excluidas las fluorescentes. 

c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012 - Balastos electrónicos 

alimentados en c.a. para lámparas fluorescentes. 

- Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en 

instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 

a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios 

luminosos 

b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 

- Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de 

alumbrado excepto las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del 

mencionado RD respecto a los valores de rendimiento de la luminaria (ç) y factor de utilización 

(fu). 

- En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado 

(FHSinst), cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

- Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia 

energética mínima, para instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras 

instalaciones de alumbrado, según lo establecido en la ITC-EA-01. 

- La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara 

de descarga, no superará los valores especificados en ITC-EA-04. 

- Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado 

exterior se enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad 

ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de 

alumbrado exterior podrá llevarse a cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo, 

fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. Toda instalación de 

alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá 

incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido 

centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos auxiliares 

inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento mediante 

fotocélula. 

- Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el 

capítulo 9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con dispositivos o sistemas para regular el nivel 

luminoso. Los sistemas de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del 
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flujo emitido hasta un 50% del valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los 

niveles de iluminación, durante las horas con funcionamiento reducido. 

 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 

transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes 

originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de 

lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el 

terreno. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: La fijación se realizará una vez acabado completamente el 

paramento que lo soporte. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos Para prevenir el 

fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En 

caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y 

oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Cuando algún elemento de la instalación 

eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre 

por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una 

instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, 

medido a nivel del suelo. En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en 

las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación se dispondrá una iluminación 

de balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. Según el CTE DB 

HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un sistema 

de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: Toda zona dispondrá al menos 

de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema de control, 

no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema 

de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por 

sistema de detección de presencia o sistema de temporización. Se instalarán sistemas de 

aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del aporte de 

luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 m de 

la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los 

grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1).Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por 
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instaladores o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito 

de actuación. Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, 

se conectarán tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. Se 

proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase 

III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 

40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no 

será inferior a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de 

cables de alumbrado exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 

cm por encima del tubo. 

 · Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

· Tolerancias admisibles 

Se rechazará la instalación cuando: Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean 

inferiores a los especificados en proyecto. La iluminancia media medida en instalaciones 

interiores sea un 10% inferior a la especificada. La iluminancia media medida en instalaciones 

exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un 20% superior a la especificada. Los valores 

de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento no se ajusten a las 

especificaciones de proyecto. El tipo de lámpara y luminaria no se ajusten a las especificaciones 

de proyecto. Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones 

exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 no se ajusten a las especificaciones de proyecto. 

· Condiciones de terminación  

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un 

certificado del fabricante que acredite su potencia total. Al término de la instalación, e 

informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación 

reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de 

instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con 

lo especificado en proyecto. Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al 

efecto.  

· Ensayos y pruebas  

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 

equipadas con sus lámparas correspondientes. Potencia eléctrica consumida por la instalación. 
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Iluminancia media de la instalación. Uniformidad de la instalación. Luminancia media de la 

instalación. Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

 Conservación y mantenimiento 

 Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos 

extraños. e procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la 

obra. Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros 

luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se cumplirá el Plan 

de Mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras acciones, las 

operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de 

luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas 

la periodicidad necesaria. Dicho plan también tendrá en cuenta los sistemas de regulación y 

control utilizados en las diferentes zonas. En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 

1890/2008 se realizarán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias con 

la periodicidad determinada por el cálculo del factor de mantenimiento. El responsable de la 

ejecución del Plan de Mantenimiento es el titular de la instalación. Las mediciones eléctricas y 

luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por un instalador 

autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, en el 

que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. En dicho registro se numerarán 

correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de alumbrado exterior, 

debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 

a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta 

b) El titular del mantenimiento. 

c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 

d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 

e) La fecha de ejecución. 

f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó.Además, con objeto de facilitar la 

adopción de medidas de ahorro energético, se registrará: 

g) Consumo energético anual. 

h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 

i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y 

factor de potencia, 

j) Niveles de iluminación mantenidos. El registro de las operaciones de mantenimiento de cada 

instalación se hará por duplicado y se entregará una copia al titular de la instalación. Tales 

documentos deberán guardarse al menos durante cinco años, contados a partir de la fecha de 

ejecución de la correspondiente operación de mantenimiento. 

 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
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Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 

En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: Verificación inicial, previa a su 

puesta en servicio: Todas las instalaciones; Inspección inicial, previa a su puesta en 

servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada; Verificaciones cada 5 

años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada; Inspecciones cada 5 años: Las 

instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada. 

 

Emergencia y señalización 

Alumbrado de emergencia 

Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la 

iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan 

abandonar el edificio, evita las situaciones de pánico y permite la visión de las señales 

indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las 

luminarias, lámparas, los equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores 

eléctricos o la fuente central de alimentación, fijaciones, conexión con los aislamientos 

necesarios y pequeño material. 

Indicadores luminosos 

Elementos luminosos, verticales y horizontales, de funcionamiento automático o no, que sirven 

para orientar o señalizar a los usuarios, y limitar el riesgo de daños a personas como 

consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación de los edificios, tanto 

interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de señalización luminosa, totalmente colocada, incluyendo las señales, 

alumbrado de las señales totalmente equipado, fijaciones, conexionado con los aislamientos y 

pequeño material necesarios. 

 

Alumbrado de emergencia 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Instalación de alumbrado de emergencia: 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.3: 

La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de 

fallo de la instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el 

descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 
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El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del 

nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación 

cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SUA 4, apartado 2.3. 

Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será 

automática con corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este 

alumbrado el de seguridad y el de reemplazamiento. 

Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 

- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la 

que todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los 

dispositivos de verificación y control, si existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una 

distancia inferior a 1 m de ella. 

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas 

UNE-EN 60.598-2-22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003 y la norma UNE 20.392:1993 o 

UNE 20.062:1993, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandescentes, 

respectivamente. 

- Luminaria alimentada por fuente central: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y 

que está alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no 

incorporado en la luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia 

alimentados por fuente central deberán cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60.598-2-

22:1999, UNE-EN 60598-2-22/A1:2003. 

Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del 

alumbrado de emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por 

lo menos; se dispondrán en un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del 

público. 

Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de 

emergencia alimentados por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con 

una intensidad nominal dé 10 A como máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 

puntos de luz o, si en la dependencia o local considerado existiesen varios puntos de luz para 

alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, 

aunque su número sea inferior a doce. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
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mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

- Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los 

medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios: 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.4: 

La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 

en todas las direcciones de visión importantes; 

La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 

debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 

La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni 

mayor que 15:1. 

Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al 

cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

- Luminaria:  

Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 

Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 

Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 

Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 

Flujo luminoso. 

- Equipos de control y unidades de mando: 

Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si 

existen, deben estar claramente marcados. 

Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con 

estos. 

Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y 

las unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 

- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 

Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto 

emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 

Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la 

semana de fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 

- Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de 

alimentación en voltios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, 

se indicarán las condiciones de encendido y color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la 

temperatura de color en K y el índice de rendimiento de color. 

Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
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Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el 

transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes 

originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de 

lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el 

terreno. 

 

Indicadores luminosos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Señales: 

El material de que se constituyan las señales será resistente a las condiciones ambientales y 

funcionales del entorno en que estén instaladas, y la superficie de la señal no favorecerá el 

depósito de polvo sobre ella. 

El alumbrado de las señales será capaz de proporcionar el nivel de iluminación requerido en 

función de su ubicación. En el caso del alumbrado de emergencia, este será tal que en caso de 

fallo del alumbrado normal, suministrará la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a 

los usuarios y que estos puedan abandonar el edificio impidiendo situaciones de pánico y 

permitiendo la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y 

medios de protección existentes. 

Las formas, símbolos gráficos, tamaños y colores de las señales se determinarán mediante los 

principios recogidos en las normas UNE correspondientes. 

Las señales normalizadas deberán llevar anotada la referencia a la norma de donde han sido 

extraídas. 

Se tendrán en cuenta las indicaciones referidas en el CTE DB SUA 4. 

Los materiales que no se ajusten a lo especificado deberán ser retirados. 

No se aceptarán las partidas cuando se varíen las condiciones iniciales. 

El almacenamiento de los productos en obra será en un lugar protegido de lluvias, focos 

húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 
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La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a 

una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 

En general: 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los 

elementos en él indicados. 

Según el CTE DB SUA 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán del siguiente 

modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un peligro potencial, o el emplazamiento de 

un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en puertas existentes en los recorridos de 

evacuación, escaleras, para que cada tramo reciba iluminación directa, cualquier cambio de 

nivel, cambios de dirección e intersecciones de pasillos. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 

cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán 

tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Alumbrado de seguridad: 

Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las personas que 

evacuen una zona o que tengan que terminar un trabajo potencialmente peligroso antes de 

abandonar la zona. El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento 

automáticamente cuando se produzca el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste 

baje a menos del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y estará 

provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior para 

proceder a su carga, cuando la fuente propia de energía esté constituida por baterías de 

acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 

Alumbrado de evacuación: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento y la 

utilización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o puedan estar 

ocupados. En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación deberá proporcionar, a nivel del 
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suelo y en el eje de los pasos principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los 

puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios 

que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia 

mínima será de 5 lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los 

pasos principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, 

cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo durante una hora, 

proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado ambiente o anti-pánico: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico y proporcionar 

una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes identificar y acceder a las rutas 

de evacuación e identificar obstáculos. El alumbrado ambiente o anta-pánico deberá 

proporcionar una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, 

desde el suelo hasta una altura de 1 m. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en 

todo el espacio considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o anti-pánico deberá 

poder funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, cómo mínimo durante 

una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de las personas 

ocupadas en actividades potencialmente peligrosas o que trabajara en un entorno peligroso. 

Permite la interrupción de los trabajos con seguridad para el operador y para los otros ocupantes 

del local. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá proporcionar una iluminancia mínima 

de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los valores. La 

relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 

10. El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se produzca el fallo 

de la alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o 

zona de alto riesgo. 

Alumbrado de reemplazamiento: 

Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades normales. 

Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia inferior al alumbrado 

normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con seguridad. 

· Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

· Tolerancias admisibles 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por fuente central 

se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en ellas, a 5 cm como mínimo, de 
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otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen en huecos de la construcción estarán 

separadas de éstas por tabiques no metálicos. 

· Condiciones de terminación 

El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la fecha de puesta 

en servicio de la batería. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 

Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en 

número y características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 

Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. 

Fijaciones y conexiones. 

Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

· Ensayos y pruebas 

Alumbrado de evacuación: 

La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a 

partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal: 

Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de 

evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos 

discurran por espacios distintos a los citados. 

La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos 

de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y en los 

cuadros de distribución del alumbrado. 

La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal 

que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40. 

Alumbrado ambiente o anti pánico: 

Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, 

desde el suelo hasta una altura de 1 m. 

El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40. 

Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo; 

Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal 

(el mayor de los dos valores). 

El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10. 

Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como 

mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

Conservación y mantenimiento 
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Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos 

extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La instalación será fija, y la fijación de la luminaria se realizará una vez acabado completamente 

el paramento en el que se coloque. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general, contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos señalados en el 

CTE DB SUA 4, apartado. 

La posición de las luminarias se realizará según lo indicado en el apartado 2.2 del CTE DB 

SUA 4: 

Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo. 

Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un 

peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán 

en los puntos indicados en el CTE DB SUA 4, apartado 2.2. 

Las señales se situarán en el lugar indicado en proyecto, a 2 m por encima del nivel del suelo, 

comprobando que se han colocado una en cada puerta de salida, escalera y cambio de nivel o 

dirección y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o el 

emplazamiento de un equipo de seguridad. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán 

tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos correspondientes. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Ensayos y pruebas 

Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas. 
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Desconexión del suministro principal y comprobación de que el alumbrado de emergencia entra 

en funcionamiento. 

Se considerará fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 

70% de su valor nominal. 

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel de 

iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una 

hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo 

debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que 

comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura 

superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo. 

En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección 

contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la 

iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo. 

A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima 

y la mínima no debe ser mayor que 40:1. 

Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de 

reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la 

reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento 

de las lámparas. 

Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de 

rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40. 

 La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales 

indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y primeros auxilios, 

cumplirán los siguientes requisitos: 

La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 

en todas las direcciones de visión importantes. 

La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 

debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 

La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni 

mayor que 15:1.  

Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al 

cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
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Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 70% 

de su valor nominal. 

Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas. 

Comprobación de duración de las fuentes de energía propias. 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 

 

 

1.20. GRUPO ELECTROGENO E INST. FOTOVOLTAICA 

 

Está constituida por un conjunto de componentes encargados de realizar las funciones de captar 

radiación solar, generando energía eléctrica en forma de corriente continua, y adaptarla a las 

características que la hagan utilizable por los consumidores conectados a la red de distribución 

de corriente alterna. Según el CTE DB HE 5, la instalación de sistema de captación y 

transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos conectada 

a red se incorporará para los edificios indicados en la tabla 1.1.La instalación fotovoltaica 

dispone de módulos fotovoltaicos para la conversión directa de la radiación solar en energía 

eléctrica, sin ningún tipo de paso intermedio. La instalación solar fotovoltaica podrá ser 

conectada a red o aislada de red. La instalación aislada de red, además de los componentes de la 

instalación conectada a red, también utiliza acumuladores, reguladores de carga y cargas de 

consumo. Criterios de medición y valoración de unidades/Unidad de equipo completamente 

terminado; todos los elementos específicos de las instalaciones, como captadores, 

acumuladores, inversores, estructuras, etc., se medirán por unidad instalada. El resto de 

elementos necesarios para completar dicha instalación, se medirán y valorarán siguiendo las 

recomendaciones establecidas en los capítulos EIE Electricidad y EIEP Puesta a tierra. Los 

elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos anteriores se 

medirán y valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Los sistemas que conforman la instalación fotovoltaica conectada a la red son: 
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- Sistema generador fotovoltaico: compuesto por módulos fotovoltaicos que contienen 

elementos semiconductores conectados entre sí (células solares o fotovoltaicas). 

Pueden ser módulos de silicio monocristalino, policristalino, capa fina o cualquier tecnología 

apta para su uso en este tipo de instalaciones. 

Los módulos serán de Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. 

Los módulos deberán llevar diodos de derivación para evitar las posibles averías de las células y 

sus circuitos. 

Si la estructura soporte es del tipo galvanizado en caliente tendrá un espesor mínimo de 80 

micras. 

Los marcos laterales, si existen, serán de aluminio o acero inoxidable. 

Cableado: los conductores serán de cobre con aislamiento capaz de soportar los efectos de la 

intemperie. 

Cableado: los conductores tendrán la sección adecuada para evitar caídas de tensión y 

calentamientos. 

Todo el cableado de continua será de doble aislamiento y adecuado para su uso en intemperie, al 

aire o enterrado. 

- Inversor: 

Los inversores cumplirán con las directivas de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y 

Compatibilidad Electromagnética. Las características básicas de los inversores serán: principio 

de funcionamiento; fuente de corriente; autoconmutado; seguimiento automático del punto de 

máxima potencia del generador. La potencia del inversor será como mínimo el 80% de la 

potencia pico real del generador fotovoltaico. Cada inversor dispondrá de las señalizaciones 

necesarias para su correcta operación, e incorporara los controles automáticos imprescindibles 

para su adecuada supervisión y manejo. Los inversores tendrán un grado de protección mínima 

IP20 para inversores en el interior de edificios y lugares inaccesibles, IP30 para inversores de 

edificios y lugares accesibles, y de IP65 para inversores instalados a la intemperie. 

- Elementos de desconexión: fusibles, interruptores, etc. 

- Acumuladores (instalación aislada de red): las baterías de los acumuladores serán de 

plomo-ácido, preferentemente estacionarias y de placa tubular. 

- Reguladores de carga (instalación aislada de red). 

- Cargas de consumo (instalación aislada de red): lámparas fluorescentes, preferiblemente 

de alta eficiencia. 

- Puesta a tierra. 

- Sistema de monitorización. 

- Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares: 

interruptor general manual (interruptor magnetotérmico), interruptor automático diferencial, 

interruptor automático de la interconexión, protección para la interconexión. 
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Los materiales situados a la intemperie tendrán al menos un grado de protección IP65. 

La tornillería será de acero inoxidable. En el caso de estructura soporte galvanizada se admitirán 

tornillos galvanizados, excepto la sujeción de los módulos a la misma que serán de acero 

inoxidable.  

- Grupo electrógeno auxiliar para instalaciones aisladas de red. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas 

y de la instalación fotovoltaica. 

- Sistema de monitorización: deberán proporcionar como mínimo las siguientes variables; 

tensión y corriente del generador, potencia consumida, contador volumétrico, radiación solar en 

el plano de los modulo y temperatura ambiente en la sombra. 

Para instalaciones conectadas les serán de aplicación las condiciones técnicas que procedan del 
Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre y posteriores (Real Decreto 413/2014, de 6 de junio y Corrección de 

errores en BOE núm. 36 de 11 de febrero de 2012). 
Se ha de asegurar como mínimo, un grado de aislamiento eléctrico de tipo básico clase I tanto 

para equipos (módulos e inversores), como a materiales (conductores, cajas y armarios de 

conexión), exceptuando el cableado de continua, que será de doble aislamiento. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto: 

- Sistema generador fotovoltaico: el modulo fotovoltaico llevará de forma claramente 

visible el modelo y nombre o logotipo del fabricante, la potencia pico, así como una 

identificación individual o número de serie. 

- Acumuladores (instalaciones aisladas de red): cada batería o vaso, deberá estar 

etiquetado, al menos con la siguiente información: tensión nominal, polaridad de los terminales, 

capacidad nominal, fabricante y numero de serie). 

- Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares: 

en los sistemas que vayan a ser conectados a red, se comprobará que todos los elementos que así 

lo requieran pertenezcan a un tipo de los aprobados por la Compañía Distribuidora 

correspondiente. 

- Sistema generador fotovoltaico: los módulos deberán estar cualificados por algún 

laboratorio acreditado por las entidades nacionales de acreditación reconocidas por la Red 

Europea de Acreditación (EA) o por el Laboratorio de Energía Solar Fotovoltaica del 

Departamento de Energías Renovables del CIEMAT, demostrado mediante la certificación 

correspondiente. 

Nombre, anagrama o símbolo del fabricante. 

Tipo o número de modelo. 

Número de serie. 

Potencia nominal. 
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Tolerancia en %. 

Polaridad de los terminales o de los conductores (se permite un código de colores). 

Tensión máxima del sistema para la que el módulo es adecuado. 

Fecha y lugar de fabricación: o bien deben estar marcados sobre el módulo, o deben ser 

trazables a partir del número de serie. 

- Cargas de consumo (instalación aislada de red): las lámparas deben cumplir las 

directivas europeas de seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnética. 

- Sistema generador fotovoltaico: para que un módulo resulte aceptable, su potencia 

máxima y corriente de cortocircuito reales referidas a condiciones estándar deberán sujetarse a 

los valores nominales de catálogo. Será rechazado cualquier modulo que presente defectos de 

fabricación como roturas o manchas en cualquiera de sus elementos o burbujas en el 

encapsulante. 

- Acumuladores (instalaciones aisladas de red): no se permitirá el uso de baterías de 

arranque. 

- Cargas de consumo (instalación aislada de red): no se permitirá el uso de lámparas 

incandescentes. 

Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en 

particular contra el efecto de la radiación solar y de la humedad. 

Todos los materiales se conservarán hasta el momento de su instalación, en la medida de lo 

posible, en el interior de sus embalajes originales. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

En instalaciones que vayan a ser conectadas a red, tanto el esquema eléctrico como los 

materiales a emplear, deben pertenecer a un tipo aprobado por la Compañía Distribuidora; 

aspecto que será comprobado por la dirección facultativa. 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Todos los módulos que integren la instalación serán del mismo modelo, y si no es así, el diseño 

debe garantizar totalmente la compatibilidad entre ellos. 

En un mismo ramal, se procurará no asociar en serie paneles con distintos rendimientos. 
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Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Sistema generador fotovoltaico: 

El diseño de la estructura soporte se realizará para la orientación y el ángulo de inclinación 

especificado para el generador, teniendo en cuenta la facilidad de montaje y desmontaje y la 

posible necesidad de sustituciones de elementos. La estructura se protegerá superficialmente 

contra la acción de los agentes ambientales. La realización de taladros en la estructura se llevará 

a cabo antes de proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la estructura. Se dispondrán 

todas las estructuras soporte necesarias para montar los módulos, tanto sobre superficie plana 

como integrado en el tejado. 

Los puntos de sujeción para módulos fotovoltaicos serán suficientes en número. Los topes de 

sujeción de módulos y la propia estructura no arrojarán sombra sobre los módulos. 

Por motivos de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se 

instalarán los elementos necesarios para la desconexión (fusibles, interruptores, etc.), de forma 

independiente y en ambos terminales, de cada una de las ramas del resto del generador. 

• Cableado: 

Los conductores necesarios tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de tensión y los 

calentamientos. 

Se incluirá toda la longitud de cables necesaria para cada aplicación, evitando esfuerzos sobre 

los elementos de la instalación y sobre los propios cables. Los cables de exterior estarán 

protegidos contra la intemperie. 

Los positivos y negativos de cada grupo de módulos se conducirán separados y protegidos. Los 

positivos y negativos de la parte continua de la instalación se conducirán separados, protegidos 

y señalizados. 

Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 

Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las personas 

y de la instalación fotovoltaica. En la parte de corriente continua de la instalación se usará 

protección de Clase II o aislamiento equivalente cuando se trate de un emplazamiento accesible. 

La instalación deberá permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la parte de 

corriente continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de mantenimiento. 

• Acumuladores (instalaciones aisladas de red): 

Se protegerán, especialmente frente a sobrecargas, a las baterías con electrolito gelificado, 

según las recomendaciones del fabricante. 

La capacidad inicial del acumulador será superior al 90% de la capacidad nominal, en cualquier 

caso deberán seguirse las recomendaciones del fabricante. El acumulador se situará en un lugar 

ventilado y con acceso restringido. Se adoptarán las medidas de protección necesarias para 

evitar el cortocircuito accidental de los terminales del acumulador. 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     170   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

• Reguladores de carga (instalación aislada de red): 

Las baterías se protegerán contra sobrecargas y sobredescargas, mediante el regulador de carga. 

Cargas de consumo (instalación aislada de red): 

La lámpara deberá estar protegida cuando se invierte la polaridad de la tensión de entrada; la 

salida del balastro es cortocircuitada; opera sin tubo. Se recomienda que no se utilicen cargas 

para climatización. Los enchufes y tomas de corriente para corriente continua deberán estar 

protegidos contra inversión de polaridad y ser distintos de los de uso habitual para corriente 

alterna. 

Colocación de contadores, equipos de medida, dispositivos de conmutación horaria (en su caso) 

y condiciones de seguridad: 

Estarán de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las normas particulares 

de la Compañía Distribuidora. 

• Protecciones y puesta a tierra: 

La estructura del generador se conectará a tierra. La puesta a tierra de las instalaciones 

fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren las condiciones de 

puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora. La instalación deberá disponer de una 

separación galvánica entre la red de distribución de baja tensión y la instalación fotovoltaica, 

por medio de un transformador de aislamiento o cualquier otro medio que cumpla las mismas 

funciones. Las masas de la instalación fotovoltaica, tanto de la sección continua como de la 

alterna, estarán conectadas a una única tierra independiente de la del neutro de la empresa 

distribuidora. 

Sistema de monitorización: se colocará de manera que sea fácilmente accesible para el usuario. 

El montaje se hará de tal manera que quede garantizada la libre y holgada circulación del aire en 

todo el contorno de los paneles para su refrigeración. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Condiciones de terminación 

Después de acabar la instalación se retirará de obra todo el material sobrante. Se limpiarán las 

zonas ocupadas, con transporte de todos los desechos a vertedero. 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 

emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 

Reglamentación vigente. 

• Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 
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Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen 

correctamente, de acuerdo con el proyecto, con la normativa y con las instrucciones expuestas 

anteriormente. 

· Ensayos y pruebas 

Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, inversores, 

contadores) éstos deberán haber superado las pruebas de funcionamiento en fábrica. 

Las pruebas a realizar serán como mínimo: 

Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 

Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 

Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su actuación. 

Determinación de la potencia instalada. 

El sistema será rechazado por falta de alineación en las células fotovoltaicas. 

Se aceptarán, para la certificación de los sistemas solares prefabricados, los ensayos del 

captador de forma independiente del sistema y como tal se podrán certificar, hasta el 31 de julio 

de 2009. 

Transcurrido dicho plazo, todos los sistemas solares prefabricados deberán someterse, a efectos 

de su certificación, a los ensayos establecidos en las normas UNE EN-12976. 

Conservación y mantenimiento 

El mantenimiento consistirá en la revisión regular de los aparatos según las indicaciones de los 

fabricantes. 

Es muy importante mantener limpios los cristales de los módulos. 
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1.22. CLIMATIZACION 

Instalaciones de climatización, que con equipos de acondicionamiento de aire modifican las 

características de los recintos interiores, (temperatura, contenido de humedad, movimiento y 

pureza) con la finalidad de atender la demanda de bienestar e higiene de las personas, 

cumpliendo las exigencias de eficiencia energética y seguridad que deben cumplir las 

instalaciones térmicas en los edificios, todo ello de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios. 

Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción, 

refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la 

demanda de bienestar térmico e higiene de las personas. 

Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE se obtendrá 

una calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables para los 

usuarios del edificio sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente.  

Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse de 

tal forma que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, 

como consecuencia, las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes 

atmosféricos, mediante la utilización de sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que 

permitan la recuperación de energía y la utilización de las energías renovables y de las energías 

residuales. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías se medirán y valorarán por metro lineal de iguales características, incluso codos, 

reducciones, piezas especiales de montaje y calorifugados, colocados y probados. 

Los conductos se medirán y valorarán por metro cuadrado instalado, medido por el exterior.  

El resto de componentes de la instalación, como aparatos de ventana, consolas inductores, 

ventiloconvectores, termostatos, etc., se medirán y valorarán por unidad totalmente colocada y 

comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 

funcionamiento. 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función 

de su uso previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, 

de conformidad con la normativa vigente. 

Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad 

voluntarios, legalmente concedidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en un 

Estado integrante de la Asociación Europea de Libre Comercio que sea parte contratante del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o en Turquía, siempre que se reconozca por la 

Administración pública competente que se garantizan un nivel de seguridad de las personas, los 

bienes o el medio ambiente, equivalente a las normas aplicables en España. 
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Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos a este reglamento, los productos 

procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o de un Estado integrante de la 

Asociación Europea de Libre Comercio que sean parte contratante del Espacio Económico 

Europeo, o de Turquía y que la certificación de conformidad de los equipos y materiales se haga 

de acuerdo con los reglamentos aplicables y con la legislación vigente, así como mediante los 

procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. 

 

La ejecución de las instalaciones se realizará por empresas instaladoras autorizadas.  

La instalación se llevará a cabo con sujeción al proyecto o memoria técnica, según corresponda, 

y se ajustará a la normativa vigente y a las normas de la buena práctica. Si la instalación 

requiere la realización de proyecto, la ejecución debe hacerse supervisada por la dirección 

facultativa. Todo lo anterior es igualmente aplicable a las preinstalaciones, entendidas como 

instalaciones especificadas pero no montadas parcial o totalmente. 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o 

estar empotrada.  

En el caso de instalación vista, los tramos horizontales pasarán preferentemente cerca del 

forjado o pavimento. Los elementos de fijación de las tuberías serán tacos y tornillos, con una 

separación máxima entre ellos de 2 m. 

En caso de instalación empotrada, en tramos horizontales irá bajo el solado o por el forjado, 

evitando atravesar elementos estructurales. En tramos verticales, discurrirán a través de rozas 

practicadas en los paramentos, que se ejecutarán preferentemente a máquina una vez guarnecido 

el tabique y tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo macizo y de 1 

canuto para ladrillo hueco, siendo el ancho inferior a dos veces su profundidad. Las rozas se 

realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Cuando se practiquen rozas por las dos 

caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. La separación de las rozas a 

cercos y premarcos será como mínimo de 20 cm. Las conducciones se fijarán a los paramentos o 

forjados mediante grapas, interponiendo entre estas y el tubo un anillo elástico. 

Cuando se deba atravesar un elemento estructural u obras de albañilería se hará a través de 

pasamuros. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

La evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la 

cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de 

acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
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Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación, y si se hace se aislarán 

eléctricamente de manera que no se produzca corrosión, pares galvánicos, etc., (por 

incompatibilidad de materiales: acero galvanizado con cobre, etc.). 

Entre los elementos de fijación y las tuberías se interpondrá un anillo elástico y en ningún caso 

se soldará al tubo. 

No se utilizarán los conductos metálicos de la instalación como tomas de tierra. 

En las instalaciones mixtas cobre/acero galvanizado, se procurará que el acero vaya primero en 

el sentido de circulación del agua evitando la precipitación de iones de cobre sobre el acero, 

disolviendo el acero y perforando el tubo. 

El recorrido de las tuberías no atravesará chimeneas ni conductos. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 2.1.2, se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la 

inversión del sentido del flujo antes de los aparatos de refrigeración o climatización. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 

El Instalador de climatización coordinará sus trabajos con la empresa constructora y con los 

instaladores de otras especialidades, tales como electricidad, fontanería, etc., que puedan afectar 

a su instalación y al montaje final del equipo. 

Se replanteará el recorrido de las tuberías, coordinándolas con el resto de instalaciones que 

puedan tener cruces, paralelismos o encuentros. Al marcar los tendidos de la instalación, se 

tendrá en cuenta la separación mínima de 25 cm entre las tuberías de la instalación y tuberías 

vecinas. La distancia a cualquier conducto eléctrico será como mínimo de 30 cm, debiendo 

pasar por debajo de este último. 

- Tuberías: 

De agua: 

Las tuberías estarán instaladas de forma que su aspecto sea limpio y ordenado, dispuestas en 

líneas paralelas o a escuadra con los elementos estructurales del edificio o con tres ejes 

perpendiculares entre sí. Las tuberías horizontales, en general, deberán estar colocadas próximas 

al techo o al suelo, dejando siempre espacio suficiente para manipular el aislamiento térmico. La 

accesibilidad será tal que pueda manipularse o sustituirse una tubería sin tener que desmontar el 

resto. El paso por elementos estructurales se realizará con pasamuros y el espacio que quede se 

llenará con material elástico. La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. Los dispositivos 

de sujeción estarán situados de forma que aseguren la estabilidad y alineación de la tubería. 

Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos. Entre la abrazadera del soporte y el 
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tubo se interpondrá un anillo elástico. No se soldará el soporte al tubo. Todas las uniones, 

cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante accesorios soldados; si 

fuese preciso aplicar un elemento roscado, no se roscará al tubo, se utilizará el correspondiente 

enlace de cono elástico a compresión. La bomba se apoyará sobre bancada con elementos 

antivibratorios, y la tubería en la que va instalada dispondrá de acoplamientos elásticos para no 

transmitir ningún tipo de vibración ni esfuerzo radial o axial a la bomba. Las tuberías de entrada 

y salida de agua, quedarán bien sujetas a la enfriadora y su unión con el circuito hidráulico se 

realizará con acoplamientos elásticos. 

Para refrigerantes: 

Las tuberías de conexión para líquido y aspiración de refrigerante, se instalarán en obra, 

utilizando manguitos para su unión. Las tuberías serán cortadas según las dimensiones 

establecidas en obra y se colocarán en su sitio sin necesidad de forzarlas o deformarlas. Estarán 

colocadas de forma que puedan contraerse y dilatarse, sin deterioro para sí mismas ni cualquier 

otro elemento de la instalación. Todos los cambios de dirección y uniones se realizarán con 

accesorios con soldadura incorporada. Todo paso de tubos por forjados y tabiques llevará una 

camisa de tubo de plástico o metálico que le permita la libre dilatación. Las líneas de aspiración 

de refrigerante se aislarán por medio de coquillas preformadas de caucho esponjoso de 1,30 cm 

de espesor, con objeto de evitar condensaciones y el recalentamiento del refrigerante. 

- Conductos: 

Los conductos se soportarán y fijarán, de tal forma que estén exentos de vibraciones en 

cualquier condición de funcionamiento. Los elementos de soporte irán protegidos contra la 

oxidación. Preferentemente no se abrirán huecos en los conductos para el alojamiento de rejillas 

y difusores, hasta que no haya sido realizada la prueba de estanquidad. Las uniones entre 

conductos de chapa galvanizada se harán mediante las correspondientes tiras de unión 

transversal suministradas con el conducto, y se engatillarán haciendo un pliegue en cada 

conducto. Todas las uniones de conductos a los equipos se realizarán mediante juntas de lona u 

otro material flexible e impermeable. Los traslapes se realizarán en el sentido del flujo del aire y 

los bordes y abolladuras se igualarán hasta presentar una superficie lisa, tanto en el interior 

como en el exterior del conducto de 5 cm de ancho como mínimo. El soporte del conducto 

horizontal se empotrará en el forjado y quedará sensiblemente vertical para evitar que transmita 

esfuerzos horizontales a los conductos. Según el CTE DB HS 5, apartado 3.3.3.1, la salida de la 

ventilación primaria no deberá estar situada a menos de 6 m de cualquier toma de aire exterior 

para climatización o ventilación y deberá sobrepasarla en altura. Según el CTE DB HS 5, 

apartado 4.1.1.1, para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, como los de los equipos de 

climatización, las bandejas de condensación, etc., deberá tomarse 1 UD para 0,03 dm3/s de 

caudal estimado. 

- Rejillas y difusores: 
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Todas las rejillas y difusores se instalarán enrasados, nivelados y a escuadra y su montaje 

impedirá que entren en vibración. Los difusores de aire estarán construidos de aluminio 

anodizado preferentemente, debiendo generar en sus elementos cónicos, un efecto inductivo que 

produzca aproximadamente una mezcla del aire de suministro con un 30% de aire del local, y 

estarán dotados de compuertas de regulación de caudal. Las rejillas de impulsión podrán ser de 

aluminio anodizado extruído, serán de doble deflexión, con láminas delanteras horizontales y 

traseras verticales ajustables individualmente, con compuerta de regulación y fijación invisible 

con marco de montaje metálico. Las rejillas de retorno podrán ser de aluminio anodizado, con 

láminas horizontales fijas a 45° y fijación invisible con marco de montaje metálico. 

Las rejillas de extracción podrán ser de aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas, a 

45°, compuerta de regulación y fijación invisible con marco de montaje metálico. Las rejillas de 

descarga podrán ser de aluminio anodizado, con láminas horizontales fijas; su diseño o 

colocación impedirá la entrada de agua de lluvia y estarán dotadas de malla metálica para evitar 

la entrada de aves. Las bocas de extracción serán de diseño circular, construidas en material 

plástico lavable, tendrán el núcleo central regulable y dispondrán de contramarco para montaje. 

Se comprobará que la situación, espacio y recorridos de todos los elementos integrantes en la 

instalación coinciden con los de proyecto, y en caso contrario se procederá a su nueva ubicación 

o definición de acuerdo con el criterio de la dirección facultativa. Se procederá al marcado por 

el instalador autorizado en presencia de la dirección facultativa de los diversos componentes de 

la instalación. Se realizarán las rozas de todos los elementos que tengan que ir empotrados para 

posteriormente proceder al falcado de los mismos con elementos específicos o a base de pastas 

de yeso o cemento. Al mismo tiempo se sujetarán y fijarán los elementos que tengan que ir en 

superficie y los conductos enterrados se colocarán en sus zanjas; asimismo se realizarán y 

montarán las conducciones que tengan que realizarse in situ. 

- Equipos de aire acondicionado: 

Los conductos de aire quedarán fijados a las bocas correspondientes de la unidad y tendrán una 

sección mayor o igual a la de las bocas de la unidad correspondiente. El agua condensada se 

canalizará hacia la red de evacuación. Se fijará sólidamente al soporte por los puntos previstos, 

con juntas elásticas, con objeto de evitar la transmisión de vibraciones a la estructura del 

edificio. La distancia entre los accesos de aire y los paramentos de obra será mayor o igual a 1 

m. Una vez colocados los tubos, conductos, equipos etc., se procederá a la interconexión de los 

mismos, tanto frigorífica como eléctrica, y al montaje de los elementos de regulación, control y 

accesorios. 

· Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

· Condiciones de terminación 
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Una vez terminada la ejecución, las redes de tuberías deben ser limpiadas internamente antes de 

realizar las pruebas de servicio, para eliminar polvo, aceites y cualquier otro elemento extraño. 

Posteriormente se hará pasar una solución acuosa con producto detergente y dispersantes 

orgánicos compatibles con los materiales empleados en el circuito. Finalmente se enjuagará con 

agua procedente del dispositivo de alimentación. 

En el caso de red de distribución de aire, una vez completado el montaje de la misma y de la 

unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los 

elementos de acabado, se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las 

aberturas no contenga polvo a simple vista. Una vez fijada la estanquidad de los circuitos, se 

dotará al sistema de cargas completas de gas refrigerante. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 

La instalación se rechazará en caso de: 

Cambio de situación, tipo o parámetros del equipo, accesibilidad o emplazamiento de cualquier 

componente de la instalación de climatización. Diferencias a lo especificado en proyecto o a las 

indicaciones de la dirección facultativa. 

Variaciones en diámetros y modo de sujeción de las tuberías y conductos. Equipos 

desnivelados. Los materiales que no sean homologados, siempre que los exija el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE). 

Las conexiones eléctricas o de fontanería sean defectuosas. 

No se disponga de aislamiento para el ruido y vibración en los equipos frigoríficos, o 

aislamiento en la línea de gas. 

El trazado de instalaciones no sea paralelo a las paredes y techos. 

El nivel sonoro en las rejillas o difusores sea mayor al permitido en IT.IC. 

· Ensayos y pruebas 

Pruebas de estanquidad de redes de tuberías de agua (IT 2.2.2 del RITE). 

Pruebas de estanquidad de los circuitos frigoríficos (IT 2.2.3). 

Pruebas de libre dilatación (IT 2.2.4). 

Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 

Pruebas finales según UNE-EN 12599:2014 (IT 2.2.7). 

Pruebas de ajuste y equilibrado, incluso del control automático (IT 2.3). 

Pruebas de eficiencia energética (IT 2.4). 

Conservación y mantenimiento 

Las instalaciones de climatización se utilizarán y mantendrán de conformidad con los 

procedimientos que se establecen a continuación y de acuerdo con su potencia térmica nominal 

y sus características técnicas: 
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a. Se mantendrá de acuerdo con un programa de mantenimiento preventivo que cumpla 

con lo establecido en IT 3.3 

b. Dispondrá de un programa de gestión energética, que cumplirá con IT. 3.4 

c. Dispondrá de instrucciones de seguridad actualizadas de acuerdo con IT. 3.5 

d. Se utilizará de acuerdo con las instrucciones de manejo y maniobra, según IT. 3.6 

e. Se utilizará de acuerdo con un programa de funcionamiento, según IT. 3.7 

 

1.23. FONTANERÍA 

 

Instalación de suministro de agua en la red de suministro y distribución interior de los edificios 

incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta las 

griferías, ambos inclusive. Criterios de medición y valoración de unidades Las tuberías y 

aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, sin 

descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, etc., todo ello completamente 

colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para 

tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. El resto de componentes de la 

instalación se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los 

accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, armario o arqueta 

del contador general, marco y tapa, contador general, depósito auxiliar de alimentación, grupo 

de presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de 

presión, sistemas de tratamiento de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, 

colectores de impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 

• Red de agua fría. 

Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado 

comprendido entre 25 y 50 ìm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y autolimpiable. 

Sistemas de control y regulación de la presión: 

Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del edificio 

alimentables con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. 

Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 

Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 

Sistemas de tratamiento de agua. 
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Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua deben tener las 

características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, química y microbiológica para 

cumplir con los requerimientos inherentes tanto al agua como al proceso de tratamiento. 

Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de agua 

instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de ACS y calefacción y, 

en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte individual. 

• Instalaciones de agua caliente sanitaria. 

Distribución (impulsión y retorno). 

El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 

condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con 

coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 

• Tubos: material. Diámetro nominal, espesor nominal y presión nominal. Serie o tipo de 

tubo y tipo de rosca o unión. 

Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Dada la alteración 

que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los 

tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran adecuados para 

las instalaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos: 

Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; 

Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:2007; 

Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997; 

Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:2011; 

Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 

Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y 

UNE-EN ISO 15877-2:2009/A1:2011; 

Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-2:2012+A1:2014; 

Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN 

ISO 15875-2:2004/A1:2014; 

Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 

Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; 

Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según 

Norma UNE 53 960 EX:2002. 

Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE 53 

961 EX:2002. 

• Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del importador 

sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase de caudal. UNE-

EN 200:2008. 

• Accesorios. 
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Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. 

Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán fabricarse con 

materiales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan, también 

deberán resistir las corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, incluyendo 

también las juntas elásticas y productos usados para la estanquidad, así como los materiales de 

aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a 

continuación: 

No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 

Deben ser resistentes a la corrosión interior. 

Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 

Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40 ºC, y a las temperaturas exteriores de su 

entorno inmediato. 

Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración de 

sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del 

agua de consumo humano. 

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o 

químicas, no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 

Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas de protección 

o sistemas de tratamiento de agua. 

Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 

- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con 

todos los requisitos al respecto. 

- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 

condensaciones y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con 

coquillas resistentes a la temperatura de aplicación. 

Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se 

considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se 

intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en 

bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden 

emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de 

cierre para trabajos de mantenimiento. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 

comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto y las normas 

UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 

Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 
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Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al 

consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.2). 

Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). 

Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver Parte II, 

Relación de productos con marcado CE, 15.4). 

Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no 

apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo serán rechazados aquellos 

productos que no cumplan las características técnicas mínimas que deban reunir. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra. Condiciones previas  

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá disponerse 

vista, registrable o estar empotrada. Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán 

preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos 

o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por 

rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en 

tabiques de ladrillo hueco sencillo. Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores 

o empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 

 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos.  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el contacto entre dos metales de distinta 

actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la 

serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, 

se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de 

potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 

primero el de menor valor. En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las 

conducciones de acero galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se instalarán 

aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes de canalizaciones en acero. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de manguitos 

antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. Se autoriza 

sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, montando una válvula de 

retención entre ambas tuberías. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero 
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inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 

inconvenientes entre distintos materiales. Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las 

tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el 

agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un 

elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo el perímetro de 

los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho elemento que interrumpan 

la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la red, tales como 

codos, curvas. Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. Si las tuberías 

y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de instalación, éstos no se 

mezclarán con los de otros sistemas. Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en 

relación con su afectación al agua que suministre no deben presentar incompatibilidad 

electroquímica entre sí. El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en 

que se intercalen. No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que 

puedan producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por 

el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. Dada la alteración que producen en las condiciones 

de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya 

composición contenga plomo. Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los 

revestimientos que tendrán serán según el material de los mismos, serán: Para tubos de acero 

con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. Para tubos de fundición con revestimiento de 

película continua de polietileno, de resina epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o 

con zincado con recubrimiento de cobertura. 

  

Proceso de ejecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: Cuando discurran por 

conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de 

vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran 

expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse 

adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, 

disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección.   

Uniones y juntas: Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 

5.1.1.2. Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las 

soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 

Protecciones: Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u 

ocultas como en tuberías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su 

superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente 

aislante pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor. Según el CTE DB HS 4, 
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apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda 

alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con 

aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. Según el 

CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento 

del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales 

de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor diámetro y suficientemente 

resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos 

sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin 

de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como 

mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías 

atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva del edificio, 

se instalará un elemento o dispositivo dilatador. Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la 

salida de las bombas se instalarán conectores flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y 

abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los tubos 

queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias exigidas y no 

transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 

5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca 

sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo 

estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución. Alojamiento del 

contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o arqueta de alojamiento 

del contador general estará construida de tal forma que una fuga de agua en la instalación no 

afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su 

piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. 

Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice in situ, se terminarán 

adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su 

vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los 

mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada 

para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras o 

arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la 

intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las 

mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en 

cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los 

requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 

Deposito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, 

apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en 
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cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona 

más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones con la 

atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. 

Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de 

alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dispositivos serán 

válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas 

válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La 

centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan 

la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y 

limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su 

propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. Bombas para 

grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se montarán sobre 

bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente masa e inercia del 

conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la 

bancada irán interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo 

estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un 

manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. 

Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. Deposito de presión, según 

el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las 

presiones máxima y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la 

centralita de maniobra y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han de 

figurar de forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en 

cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. 

El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con 

una presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la 

presión de timbrado del depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden 

disponerse tanto en línea como en derivación. Funcionamiento alternativo de grupo de presión 

convencional, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa 

(by-pass) para el funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Esta derivación 

llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. 

El accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando existan baterías mezcladoras, 

se instalará una reducción de presión centralizada. Asimismo, se dispondrá de un racor de 

conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión 

diferencial. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará 

inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. En la ampliación 

de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     185   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

instalación de un filtro adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de 

dosificación conformes con la reglamentación vigente. 

· Gestión de residuos. Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra 

serán tratados conforme a la Parte III: 

 Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

·  Condiciones de terminación. La instalación se entregará terminada, conectada y 

comprobada. Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución. Instalación general del edificio. Acometida: tubería de acometida 

atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de registro 

(exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del 

edificio. Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y 

grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. Llave general: diámetro y recibido del 

manguito pasamuros; colocación de la llave. Tubo de alimentación y grupo de presión: 

diámetro; a ser posible aéreo. Grupo de presión: marca y modelo especificado. Depósito 

hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. Equipo de bombeo: marca, modelo, 

caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del equipo y 

válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red 

y vibraciones. Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, 

impermeabilizado y con sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación 

de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad…). Fijación del soporte; colocación de 

contadores y llaves. Instalación particular del edificio. Montantes: Grifos para vaciado de 

columnas, cuando se hayan previsto. En caso de instalación de antiarietes, colocación en 

extremos de montantes y con llave de corte. Diámetro y material especificados (montantes). 

Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. Posición paralela o normal a los 

elementos estructurales. Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 

Derivación particular: Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. Llaves de paso 

en locales húmedos. Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 

Diámetros y materiales especificados. Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir 

la dilatación. Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o 

mortero mixto. Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado 

mediante manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. Prohibición de utilizar las 

tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. Grifería: Verificación con especificaciones 

de proyecto. Colocación correcta con junta de aprieto. Calentador individual de agua caliente y 

distribución de agua caliente: Cumple las especificaciones de proyecto. Calentador de gas. 

Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de 

humos. Rejillas de ventilación, en su caso. Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante 
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interruptor de corte bipolar. En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y 

protección. Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas 

las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus componentes 

vistos y accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le 

conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 

Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. Obtención de los caudales exigidos a 

la temperatura fijada una vez abierto el número de grifos estimados en la simultaneidad. 

Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento una vez 

realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y abiertos uno a 

uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún grifo en las 

últimas 24 horas. Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: Medidas no se ajustan a 

lo especificado. Colocación y uniones defectuosas.  

Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si no se 

estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba.  

Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se 

rechazará la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del conjunto 

completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos, sujeción 

mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se sujeta.  

 

Conservación y mantenimiento 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas 

temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se 

utilicen durante un año deben ser taponadas. Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de 

cualquier otro elemento que pueda resultar obstruido antes de la entrega de la obra.  Sistemas de 

tratamiento de agua. Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en 

condiciones de seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al 

local destinado a su almacenamiento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea 

restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 

 

Control 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Instalación general del edificio.  

Prueba hidráulica de las conducciones: 
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Prueba de presión.  

Prueba de estanquidad. 

Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/ aire en el 

depósito. Lectura de presiones y verificaciones de caudales. Comprobación del funcionamiento 

de válvulas. 

Instalaciones particulares. Prueba hidráulica de las conducciones: Prueba de presión. Prueba de 

estanquidad. Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. Caudal en el punto más 

alejado. 
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1.24. APARATOS SANITARIOS 

 

Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados tanto para el 

suministro local de agua como para su evacuación. Cuentan con suministro de agua fría y 

caliente mediante grifería y están conectados a la red de evacuación de aguas. Bañeras, platos de 

ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., incluyendo los sistemas de fijación 

utilizados para garantizar su estabilidad contra el vuelco, y su resistencia necesaria a cargas 

estáticas. Estos a su vez podrán ser de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, 

acrílicos, fundición, chapa de acero esmaltada, etc. Criterios de medición y valoración de 

unidades Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada su 

instalación incluidas ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni desagües. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. Todos los edificios en cuyo 

uso se prevea la concurrencia pública deben contar con dispositivos de ahorro de agua en los 

grifos. Los dispositivos que pueden instalarse con este fin son: grifos con aireadores, grifería 

termostática, grifos con sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y llaves 

de regulación antes de los puntos de consumo. Los rociadores de ducha manual deben tener 

incorporado un dispositivo antirretorno. La recepción de los productos, equipos y sistemas se 

realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este 

control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 

correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de 

calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. Productos con 

marcado CE: 

- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 15.1). 

- Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.6). 

- Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 

- Bidés (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.8). 

- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 15.9). 

- Mamparas de ducha, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.10). 

- Lavabos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.11). Las 

características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones de proyecto, y se 

comprobará la no existencia de manchas, bordes desportillados, falta de esmalte, ni otros 

defectos en las superficies lisas. Se verificará que el color sea uniforme y la textura lisa en toda 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     189   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

su superficie. En caso contrario se rechazarán las piezas con defecto. Durante el 

almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los aparatos sanitarios para no 

dañarlos antes y durante el montaje. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte en caso de: 

 Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento horizontal 

pavimentado. En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya 

revestido. Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta. Bañeras 

y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. Se preparará el soporte, y se 

ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y saneamiento, previamente a la colocación de 

los aparatos sanitarios. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos para prevenir el 

fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 

adoptarán las siguientes medidas: Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En 

caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie 

galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y 

oxígeno a la zona de unión de los dos metales. No habrá contacto entre el posible material de 

fundición o planchas de acero de los aparatos sanitarios con yeso. 

 

 

 

 Ejecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones suministradas 

por el fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o pasta selladora, al igual que 

las juntas de unión con la grifería. Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con 

cable de cobre desnudo, para la conexión equipotencial eléctrica. Las válvulas de desagüe se 

solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo doble anillo de caucho o neopreno para 

asegurar la estanquidad. Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de 

vertido hasta la parte inferior del depósito, deberán incorporar un orificio antisifón u otro 

dispositivo eficaz antirretorno. Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los 

aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1. En los 

aparatos sanitarios la llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan retornos. En 

las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los lavabos y las cisternas 

estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En todos los aparatos que se alimentan 

directamente de la distribución de agua, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, 

lavaderos, y en general, en todos los recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe 
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verter a 2 cm, por lo menos, por encima del borde superior del recipiente. Una vez montados los 

aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se conectarán con la instalación de fontanería y 

con la red de saneamiento. 

 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 

Tolerancias admisibles  

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal 

respecto al plano horizontal < ó = 5 mm. Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y 

horizontalidad 2 mm.· Condiciones de terminación Todos los aparatos sanitarios quedarán 

nivelados en ambas direcciones en la posición prevista y fijados solidariamente a sus elementos 

soporte. Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de evacuación. 

Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto).El nivel definitivo de la bañera 

será el correcto para el alicatado, y la holgura entre el revestimiento y la bañera no será superior 

a 1,5 mm, que se sellará con silicona neutra.  

 

Control de ejecución  

Verificación con especificaciones de proyecto. Unión correcta con junta de aprieto entre el 

aparato sanitario y la grifería. Fijación y nivelación de los aparatos.  

Conservación y mantenimiento 

Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y protegiéndolos de 

materiales agresivos, impactos, humedad y suciedad. Sobre los aparatos sanitarios no se 

manejarán elementos duros y pesados que en su caída puedan hacer saltar el esmalte. No se 

someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, especialmente si van 

colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo 

 

 

 

 

1.25. INSTALACION DE PROTECCION 

1.25.1. INSTALACION DE PCI 

Equipos e instalaciones destinados a reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de 

un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, de acuerdo con el CTE 

DB SI, como consecuencia de las características de su proyecto y su construcción. Criterios de 
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medición y valoración de unidades. Unidad de equipo completamente recibida y/o terminada en 

cada caso; todos los elementos específicos de las instalaciones de protección contra incendios, 

como detectores, centrales de alarma, equipos de manguera, bocas, etc. El resto de elementos 

auxiliares para completar dicha instalación, ya sea instalaciones eléctricas o de fontanería se 

medirán y valorarán siguiendo las recomendaciones establecidas en los apartados 

correspondientes de los capítulos EIE Electricidad, EIEP Puesta a tierra y EIF Suministro de 

agua. Los elementos que no se encuentren contemplados en cualquiera de los dos casos 

anteriores se medirán y valorarán por unidad de obra proyectada realmente ejecutada. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Los aparatos, equipos y sistemas, así como su instalación y mantenimiento empleados en la 

protección contra incendios, cumplirán las condiciones especificadas en el Reglamento de 

Instalaciones de Protección Contra Incendios Real Decreto 1942/ 1993, de 5 de noviembre. 

Existen diferentes tipos de instalación contra incendios: 

- Extintores portátiles o sobre carros. 

- Columna seca (canalización según apartado correspondiente del capítulo de 

Abastecimiento y suministro de agua). 

- Bocas de incendio equipadas. 

- Grupos de bombeo. 

- Sistema de detección y alarma de incendio, (activada la alarma automáticamente 

mediante detectores y/o manualmente mediante pulsadores). 

- Instalación automática de extinción, (canalización según apartado correspondiente del 

capítulo EIF Suministro de agua, con toma a la red general independiente de la de fontanería del 

edificio). 

- Hidrantes exteriores. 

- Rociadores. 

- Sistemas de control de humos. 

- Sistemas de ventilación. 

- Sistemas de señalización. 

- Sistemas de gestión centralizada. 

- Ascensor de emergencia, de acuerdo con DB SUA. 
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Las características mínimas se especifican en cada una de las normas UNE correspondientes a 

cada instalación de protección de incendios. 

En edificios que deban tener un plan de emergencia conforme a la reglamentación vigente, éste 

preverá procedimientos para la evacuación de las personas con discapacidad en situaciones de 

emergencia. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la 

documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las 

indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

Productos con marcado CE: 

- Productos de protección contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 17.1). 

- Hidrantes (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.2). 

- Sistemas de detección y alarma de incendios (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, 17.3): 

El sistema de alarma transmitirá señales visuales además de acústicas. Las señales visuales 

serán perceptibles incluso en el interior de viviendas accesibles para personas con discapacidad 

auditiva. 

Equipos de suministro de alimentación. 

Detectores de calor puntuales. 

Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz transmitida o 

por ionización. 

Detectores de llama puntuales. 

Pulsadores manuales de alarma. 

Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz. 

Seccionadores de cortocircuito. 

Dispositivos entrada/ salida para su uso en las vías de transmisión de detectores de fuego y 

alarmas de incendio. 

Detectores de aspiración de humos. 

Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo. 

- Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras, (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.4): 

Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 

Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción 

mediante agentes gaseosos, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.5): 

Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. 

Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. 
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Dispositivos manuales de disparo y de paro. 

Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. 

Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. 

Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 

Difusores para sistemas de CO2. 

Conectores. 

Detectores especiales de incendios. 

Presostatos y manómetros. 

Dispositivos mecánicos de pesaje. 

Dispositivos neumáticos de alarma. 

Válvulas de retención y válvulas antirretorno. 

- Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y 

agua pulverizada, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 17.6): 

Rociadores automáticos. 

Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo. 

Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca. 

Alarmas hidromecánicas. 

Detectores de flujo de agua. 

- Productos cortafuego y de sellado contra el fuego (ver Parte II, Relación de productos 

con marcado CE, 17.7). 

De acuerdo con el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios, la recepción de estos se hará 

mediante certificación de entidad de control que posibilite la colocación de la correspondiente 

marca de conformidad a normas. 

No será necesaria la marca de conformidad de aparatos, equipos u otros componentes cuando 

éstos se diseñen y fabriquen como modelo único para una instalación determinada. No obstante, 

habrá de presentarse ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad 

Autónoma, antes de la puesta en funcionamiento del aparato, el equipo o el sistema o 

componente, un proyecto firmado por técnico titulado competente, en el que se especifiquen sus 

características técnicas y de funcionamiento y se acredite el cumplimiento de todas las 

prescripciones de seguridad exigidas por el citado Reglamento, realizándose los ensayos y 

pruebas que correspondan de acuerdo con él. 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren defectos no 

apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. 

Asimismo serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características mínimas 

técnicas prescritas en proyecto. 
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento) 

Los productos se protegerán de humedad, impactos y suciedad, a ser posible dentro de los 

respectivos embalajes originales. Se protegerán convenientemente todas las roscas de la 

instalación. 

No estarán en contacto con el terreno. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: El soporte de las instalaciones de protección contra incendios 

serán los paramentos verticales u horizontales, así como los pasos a través de elementos 

estructurales, cumpliendo recomendaciones de los capítulos EIE Electricidad, EIEP Puesta a 

tierra y EIF Suministro de agua, según se trate de instalación de fontanería o eléctrica. Quedarán 

terminadas las fábricas, cajeados, pasatubos, etc., necesarios para la fijación, (empotradas o en 

superficie) y el paso de los diferentes elementos de la instalación. Las superficies donde se 

trabaje estarán limpias y niveladas. El resto de componentes específicos de la instalación de la 

instalación de protección contra incendios, como extintores, B.I.E., rociadores, etc., irán sujetos 

en superficie o empotrados según diseño y cumpliendo los condicionantes dimensionales en 

cuanto a posición según el CTE DB SI. Dichos soportes tendrán la suficiente resistencia 

mecánica para soportar su propio peso y las acciones de su manejo durante su funcionamiento.·

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: Evitar el contacto entre dos metales de distinta 

actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la 

serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de 

agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. En el caso de utilizarse en un mismo local 

extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos 

agentes de los mismos. Cuando las canalizaciones sean superficiales, nunca se soldará el tubo al 

soporte. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, con 

excepción de los extintores portátiles, se realizará por empresa instaladora. La Comunidad 

Autónoma correspondiente, llevará un libro de Registro en el que figurarán las empresas 

instaladoras. Durante el replanteo se tendrá en cuenta una separación mínima entre tuberías 

vecinas de 25 cm y con conductos eléctricos de 30 cm. Para las canalizaciones se limpiarán las 

roscas y el interior de estas. Además de las condiciones establecidas en los capítulos EIE 

Electricidad, EIEP Puesta a tierra y EIF Suministro de agua, se tendrán en cuenta las siguientes 

recomendaciones: Se realizará la instalación ya sea eléctrica o de fontanería. Se procederá a la 
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colocación de los conductores eléctricos, con ayuda de pasahilos impregnados con sustancias 

para hacer fácil su paso por el interior. Para las canalizaciones el montaje podrá ser superficial u 

empotrado. En el caso de canalizaciones superficiales las tuberías se fijarán con tacos o tornillos 

a las paredes con una separación máxima entre ellos de 2 m; entre el soporte y el tubo se 

interpondrá anillo elástico. Si la canalización es empotrada está ira recibida al paramento 

horizontal o vertical mediante grapas, interponiendo anillo elástico entre estas y el tubo, tapando 

las rozas con yeso o mortero. El paso a través de elementos estructurales será por pasatubos, con 

holguras rellenas de material elástico, y dentro de ellos no se alojará ningún accesorio. Todas las 

uniones, cambios de dirección, etc., serán roscadas asegurando la estanquidad con pintura de 

minio y empleando estopa, cintas, pastas, preferentemente teflón. Las reducciones de sección de 

los tubos, serán excéntricas enrasadas con las generatrices de los tubos a unir. Cuando se 

interrumpa el montaje se taparán los extremos. Una vez realizada la instalación eléctrica y de 

fontanería se realizará la conexión con los diferentes mecanismos, equipos y aparatos de la 

instalación, y con sus equipos de regulación y control 

.· Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

· Tolerancias admisibles  

Extintores de incendio: se comprobará que la parte superior del extintor quede, como máximo, a 

1,70 m sobre el suelo. Columna seca: la toma de fachada y las salidas en las plantas tendrán el 

centro de sus bocas a 90 cm sobre el nivel del suelo. Bocas de incendio: la altura de su centro 

quedará, como máximo, a 1,50 m sobre el nivel del suelo o a más altura si se trata de BIE de 2,5 

cm, siempre que la boquilla y la válvula de apertura manual, si existen, estén situadas a la altura 

citada.· Condiciones de terminación Al término de la instalación, e informada la dirección 

facultativa, la empresa instaladora emitirá la documentación reglamentaria que acredite la 

conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución Extintores de incendios. Columna seca: Unión de la tubería con la 

conexión siamesa. Fijación de la carpintería. Toma de alimentación: Unión de la tubería con la 

conexión siamesa. Fijación de la carpintería. Bocas de incendio, hidrantes: Dimensiones. Enrase 

de la tapa con el pavimento. Uniones con la tubería. Equipo de manguera: Unión con la tubería. 

Fijación de la carpintería. Extintores, rociadores y detectores: La colocación, situación y 

tipo.Anchura de elementos de evacuación: deberá ser conforme a DB SI y DB SUA. Puertas 

automáticas situadas en recorridos de evacuación: deberán satisfacer DB SI3-6.5.Señalización 

de los medios de evacuación: los itinerarios accesibles cumplirán DB SI3-7.Evacuación de 

personas con discapacidad en caso de incendio: se cumplirá DB-SI3-9.Resto de elementos: 

Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado. Se tendrán en cuenta los puntos de 
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observación establecidos en los apartados correspondientes de los capítulos EIE Electricidad, 

EIEP Puesta a tierra y EIF Suministro de agua, según sea el tipo de instalación de protección 

contra incendios. 

· Ensayos y pruebas Columna seca (canalización según los capítulos EIE Electricidad, 

EIEP Puesta a tierra y EIF Suministro de agua).El sistema de columna seca se someterá, antes 

de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia mecánica. Bocas de incendio 

equipadas, hidrantes, columnas secas. Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, 

a una prueba de estanquidad y resistencia mecánica. Rociadores. Conductos y accesorios. 

Prueba de estanquidad. Funcionamiento de la instalación: Sistema de detección y alarma de 

incendio. Instalación automática de extinción. Sistemas de control de humos. Sistemas de 

ventilación. Sistemas de gestión centralizada. Instalación de detectores de humo y de 

temperatura.  

Conservación y mantenimiento 

Se vaciará la red de tuberías y se dejarán sin tensión todos los circuitos eléctricos hasta la fecha 

de la entrega de la obra. Se repondrán todos los elementos que hayan resultado dañados antes de 

la entrega. 

 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las 

instalaciones precisará la presentación, ante los servicios competentes en materia de industria de 

la Comunidad Autónoma, de un certificado de la empresa instaladora visado por un técnico 

titulado competente designado por la misma. Obligaciones en materia de información y 

reclamaciones. Las empresas instaladoras y las mantenedoras deben cumplir las obligaciones de 

información de los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, 

respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 

acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

1.25.2. PROTECCION CONTRA EL ROBO 

 

Conjunto de medidas de protección, físicas y electrónicas que, coordinadas, elevan el nivel de 

seguridad, tanto para las personas que habitan el edificio como los bienes que alberga. 

El fin principal de estas instalaciones consiste en detectar lo antes posible, y retrasar 

razonablemente, la comisión de un acto delictivo, permitiendo un tiempo de respuesta, que en 

un porcentaje muy elevado, impida la consumación de un delito. 

La medición corresponderá al número de unidades empleadas de iguales características 

totalmente instaladas y conexionadas, incluso portes y accesorios. 
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Los cables de conducción eléctrica y tubos de protección de los mismos a la intemperie, se 

medirán y valorarán por metro lineal. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Se establecen diferentes sistemas de protección frente al robo: 

- Central de proceso (con unidad de alarma y unidad de señalización): 

Programación, memorización, autoprotección. 

Alimentación eléctrica y reserva energética. 

Zonas de intrusión. 

- Sensores y detectores: 

Detectores volumétricos: ultrasónicos, infrarrojos, microondas, etc. 

Detectores puntuales: de apertura, de golpe vibración, mixto, pulsador manual, etc. 

- Terminales de alarma: 

Acústico, óptico, etc. 

Conexión con central de alarma. 

Autoprotección y antisabotaje. 

- Canalizaciones: 

Descripción de la topología: bus, estrella, anillo, etc. 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos verticales u horizontales por los que discurra la instalación ya 

sea empotrada o en superficie. Los cerramientos deberán estar totalmente ejecutados a falta de 

revestimiento si la instalación va empotrada o totalmente acabados si va en superficie. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 
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 Ejecución 

En general la ejecución de los diferentes tipos de instalaciones de robo, será acorde con las 

recomendaciones indicadas por el fabricante. 

Se realizarán las rozas en los cerramientos y tabiquerías, de aquellos tramos de la instalación en 

que los elementos vayan empotrados, para rellenar posteriormente con yeso o mortero. 

Se fijarán y sujetarán los elementos del sistema que vayan en superficie, en el lugar y a la altura 

especificada en proyecto o por la dirección facultativa. 

Se colocarán los conductores eléctricos, con “pasa hilos” impregnados de sustancias para hacer 

más fácil su deslizamiento por el interior de los tubos. 

Con estos cables ya colocados se interconectarán todos los elementos de la instalación y se 

procederá al montaje total de la misma. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Situación de los componentes de la instalación de protección anti-intrusión. 

Componentes de la instalación: 

Secciones de los conductos eléctricos. 

Diámetros de los tubos de protección de dichos conductos. 

 

1.25.3. PARARRAYOS 

La instalación de protección contra el rayo limitará el riesgo de electrocución y de incendio 

causado por la acción del rayo, interceptando las descargas sin riesgo para la estructura e 

instalaciones. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración del pararrayos de punta se realizará por unidad, incluyendo todos sus 

elementos y piezas especiales de sujeción incluyendo ayudas de albañilería y totalmente 

terminada. 

La red conductora se medirá y valorará por metro lineal, incluyendo piezas especiales, tubos de 

protección y ayudas de albañilería. (Medida desde los puntos de captación hasta la puesta a 

tierra). 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
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La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

Según el CTE DB SU 8, apartado 2, el tipo de instalación de protección contra el rayo, tendrá la 

eficiencia requerida según el nivel de protección correspondiente. Los sistemas de protección 

contra el rayo constarán de un sistema externo, un sistema interno y una red de tierra.- Sistema 

externo: Dispositivos captadores (terminal aéreo) que podrán ser puntas de Franklin, mallas 

conductoras y pararrayos con dispositivo de cebado. 

- Sistema interno: Derivaciones o conductores de bajada: conducirán la corriente de 

descarga atmosférica desde el dispositivo captador a la toma de tierra. Este sistema comprende 

los dispositivos que reducen los efectos eléctricos y magnéticos de la corriente de la descarga 

atmosférica dentro del espacio a proteger. La red de tierra será la adecuada para dispersar en el 

terreno la corriente de las descargas atmosféricas. Características técnicas mínimas que deben 

reunir: Las longitudes de las trayectorias de las derivaciones serán lo más reducidas posible. Se 

dispondrán conexiones equipotenciales entre los derivadores a nivel del suelo y cada 20 m. 

Todo elemento de la instalación discurrirá por donde no represente riesgo de electrocución o 

estará protegido adecuadamente. Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en 

obra conforme a: la documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del 

proyecto y las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. Hasta la 

puesta en obra se mantendrán los componentes protegidos con el embalaje de fábrica y 

almacenados en un lugar que evite el contacto con materiales agresivos, impactos y humedad. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: El soporte de una instalación de protección contra el rayo 

dependerá del tipo de sistema elegido en su diseño: En el caso de pararrayos de puntas el 

soporte del mástil serán muros o elementos de fabrica que sobresalgan de la cubierta (peanas, 

pedestales…) con un espesor mínimo de 1/2 pie, a los cuales se anclarán mediante las piezas de 

fijación. Para las bajadas del cable de la red conductora serán los paramentos verticales por los 

que discurra la instalación. En el caso de sistema reticular el soporte a nivel de cubierta será la 

propia cubierta y los muros (preferentemente las aristas más elevadas del edificio) de la misma, 

y su red vertical serán los paramentos verticales de fachadas y patios· Compatibilidad entre 

los productos, elementos y sistemas constructivos. Para prevenir el fenómeno electroquímico de 

la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes 

medidas: Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los 
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metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos 

metales. Para la instalación de protección contra el rayo, todas las piezas deben de estar 

protegidas contra la corrosión, tanto en la instalación aérea como subterránea, es decir contra 

agentes externos y electroquímicos. Así, los materiales constituyentes serán preferentemente de 

acero galvanizado y aluminio. Como material conductor se utilizará el cobre desnudo, y en 

casos de suelos o atmósferas agresivas acero galvanizado en caliente por inmersión con funda 

plástica. Cuando el cobre desnudo como conductor discurra en instalaciones de tierra, el empleo 

combinado con otros materiales (por ejemplo acero) puede interferir electrolíticamente con el 

paso del tiempo. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución Según el CTE DB SU 8, será necesaria la instalación de un sistema de 

protección contra el rayo en los casos especificados en el apartado 1.Instalación de pararrayos 

de puntas: Colocación de las piezas de sujeción, empotradas a muro o elemento de fábrica. 

Colocación del mástil (preferentemente de acero galvanizado) entre estas piezas, con un 

diámetro nominal mínimo de 50 mm y una altura entre 2 y 4 m. Se colocará la cabeza de 

captación, y se soldará en su base al cable de la red conductora. Entre la cabeza de captación y 

el mástil se soldará una pieza de adaptación. Posteriormente se conectará la red conductora con 

la toma de tierra. El recorrido de la red conductora desde la cabeza de captación hasta la toma 

de tierra seguirá las condiciones de ejecución establecidas para la misma en el sistema reticular. 

El mástil deberá estar anclado en varios puntos según su longitud. El trazado del conductor 

bajante debe ser lo más rectilíneo posible utilizando el camino más corto, evitando 

acodamientos bruscos o remontes. Los radios de curvatura no serán inferiores a 20 cm. El 

bajante debe ser elegido de forma que evite el cruce o proximidad de líneas eléctricas o de señal. 

Cuando no se pueda evitar el cruce, deberá realizarse un blindaje metálico sobre la línea 

prolongándose 1 m a cada parte del cruce. Se evitará el contorno de cornisas o elevaciones. 

Instalación con sistema reticular: Se colocarán los conductores captadores en el perímetro de la 

cubierta, en la superficie de la cubierta formando una malla de la dimensión exigida o en la línea 

de limatesa de la cubierta, cuando la pendiente de la cubierta sea superior al 10%. En las 

superficies laterales de la estructura de malla, los conductores captadores deberán disponerse a 

alturas superiores al radio de la esfera rodante correspondiente al nivel de protección exigido. 

Ninguna instalación metálica deberá sobresalir fuera del volumen protegido por las mallas. En 

edificios de altura superior a 60 m, se deberá disponer también una malla conductora para 

proteger el 20% de la fachada. Se colocará el cable conductor que será de cobre rígido, 

siguiendo el diseño de la red, sujeto a cubierta y muros con grapas colocadas a una distancia no 

mayor de 1 m. Se realizará la unión entre cables mediante soldadura por sistema de aluminio 

térmico. Las curvas que efectúe el cable en su recorrido tendrán un radio mínimo de 20 cm y 

una abertura en ángulo no superior a 60º. En la base inferior de la red conductora se dispondrá 
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un tubo protector de acero galvanizado. Posteriormente se conectará la red conductora con la 

toma de tierra. Sistema interno: Deberá unirse la estructura metálica del edificio, la instalación 

metálica, los elementos conductores externos, los circuitos eléctricos y de telecomunicación del 

espacio a proteger, y el sistema externo de protección si lo hubiera, con conductores de 

equipotencialidad o protectores de sobretensiones a la red de tierra. Cuando no pueda realizarse 

la unión equipotencial de algún elemento conductor, los conductores de bajada se dispondrán a 

una distancia de dicho elemento una dimensión superior a la distancia de seguridad. En el caso 

de canalizaciones exteriores de gas, la distancia de seguridad será de 5 m como mínimo.·

 Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 

- Pararrayos de puntas: Conexión con la red conductora, desechándose si es defectuosa o 

no existe. Soldadura de la cabeza de captación a la red conductora. Unión entre el mástil y la 

cabeza de captación, mediante la pieza de adaptación. 

Empotramiento a las fábricas de las piezas de fijación. 

- Red conductora: Fijación y la distancia entre los anclajes. Conexiones o empalmes de la 

red conductora. 

· Ensayos y pruebas Ensayo de resistencia eléctrica desde las cabezas de captación hasta 

su conexión con la puesta a tierra. Conservación y mantenimiento Resistencia eléctrica mayor 

que 2 ohmios.  
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1.26. TRANSPORTE, APARATOS ELEVADORES 

 

Ascensor es todo aparato (eléctrico o hidráulico) utilizado para salvar desniveles definidos con 

ayuda de una cabina que se desplace a lo largo de guías rígidas, cuya inclinación sobre la 

horizontal sea superior a 15 grados, destinado al transporte de personas; de personas y de 

objetos; de objetos únicamente, si la cabina es accesible, es decir, si una persona puede entrar en 

ella sin dificultad y está equipada de elementos de mando situados dentro de la cabina o al 

alcance de una persona que se encuentre en el interior de la misma. También se consideran 

ascensores, a efectos, los aparatos que se desplacen siguiendo un recorrido totalmente fijo en el 

espacio, aunque no esté determinado por guías rígidas, tales como los ascensores de tijera.Los 

montacargas son aparatos elevadores (eléctricos o hidráulicos) que se desplazan entre guías 

verticales, o débilmente inclinadas respecto a la vertical, sirven a niveles definidos y están 

dotados de un camarín cuyas dimensiones y constitución impiden materialmente el acceso de 

personas. En particular están comprendidos en esta categoría los aparatos que responden a 

alguna de las siguientes características: altura libre del camarín que no sobrepase 1,20 m, 

camarín dividido en varios compartimentos, ninguno de los cuales pase de una altura de 1,20 m, 

suelo de camarín que se encuentre al menos a 60 cm, (recomendación según fabricantes) por 

encima del suelo de piso, cuando el camarín se encuentra parado en un nivel de servicio. Puede 

admitirse el camarín de altura superior a 1,20 m, si está dotado de varios compartimentos fijos 

cuyas dimensiones se ajusten a las anteriormente indicadas. Criterios de medición y valoración 

de unidades 

Los ascensores o montacargas, se medirán y valorarán por unidad, incluyendo todos sus 

componentes y acabados, incluso ayudas de albañilería y totalmente instalado. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 

mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 

ensayos. 

- Cuarto de máquinas: Grupo tractor formado por reductor y motor eléctrico. Limitador 

de velocidad. Armario de maniobras y cuadros de mando generales. 

- Hueco: Cabina con su armadura de contrapeso, guías rígidas de acero y cables de acero. 

Finales de carreras. Puertas y sus enclavamientos de cierre. Cables de suspensión. Paracaídas. 
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- Foso: Amortiguadores. Todo ello acompañado de una instalación eléctrica, un sistema 

de maniobras y memorias, señalización en plantas, cerraduras y sistemas de cierre, dispositivos 

de socorro, botonera, rejilla de ventilación, etc. 

- Ascensor: Los ascensores de emergencia tendrán las siguientes características según el 

CTE DB SI A,  

Terminología: En cada planta, tendrá acceso desde el recinto de una escalera protegida o desde 

el vestíbulo de independencia de una escalera especialmente protegida a través de una puerta 

E30. Si el acceso se produce desde el recinto de una escalera especialmente protegida, no será 

necesario disponer dicha puerta E30.Tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 kg, 

unas dimensiones de cabina de 1,10 m x 1,40 m, una anchura de paso de 1 m y una velocidad tal 

que permita realizar todo su recorrido en menos de 60 s. Los edificios de uso Residencial 

Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible 

al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, o con más de 12 viviendas en plantas sin 

entrada principal accesible al edificio, dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que 

comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. En  

el  resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y estructuralmente, la 

instalación de un ascensor accesible que comunique dichas plantas. Las plantas con viviendas 

accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor accesible o de rampa 

accesible que las comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y con las que 

tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, tales como trastero o plaza 

de aparcamiento de la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc. 

En uso Hospitalario, las dimensiones de la planta de la cabina serán 1,20 m x 2,10 m, como 

mínimo. Será accesible según lo establecido en el DB SUA y estará próximo, en cada planta, a 

una zona de refugio, cuando ésta exista. En la planta de acceso al edificio se dispondrá un 

pulsador junto a los mandos del ascensor, bajo una tapa de vidrio, con la inscripción "USO 

EXCLUSIVO BOMBEROS". La activación del pulsador debe provocar el envío del ascensor a 

la planta de acceso y permitir su maniobra exclusivamente desde la cabina. En caso de fallo del 

abastecimiento normal, la alimentación eléctrica al ascensor pasará a realizarse de forma 

automática desde una fuente propia de energía que disponga de una autonomía de 1 h como 

mínimo. 

Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a la documentación 

del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la 

dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     204   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

El elemento soporte de la instalación de ascensores será todo el hueco cerrado con paredes, piso 

y techo, construidas de manera que puedan resistir en cualquier punto la aplicación de una 

fuerza horizontal mínima de 30 kg sin que se produzca deformación elástica superior a 2,50 cm. 

La estructura del hueco deberá soportar al menos las reacciones debidas a la maquinaria, a las 

guías como consecuencia de la actuación del paracaídas, o por descentrado de la carga de la 

cabina, por la acción de los amortiguadores en caso de impacto, etc. Las paredes piso y techo, 

estarán construidas de materiales incombustibles, duraderos, además de tener una resistencia 

mecánica suficiente. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas:  

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

El hueco deberá ser destinado exclusivamente al servicio del ascensor o montacargas, no 

contendrá ni canalizaciones, ni órganos cualesquiera que sean extraños al servicio del ascensor 

(se puede admitir que contenga material que sirva par su calefacción, excepto radiadores de 

agua caliente o vapor), sus órganos de mando y reglaje deben de encontrarse fuera del hueco. El 

hueco aunque deba estar ventilado nunca se utilizará para ventilación de locales extraños a su 

servicio. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución. Estarán ejecutados los muros de cerramiento del hueco de ascensor, con los 

únicos huecos permitidos de puertas de pisos, abertura de las puertas de visita o de socorro del 

hueco y trampilla de visita, orificios de evacuación de gases y humos en caso de incendio, 

orificios de ventilación aberturas permanentes entre el hueco y el cuarto de máquinas o de polea. 

Estará ejecutada la losa del cuarto de máquinas, y la solera del foso, con colocación de sumidero 

sifónico. Así hueco, foso y cuarto de máquinas estarán completamente terminados. Se fijarán las 

guías, poleas, motores, etc., a la estructura del edificio con soportes y bridas que sujeten por la 

base. Las uniones entre perfiles se realizarán machihembrando los extremos y con placas de 

unión enroscadas a la base de las guías. Simultáneamente se irán colocando las puertas de 

plantas (con cercos) y los diferentes elementos de la instalación del cuarto de máquinas y del 

foso. Se colocarán los cables de acero (no autorizándose el uso de cables empalmados por 

ningún sistema) que irán fijados a la cabina, al contrapeso y a los puntos de suspensión con 

material fundido, amarres de cuña de apretado automático, tres abrazaderas como mínimo o en 

su caso grapas o manguitos para cables. Se colocarán los amortiguadores al final del recorrido 

de la cabina y contrapeso, soldados a una placa base. El grupo tractor irá colocado sobre un 
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bastidor de perfiles de acero interponiendo los dispositivos antivibratorios necesarios, al igual 

que el armario eléctrico que irá anclado o apoyado mediante soportes antivibratorios. Se 

instalará el limitador de velocidad en la parte superior del recorrido y el paracaídas en la inferior 

de la cabina. Se fijarán los selectores de paradas si existen en las paredes del hueco a la altura 

necesaria para parar la cabina al nivel de cada planta. Las puertas y trampillas de visita y 

socorro no abrirán hacia el interior del hueco. El cierre estará regulado por mecanismos 

eléctricos de seguridad. Se conectarán eléctricamente entre si el cuadro de maniobras, la cabina 

y los mandos exteriores, dicha instalación eléctrica de mando y control se realizará alojando los 

conductos en canaletas practicables a lo largo del recorrido por todo el recinto. Se dispondrá 

instalación fija de alumbrado en todo el hueco, de dispositivo de parada del ascensor en el foso 

y de una toma de corriente, y alumbrado permanente en la cabina, y en el cuarto de máquinas 

con toma de corriente independiente de la línea de alimentación de la máquina. El dispositivo de 

mando se socorro se alimentará con una fuente independiente de la del ascensor, pero pudiendo 

ser la de alumbrado. Se realizará la conexión mecánica y eléctrica de la instalación, 

satisfaciendo las exigencias enunciadas en los documentos armonizados del Comité Europeo de 

Normalización (CENELEC) aprobados por los Comités Electrónicos de los países de la 

Comunidad Económica Europea, o en su ausencia satisfacer las exigencias de las regulaciones 

españolas. 

Durante la ejecución de la instalación se tendrán en cuenta las siguientes holguras: 

Puerta de cabina - cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm. 

Puerta de cabina - puerta exterior menor o igual a 15 cm. 

Elemento móvil - cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm. 

Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm. 

· Gestión de residuos. Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra 

serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la 

obra. 

· Condiciones de terminación. Se fijarán las botoneras tanto en el interior de la cabina, 

como en cada rellano, estando bien niveladas y de manera que ninguna pieza sometida a tensión 

sea accesible al usuario. 

· Control de ejecución. Comprobación entre el expediente técnico presentado ante el 

órgano competente de la Administración y la instalación que ha sido realizada. 

Inspección visual de la aplicación de las reglas de buena construcción. 

Comprobación de las indicaciones mencionadas en los certificados de aprobación para los 

elementos para los que se exigen pruebas de tipo, con las características del ascensor. 

Comprobación de condiciones de accesibilidad de la cabina. 

· Ensayos y pruebas.  

Dispositivos de enclavamiento. 
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Dispositivos eléctricos de seguridad. 

Elementos de suspensión y sus amarres. 

Sistemas de frenado. 

Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad. 

Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos. 

Dispositivos de seguridad al final del recorrido. 

Comprobación de la adherencia. 

Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha. 

Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del conjunto 

cabina-paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio. 

Paracaídas de contrapeso. 

Amortiguadores. 

Dispositivo de petición de socorro. 
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1.27. INSTALACIONES AUDIOVISUALES Y MEGAFONIA 

 

1.27.3. AUDIOVISUALES 

Instalación que consta de un sistema exterior formado por una placa que realiza llamadas, un 

sistema de telecámaras de grabación, un sistema de recepción de imágenes con monitor interior, 

y un sistema abrepuertas. Se puede mantener conversación interior- exterior. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de interfonía y vídeo, se realizará por metro lineal 

para los cables coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual 

sección y sin descontar el paso por cajas (si existiera), y parte proporcional de codos o 

manguitos y accesorios. 

El resto de componentes de la instalación, como cámaras, monitores, distribuidor de señal de 

vídeo, etc., se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de 

albañilería. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos. 

- Conducción: Tubo de aislante flexible. Cable coaxial de 75 ohmios. 

- En el zaguán de entrada al edificio: Un módulo base con caja de empotrar y 

amplificador. Uno o varios módulos de ampliación con caja de empotrar y pulsadores. Una 

telecámara con obturador y lámparas de iluminación. Un abrepuertas. 

- En el interior del edificio: Un conjunto de monitor (caja, marco, conector y monitor). 

- En la centralización: Una fuente de alimentación general. 

- En cada planta: Un distribuidor de señal de vídeo. Todo ello acompañado de una 

instalación de toma de tierra de los elementos de mando. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 

El soporte de la instalación serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se 

adosará o empotrarán los distintos mecanismos de la instalación así como las conducciones; 
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estarán totalmente acabados en caso de adosar los mecanismos, y a falta de revestimiento para 

realizar rozas y empotrar. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

· Ejecución 

Definidos los emplazamientos de armarios, cajas y monitores, se procederá al tendido de las 

canalizaciones previa apertura de rozas. 

Los empalmes de los distintos tramos de cable coaxial empleado serán continuos, por lo que 

estos se ejecutarán mediante conectores coaxiales adecuados, empleándose también para la 

conexión a los equipos. Los cables mantendrán un código de colores, distintos a los de telefonía, 

TV, etc., para su identificación y conexión. 

Se respetarán las secciones mínimas indicadas en los esquemas de instalación y planos de 

proyecto. 

Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviendo de ayuda la utilización de 

pasa hilos (guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el interior. 

Una vez ejecutadas las canalizaciones, se procederá al recibido de elementos empotrados y la 

sujeción de armarios o paneles. 

La conexión del cable coaxial a los conectores de monitor, distribuidores, amplificadores, 

selectores y cambiadores automáticos, estará correctamente efectuada, incluso se realizará una 

ligera presión con unos alicates en la brida de sujeción de la malla de coaxial. 

Se respetará la altura de la caja a empotrar, quedando su parte superior a 1,70 m respecto del 

nivel de suelo definitivo. 

La telecámara se colocará orientada hacia fuentes luminosas potentes, y evitar grandes 

diferencias de luminosidad y reflexión por parte de objetos pulidos y superficies blancas. 

· Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

· Condiciones de terminación 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

· Control de ejecución 

Sistemas de fijación de los distintos elementos de la instalación. 

Altura de colocación de la placa exterior. 
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Observación de las conexiones o empalmes. 

· Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio: 

- Conectar la fuente de alimentación a la red y comprobar las tensiones suministradas por 

esta. 

- Efectuar desde la placa una llamada a cada terminal y comprobar: 

Recepción de la llamada. 

Regulación del volumen de audición mediante el potenciómetro de la unidad amplificadora. 

Regulación del brillo y contraste del monitor. 

Accionamiento a fondo de la tecla del teléfono, comprobar el funcionamiento del abrepuertas. 

El funcionamiento de las luces de los tarjeteros. 

Los valores de impedancia de entrada y salida de todos los elementos del sistema, deben 

coincidir con los de la impedancia característica del cable coaxial que se emplee. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad 

y suciedad. 

 

1.27.4. MEGAFONIA 

 

Instalación de sistemas de megafonía y de sonorización de uso general, con equipos 

amplificadores centralizados y distribución en alta impedancia en locales de edificios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de megafonía, se realizará por metro lineal para 

conductores, tubos aislantes, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar 

el paso por cajas si existieran. 

El resto de componentes de la instalación, como acometida, unidad amplificadora, cajas de 

distribución, derivación, paso, interruptores, reguladores de nivel sonoro, altavoces, etc., se 

medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos. 

- Equipos amplificadores centrales: 
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Unidad amplificadora complementada con preamplificadores, selectores, reguladores, etc. 

- Fuentes de programa (diferentes tipos):Para uso general, reproductores magnetofónicos 

y de compact-disc. 

En instalaciones de difusiones de varios programas simultáneos, sintonizadores de 

radiodifusión. 

Servicios vía telefónica o de radiofrecuencia.Para avisos orales, micrófono dinámico. 

- Red general de distribución: constituida por uno o varios circuitos de la instalación 

(desde el punto de vista funcional, un circuito para cada programa simultáneo y físicamente para 

cada grupo de altavoces que se regulen independientemente), e incluyendo los siguientes niveles 

de líneas principales de distribución, ramales de distribución, y líneas terminales, con 

conductores bifilares o multipares, con sus tubos aislantes rígidos o flexibles. Incluyendo cajas 

de paso, derivación, distribución. 

- Altavoces (empotrados o en superficie) y elementos complementarios de actuación 

local: 

Altavoces de alta o baja impedancia con rejilla difusora o caja acústica. 

- Selectores de programas, reguladores de nivel sonoro, etc. 

Todo ello acompañado de una acometida de alimentación para el suministro del equipo 

amplificador de energía eléctrica procedente de la instalación de baja tensión del edificio y para 

la conexión de dicho equipo a la red de puesta a tierra. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 

Las condiciones en que deba encontrarse el soporte de la instalación dependerán del tipo de 

canalización que se realice: 

Canalización superficial para líneas principales y ramales de distribución, cuando discurran 

sobre falsos techos desmontables registrables, o zonas de paso muy restringido, también para las 

líneas terminales cuando su tendido se realice por zonas de servicio como aparcamientos y 

almacenes. En este caso el soporte serán los paramentos verticales y horizontales (falsos 

techos), sobre los se sujetarán con piezas especiales que dispondrán de tantas abrazaderas como 

conductos deba soportar. 

Canalización sobre bandejas, como soporte horizontal a líneas de distribución, cuando el 

tendido se realice por zonas de paso muy restringido. Se atornillarán sobre muros y forjados 

totalmente acabados incluso revestidos, el soporte para bandejas (perfil metálico, chapa plegada, 

etc.) que recibirá la bandeja para conducciones atornillada al mismo. 

Canalización empotrada en general para las líneas terminales, pudiendo utilizarse igualmente 

para los ramales de distribución o líneas principales cuando discurran por zonas de paso 
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continuado. Su soporte serán los paramentos verticales y horizontales, sobre los que se 

realizarán rozas, una vez estos estén completamente acabados a falta de revestimientos. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Los conductores eléctricos serán tubos de aislante rígido para canalizaciones de superficie y 

tubos de aislante flexible para canalizaciones empotradas. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 

Se colocarán los equipos amplificadores junto con las fuentes de programa en el local 

establecido de proyecto. Si el equipo estuviera constituido por varias unidades, se fijarán estas a 

un bastidor, a fin de facilitar la interconexión de los distintos elementos, respetando en todo 

caso las condiciones establecidas por el fabricante en cuanto a refrigeración y ventilación de 

equipos. 

Se ejecutará la conexión entre el equipo amplificador y la red de distribución en la caja general 

de distribución. Ésta irá adosada o empotrada a los paramentos del mismo local, y en ella se 

protegerán las líneas, bien bajo tubo, o mediante perfil de protección. 

Se procederá al tendido de la red de distribución: 

En caso de canalizaciones en superficie, se tenderán los tubos de aislante rígido sobre la base 

soporte y se sujetarán estos mediante abrazaderas. La base soporte irá fijada a falsos techos o en 

el interior de conductos de fabrica preparados para el efecto. 

En caso de canalizaciones sobre bandejas, el soporte para las mismas se recibirá sobre muro o 

paramento y sobre este se fijará la bandeja mediante tornillos, en cuyo interior discurrirán los 

tubos sujetos mediante los elementos de que estas van provistos. 

En caso de canalizaciones empotradas, se ejecutarán las rozas que deberán mantener una 

distancia mínima de 20 cm con cualquier otra instalación. Se utilizará tubo aislante flexible 

alojado en la roza y deberá penetrar 5 cm como mínimo en cada una de las cajas. 

Se completará la ejecución de la red de distribución con la colocación de las diferentes cajas de 

distribución, derivación y paso, así como altavoces, interruptores, reguladores de sonido, 

selectores de programa, etc. 

Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de la ayuda de un pasa 

hilos (guías) impregnados de componentes que hagan fácil su deslizamiento por el interior. 

Se realizará la conexión de los conductores con los altavoces y amplificadores. 
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· Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

· Condiciones de terminación 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras 

de los mecanismos. 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

- Acometida de alimentación: 

Fijación de la caja para acometida y conexión de los conductos. 

- Unidad amplificadora: 

Sujeción del equipo o bastidor y conexión con acometida y fuentes de programa. 

- Caja general de distribución: Fijación y conexiones en su interior e identificación de 

conductores. 

- Canalización de superficie: 

Dimensiones de la ranura y encaje. 

Fijación de bases soportes. 

Verificación de existencia de placa cortafuegos. 

Diámetro de tubo aislante rígido. 

- Canalización sobre bandeja: 

Fijación de soportes y sección de bandeja. 

- Canalización empotrada: 

Profundidad de la roza y diámetro de tubo aislante flexible. 

- Línea de distribución con conductor bifilar o multipar: 

Identificación de los conductores y su sección.- Cajas de distribución, derivación y de paso: 

Conexiones en su interior. 

Altura de situación medida desde el techo terminado y/o su adosado en el paramento. 

- Interruptores, reguladores del nivel sonoro, selectores de programa: 

Comprobación de existencia de caja para empotrar mecanismo. 

Altura de situación, conexión de los conductores y adosado de la placa de cierre. 

- Altavoz empotrado: 

Conexiones entre altavoz y transformadores. 

Fijación de los soportes al hueco y colocación de la rejilla difusora. 

- Altavoz de superficie: 

Comprobación de la existencia de caja terminal y conexiones entre transformador y altavoz. 

Adosado de la placa de cierre. 

Fijación de altavoz a caja acústica y de esta al paramento y altura de situación. 
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· Ensayos y pruebas 

Pruebas de servicio 

Acometida de alimentación. 

Equipo amplificador. 

Aislamiento entre circuitos de distribución. 

Cortocircuito de la red de distribución. 

Altavoces. 

Selectores de programa. 

Reguladores de nivel de sonido. 
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1.28. VOZ Y DATOS 

 

La instalación de la infraestructura común de Telecomunicaciones está destinada a proporcionar 

el acceso al servicio de telecomunicación por cable, desde la red de alimentación de los 

diferentes operadores del servicio, hasta las tomas de los usuarios. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de telecomunicación, se realizará por metro lineal 

para los cables, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección, sin 

descontar el paso por cajas si existieran, y con la parte proporcional de codos o manguitos. 

El resto de componentes de la instalación, como arquetas, registros, tomas de usuario, etc., se 

medirán y valorarán por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

- Red de alimentación: 

Enlace mediante cable: 

Arqueta de entrada y registro de enlace. 

Canalización de enlace hasta el recinto principal dentro del recinto de instalaciones de 

telecomunicaciones inferior (RITI), donde se ubica el punto de interconexión. 

Enlace mediante medios radioeléctricos: 

Elementos de captación, situados en cubierta. 

Canalización de enlace hasta el recinto de instalaciones de telecomunicaciones superior (RITS). 

Equipos de recepción y procesado de dichas señales. 

Cables de canalización principal y unión con el RITI, donde se ubica el punto de interconexión 

en el recinto principal. 

- Red de distribución. 

Conjunto de cables (coaxiales) y demás elementos que van desde el registro principal situado en 

el RITI y, a través de las canalizaciones principal, secundaria e interior de usuario; y 

apoyándose en los registros secundarios y de terminación de la red, llega hasta los registros de 

toma de los usuarios. 

- Elementos de conexión: 

Punto de distribución final (interconexión). 

Punto de terminación de la red (punto de acceso al usuario) de los servicios de difusión de 

televisión y teléfono, el vídeo a la carta y vídeo bajo demanda. Este punto podrá ser, punto de 
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conexión de servicios, una toma de usuario o un punto de conexión de una red privada de 

usuario. 

La infraestructura común para el acceso a los servicios de telecomunicaciones por cable podrá 

no incluir inicialmente el cableado de la red de distribución, caso de incluirlo se tendrá en 

cuenta que desde el repartidor de cada operador (en el registro principal), partirá un solo cable 

en red interior. 

Todas estas características y limitaciones se completarán con las especificaciones establecidas 

en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 

II, Condiciones de Recepción de productos. Este control comprende el control de la 

documentación de los suministros (incluido el correspondiente al marcado CE, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 

control mediante ensayos. 

En especial deberán ser sometidos a un control de recepción de materiales, aquellos reflejados 

en el anexo III y en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo; arquetas de entrada y enlace, 

conductos, tubos, canaletas y sus accesorios, armarios de enlace, registros principales, 

secundarios y de terminación de la red y toma. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 

Todos los paramentos verticales y horizontales desde la red de alimentación hasta el punto de 

terminación de la misma estarán totalmente acabados si la red discurre en superficie, sobre 

canaletas o galerías o a falta de revestimientos si es empotrada. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 

se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Para mantener la compatibilidad electromagnética de la instalación será de aplicación lo 

previsto en el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, en cuanto a tierra local, interconexiones 

equipotenciales y apantallamiento y compatibilidad electromagnética entre sistemas en el 

interior de los recintos de telecomunicaciones. 

Se evitará que los recintos de instalaciones de telecomunicaciones se encuentren en la vertical 

de canalizaciones o desagües, y se garantizará su protección frente a la humedad. 

Proceso de ejecución 
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· Ejecución 

Se ejecutará la arqueta de entrada, con unas dimensiones mínimas de 80x70x82 cm; dispondrá 

de dos puntos para el tendido de cables, y en paredes opuestas la entrada de conductos; su tapa 

será de hormigón o fundición y estará provista de cierre de seguridad. Se situará en muro de 

fachada o medianero según indicación de la compañía. 

Se ejecutará la canalización externa hasta el punto de entrada general del inmueble con dos 

conductos para TLCA (telecomunicación por cable), protegidos con tubos de PVC rígido de 

paredes interiores lisas, y fijadas al paramento mediante grapas separadas 1 m como máximo y 

penetrando 4 mm en las cajas de empalme. Posteriormente se procederá al tendido de la 

canalización de enlace hasta el RITI con los registros intermedios que sean precisos, (cada 30 m 

en canalización empotrada o superficial, o cada 50 m en subterránea, o en puntos de 

intersección de dos tramos rectos no alineados). Esta canalización de enlace se podrá ejecutar 

con tubos de PVC rígido o acero, en número igual a los de la canalización externa o bien por 

canaletas, que alojarán únicamente redes de telecomunicación. En ambos casos podrá instalarse 

empotrada, en superficie o en canalizaciones subterráneas. En los tramos superficiales, los tubos 

se fijarán con grapas separadas como máximo 1 m. Se ejecutará el registro de enlace ya sea en 

pared o como arqueta. 

Se ejecutará el RITI, donde se fijará la caja del registro principal de TLCA; se fijará a los 

paramentos horizontales un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de 

los cables oportunos, se realizará la instalación eléctrica del recinto para los cuadros de 

protección y el alumbrado, su toma a tierra, y los sistemas de ventilación ya sea natural directa, 

forzada o mecánica. El registro principal tendrá las dimensiones necesarias para albergar los 

elementos de derivación que proporcionan las señales a los distintos usuarios, y se instalará en 

la base de la misma vertical de la canalización principal. Si excepcionalmente no pudiera ser así, 

se proyectará lo más próximo posible admitiéndose cierta curvatura en los cables para enlazar 

con la canalización principal. 

Para edificios en altura se ejecutará empotrada mediante tubos de PVC rígido, galería vertical o 

canaleta (2 para TLCA). Si la canalización es horizontal, se ejecutará enterrada, empotrada o 

superficial, mediante tubos o galerías en los que se alojarán exclusivamente redes de 

telecomunicación. 

En la canalización principal se colocarán los registros secundarios; estos se podrán ejecutar 

practicando en el muro o pared de la zona comunitaria un hueco, con las paredes del fondo y 

laterales enlucidas, y en el fondo se adaptará una placa de material aislante (madera o plástico) 

para sujetar los elementos conexión necesarios con tornillos; se cerrará con tapa o puerta de 

plástico o metálica y con cerco metálico, o bien empotrando en el muro una caja de plástico o 

metálica. En el caso de canalización principal subterránea los registros secundarios se ejecutarán 

como arquetas de dimensiones mínimas 40x40x40 cm. 
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La red secundaria se ejecutará a través de tubos o canaletas, hasta llegar a la instalación interior 

del usuario, que se realizará con tubos de material plástico, corrugados o lisos, que irán 

empotrados por el interior de la vivienda; posteriormente se unirán los registros de terminación 

de la red con los distintos registros de toma para los servicios de difusión de televisión, el vídeo 

a la carta y vídeo bajo demanda. 

Se procederá a la colocación de los conductores, sirviendo de ayuda la utilización de pasahilos 

(guías) impregnados de componentes que hagan más fácil su deslizamiento por el interior. 

En todos los tubos se dejará instalado un tubo guía que será de alambre de acero galvanizado de 

2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas de empalme y distribución y a la 

conexión de mecanismos y equipos. 

En el caso de acceso radioeléctrico del servicio, se ejecutará también la unión entre el RITS 

(donde llega la señal a través de pasamuros desde el elemento de captación en cubierta) y el 

RITI desde donde se desarrolla la instalación como se ha indicado partiendo desde el registro 

principal. 

· Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

· Condiciones de terminación 

Se procederá al montaje de equipos y aparatos, y a la colocación de las placas embellecedoras 

de los mecanismos. 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

· Control de ejecución 

Fijación de canalizaciones y de registros. 

Profundidad de empotramientos. 

Penetración de tubos en las cajas. 

Enrase de tapas con paramentos. 

Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión… 

· Ensayos y pruebas 

Uso de la canalización. 

Existencia de hilo guía. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservará de impactos mecánicos, así como del contacto con materiales agresivos, humedad 

y suciedad. 
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1.29. SALUBRIDAD 

 

1.29.1. VENTILACION Y EXTRACCION 

Instalación para la renovación de aire de los diferentes locales de edificación de acuerdo con el 

ámbito de aplicación del CTE DB HS 3 y con la finalidad de atender la demanda de bienestar e 

higiene de las personas, cumpliendo las exigencias de eficiencia energética y seguridad que 

deben cumplir las instalaciones térmicas en los edificios, todo ello de acuerdo con el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE 2007) publicado mediante Real 

Decreto 1027/2007 y modificaciones posteriores. 

Se consideran como instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción, 

refrigeración y ventilación) y de producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la 

demanda de bienestar térmico e higiene de las personas. 

Mediante las instalaciones térmicas construidas de acuerdo al mencionado RITE 2007 se 

obtendrá una calidad térmica del ambiente, y una calidad del aire interior que sean aceptables 

para los usuarios del edificio sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del 

ambiente. 

Las instalaciones térmicas deben diseñarse y calcularse, ejecutarse, mantenerse y utilizarse de 

tal forma que se reduzca el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, 

como consecuencia, las emisiones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes 

atmosféricos, mediante la utilización de sistemas eficientes energéticamente, de sistemas que 

permitan la recuperación de energía y la utilización de las energías renovables y de las energías 

residuales. 

Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, de 

forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión 

del aire viciado por los contaminantes. 

Para el mantenimiento de una calidad aceptable del aire en los locales ocupados, se considerarán 

los criterios de ventilación indicados en la norma UNE-EN 13779:2005. 

Se usarán dispositivos automáticos que permitan variar el caudal de aire exterior mínimo de 

ventilación en función del número de personas presentes. 

La ventilación mecánica se adoptará para todo tipo de sistemas de climatización, siendo 

recomendable también para los demás sistemas a implantar en locales atemperados 

térmicamente. 

El aire exterior será siempre filtrado y tratado térmicamente antes de su introducción en los 

locales. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 

Los conductos se medirán y valorarán por metro cuadrado instalado, medido por el exterior, a 

excepción de los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte 

proporcional de piezas especiales, rejillas y capa de aislamiento a nivel de forjado, medida la 

longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 

El aislamiento térmico se medirá y valorará por metro cuadrado. 

El resto de elementos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por unidad, 

totalmente colocados y conectados. 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los equipos y materiales que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función 

de su uso previsto, llevarán el marcado CE, siempre que se haya establecido su entrada en vigor, 

de conformidad con la normativa vigente. Se aceptarán las marcas, sellos, certificaciones de 

conformidad u otros distintivos de calidad voluntarios, legalmente concedidos en cualquier 

Estado miembro de la Unión Europea, en un Estado integrante de la Asociación Europea de 

Libre Comercio que sea parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o 

en Turquía, siempre que se reconozca por la Administración pública competente que se 

garantizan un nivel de seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente, equivalente a 

las normas aplicables en España. Se aceptarán, para su instalación y uso en los edificios sujetos 

a este reglamento, los productos procedentes de otros Estados miembros de la Unión Europea o 

de un Estado integrante de la Asociación Europea de Libre Comercio que sean parte contratante 

del Espacio Económico Europeo, o de Turquía y que la certificación de conformidad de los 

equipos y Materiales se haga de acuerdo con los reglamentos aplicables y con la legislación 

vigente, así como mediante los procedimientos establecidos en la normativa correspondiente. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2 los productos tendrán las siguientes características: 

Conductos de admisión: los conductos tendrán sección uniforme y carecerán de obstáculos en 

todo su recorrido. Los conductos deberán tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y 

serán practicables para su registro y limpieza cada 10 m como máximo en todo su recorrido. 

Según el CTE DB HS 3, apartado 3.2.4, los conductos de extracción para ventilación mecánica 

cumplirán: Cada conducto de extracción, salvo los de la ventilación específica de las cocinas, 

deberá disponer en la boca de expulsión de un aspirador mecánico, pudiendo varios conductos 

de extracción compartir un mismo aspirador mecánico. Los conductos deberán tener un acabado 

que dificulte su ensuciamiento y serán practicables para su registro y limpieza en la coronación 

y en el arranque de los tramos verticales. Cuando se prevea que en las paredes de los conductos 

pueda alcanzarse la temperatura de rocío éstos deberán aislarse térmicamente de tal forma que 

se evite la producción de condensación Los conductos que atraviesen elementos separadores de 
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sectores de incendio deberán cumplir las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 del 

DB SI 1.Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado. 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: El soporte de la instalación de ventilación serán los forjados, sobre 

los que arrancará el elemento columna hasta el final del conducto, y donde se habrán dejado 

previstos los huecos de paso con una holgura para poder colocar alrededor del conducto un 

aislamiento térmico de espesor mínimo de 2 cm, y conseguir que el paso a través del mismo no 

sea una unión rígida. Cada tramo entre forjados se apoyará en el forjado inferior.·

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos La evacuación 

de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá por la cubierta del 

edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que se utilice, de acuerdo con 

la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. Para prevenir el fenómeno 

electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán las 

siguientes medidas: Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no 

poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. Aislar 

eléctricamente los metales con diferente potencial. Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona 

de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.1 Aberturas: Cuando las aberturas se 

dispongan directamente en el muro deberá colocarse un pasamuros cuya sección interior tenga 

las dimensiones mínimas de ventilación previstas y se sellarán los extremos en su encuentro con 

el muro. Los elementos de protección de las aberturas deberán colocarse de tal modo que no se 

permita la entrada de agua desde el exterior. Cuando los elementos de protección de las 

aberturas de extracción dispongan de lamas, éstas deberán colocarse inclinadas en la dirección 

de la circulación del aire. Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.2 Conductos de extracción: 

Deberá preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de partición 

horizontal de forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para ello tales como 

brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deberán proporcionar una holgura 

perimétrica de 2 cm que se rellenará con aislante térmico. El tramo de conducto correspondiente 

a cada planta deberá apoyarse sobre el forjado inferior de la misma. En caso de conductos de 

extracción para ventilación híbrida, las piezas deberán colocarse cuidando el aplomado, 

admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con transiciones suaves. Cuando las 

piezas sean de hormigón en masa o de arcilla cocida, se recibirán con mortero de cemento tipo 

M-5a (1:6), evitando la caída de restos de mortero al interior del conducto y enrasando la junta 

por ambos lados. Cuando sean de otro material, se realizarán las uniones previstas en el sistema, 

cuidando la estanquidad de sus juntas. Las aberturas de extracción conectadas a conductos de 
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extracción se taparán para evitar la entrada de escombros u otros objetos hasta que se coloquen 

los elementos de protección correspondientes. Cuando el conducto para la ventilación específica 

adicional de las cocinas sea colectivo, cada extractor deberá conectarse al mismo mediante un 

ramal que desembocará en el conducto de extracción inmediatamente por debajo del ramal 

siguiente. Según el CTE DB HS 3, apartado 6.1.3 Sistemas de ventilación mecánicos: Los 

aspiradores mecánicos y los aspiradores híbridos deberán disponerse en un lugar accesible para 

realizar su limpieza. Previo a los extractores de las cocinas se colocará un filtro de grasas y 

aceites dotado de un dispositivo que indique cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho 

filtro.Se dispondrá un sistema automático que actúe de forma que todos los aspiradores híbridos 

y mecánicos de cada vivienda funcionen simultáneamente o bien adoptar cualquier otra solución 

que impida la inversión del desplazamiento del aire en todos los puntos. El aspirador híbrido o 

el aspirador mecánico, en su caso, deberá colocarse aplomado y sujeto al conducto de extracción 

o a su revestimiento. El sistema de ventilación mecánica deberá colocarse sobre el soporte de 

manera estable y utilizando elementos antivibratorios. Los empalmes y conexiones serán 

estancos y estarán protegidos para evitar la entrada o salida de aire en esos. 

· Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la 

Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

· Condiciones de terminación 

Se revisará que las juntas entre las diferentes piezas están llenas y sin rebabas, en caso contrario 

se rellenarán o limpiarán. Una vez completado el montaje de las redes de conductos y de la 

unidad de tratamiento de aire, pero antes de conectar las unidades terminales y montar los 

elementos de acabado, se pondrán en marcha los ventiladores hasta que el aire de salida de las 

aberturas no contenga polvo a simple vista. Control de ejecución, ensayos y pruebas· Control 

de ejecución 

- Conducciones verticales: 

Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 

Aplomado: comprobación de la verticalidad Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de 

forjado. Sistema de apoyo. Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del 

aislamiento. Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. 

Arriostramiento, en su caso. 

- Conexiones individuales: 

Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la 

rejilla. 

- Aberturas y bocas de ventilación:  

Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). Aberturas de ventilación en contacto 

con el exterior: disposición para evitar la entrada de agua. Bocas de expulsión. Situación 
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respecto de cualquier elemento de entrada de aire de ventilación, del linde de la parcela y de 

cualquier punto donde pueda haber personas de forma habitual que se encuentren a menos de 10 

m de distancia de la boca. 

- Bocas de expulsión:  

Disposición de malla antipájaros. 

- Ventilación híbrida: 

 Altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio. 

- Medios de ventilación híbrida y mecánica: 

Conductos de admisión.  Longitud. Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en 

las zonas comunes. 

- Medios de ventilación natural:  

Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición. Número de aberturas de paso en la 

partición entre trastero y zona común. Aberturas de admisión y extracción de trasteros: 

comunicación con el exterior y separación vertical entre ellas. Aberturas mixtas en almacenes: 

disposición. Aireadores: distancia del suelo. Aberturas de extracción: conexión al conducto de 

extracción. Distancia a techo. Distancia a rincón o esquina. 

· Ensayos y pruebas 

Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5). 

 

 

 

 

 

1.36. GESTION DE RESIDUOS 

 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la 

obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de construcción 

o demolición la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- La unidad de medida de los residuos de construcción y demolición generado en la obra 

es la tonelada, complementada con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la 

vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de 

diciembre de 2014. 
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- La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 

demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente, debe 

contemplar y desglosarse en los siguientes conceptos: 

- Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios 

(contenedores, contenedores de tajo, sacos, depósitos, …) y tareas destinadas a clasificar y 

almacenar en obra los residuos generados. 

- Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada. 

- Depósito de los residuos en instalación autorizada. 

- Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos, …). 
 

 

Ejecución 

Prescripción de carácter general 

El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, 

quedando expresamente desautorizado el depósito en vertedero de residuos de construcción y 

demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 

1º Reducción 

2º  Reutilización 

3º Reciclaje 

4º  Valorización 

 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 

cuando de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación 

para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

- Metal: 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 
 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de 

reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros 

con la autorización del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad 

Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho 

órgano, e inscritos en los registros correspondientes.  
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Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor opción para cada fracción 

de residuo. Como mejor opción se entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la 

obra, ofrezca la reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio y utilizando las mejores 

tecnologías disponibles. 

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de 

gestión de residuos que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en 

relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el Estudio de gestión 

de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez 

aprobado por la dirección facultativa, y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 

documentos contractuales de la obra. 

El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones periódicas a las que asistirán 

contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las 

mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y 

la documentación generada para la justificación del mismo.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de 

residuos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador 

responsable de poner en marcha el Plan de gestión de residuos y explicarlo a todos los 

miembros del equipo.  

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos 

en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 

seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, 

comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como 

tales según estipule la normativa reguladora vigente y las autoridades municipales. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud 

humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en 

particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni 

olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de 

acuerdo con la legislación aplicable. La dirección facultativa de la obra deberá aprobar los 

medios previstos para dicha valorización in situ. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de 

forma fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas 

supongan menoscabo de la calidad de la ejecución. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización 

administrativa para las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de 

construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente 

registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma. 
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Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos en obra 

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de 

los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico 

en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá 

encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por 

parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la 

documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le 

correspondía.  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte 

de los residuos en el interior de la obra, seleccionando los contenedores más adecuados para 

cada tipo de residuo. La obra deberá contar, como mínimo, con una zona para el almacenaje de 

residuos No Peligrosos y otra para los residuos Peligrosos correctamente señalizadas. Ambas 

deberán adecuarse a las condiciones de seguridad e higiene necesarias en función de la tipología 

de residuos que se depositen en ellos y de las ordenanzas municipales vigentes. Ambas zonas 

deberán tener la capacidad de almacenar la totalidad de fracciones de residuo que se plantee 

separar, respetando la heterogeneidad necesaria entre residuos para evitar su mezcla. 
 

Residuos no peligros 

Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra -punto 

verde o limpio- para almacenar los contenedores y acopios necesarios para la separación de los 

residuos no peligros generados durante la ejecución de la obra. Este espacio, quedará 

convenientemente señalizado y, para cada fracción, se dispondrá un cartel señalizador que 

indique el tipo de residuo que recoge. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 

diversos residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y 

disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de 

soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben 

informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información 

debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos 

debe figurar aquella información que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada 

Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales y que como mínimo comprenderá 

la denominación del residuo a contener y su código LER.  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 

para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados 

o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a 

las obras a la que prestan servicio. 
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Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, 

evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. 

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del 

residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. 

El productor deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al 

efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán 

proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a 

consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán 

almacenarse sin contenedores específicos, sobre el terreno en un área limitada y 

convenientemente separados unos de otros para evitar la mezcla y contaminación. 

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de 

zanjas, acondicionamiento de terrenos áridos reciclados, … deben permanecer limpios de 

materiales contaminantes, debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el correcto 

almacenamiento. 

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en 

función de la planificación y ejecución de obra. Como norma para minimizar los costes de 

transporte, se utilizarán contenedores con la mayor capacidad posible para cada tipo de residuo. 

 

Residuos peligrosos 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los 

subcontratistas o los trabajadores autónomos) deberá disponer de un espacio especialmente 

habilitado en zona de afección de la obra para el acopio en el que almacenarlos a cubierto de la 

lluvia en un recinto cerrado, en un espacio exterior cubierto o en envases cerrados, evitando el 

arrastre de los residuos peligrosos por lluvia o nieve.  

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de 

residuos líquidos, independiente y separado de la red de alcantarillado, para evitar la 

contaminación por derrames accidentales del tipo: 

- Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del 

depósito. 

- Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que 

actué como depósito de fugas. 

- Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 

Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o 

transporte por viento de los residuos peligrosos. 

Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma 

clara, legible e indeleble, conteniendo la siguiente información: 
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Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 

Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo.  

Fecha de inicio del almacenamiento. 

Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 833/1988. 

El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses. 
 

Almacenaje en el tajo 

Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva 

de los residuos generados durante la ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los 

contenedores que se utilicen deberán estar correctamente señalizados informando del tipo de 

RCD para el que estén destinados y, en caso necesario, con la denominación del industrial 

responsable de ellos. Estos se situarán el mismo punto donde se general los residuos y deberán 

permitir que cualquier operario los pueda desplazar manualmente. Como criterio general se 

recomienda: 

Contenedor de basura con ruedas o similar  

Residuos pequeños de instalación: Banales pequeños, cables, tubos, bridas, enganches, etc… 

Contenedor metálico autoportante  

Residuos pesados: Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 

Saca tipo Big Bag  

Residuos ligeros: Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 

Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 

Transporte de los residuos por el interior de la obra 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 

La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, 

facilitando así la carga y descarga de contenedores al transportista. 

No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre 

contenedor ni del propio contenedor lleno. En caso de que la grúa desplace un contenedor de 

camión, lo ubicará sobre terreno firme y será el camión de cadenas o gancho el que procederá a 

cargarse el contenedor. 

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del 

contenedor/contenedores correctamente cumplimentado y dejará una copia en obra. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el 

conductor esté falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. 

Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se 

entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la 

maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
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Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la 

rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% 

o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá 

en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 

terreno consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 

m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija 

el terreno. 

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya 

que de esta manera el camión no deba transportar una carga superior a la autorizada. 

Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Condiciones generales 

Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que 

generen tus trabajadores. 

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada. 

Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos. 

Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la 

jornada 

En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en 

las fichas de seguridad (control de apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.) 

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y 

guardarse en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al 

derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en 

la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes 

del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y 

aceites. 

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 

como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra 

presente buen aspecto. 

 

Demoliciones 

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de 

demolición indiscriminada.  
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Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares, ... 

para las partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 

colindantes. 

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como 

los elementos a conservar o reutilizar (cerámicos, mármoles, …). Los residuos reutilizables, se 

tratarán con cuidado para no deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro evitando que se 

mezclen con otros residuos. 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, 

carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 

El depósito temporal de los escombros, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en 

sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con 

la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 

acopios también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 

residuos. 

 

Posibles residuos peligrosos: 

- Materiales que contienen amianto 

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 

05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier 

caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de 

febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por 

el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 

Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 

108/1991, así como la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos 

peligrosos se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE 

de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

 

Movimiento de tierras 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras 

superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 

degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura 

no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación 

con otros materiales. 
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Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección 

facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que 

no se obstaculice la circulación de la maquinaria de obra. 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las 

instalaciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos 

de conducción de energía eléctrica. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas 

superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los 

cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma 

cuando lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 

cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de 

valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y 

obras distintas a aquéllas en las que se generaron. En estas situaciones, no es necesario acreditar 

la valorización de estos residuos. Pero si no es éste el caso, se ha de considerar lo siguiente. 

 

Posibles residuos peligrosos: 

- Tierra y piedras contaminadas 

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las 

autoridades ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 

9/2005, y en aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 

Estructuras de hormigón  

Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y 

aprovechamiento de piezas de encofrado. El uso de mesas de corte sobre sacas facilita la 

recogida del serrín. 

Se evitarán los recortes y despuntes de armaduras realizados en obra. Si fueran necesarios, éstos 

se realizarán con precisión para poder aprovechar las piezas resultantes. 

Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o 

peligrosas. 

Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 

El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 

Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán 

las superficies terminadas. 
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Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán depositados en una balsa de 

decantación o en un contenedor que hará de balsa de decantación impermeabilizado 

adecuadamente con plásticos. El objetivo de dicho contenedor o balsa de decantación es el de 

separar la fracción sólida de la líquida para poder tratar el hormigón como residuo inerte. 

 

Posibles residuos peligrosos: 

- Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, acelerantes, 

plastificantes y aireantes), siliconas, masillas y otros materiales de sellado, etc. … 

- Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

- Restos de electrodos de soldadura. 

- Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 

- Envases que han contenido producto tóxico. 

 

Obras de fábrica 

La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se 

reutilizarán únicamente para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, 

evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente 

delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres 

últimas hileras de material cerámico o equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso 

de instalaciones y evitar el repicado innecesario. 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar 

trayectos largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan 

demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento 

de dichas piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

 

Posibles residuos peligrosos: 

- Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y 

aireantes, desengrasantes, siliconas, adhesivos, aceites, combustibles y productos de limpieza, 

etc... 

- Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 

 

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para 

evitar trayectos largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan 

demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 
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Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento 

de dichas piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento 

de contenedores a los puntos de generación de lodos de pulido. 

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con 

plásticos de retractilado. 

 

Posibles residuos peligrosos: 

- Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros 

indicados como productos tóxicos o peligrosos. 

- Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o 

productos de limpieza y abrillantado de superficies. 

- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, colas y 

otros materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con 

tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

 

Aislamientos e impermeabilizaciones 

Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones 

necesarias para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para 

proceder a la apertura del menor número de rollos. 

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, 

en caso de que se utilice, para residuos poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico 

de embalaje (nunca volver a utilizar con áridos u otros residuos pesados). 
 

Posibles residuos peligrosos: 

- Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc…). 

- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, 

combustible y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a 

tratar. 

- Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen 

alquitrán de hulla. 

 

Pinturas 

Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no 

dejarlos en obra. 

Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos 

adecuados.  
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Posibles residuos peligrosos: 

- Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 

- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y 

otros materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con 

tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

 

Electricidad 

Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para 

desechar los pequeños recortes de material. 

 

Posibles residuos peligrosos: 

- Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 

- Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos 

que contienen mercurio, etc.… 

- Pilas y baterías. 

 

 

Control 

Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados 

y la documentación acreditativa de la gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en 

los términos regulados por la normativa vigente y por el Plan de gestión de residuos, o en sus 

modificaciones.  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de 

construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 

especificando: 

- Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 

- La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 

- Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos 

vigente o norma que la sustituya. 

- Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 

 

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la 

báscula de pesaje de los residuos. 

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 

almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que 
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le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación 

subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia 

documental del destino final. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a 

cada año natural durante los cinco años siguientes. 

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD 

aporten los albaranes de transporte además de los tickets báscula de los residuos. 

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los 

RCD que se separen en obra. 
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2.1. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES 

 

Introducción. 

 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas regula la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto de ejecución a realizar. 

 

Las condiciones técnicas que se detallan en este Pliego, complementan a las mencionadas en las 

especificaciones de la Memoria, Planos y Presupuesto, que tienen a todoslos efectos valor de 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

El orden de prelación entre los documentos de Proyecto, en caso de disparidad entre ellos, será: 

1. Planos  

2. Memoria 

3. Pliego 

4. Presupuesto 

 

Organización. 

 

El presente Pliego se ha ordenado de acuerdo con la estructura aprobada por la Asociación de 

Entidades Redactoras de Bases de Datos. 

 

La estructura, por capítulos, de este Pliego es la siguiente: 

 

Interpretación de documentos. 

Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto 

de las obras, aún cuando no se encuentre expresamente estipulado en losdocumentos del 

Proyecto y dentro de los límites de posibilidades que los Presupuestos determinen para cada 

unidad de obra. 

 

Condiciones generales. 

 

En todos los trabajos que se realicen en la obra se cumplirán las normas que dispone la Ley 

31/95 de 8 de Noviembre. de Prevención de Riesgos Laborales; el R.D. 1627 de24 de Octubre, 
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sobre Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción; la Directiva 

92157/CEE de 24 de Junio sobre Disposiciones mínimas deSeguridad y Salud para las obras de 

Construcción temporales o móviles. 

 

Además, todos los productos y maquinaria que intervengan en el proceso constructivo del 

presente proyecto deberán estar en posesión del sello de homologación CE de laUnión Europea, 

en aplicación de las Directivas Europeas 89/106/CEE y 93/68/CEE publicadas por RD 

1630/1992 BOE 9/2/93 y RD 1328/1995 BOE 19.08.95. 

 

Prescripciones sobre los materiales. 
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2.2. CONDICIONES DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

 

2.2.1.  CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de 

recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

 

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 

 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 

productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en elproyecto. Este control 

comprenderá: 

 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

 

Control de la documentación de los suministros. 

 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, 

los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 

cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 

comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de 

losproductos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 

sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productossuministrados. 

 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 

 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 

que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyectoy 
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documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 

sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y laconstancia 

del mantenimiento de sus características técnicas. 

 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 

aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

 

Control de recepción mediante ensayos. 

 

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, segúnlo establecido en 

la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 

dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 

proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto,los ensayos a 

realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a 

seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o nopor la Directiva 

89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de 

las Comunidades Europeas. 

 

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre 

circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva89/106/CEE, regula las 

condiciones que estos productos deben cumplir para poder importarse, comercializarse y 

utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con lamencionada Directiva. Así, dichos 

productos deben llevar el marcado CE, el cual indica que satisfacen las disposiciones del RD 

1630/1992. 

 

2.2.2. PRODUCTOS AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE 
LA CONSTRUCCIÓN 

 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma UNE EN (para 

productos tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad técnica europeo, para 
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productos no tradicionales), y cuya comercialización se encuentra dentro de la fecha de 

aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 

 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 

establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1anterior, incluida la 

documentación correspondiente al marcado CE: 

 

1. Deberá ostentar el marcado. El símbolo del marcado CE figurará en al menos uno de estos 

lugares: 

- sobre el producto, o 

- en una etiqueta adherida al producto, o 

- en el embalaje del producto, o 

- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o 

- en la documentación de acompañamiento (p. ej., en el albarán o factura). 

 

2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 

reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el 

etiquetado del marcado CE. 

 

3 Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la Declaración CE de 

conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo de sistema de evaluación de la 

conformidad. 

 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 

- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo sistema de 

evaluación de la conformidad sea 3. 

- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo notificado en 

productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 

- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 

sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados 

productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1de la presente Parte 

del Pliego. 

 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 

características técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente el control de 
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recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la 

característica en cuestión. 

 

2.2.3.  PRODUCTOS NO AFECTADOS POR LA DIRECTIVA DE PRODUCTOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra 

(excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de 

equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del 

cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el 

proyecto mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 

 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 

suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados 

a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o 

autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

 

Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) 

emitido por un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las 

especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 

reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 

 

En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de material 

eléctrico de iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB HE) oque acredite la 

succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la 

declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB SE F). 

 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por 

ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 

2200/1995. 

 

Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades del mismo. 

Las entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de Ciencias de la Construcción 

“Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el Documento de Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut 
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de Tecnologia de la Construcció de Catalunya (ITeC), que emite el Documento de Adecuación 

al Uso (DAU). 

 

c) Control de recepción mediante ensayos: 

 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de Ensayo 

acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 

 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los 

productos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución 

publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de abril de 

2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y 

III de la Orden de 29 de Noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas 

UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la 

entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 

 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá actualizarse. 
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2.3. RELACIÓN DE PRODUCTOS CON MARCADO CE 

 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de abril de 2007 

de la Dirección General de Desarrollo Industrial. 

 

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos 

constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente. 

 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las 

normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad. 

 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos 

para los que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. 

 

Productos con información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se 

considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora 

de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para 

garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
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2.4. RELACIÓN DE NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y 
EN LA EJECUCIÓN DE OBRA 

Relación de normativa técnica de aplicación en los proyectos y en la ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de aplicación a la 

redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. Esta relación se ha estructurado 

en dos partes en correspondencia con la organización del presente Pliego: Parte I. Unidades de 

obra y Parte II. Productos. A su vez la relación de normativa de Unidades de obra se subdivide 

en normativa de carácter general, normativa de cimentación y estructuras y normativa de 

instalaciones. 

 

2.4.3. NORMATIVA DE UNIDADES DE OBRA 

Normativa de carácter general 

 

Ordenación de la edificación. Ley 38/1999, de 5-NOV, de la Jefatura del Estado. BOE. 6-11-99 

 

Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la 

Edificación. BOE 28/03/2006. 

 

Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias 

en obras de edificación. BOE 17/06/1971. 

 

Decreto 462/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre redacción de proyectos 

y dirección de obras de edificación. BOE 24/03/1971. *Desarrollada porOrden 9-6-1971. 

 

Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas de 

Protección Oficial. BOE 26/05/1970. 

 

Ley 28/2005. 26/12/2005. Jefatura del Estado. Medidas sanitarias frente al tabaquismo y 

reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productosdel tabaco. 

BOE 27/12/2005. 

 

Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los criterios 

higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. BOE18/07/2003. 
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Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene para la 

elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. De aplicación enrestaurantes y 

comedores colectivos. BOE 12/01/2001. 

 

Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de Policía de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 

 

Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al Reglamento 

Regulador de Industrias Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas,aprobado por Decreto 

2414/1961. BOE 02/04/1963. 

 

Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias molestas, 

insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961. 

 

Real Decreto 1634/1983. 15/06/1983. Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicación. 

Ordenación de los establecimientos hoteleros. BOE 17/06/1983. 

 

Real Decreto 2877/1982. 15/10/1982. Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicación. 

Ordenación de apartamentos y viviendas vacacionales. BOE 09/11/1982. 

 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79 (BOE 

20/10/1979), sobre prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE10/04/1980. 

 

Orden 03/03/1980. Ministerio de Obras Públicas. Características de accesos, aparatos 

elevadores y acondicionamiento interior e las Viviendas de Protección Oficialdestinadas a 

minusválidos. BOE 18/03/1980. 

 

Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación de las 

Viviendas de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 

 

Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del Real 

Decreto-Ley 31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción,financiación, 

uso, conservación y aprovechamiento de Viviendas de Protección Oficial. BOE 16/01/1979. 

 

Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidadpara el acceso y 

utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. BOE 11/05/2007. 
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Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE03/12/2003. 

 

Real Decreto 556/1989. 19/05/1989. Ministerio de Obras Públicas. Medidas mínimas sobre 

accesibilidad en los edificios. BOE 23/05/1989. 

 

Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión delruido ambiental. 

BOE 17/12/2005. 

 

Sentencia 19/01/2004. Consejo Superior de los Colegios de España. Confirma el informe 

“Comentarios sobre el aislamiento acústico en edificación”, según la NBE-CA-88,elaborado por 

el Consejo Superior y el CAT del COA Vasco-Navarro. 

 

Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real Decreto 

1513/2005. BOE 18/11/2003. 

 

Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se desarrolla la 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación ygestión del ruido 

ambiental. BOE 17-12-05. 

 

Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda. Modifica determinados 

documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 

Decreto314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. BOE 

23/04/2009 

 

Real Decreto 1675/2008. 17/10/2008. Ministerio de la Vivienda. Modifica el Real Decreto 

1371/2007, por el que se aprueba el Documento Básico «DB-HR Protección frenteal ruido» del 

CTE y se modifica el Real Decreto 314/2006, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

*Aplaza, hasta el 24 de abril de 2009, la aplicación obligatoria del DB-HR Protección frente al 

ruido. BOE 18/10/2008 

 

Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. C.T.E. DB HR: Documento 

Básico Protección frente al Ruido. 

*Modificado según Orden VIV/984/2009. BOE 23/10/2007 
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Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica,objetivos de calidad y 

emisiones acústicas. *Modifica el R.D.1513/2005. BOE 23/10/2007 

 

Normativa de instalaciones 

 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 

 

BOE 236. 02.10.74. Orden de 28 de julio de 1974 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 

 

BOE 237. 03.10.74. 

 

BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores. 

 

Contadores de agua fría. 

 

BOE 55. 06.03.89. Orden de 28 de diciembre de 1988 del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 

 

Contadores de agua caliente. 

 

BOE 25. 30.01.89. Orden de 30 de diciembre de 1988, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la calidad del agua 

de consumo humano. 

 

Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-03 (incorporada en 

el texto de la disposición). (Deroga el Real Decreto 1138/1990, de 14 deseptiembre). 

 

Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 20/10/1998. 

Modifica el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, queestablece 

las normas aplicables de tratamiento de aguas residuales urbanas. 

 

Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el Real Decreto-

ley 11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las normas aplicablesal tratamiento de las 

aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996. *Modificado por R.D. 2116/98. 
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Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al tratamiento de 

aguas residuales urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 509/96. 

 

Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para las tuberías de saneamiento de poblaciones. BOE 23/09/1986. 

 

Reglamento de aparatos elevadores para obras. 

 

BOE 141. 14.06.77. Orden de 23 de mayo de 1977 del Mº de Industria. 

 

BOE 170. 18.07.77. Corrección de errores. 

 

BOE 63. 14.03.81. Modificación art. 65. 

 

BOE 282. 25.11.81. Modificación cap. 1º. Título 2º. 

 

BOE 50. 29.04.99. Modificación art. 96. 

 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos (sólo están vigentes los 

artículos 10 a 15, 19 y 23). Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del Ministerio deIndustria y 

Energía. BOE 11-12-85. 

 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos. 

Orden de 23-09-87, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 6-10-87. 

Corrección errores: 12-05-88. 

Modificada por: 

Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 

 

Orden de 12-09-91, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 17-09-91. 

Corrección errores: 12-10-91. 

 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de 

elevación y manutención de los mismos 

 

Resolución de 27-04-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo. BOE 15-05-92. 
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Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, 

sobre ascensores. Real Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio deIndustria y Energía. 

BOE 30-09-97. Corrección errores: 28-07-98. 

 

Autorización para la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. Resolución de 3 de abril 

de 1997, Dirección General Tecnología y Seguridad Industrial. BOE 23 -4-97. 

 

Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso. 

 

BOE 230. 25.09.98. Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y Energía. 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de 

elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. RealDecreto 

836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-7-03. BOE 23-1-04. 

Corrección de errores. 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC MIE-AEM 4 del Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Manutención referentes a Grúas móviles autopropulsadas, Real Decreto837/2003, 

de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-7-03. 

 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente. Real 

Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Comercio yTurismo. BOE 4-2-05. 

Antenas parabólicas. Real Decreto 1201/1986, de 6 de junio del Mº de Trabajo, Turismo y 

Comunicaciones BOE 25 -6-86. 

 

Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 1647/1994, de 22 de julio del 

MOPTMA BOE 7 -9-94. 

 

Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e Instalaciones Privadas. 

Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre del MOPTMA BOE 22 -12-94. 

 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

Real Decreto de 27-FEB, de la Jefatura del Estado. BOE 28-FEB-98. 

 

Ley General de Telecomunicaciones. LEY 11/1998, de 24 de abril (Ley derogada por la Ley 

32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones; excepto susdisposiciones 

adicionales quinta, sexta y séptima, y sus disposiciones transitorias sexta, séptima y 

duodécima). 
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Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por cable. Decreto 

1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. BOE 116. 15-05-74. 

 

Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de las estaciones 

radioeléctricas de aficionados. Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de laJefatura del Estado. BOE 

283. 26-11-83. 

 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica conmutada y los 

requisitos mínimos de conexión de las instalaciones privadas de abonado. 

 

Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras Públicas, Transportes y Medio 

Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 

emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente aemisiones radioeléctricas. 

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. BOE 29-9-01. 

Corrección de errores BOE 26-10-01. 

 

Ley General de Telecomunicaciones. Ley 32/2003, de 3 de noviembre BOE 264 corrección de 

errores. BOE 68, de 19-03-2004. 

 

Reglamento Regulador de las infraestructuras comunes de Telecomunicaciones para el acceso a 

los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de laactividad de la instalación 

de equipos y sistemas de telecomunicaciones. Real Decreto 401/2003, de 4 de abril del Mº de 

Ciencia y Tecnología. BOE 14-5-03. 

 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicación para 

el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios yla actividad de 

instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 401/2003, 

de 4 de abril. Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo, delMinisterio de Ciencia y Tecnología. 

BOE 27-5-03. 

 

Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en 

el proceso de su adecuación para la recepción de la televisión digitalterrestre y se modifican 

determinados aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de 
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telecomunicación en el interior de los edificios. OrdenITC/1077/2006, de 6 de abril, del 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. BOE 13-4-06. 

 

Real Decreto 47/2007. 19/01/2007. Presidencia de Gobierno. Procedimiento básico para la 

certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. BOE31/01/2007. 

 

Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Modifica el 

anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las normas einstrucciones 

técnicas complementarias para la homologación de paneles solares. BOE 26/01/2007. 

 

Real Decreto 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia, por el que se aprobó el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus InstruccionesTécnicas 

Complementarias y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los 

Edificios. BOE 29/08/2007. 

 

REAL DECRETO 47/2007. 19/01/2007. Presidencia de Gobierno. Procedimiento básico para la 

certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. BOE31/01/2007 

 

Instalaciones térmicas no industriales. Ventilación y evacuación de humos, chimeneas. 

Climatización de piscinas. BOE 05/08/1998. 

 

Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles. Decreto 2913/1973, de 26 de 

octubre, del Mº de Industria. BOE 21-11-73 

Complementación del Art. 27º. BOE 21 -5-75 

Modificación AP 5.4. BOE 20-2- 84 

 

Reglamentos de Aparatos a Presión. Real Decreto 1244/1979, de 4 de Abril, del Mº de Industria 

y Energía BOE 29 -5-79. Corrección de errores. BOE 28-6-79. 

Modificación. BOE 12-3- 82 

Modificación. BOE 28-11-90 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP- 2, referente a tuberías para fluidos relativos 

a calderas Orden de 6 de octubre del M° de Industria y Energía. BOE 4 -11-80. 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-1, referente a calderas. Orden de 17 de 

marzo del M° de Industria y Energía. BOE 8 -4-81. Corrección de errores. BOE 22 -12-81. 

Modificación. BOE 13 -4-85 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     251   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-7, referente a botellas y botellones de gas. 

Orden de 1 de septiembre del M° de Industria y Energía. BOE 12 -11-82. 

Corrección de errores BOE 2 -5-83. 

 

Modificación BOE 22 -7-83. Corrección de errores BOE 27 -10-85 

Corrección de errores BOE 10-4-85. Corrección de errores BOE 29 -6-85 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-12, referente a calderas de agua caliente. 

Orden de 31 de mayo del M° de Industria y Energía. BOE 20 -6-85. Correcciónde errores BOE 

12 -8-85. 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-11, referente a aparatos destinados a 

calentar o acumular agua caliente. Orden de 31 de mayo del M° de Industria yEnergía. BOE 21 

-6-85. Corrección de errores. BOE 13 -8-85. 

 

Declaración de obligado cumplimiento de las especificaciones técnicas de equipos frigoríficos y 

bombas de calor y su homologación por el M° de Industria y Energía. RealDecreto 2643/1985 

de 18 de diciembre, del M° de Industria y Energía. BOE 24 -1-86. 

Corrección de errores BOE 14 -2- 86 

 

Modificación Art. 4 º y 5º. BOE 28 -5-87 

 

Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. Real Decreto 494/1988, de 20 de 

mayo, del Mº de Industria y Energía BOE 25 -5-88. Corrección de erroresBOE 21 -7-88. 

 

Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de Aparatos que Utilizan Gas como 

Combustible. Orden de 7 de junio de 1988 del Mº de Industria y Energía BOE 20-6-88. 

Modificación MIE-AG 1, 2. BOE 29 -11-88 

 

Publicación ITC-MIE-AG10, 15, 16, 18 y 20. BOE 27 -12-88 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-17, referente a instalaciones de tratamiento 

y almacenamiento de aire comprimido. Orden de 28 de junio del M° deIndustria y Energía. 

BOE 8 -7-88. 

Corrección de errores BOE 4 -10-88 

 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S.  ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN: ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 2     252   
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-13, referente a intercambiadores de calor de 

placas. Orden de 11 de octubre del M° de Industria y Energía. BOE 21 -10-88. 

 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas sobre 

aparatos de Gas. Real Decreto 1428/1992, de 27 de Noviembre, del Mº deIndustria, Comercio y 

Turismo. BOE 5 -12-92. 

 

Corrección de errores BOE 23-1-93 y BOE 27-1-93. 

Modificación. BOE 27-3-98 

 

Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gases 

combustibles. Orden de 17-12-85, del Ministerio de Industria y Energía. BOE9-01-86. 

Corrección errores: 26-04-86 

 

Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en 

depósitos fijos. Orden de 29-01-86, del Ministerio de Industria y Energía. BOE22-02-86. 

Corrección errores: 10-06-86 

 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones "MIG". Orden de 

18-11-74, del Ministerio de Industria. BOE 6-12-74. 

Modificado por: 

Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del reglamento de redes y acometidas de combustibles 

gaseosos e Instrucciones "MIG”. 

 

Orden de 26-10-83, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 8-11-83. 

Corrección errores: 23-07-84 

 

Modificación de las Instrucciones técnicas complementarias ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6.2. del 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 6-07-84, del Ministerio 

de Industria y Energía. BOE. 23-07-84. 

 

Modificación del apartado 3.2.1. de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG 5.1. Orden 

de 9-03-94, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 21-03-94. 

 

Modificación de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG-R 7.1. y ITC-MIG-R 7.2. del 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden de 29-05-98, del 

Ministerio de Industria y Energía. BOE 11-06-98. 
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Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio”. Real 

Decreto 1427/1997, de 15-09, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 23-10-97. 

Corrección errores: 24-01-98 

Modificada por: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R.D. 2085/1994, de 

20-10, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas porel R.D. 

1427/1997, de 15-09, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-12. 

 

Real Decreto 1523/1999, de 1-10, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 22-10-99. 

Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas. 

 

BOE 291. 06.12.77. Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 9. 11.01.78. Corrección de errores. 

 

BOE 57. 07.03.79. Modificación art. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Disp. Adicional 3. 

 

BOE 101. 28.04.81. Modificación art. 28º, 29º y 30º. 

 

Instrucciones complementarias MI-IF con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de seguridad 

para plantas e instalaciones frigoríficas. 

 

BOE 29. 03.02.78. Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía. 

 

BOE 112. 10.05.79. Modificación MI-IF 007 y 014. 

 

BOE 251. 18.10.80. Modificación MI-IF 013 y 014. 

 

BOE 291. 05.12.87. Modificación N MI-IF 004. 

 

BOE 276. 17.11.92. Modificación MI-IF 005. 

 

BOE 288. 02.12.94. Modificación MI-IF 002, 004, 009 y 010. 

 

BOE 114. 10.05.96. Modificación MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010. 

 

BOE 60. 11.03.97. Modificación Tabla I MI-IF 004. 
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BOE 10. 12.01.99. Modificación MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009. 

 

Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas solares para agua 

caliente y climatización. 

 

BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 

 

BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 

 

Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas solares para agua 

caliente y climatización. 

 

BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 

 

BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 

 

Combustibles gaseosos. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y susInstrucciones 

Técnicas Complementarias ICG 01 a 11. BOE 4-9-06. (Deroga, entre otros, el Decreto 

1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de instalaciones de gas enlocales destinados a usos 

domésticos, colectivos o comerciales). 

 

Real Decreto 1523/1999. 01/10/1999. Ministerio de Industria y Energía. BOE 22/10/1999. 

Modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por Real Decreto2085/1994, y 

las ITC MI-IP03, aprobada por Real Decreto 1427/1997 e ITC MI-IP04, aprobada por el Real 

Decreto 2201/1995. 

 

Real Decreto 1427/1997. 15/09/1997. Ministerio de Industria y Energía. BOE 23/10/1997. 

Aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 03 «Instalacionespetrolíferas para uso 

propio». *Modificado por Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre. 

 

Real Decreto 2201/1995. 28/12/1996. Ministerio de Industria y Energía. Instrucción Técnica 

Complementaria MI-IP 04 «Instalaciones fijas para distribución al por menor decarburantes y 

combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público». BOE 16/02/1996. Corrección de 

errores. BOE 1-4-96; *Modificado por Real Decreto1523/1999, de 1 de octubre. 
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Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97. 

 

Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01 

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 

protectores de material plástico. Resolución de 18-01-88, de la DirecciónGeneral de Innovación 

Industrial. BOE 19-02-88. 

 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros 

de transformación. 

 

BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 

BOE 152. 26.06.84. Modificación. 

BOE 01-08-84. Modificación. 

 

Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 

 

BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 

BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 

BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 

BOE 54. 3.03.88. Corrección de errores. 

BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 

 

BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 

BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 

BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 

BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo 

de 2000 del Mº de Industria y Energía). 

BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 

 

Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión. 

 

BOE 311. 27.12.68. Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, del Mº de Industria. 

BOE 58. 08.03.69. Corrección de errores. 
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Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de 

instalaciones. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00.Corrección de errores. 

BOE 13-3-01 

 

Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia contratada no 

superior a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de1979, de la Dirección 

General de la Energía, del Mº de Industria y Energía. 

 

Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. BOE 83. 

06.04.72. Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 

 

Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 310. 27.12.00 

 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, del Mº de Economía. 

Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. Real Decreto 

1454/2005, de2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al 

sector eléctrico. 

 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

(ITC) BT 01 a BT 51. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-02. 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP5 del Reglamento de Aparatos a Presión, 

sobre extintores de incendios. Orden 31 mayo 1982. 

Manual de Autoprotección. Guía para desarrollo del Plan de Emergencia contra incendios y de 

evacuación de locales y edificios.Orden de 29 de noviembre de 1984, delMinisterio del Interior. 

BOE 26-2-85. 

 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-79, sobre 

prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980. 

 

Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en alojamientos 

turísticos. BOE 20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y Circular 10-4-80. 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 1942/1993, de 5-11, 

del Ministerio de Industria y Energía. BOE 14-DIC-93. 

Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase también RD 

2267/2004. 
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Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se 

aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios y serevisa el anexo I y 

los apéndices del mismo. Orden, de 16-04-98, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 28-

04-98. 

 

Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientosindustriales. BOE 

17/12/2004. 

 

Reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas. BOE 255. 24.10.72. Decreto 

2869/1972, de 21 de julio, del Mº de Industria. 

 

Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. BOE 37. 12.02.92. Decreto 

53/1992, de 24 de enero, del Mº de Relaciones con las Cortes y de laSecretaría del Gobierno. 

 

Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 1428/1986, de 13 

de junio, sobre prohibición de instalación de pararrayos radiactivos ylegalización o retirada de 

los ya instalados. BOE 11/07/1987. 

 

Protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones 

ionizantes por intervención en zona controlada. BOE 91. 16.04.97. Real Decreto413/1997, de 

21 de marzo, del Mº de la Presidencia. 

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de julio de 

1997, del Consejo de Seguridad Nuclear. 

 

Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. Real Decreto 783/2001, de 

6 dejulio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones 

ionizantes. 

 

Reglamento de almacenamiento de productos químicos. Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, 

del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-01. 

 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 

emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente aemisiones radioeléctricas. 

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, del Ministerio de la Presidencia. BOE 29-9-01. 

Corrección de errores BOE 26-10-01. 
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Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el Reglamento por el 

que se regula la prestación de los servicios postales, en desarrollo de loestablecido en la Ley 

24/1998, de 13-7-1998, del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios 

Postales. Arts. 33, 34 y 37: Condiciones de los casillerosdomiciliarios. BOE 31/12/1999. 

 

Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. BOE 

06/11/1999. *Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales yregistrales. 

*Modificada por Ley 53/02: anula seguro decenal para viviendas autopromovidas. *Modificada 

por Ley 24/01: acceso a servicios postales. 

 

Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnologia. Reglamento de 

almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones TécnicasComplementarias MIE-

APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 10/05/2001. 

 

Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba el Reglamento 

sobre instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999. 

 

Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 

 

Real Decreto 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. BOE 13/02/2008 

 

Normativa de Productos 

 

Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga 

diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación deproductos industriales. 

BOE 01/05/2007. 

 

Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a 

normas UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que sedeclaraba obligatoria la 

homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de 

obras y productos prefabricados. BOE 14/12/2006. 

 

Resolución 17/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Amplía los anexos I, II y 

III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, referencia a normas UNE yperiodo de coexistencia 
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y entrada en vigor del marcado CE para varias familias de productos de la construcción. BOE 

05/05/2007. 

 

Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la clasificación de 

los productos de construcción y de los elementos constructivos en función desus propiedades de 

reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 02/04/2005. 

 

Real Decreto 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la recepción 

de cementos (RC-08). BOE 19/06/2008 

 

Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnologia. Establece la entrada en 

vigor del marcado CE relativo a determinados productos de construcciónconforme al 

Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 17/09/2002. 

 

Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las 

disposiciones reguladoras del sello INCE para hormigón preparado adaptadas a la"Instrucción 

de Hormigón Estructural (EHE)". BOE 15/09/1999. 

 

Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las disposiciones 

para la libre circulación de productos de construcción aprobadas por el RealDecreto 1630/1992, 

de 29/12/1992, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE. BOE 19/08/1995. 

 

Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de 

Gobierno. Establece las disposiciones necesarias para la libre circulación deproductos de 

construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. 

*Modificado por R.D.1328/1995. 

 

Orden 18/12/1992. Ministerio de Obras Públicas. RCA-92. Instrucción para la recepción de 

cales en obras de estabilización de suelos. BOE 26/12/1992 

 

Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la 

homologación de los cementos destinados a la fabricación de hormigones ymorteros para todo 

tipo de obras y productos prefabricados. BOE 04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, 

R.D. 605/2006, Orden PRE/3796/2006, de 11-12-06. 

 

Real Decreto 1312/1986. 25/04/1986. Ministerio de Industria y Energía. Homologación 

obligatoria de Yesos y Escayolas para la construcción y especificaciones técnicas 
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deprefabricados y productos afines y su homologación por el Ministerio Industria y Energía. 

*Derogado parcialmente, por R.D. 846/2006 y R.D. 442/2007. BOE 01/07/1986. 

 

Real Decreto 2699/1985. 27/12/1985. Ministerio de Industria y Energía. Declara de obligado 

cumplimiento las especificaciones técnicas de los perfiles extruidos de aluminioy sus aleaciones 

y su homologación por el Ministerio Industria y Energía. BOE 22/02/1986. 

 

Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-

formol usadas como aislantes en la edificación, y su homologación. BOE11/05/1984. 

Modificada por Orden 28/2/89. 

 

Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la clasificación de 

los productos de construcción y de los elementos constructivos en función desus propiedades de 

reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 02/04/2005. 

 

Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la 

edificación. 

 

BOE 113. 11.05.84. Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. 

BOE 167. 13.07.84. Corrección de errores. 

 

BOE 222. 16.09.87. Anulación la 6 Disposición. 

BOE 53; 03.03.89. Modificación. 

 

ITC-MIE-AP 5: extintores de incendios. 

 

BOE. 149. 23.06.82. Orden de 31 de mayo de 1982, del Mº de Industria y Energía. 

BOE. 266. 07.11.83. Modificación de los artículos 2º, 9º y 10º. 

BOE. 147. 20.06.85. Modificación de los artículos 1º, 4º, 5º, 7º, 9º y 10º. 

BOE. 285. 28.11.89. Modificación de los artículos 4º, 5º, 7º y 9º. 

BOE. 101. 28.04.98. Modificación de los artículos 2º, 4º, 5º, 8º, 14º y otros. 

BOE. 134. 05.06.98. Corrección de errores. 

 

Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. 

BOE 30/09/1997. 
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LOS ARQUITECTOS, 

MAYO 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento es copia de su original, del que son autores los Arquitectos mencionados 

anteriormente. Su utilización total o parcial, así como cualquier reproducción o cesión a 

terceros, requerirá la previa autorización expresa de su autor quedando en todo caso prohibida 

cualquier modificación unilateral del mismo. 
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1.1. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES FACULTATIVAS 

 

1.1.1.  FORMAS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

 

Criterios de medición 

 

Normas generales 

 

Al efectuar las mediciones para el abono de la obra, se tomarán las dimensiones de lo realmente 

ejecutado, cuando sean inferiores a las que figuran en los planos, y las cotas de planos, cuando 

las correspondientes a la obra realmente ejecutada sean mayores, salvo que, se trate de 

modificaciones que hayan sido expresamente autorizadas, en cuyo caso se tomarán las 

dimensiones reales. 

 

En cualquier caso, cuando para determinadas unidades de obra se establezca el criterio de 

medición sobre dimensiones teóricas de planos, se tomarán estas, salvo que sean mayores que 

las de la obra realmente ejecutada. 

 

En ningún caso servirán de base o referencia, para realizar las mediciones de la obra ejecutada, 

los errores, excesos, omisiones, imprevisiones o criterios equivocados que pudieran presentar 

las mediciones de proyecto. 

En ningún supuesto se considerarán los excesos de mediciones que se originen por 

irregularidades o errores de ejecución, obras defectuosas o por refuerzo de éstas. 

 

Para las partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 

definitivamente ocultas, el contratista deberá avisar a la Dirección Facultativa con la antelación 

suficiente, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos. 

 

Cuando la empresa constructora proponga, en su caso, a la Dirección Facultativa, la ejecución 

de cualquier unidad de obra, con mayores dimensiones, que las fijadas en proyecto, por juzgarla 

beneficiosa para ella, y la Dirección Facultativa estimase aceptable, aunque no necesaria, la 

mejora propuesta, se efectuará la medición de las partidas, de que se trate, según las 

dimensiones del proyecto. 
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Cualquier modificación en la ejecución de unidades de obra que presuponga la realización de 

distinto número de aquellas, en más o en menos, de las que figuran en proyecto, deberá ser 

conocida y autorizada, con carácter previo a su ejecución. 

 

Formas de medir 

 

Las unidades de medida a adoptar y los criterios a seguir para la medición de las distintas 

unidades de obra, con vistas al abono de las mismas, serán los que figuran en las prescripciones 

correspondientes a cada una de ellas, de acuerdo con los significados y desarrollos que se 

desglosan a continuación. 

 

CAPITULO SANEAMIENTO. 

 

* Medida la unidad ejecutada. 

Medición resultante de cuantificar el número de unidades de obra una vez ejecutadas. 

 

* Medida la longitud ejecutada. 

Se medirá la longitud real de cada ramal de la red, considerando los tramos de cada colector 

ocupados por piezas especiales. 

 

* Medido entre ejes de arquetas. 

Se medirá la longitud real de cada ramal de la red desde eje a eje de arquetas. 

 

* Medida la longitud ejecutada. 

Se medirá la longitud real considerando los tramos verticales ocupados por piezas especiales.  

 

CAPITULO ALBAÑILERÍA. 

 

* Medición deduciendo huecos mayores de 3.00 m².  

Se medirá descontando únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de 3 m². Lo que 

significa que se medirán como partidas independientes: la formación de dinteles, la formación 

de mochetas y los recibidos de cercos o precercos, según se trate, de los huecos que hayan de 

deducirse y que se medirán a cinta corrida, es decir, como si no existieran huecos, las 

superficies ocupadas por huecos, de superficie igual o menor de 3.00 m². Por lo que, en 

compensación, no se medirán las partidas referidas que correspondan a estos huecos. A los 

efectos anteriores, se entenderá como hueco, cuando el mismo tiene mochetas y dintel para 

puerta o ventana. Por lo que de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni 
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carpintería se deducirá siempre el mismo, al medir la fábrica, sea cual fuere su superficie. No se 

deducirán, en ningún caso, las zonas ocupadas por cobijados de cámara de aire, capialzados de 

persianas, mochetas y dinteles; es decir sólo se considerarán las dimensiones de los huecos de 

fábrica previstos para la carpintería, cuando hayan de descontarse éstos. En los casos de 

intersecciones de fábricas de cerramientos de fachadas con pilares, resueltas con emparchados 

de las caras exteriores de los pilares, la fábrica del cerramiento se medirá corrida, por delante de 

los pilares y, en compensación, no se medirán los emparchados referidos. En el supuesto de 

cerramientos de fachadas formados por fábrica exterior, cámara de aire y hoja interior de 

trasdosado, donde las dos hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, apoyen en una o 

dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la 

medición de las partidas correspondientes a cada hoja se tomará la cota de altura desde el 

forjado y, en compensación, no se medirán las hiladas de regularización. 

 

* Medición a cinta corrida. 

Se medirán los paramentos verticales de cerramientos o particiones como si no existieran 

huecos. Por lo que al no deducir ningún hueco, en compensación de medir hueco por macizo, no 

se medirán las partidas de dintel, mochetas y recibidos de cercos o precercos, tanto de los 

huecos exteriores como interiores. 

 

La medición correspondiente a forrados interiores de bajantes, conductos de ventilación, pilares, 

u otros elementos análogos y de faldones o repisas de bañeras, en su caso, se incluirá en la 

medición de las partidas de particiones interiores de que se trate (citara, tabicón, tabique, etc.) 

* Medición en proyección horizontal de fuera a fuera. 

Se efectuará la medición de los distintos planos horizontales, obtenidos mediante la proyección 

de los puntos delimitadores de la cubierta o elemento de que se trate, según la planta de forjado, 

tomando las cotas de cara exterior a cara exterior de elementos tales como hastiales, aún cuando 

no formen parte de las formaciones de pendientes y se consideren como objeto de otras partidas 

independientes. No se considerarán los vuelos de los elementos de cubrición, en los aleros, 

sobre el forjado o elementos donde apoye la formación de pendientes. Se deducirán los huecos o 

pasos cuya superficie sea superior de 1.00 m² 

 

* Medido en verdadera magnitud por el intrados. 

Se medirá el desarrollo real del arco aboveda según se trate, por el intrados, partiendo de los 

arranques. 

 

* Medido según la arista de intersección entre huella y tabica. 

Por cada peldaño se medirá la longitud correspondiente a dicha intersección. 
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* Medida la longitud ejecutada. 

Se medirá la longitud efectivamente realizada. En el caso de dinteles o cargaderos 

corresponderá al ancho del hueco más las entregas en los apoyos. 

 

* Medido según la luz libre del hueco. 

La medición se realizará considerando el ancho del hueco de fábrica. 

 

* Medida según la altura libre del hueco. 

Medición, por cada mocheta de hueco, de la altura del mismo, según la medición de carpintería. 

 

* Medido según medición de carpintería. 

Se medirá la superficie que resulte de tomar las dimensiones de fuera a fuera del precerco, o del 

cerco, cuando no se disponga el anterior, de la carpintería a recibir. 

 

* Medido en verdadera magnitud. 

Se medirá según las dimensiones de los planos horizontales o inclinados que resulten, siguiendo 

las líneas de máxima pendiente y deduciendo todos los huecos. 

 

* Medida la superficie ejecutada. 

Se ejecutará la medición de la superficie realmente ejecutada, según planos, lo que implica 

deducir todos los huecos o zonas no ejecutadas. 

  

CAPITULO INSTALACIONES. 

 

* Medida la longitud ejecutada. 

Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, los tramos 

ocupados por piezas especiales. 

 

* Medida la unidad ejecutada. 

La medición se efectuará cuantificando el número de unidades ejecutadas. 

 

* Medida la superficie desarrollada, las curvas por el radio mayor y las reducciones según la 

sección mayor. 

Medición según la superficie desarrollada. 
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CAPITULO   AISLAMIENTOS. 

 

* Medida la superficie ejecutada. 

Se medirá la superficie realmente ejecutada, una vez deducidas todas las superficies en las que 

no se disponga aislamiento. 

Las posibles vueltas de los aislamientos en los encuentros, se medirán en su verdadero 

desarrollo. 

 

* Medida la superficie ejecutada en proyección horizontal. 

Se efectuará la medición de los distintos planos en proyección horizontal deduciéndose todas las 

superficies donde no se disponga aislamiento. 

 

* Medida la superficie ejecutada por su desarrollo. 

Medición según el desarrollo de la superficie real ejecutada. 

 

* Medida la longitud ejecutada. 

Medición según desarrollo longitudinal real ejecutado. 

 

* Medido el volumen teórico lleno. Será el volumen resultante de considerar las dimensiones 

especificadas en planos de los espacios rellenos.  

 

CAPITULO   REVESTIMIENTOS. 

 

* Medida la superficie ejecutada.  

Se medirá la superficie ejecutada, una vez deducidas todas las superficies en las que no se 

disponga revestimiento. 

Las piezas intermedias o de remates dispuestas en los revestimientos podrán ser objeto de 

medición independiente en las partidas correspondientes, en cuyo caso se deducirá la superficie 

ocupada por dichos elementos al medir los revestimientos de que se trate. 

 

* Medido deduciendo huecos mayores de 0.25 m². 

Se medirá la superficie ejecutada, una vez deducidas las superficies no revestidas mayores de 

0.25 m2. Por lo que en compensación no se medirán los posibles recercados de los huecos no 

deducidos 

* Medido deduciendo huecos mayores de 0.50 m². 
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Se medirá la superficie ejecutada, una vez deducidas las superficies no revestidas mayores de 

0.50 m2. Por lo que en compensación no se medirán los posibles recercados de los huecos no 

deducidos 

 

* Medido a cinta corrida. 

Se efectuará la medición sin deducir ningún hueco, compensado con ello los revestimientos de 

mochetas, fondos de dinteles y ejecución de aristados, midiendo desde las líneas donde empiece 

el enfoscado. 

En los casos de vacíos practicados en las paredes, de suelo a techo, se deducirán los mismos y 

se incluirá en la medición de la partida el posible revestimiento de las mochetas, pilares 

aislados, etc. 

En el supuesto de enfoscados de paramentos verticales interiores, la altura se medirá desde la 

arista superior del rodapie, zócalo o elemento donde arranque el enfoscado. 

 

* Medido a cinta corrida desde la arista superior del rodapie. 

La medición se efectuará considerando la altura desde la arista superior del rodapie, zócalos o 

líneas de arranque de revestimiento y sin deducir ningún hueco.  

 

* Medido a cinta corrida con desarrollo de vigas. 

Significa efectuar la medición sin descontar ningún hueco y considerar los resaltos o cuelgues 

de vigas por su desarrollo, midiendo desde las líneas donde empieza el revestimiento. 

 

En el caso de guarnecidos y enlucidos en cajas de escalera, se incluirán en la medición de la 

misma partida todos los paramentos verticales, horizontales o inclinados que se encuentren 

dentro del ámbito delimitado por la caja de escalera.  

 

* Medido según la arista de intersección entre huella y tabica. 

Por cada peldaño se medirá la longitud correspondiente a dicha intersección. 

 

* Medida la longitud ejecutada. Se medirá la longitud ejecutada, una vez deducidas las 

longitudes no revestidas.  * Medido según la anchura libre del hueco. La medición se efectuará 

tomando el ancho del hueco entre mochetas. 

 

* Medida la unidad ejecutada. 

La medición se efectuará cuantificando el número de unidades ejecutadas. 
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CAPITULO CARPINTERÍA Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN. 

 

* Medido de fuera a fuera del cerco. 

Se medirá la superficie de fuera a fuera del cerco. 

 

* Medido de fuera a fuera del precerco. 

Se medirá la superficie de fuera a fuera del precerco. 

  

* Medido de fuera a fuera. 

Significa efectuar la medición según las dimensiones del rectángulo capaz mínimo en el que se 

pueda inscribir la proyección de la reja. 

 

* Medida la longitud ejecutada. 

Medición según desarrollo longitudinal resultante. 

 

* Medido según la superficie del hueco. 

Se efectuará la medición tomando las dimensiones del hueco de fábrica. 

 

* Medida la longitud vista ejecutada. 

Medición sólo de la parte vista resultante. 

 

CAPITULO   VIDRIERÍA Y ELABORADOS SINTÉTICOS. 

 

* Medida la superficie acristalada en múltiplos de 30 mm. 

Significa medir cada pieza de vidrio con sus medidas reales, redondeando por exceso a 

múltiplos de 30 mm. 

 

Cuando se trate de piezas de formas no rectangulares, se medirán según las dimensiones del 

rectángulo capaz mínimo en el que se pueda inscribir la pieza a medir, redondeando a partir de 

tales dimensiones. 

 

* Medida la superficie acristalada en múltiplos de 25 cm. en longitud y 10 cm. en anchura. 

Medición pieza a pieza con sus medidas reales, redondeadas por exceso, la longitud a múltiplos 

de 25 cm. y el ancho a múltiplos de 10 cm. 

Para piezas no rectangulares se seguirá el criterio marcado anteriormente. 
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* Medida la superficie acristalada en múltiplos de 250 mm.en longitud y 260 mm.en anchura. 

Se medirá cada pieza con sus medidas reales, redondeadas por exceso, la longitud en múltiplos 

de 250 mm y la anchura en múltiplos de 260 mm. 

 

* Medida la superficie total ejecutada, comprendida entre los elementos de sustentación. 

Se efectuará la medición de la superficie realmente ejecutada, entre caras exteriores de los 

elementos de sustentacion, según planos, lo que significa deducir todos los huecos y espacios no 

acristalados. 

 

* Medida la superficie empanelada. 

Medición de la superficie realmente ejecutada. 

 

* Medida la superficie ejecutada según dimensiones normalizadas. 

Medición según las dimensiones de las hojas normalizadas. 

 

* Medida la superficie ejecutada. 

Medición de la superficie realmente ejecutada. 

 

CAPITULO   PINTURAS. 

 

* Medida la superficie ejecutada. 

Significa que se medirá lo realmente ejecutado, según planos; lo que implica deducir todos los 

huecos o zonas no pintadas e incluir las superficies de mochetas, y fondos de dinteles que vayan 

tratados de igual forma. 

 

* Medido a cinta corrida. 

Se medirá sin deducir ningún hueco, compensando con ello la pintura de mochetas y fondo de 

dinteles, en su caso. 

 

* Medido a dos caras. 

Significa duplicar la medición de las partidas de carpintería correspondientes, siempre que 

ambas caras vayan tratadas con la misma pintura, en caso contrario se medirá a una sola cara, 

cada partida diferente. 

 

* Medido a dos caras de fuera a fuera del tapajuntas. 

Se multiplicará por dos la superficie de una cara, medida de fuera a fuera del tapajuntas, siempre 

que las dos caras vayan tratadas de igual forma, en caso contrario, se medirá una sola cara. 
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En el caso de pinturas de capialzados de persianas sólo se considerará la superficie pintada de 

los mismos. 

 

* Medido a tres caras. 

Se efectuará la medición, multiplicando por tres las superficies medidas a una sola cara, de fuera 

a fuera, de los elementos de cerrajería correspondientes. 

 

* Medido a cinta corrida descontando huecos mayores de 1 m². 

Sólo se deducirán los huecos cuya superficie sea mayor de 1 m², por tanto, se medirán a cinta 

corrida los de superficie igual o menor que la indicada. 

 

* Medido en peso nominal de los elementos estructurales pintados. 

Igual medición que los elementos estructurales que se hayan pintado, siguiendo el criterio 

marcado para medir éstos. 

 

Orden de prelación 

 

El orden de prelación o prevalencia a seguir, en cuanto se refiere a los criterios de medición a 

aplicar, en casos de dudas, indefiniciones, omisiones o contradicciones entre distintas partes o 

documentos del proyecto, será el siguiente: 

 

1º. La definición adoptada en los planos. 

2º. Las instrucciones dictadas durante la ejecución de la obra. 

3º. La forma seguida en las mediciones del Proyecto. 

4º. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto. 

5º. La definición e instrucciones especificadas en la memoria y anexos. 

6º. Pliego de Prescripciones Técnicas Económicas. 

7º Criterios marcados en el Banco de Precios que ha servido de referencia para 

 redactar los precios del Proyecto. 

8º. Descripciones de los precios unitarios del Proyecto. 
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Criterios de valoración 

 

Prevalencia de las condiciones contractuales 

 

Con respecto a los criterios de valoración a considerar, con vistas al abono y liquidación de las 

obras, elaboración de precios contradictorios, valoración de unidades de obra incompletas y para 

cualquier otra incidencia económica que pudiera suscitarse durante la ejecución o a la 

terminación de las obras, tendrá carácter prevalente lo establecido en las condiciones y acuerdos 

contractuales. No obstante, en defecto de tales condiciones o como complemento de las mismas 

y en cuanto no se contradigan, se considerarán las que se desarrollan a continuación. 

 

Orden de prelación entre documentos del proyecto 

 

A los efectos anteriormente señalados y en cuanto se refiere a los componentes y a las 

características cualitativas y cuantitativas definidas para cada unidad de obra, tendrán carácter 

prevalente las descripciones de los precios unitarios, a través de sus epígrafes correspondientes, 

considerándose completadas y complementadas con las que, para las mismas unidades, figuren 

en partidas del presupuesto, con lo especificado en los planos de conjunto y de detalle y con lo 

descrito en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

En casos de dudas, omisiones e indefiniciones en las descripciones de los precios unitarios y 

ante posibles contradicciones entre los documentos o partes del proyecto, el orden de prelación 

a seguir será el siguiente: 

 

1º Planos de conjunto 

2º Planos de detalle 

3º Presupuesto  

4º Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares  

5º Memoria 

 

En cuanto se refiere a la estructura de costes a aplicar, conceptos y gastos incluidos en los 

precios, cálculo y determinación de precios y componentes y ámbito de aplicación de precios 

del proyecto, tendrán carácter prevalente las consideraciones contractuales, la interpretación de 

la D.F. y los criterios desarrollados a continuación. 
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Ámbito de aplicación de los precios 

 

Salvo que las condiciones contractuales establezcan otras estipulaciones, a los efectos 

económicos con vistas a la valoración para el abono de las obras, los precios unitarios del 

proyecto condicionarán la ejecución de las unidades de obra correspondientes, de acuerdo con lo 

definido y descrito en sus epígrafes, completado y complementado con lo especificado en el 

resto de los documentos del proyecto, instrucciones escritas en el Libro de Ordenes por parte de 

la Dirección Facultativa, y cualquier otro documento complementario adscrito al proyecto, sea 

cual fuere el importe asignado a los mismos y aunque sus descomposiciones, que tendrán mero 

carácter informativo, presenten errores, omisiones e imprevisiones.  

 

Es decir, que el contratista estará obligado a realizar las unidades de obra, según los criterios 

reseñados y los que se desarrollan a continuación, a cambio de los precios ofertados por él 

mismo para dichas unidades, según el importe de adjudicación de la obra, y en caso de 

discrepancia se adoptará el criterio de la Dirección Facultativa. 

 

Los precios de los factores productivos, los auxiliares y los unitarios del proyecto se 

considerarán válidos, según su definición, para cualquiera que sea el tipo de tecnología o 

procedimiento que haya de utilizarse para su elaboración o ejecución, se realicen en la propia 

obra o lleguen a ésta ya elaborados, a menos que en la descripción de los mismos se especifique 

una procedencia concreta o un procedimiento determinado de elaboración o ejecución, en cuyo 

caso, su ámbito de aplicación se limitará a dichas concreciones. 

 

Los precios de los materiales y productos del proyecto se considerarán válidos para cualesquiera 

de las marcas comerciales, modelos o denominaciones especificas industriales que se ajusten a 

las características técnicas descritas para los mismos y que cumplan con las prescripciones 

exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, sea cual fuere el lugar, zona o 

localidad de donde hayan de provenir. 

 

Si en los documentos del proyecto figurase alguna marca, modelo o denominación específica de 

un producto industrial para designar a este, habrá de entenderse, salvo que en las condiciones 

contractuales figure otra cosa, que tal mención se constriñe a las calidades y características de 

dicho producto, pudiendo el contratista utilizar productos de otras marcas o modelos que sean 

equivalentes, previa aceptación de la Dirección Facultativa. 

Aunque no figure expresamente indicado en la descripción de los precios correspondientes, para 

aquellos materiales sujetos a normas de obligado cumplimiento promulgadas por la 
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Administración que versen sobre condiciones generales u homologación, habrá de entenderse 

que su precio presupone la adecuación a tales exigencias, sin perjuicio de las que 

independientemente puedan establecerse en las prescripciones técnicas del Pliego. 

 

Las expresiones relativas a la calidad de un determinado producto a las que se hiciera referencia 

en algunas descripciones de unidades de obra, presupone, en todo caso, que habrán de cumplirse 

siempre los requisitos mínimos de calidad exigidos por las normas que sean de aplicación y por 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto. 

 

No obstante, de manera específica para las griferías, aparatos sanitarios, mecanismos eléctricos 

u otros productos análogos para los que se describe un grado de calidad determinada, ha de 

entenderse como "calidad media", la de tipo estándar que se encuentra entre las series más 

económicas de los catálogos comerciales. Por "primera calidad" la de aquellos productos que se 

hallan en el tramo intermedio, y por "calidad especial", las de aquellos que, por su tonalidad, 

diseño, o acabado, etc., se identifican con las series de lujo o de mayores precios. 

 

Los precios asignados a las máquinas, tanto de utilización múltiple, como a las que intervienen 

de forma directa en la ejecución de unidades de obra, se considerarán válidos para cualquier 

tipología dentro de la familia a que pertenecen. 

 

Conceptos incluidos en los precios.  

 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean imprescindibles para la correcta 

ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, conforme a las prescripciones establecidas en 

el presente Pliego y a las normas de buena construcción, se considerarán incluidos en el precio 

de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de 

los precios. 

 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte de los costes 

indirectos o que, siendo imprescindibles para la ejecución de la obra o parte de esta, no sean 

directamente imputables a unidades concretas, sino al conjunto o a una parte de la obra, se 

considerarán siempre incluidos en el porcentaje aplicado de costes indirectos y, por tanto, en los 

precios del proyecto. Por lo que, se hallarán comprendidos en dichos gastos, entre otros, los 

relativos a instalaciones y dotaciones provisionales y obras accesorias de todo tipo que se 

precisen para la ejecución de la obra comprendida en el proyecto, cualquiera que sea la forma de 

suministro o aprovisionamiento, así como los gastos que conlleve la realización de gestiones, 
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pago de tasas, cánones, arbitrios y todos aquellos que fuesen necesarios para la consecución de 

los mismos. 

 

En todos los precios unitarios se encuentran comprendidos: los trabajos y actividades relativos a 

replanteos; limpiezas previas; preparación del tajo e implantación de medios precisos para la 

ejecución; realización de la unidad de obra; repasos de acabado y terminación; limpieza final del 

tajo; retirada de residuos, escombros, máquinas, herramientas y medios utilizados y los 

concernientes al mantenimiento y conservación de la unidad de obra terminada hasta la 

recepción y entrega de la obra. 

 

En los precios relativos a los productos que han de llegar a la obra, elaborados o 

semielaborados, se consideran incluidos todos los gastos producidos en taller. También se 

incluyen en este concepto, la mano de obra requerida para ajustar o reparar en obra las distintas 

piezas o elementos que, por sus manipulaciones, pudieran sufrir deterioros, así como la relativa 

a croquizaciones y toma de datos. 

 

En todos los precios relativos a redes, instalaciones, máquinas y equipos o cualquier elemento 

que lo precise, para verificar su funcionamiento, se considerará siempre que la unidad de obra se 

entregará instalada, probada y funcionando, por lo que cualquier actividad necesaria para ello, 

se encuentra incluida en los precios del proyecto, independientemente que, desde la instalación 

o ejecución de la unidad y su puesta en marcha, pueda transcurrir un tiempo dilatado 

  

En toda unidad de obra en la que intervengan materiales cerámicos, naturales, hidráulicos, 

morteros, y hormigones u otros que lo precisen, se considerará incluida dentro de su precio, el 

coste del agua necesaria para el humedecido o regado de los materiales, así como la de regado 

previo del soporte, en su caso, y del regado posterior de la pieza o elemento constructivo, una 

vez terminado, si se requiere. 

 

Los precios asignados a los productos comprenden, además de sus costes de adquisición, los 

relativos a la posible mano de obra y maquinaria, que intervenga en las operaciones de descarga 

y acopio, así como la que, en su caso, participase en carga y transporte hasta la obra del 

material, si este se adquiere en fábrica o almacén suministrador, y, también, las pérdidas 

producidos por dichas operaciones. 

  

Las pérdidas producidas por todos los conceptos, en todas las operaciones y manipulaciones 

necesarias desde los lugares de acopio de los materiales hasta colocar estos en las unidades de 
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obra, incluso las ocasionadas por la propia ejecución o puesta en obra, están consideradas en los 

precios unitarios descompuestos, a la hora de determinar las necesidades de dichos materiales. 

 

En los conceptos denominados como "material complementario y piezas especiales" y "pequeño 

material" se encuentran englobados todos aquellos materiales que completan la unidad de obra y 

son imprescindibles para su correcta ejecución y acabado. 

 

En los costes horarios de la maquinaria se considerarán incluidos los gastos relativos a: 

amortizaciones; combustibles y consumo energético; transportes, cargas y descargas; montaje e 

instalación y desmontaje; mantenimiento, entretenimiento y conservación; seguros y 

reparaciones; repercusión del servidor u operario que la maneja, obras auxiliares que pudieran 

precisarse para su instalación; permisos y licencias pertinentes y otros costes asociados. 

 

En los precios de mano de obra se incluyen el salario base, los costes sujetos y los no sujetos a 

cotización por Seguridad Social, los costes de Seguridad Social y las Gratificaciones 

Voluntarias. 

 

Gastos generales.  

 

Salvo que las condiciones y acuerdos contractuales establezcan otras estipulaciones, se 

considerará que todos aquellos gastos, correspondientes a conceptos que no intervienen en la 

ejecución material de la obra y que , por tanto, no figuran entre los costes directos e indirectos, y 

que se originan para el contratista como consecuencia de su actividad empresarial, en general, o 

del cumplimiento de las obligaciones del contrato de la obra a que se refiere el proyecto, se 

considerarán incluidos en el porcentaje de Gastos Generales adoptado en el proyecto. 

 

Modificaciones de las unidades previstas en proyecto. 

 

Cuando fuese necesario introducir unidades de obra no contempladas en el proyecto o modificar 

las características cualitativas y cuantitativas de las previstas en el mismo, los nuevos precios, 

salvo que las estipulaciones contractuales establezcan otras condiciones, se confeccionarán 

siguiendo la estructura de costes adoptada para los precios del proyecto. De modo que, en 

cuanto se refiere al cálculo y descomposición de precios, determinación de componentes, 

conceptos imputables a costes directos e indirectos y conceptos a considerar en los precios de 

los componentes, se aplicarán iguales criterios que para los precios del proyecto y, en su 

defecto, los que se establecen, en su caso, en el Banco de Precios del que se hubiesen tomado 

los precios del proyecto o que hubiere servido de referencia para elaborar estos. Por lo tanto, se 
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tomarán como base para elaborar los nuevos precios, las cantidades de materiales y 

rendimientos de mano de obra y maquinaria que figuren en las descomposiciones de los precios 

del proyecto o, en su defecto, en el Banco de Precios a que se refieren estos, siempre que sean 

adecuados y salvo que se detecten errores en los mismos. 

 

Cuando la empresa constructora proponga, en su caso, a la Dirección Facultativa, la sustitución 

de una unidad de obra por otra que reúna mejores condiciones o el empleo de materiales de 

mayor calidad que los previstos en proyecto, y la Dirección Facultativa estimase aceptable, 

aunque no imprescindible, la mejora propuesta, podrá autorizar la misma, correspondiendo 

aplicar los precios previstos en el proyecto. En el caso de que el contratista decidiese libremente 

mejorar cualquier unidad de obra, sin contar con la preceptiva autorización previa, con 

independencia de que venga obligado a su demolición y reconstrucción si así se le ordena, se 

aplicarán los precios previstos en el proyecto. 

 

En el supuesto de unidades de obra ejecutadas de forma defectuosa o que no cumplan 

estrictamente las prescripciones establecidas para las mismas en el proyecto, si la Dirección 

Facultativa estima, de acuerdo con la propiedad, que pueden ser admisibles, con la rebaja que 

corresponda en los precios de las mismas, el contratista vendrá obligado a aceptar los precios 

rebajados, fijados por la propiedad, a no ser que prefiera demoler, reparar y reconstruir las 

unidades afectadas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del proyecto. 

 

Relaciones valoradas.    

 

Las relaciones valoradas que, en su caso, hayan de realizarse para efectuar el pago de la obra 

ejecutada, durante su ejecución o a la terminación, con vistas a las certificaciones y liquidación, 

se llevarán a cabo según estipulen las condiciones y acuerdos contractuales. No obstante, en 

defecto de tales condiciones o como complemento de las mismas, se seguirán los criterios 

siguientes: 

 

A la medición de las partidas correspondientes realizada según lo establecido en el pliego de 

prescripciones técnicas particulares, se aplicarán los precios unitarios del proyecto y los que se 

hubiesen acordado para las unidades de obra no previstas en el mismo, teniendo en cuenta lo 

previsto al respecto en las condiciones contractuales y en el presente Pliego. 

 

Al resultado de la valoración, así obtenida, se le aumentarán los porcentajes de Gastos 

Generales y Beneficio Industrial, adoptados en el presupuesto del proyecto y la cifra que resulte 

se multiplicará por el coeficiente de adjudicación, deducido de comparar el presupuesto de 



 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DEL C.S. DE ENSANCHE DE VALLECAS II 
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN:C.S. ENSANCHE DE VALLECAS II  PLIEGO CONDICIONES: PARTE 3     278  
DOCUMENTO III: PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
MAYO 2021 

 

R
E

M
E

D
IO

S 
FE

R
N

A
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IO

N
 G

A
R

C
IA

, C
A

R
L

O
S 

C
A

N
O

 F
E

R
N

Á
N

D
E

Z
-C

A
R

R
IÓ

N
 J

A
V

IE
R

 G
A

R
C

IA
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

-C
A

R
R

IO
N

. A
R

Q
U

IT
E

C
T

O
S 

Pa
se

o 
de

 la
 C

as
te

lla
na

, n
º 2

17
 –

 2
80

46
 M

ad
rid

 - 
 9

1 
31

5 
70

 7
4 

A
/S

ER
-0

04
64

9/
20

20
 

contrata del proyecto con el importe de adjudicación de la obra. Finalmente, el importe obtenido 

se incrementará en el porcentaje de I.V.A. correspondiente. 

 

Valoración de unidades de obras incompletas.  

  

En el supuesto de que fuese necesario valorar unidades de obra que no se encontrasen 

completamente terminadas, si las estipulaciones contractuales no establecen criterios al 

respecto, se tomarán, como base, las cantidades de componentes que figuren en las 

descomposiciones de los precios unitarios del proyecto y, en su defecto, las contempladas en el 

Banco de Precios del que se hayan tomado éstos, salvo que se adviertan errores, defectos u 

omisiones en las mismas, en cuyo caso se obtendrán las necesidades y recursos que se deduzcan 

de la obra ejecutada, siguiendo los criterios de la estructura de costes adoptada para los precios 

del proyecto. 

 

Los precios de aplicación a dichos componentes serán los asignados a los mismos en las 

descomposiciones de precios unitarios. 

 

A partir de los resultados obtenidos, según el criterio anterior, se seguirá el procedimiento 

señalado para las relaciones valoradas. 

 

En los casos de rescisión de contratos, donde hubieran de valorarse los conceptos de costes 

indirectos, se tomarán como base los componentes que forman parte de los mismos y el 

desglose de porcentajes correspondientes a cada uno de ellos considerado en proyecto, 

adoptando la estructura de costes y formas de imputación que se hayan seguido para elaborar los 

precios del proyecto. 
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1.1.2.  EQUIPOS Y MATERIAL DISPONIBLE EN OBRA 

 

₋ Mesa de reunión 

₋ 4 sillas 

₋ Ordenador con impresora y web/cam. 

₋ Línea ADSL. 

₋ Documentación de trabajo (planos de proyecto, planos de montaje, detalles, etc.). 

₋ Documentación técnica. 

₋ Libros de control: Libro de órdenes y asistencias, de incidencias de seguridad, etc. 

o Archivador/es para: 

- Controles 

- Ensayos 

- Actas de Reunión 

- Fichas y catálogos de Materiales 

- Otros 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
PARTE 4 

 

 

 

LOS ARQUITECTOS, 

MAYO 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento es copia de su original, del que son autores los Arquitectos mencionados 

anteriormente. Su utilización total o parcial, así como cualquier reproducción o cesión a 

terceros, requerirá la previa autorización expresa de su autor quedando en todo caso prohibida 

cualquier modificación unilateral del mismo. 
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1.1. OTROS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN 

 

1.1.1.  CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 

Naturaleza y objeto del pliego de condiciones 

 

Artículo 1º.- El presente Pliego, en unión de las disposiciones que con carácter general y 

particular se indican, tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnico-facultativas que 

han de regir en la ejecución de las obras de construcción del presente proyecto. 

 

El presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del pliego de Condiciones 

particulares del Proyecto establecido contractualmente. 

 

Ambos, conjuntamente con los otros documentos requeridos en el Artículo 123 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y artículo 125 a 133 del Reglamento 

General para la Contratación de las Administraciones Públicas, forman el Proyecto 

Arquitectónico, y tienen por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles 

técnicos y de la calidad exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el 

contrato y con arreglo a la Legislación aplicable a la Administración, al Contratista o 

constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Aparejador o al Arquitecto Técnico, así 

como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al 

cumplimiento del contrato de obra. 

 

Documentos que definen las obras 

 

Artículo 2º.- El presente Pliego, conjuntamente con los Planos, la Memoria y las Mediciones y 

Presupuesto, forma parte del Proyecto de Ejecución que servirá de base para la ejecución de las 

obras. El Pliego de Condiciones Técnicas Particulares establece la definición de las obras en 

cuanto a su naturaleza intrínseca. Los Planos junto con la Memoria, las Mediciones y el 

Presupuesto, constituyen los documentos que definen la obra en forma geométrica y 

cuantitativa. 

 

En caso de incompatibilidad o contradicción entre el Pliego y el resto de la documentación del 

Proyecto, se estará a lo que disponga al respecto la Dirección Facultativa. En cualquier caso, 

ambos documentos tienen preferencia sobre los Pliegos de Prescripciones Técnicas Generales 

de la Edificación.  
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Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los planos o 

viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre 

que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento y figure en el presupuesto. 

 

En caso de controversias se estará a la interpretación formulada por la Dirección Facultativa. 

 

Documentación del contrato de obra 

 

Artículo 3º.- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación 

en cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

 

1º.- Las condiciones fijadas en el propio documento de Contrato Administrativo. 

 

2º.- El Pliego de Condiciones particulares. 

 

3º.- El presente Pliego General de Condiciones. 

 

4º.- El resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y 

presupuestos). 

 

El presente proyecto en cumplimiento del artículo 124 del Reglamento General de Contratación 

de las administraciones Públicas, se refiere a una obra completa, siendo por tanto susceptible de 

ser entregada al uso a que se destina una vez finalizada la misma. 

 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras se incorporan al Proyecto 

como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 

 

En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, 

la cota prevalece sobre la medida a escala. 
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1.1.2.  CAPITULO II: DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

 

Epígrafe 1º Delimitación General de Funciones Técnicas 

 
El arquitecto director 

 

Artículo 4º.- Corresponde al Arquitecto Director: 

 

₋ De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre), corresponde al arquitecto director de obra: 

 

₋ Verificar el replanteo y comprobar la adecuación de la cimentación y de la estructura 

proyectada a las características geotécnicas del suelo. 

 

₋ Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 

órdenes y asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del 

proyecto. 

 

₋ Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales 

modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que 

las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la 

redacción del proyecto. 

 

₋ Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (junto 

con el aparejador o arquitecto técnico director de ejecución de obra), así como 

conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra 

ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

 

₋ Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, 

con los visados que en su caso fueran preceptivos. 

 

₋ Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de 

resolver las contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones 

complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica. 
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₋ Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la 

dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

 

₋ Asesorar a la Propiedad en el acto de la recepción de la obra. 

 

Asimismo le corresponderá: 

 

₋ Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final  

 

₋ Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir en unión del Aparejador 

o Arquitecto Técnico, el certificado final de la misma. 

 
El aparejador o arquitecto técnico 

 

Artículo 5º.- Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico: 

 

De conformidad con la Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre), 

corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico en su condición de Director de Ejecución de la 

obra: 

 

₋ Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica 

de aplicación, el control de calidad y económico de las obras. 

 

₋ Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, realizar o disponer las 

pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las 

frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como efectuar las demás 

comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de 

acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará 

puntualmente al constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no 

resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al 

arquitecto director de obra. 

 

₋ Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la 

correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, 

de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra. 

 

₋ Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
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₋ Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra (este 

último junto con el arquitecto director de obra), así como elaborar y suscribir las 

certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 

 

₋ Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 

 

₋ Comprobar las instalaciones provisionales y medios auxiliares, controlando su correcta 

ejecución. 

 

Asimismo le corresponderá: 

 

₋ Redactar cuando se requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riegos del 

trabajo en la realización de la obra y aprobar el Plan de seguridad y salud para la 

aplicación del mismo. 

 

₋ Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones 

establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación de la obra. 

 
El constructor 

 

Artículo 6º.- Corresponde al Constructor (con carácter supletorio a sus obligaciones 

contractuales: 

 

₋ Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 

proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la 

obra. 

 

₋ Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio 

correspondiente y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, 

velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo. 

 

₋ Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta de replanteo 

de la obra. 
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₋ Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al Proyecto, a las normas técnicas y a 

las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal 

que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 

 

₋ Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos 

que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia 

o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados 

que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas 

de aplicación. 

 

₋ Custodiar el Libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se 

practiquen en el mismo. 

 

₋ Facilitar a la Dirección Facultativa, con antelación suficiente, los materiales precisos 

para el cumplimiento de su cometido. 

 

₋ Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

 

₋ Suscribir con la Propiedad y demás intervinientes el acta de recepción. 

 

₋ Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros, que resulten 

preceptivos, durante la obra. 

 

Asimismo: 

 

₋ Deberá tener siempre en la obra un número proporcionado de obreros a la extensión de 

los trabajos que se estén ejecutando, y verificar en todo momento la Legislación vigente 

en materia de Seguridad y Salud, de Prevención de Riesgos Laborales, Legislación 

Laboral y de la Seguridad Social, Gestión de Residuos, y toda aquélla que 

contractualmente le obligue, además de los generales de la ley. 

 

 

Epígrafe 2º Obligaciones y Derechos Generales del Constructor o Contratista 

 

Artículo 7º.- Observancia de estas condiciones. 
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Las presentes condiciones serán de obligada observación por el Contratista, el cual deberá hacer 

constar que las conoce y que se compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las 

mismas. 

 

Artículo 8º.- Normativa vigente. 

El Contratista se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a 

las que se dicten antes y durante la ejecución de las obras. 

 

Artículo 9º.- Verificación de los documentos del proyecto. 

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación 

aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso 

contrario solicitará las aclaraciones pertinentes. 

 

Artículo 10º.- Plan de seguridad y salud.  

El Constructor, a la vista del Estudio de Seguridad y Salud, presentará el Plan de Seguridad y 

Salud de la obra a la aprobación del Coordinador en obra de Seguridad y Salud. 

 

Artículo 11º.- Oficina en la obra. 

El Constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, 

en el que puedan extenderse y consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada 

para que en ella pueda trabajar la Dirección Facultativa con normalidad a cualquier hora de la 

jornada. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

 

₋ El Proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la 

aprobación administrativa preceptivas, incluidos los complementos que en su caso 

redacte el Arquitecto. 

o La Licencia de Obras. 

o El Libro de Ordenes y Asistencias. 

o El Plan de Seguridad y Salud. 

o El Libro de Incidencias. 

o La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

o La documentación de los seguros mencionados en el artículo 6. j ) 

Dispondrá además el Constructor de una oficina independiente para la Dirección Facultativa, 

convenientemente acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier 

hora de la jornada. 

 

Artículo 12º.- Representación del constructor o contratista 
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El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad y a la a la Dirección Facultativa la 

persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de la misma, con 

dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas 

decisiones competan a la contrata. 

 

Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 6º. 

 

Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones 

particulares de índole facultativa" el Delegado del Contratista será un facultativo de grado 

superior o grado medio, según los casos. 

 

El Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el 

Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación 

comprometido. 

 

Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente preparadas. Cada oficio 

ordenará su trabajo armónicamente con los demás procurando siempre facilitar la marcha de los 

mismos, en ventaja de la buena ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose a la 

planificación económica prevista en el Proyecto. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por 

parte del personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la 

paralización de las obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 

Artículo 13º.- Presencia del constructor en la obra  

El Jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la 

jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa, en las visitas que hagan a las 

obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren 

necesarios y suministrando los datos precisos para la comprobación de mediciones y 

liquidaciones. 

 

Artículo 14º.- Dudas de interpretación. 

Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del Proyecto o 

posteriormente durante la ejecución de los trabajos serán resueltas por la Dirección Facultativa. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliego de Condiciones o 

indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 

comunicarán precisamente por escrito al Constructor estando éste obligado a su vez a devolver 
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los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las 

órdenes, avisos o instrucciones que reciba, tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del 

Arquitecto. 

 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer 

el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiere 

dictado, el cual dará al Constructor, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 

 

Artículo 15º.- El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto 

Técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para 

la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 

Artículo 16º.- Datos a tener en cuenta por el constructor. 

Las especificaciones no descritas en el presente Pliego con relación al Proyecto y que figuren en 

el resto de la documentación que completa el Proyecto: Memoria, Planos, Mediciones y 

Presupuesto, deben considerarse como datos a tener en cuenta en la formulación del Presupuesto 

por parte del Contratista que realice las obras, así como el grado de calidad de las mismas. 

  

Artículo 17º.- Conceptos no reflejados en parte de la documentación. 

En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran 

reflejados en los planos del Proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la Dirección Facultativa; 

recíprocamente cuando en los documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven 

reflejados en los documentos escritos, la especificación  de los mismos será decidida igualmente 

por la Dirección Facultativa. 

 

Artículo 18º.- Trabajos no estipulados expresamente  

Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y 

aspecto de las obras, aún cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de 

Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el 

Arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada 

unidad de obra y tipo de ejecución. El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, 

entregará en el acto de la recepción provisional, los planos de todas las instalaciones ejecutadas 

en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que hayan quedado. 

 

El Contratista, se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente 

tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc., y autoridades 

locales, para la puesta en servicio de las referidas instalaciones. 
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Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, 

alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación. 

 

Reclamaciones contra las órdenes de la dirección facultativa 

 

Artículo 19º.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o 

instrucciones dimanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del 

Arquitecto, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones 

estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden 

técnico del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación 

alguna, pudiendo el Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante 

exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de 

recibo, que en todo caso será obligatoria para ese tipo de reclamaciones. 

 

Recusación por el contratista del personal nombrado por el arquitecto 

 

Artículo 20º.- El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal 

encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se 

designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el 

artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha 

de los trabajos. 

 

Artículo 21º.- Faltas de personal  

El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 

negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al 

Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 

perturbación 

Artículo 22º.- Subcontrataciones por parte del constructor.  

El Constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros Contratistas e 

industriales, con sujeción a lo dispuesto por la legislación sobre esta materia  y, en su caso, a lo 

estipulado en su Contrato y el Pliego de Condiciones particulares, todo ello sin perjuicio de sus 

obligaciones como Contratista general de la obra. 

 

Artículo 23º.- Desperfectos a colindantes. 
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Si el Constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas 

por su cuenta, dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 

 

Artículo 24º.- Libro de órdenes y asistencias. 

Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la ejecución e 

incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de Ordenes, y Asistencias, en 

el que se reflejarán las visitas realizadas por la Dirección Facultativa, incidencias surgidas y en 

general todos aquellos datos que sirvan para determinar con exactitud si por la contrata se han 

cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la realización del Proyecto. 

 

El Arquitecto director de la obra, el Aparejador o Arquitecto Técnico y los demás facultativos 

colaboradores en la dirección de las obras irán dejando constancia, mediante las oportunas 

referencias, de sus visitas e inspecciones y de las incidencias que surjan en el transcurso de ellas 

y obliguen a cualquier modificación en el Proyecto, así como de las órdenes que se necesite dar 

al Contratista respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de su obligado 

cumplimiento. 

 

Las anotaciones en el Libro de Ordenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de 

resolución e incidencias del contrato; sin embargo cuando el Contratista no estuviese conforme 

podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las 

pruebas que estime pertinentes. Efectuar una orden a través del correspondiente asiento en este 

libro no será obstáculo para que cuando la Dirección Facultativa lo juzgue conveniente, se 

efectúe la misma también por oficio. Dicha circunstancia se reflejará de igual forma en el Libro 

de Ordenes. 

 

Epígrafe 3º Prescripciones Generales Relativas a la Ejecución de Trabajos 

 

Caminos y accesos 

Artículo 25º.- El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o 

vallado de ésta. El Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. Así 

mismo el Constructor se obligará a la colocación en lugar visible, a la entrada de la obra, de un 

cartel exento de panel metálico sobre estructura auxiliar donde se reflejarán los datos de la obra 

en relación al título de la misma, entidad promotora y nombres de los técnicos competentes, que 

deberá ser aprobado previamente a su colocación por la Dirección Facultativa.  

 

Replanteo 
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Artículo 26º.- El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, 

señalando las referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos 

parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

El Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y una 

vez este haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá se 

aprobada por el Arquitecto, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

 

Artículo 27º.- Comienzo de la obra.  

Ritmo de ejecucion de los trabajos. 

El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones 

Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en 

aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la 

ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto Técnico del 

comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación. 

 

Artículo 28º.- Orden de los trabajos  

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquéllos 

casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección 

Facultativa. 

 

Artículo 29º.- Facilidades para otros contratistas  

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas 

las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos 

los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones 

económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o 

suministros de energía u otros conceptos. En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que 

resuelva la Dirección Facultativa. 

 

Artículo 30º.- Ampliación del proyecto por causas imprevistas. causas de fuerza mayor 

Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se 

interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en 

tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de 

las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de 

carácter urgente. 
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Artículo 31º.- Prorroga por causa de fuerza mayor 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese 

comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos 

prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 

previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido 

al Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por 

ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha 

causa solicita. 

 

Artículo 32º.- Obras de carácter urgente 

El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección 

Facultativa de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier 

otra obra de carácter urgente. 

 

Artículo 33º.- Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 

El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados, 

alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción 

del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 

Artículo 34º.- Condiciones generales de ejecucion de los trabajos 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del 

mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 

responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al 

Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en 

el artículo 12º. 

 

Artículo 35º.- Obras ocultas  

De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del 

edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos 

documentos se extenderá por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro al Aparejador; y 

el tercero, al Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir 

suficientemente acotados se considerarán documentos indispensables e irrecusables para 

efectuar las mediciones. 

 

Artículo 36º.- Trabajos defectuosos 

El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 

"Condiciones generales y particulares de índole técnica" del Pliego de Condiciones y realizará 
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todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho 

documento. 

 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio es responsable de la 

ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir 

por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos 

colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador o 

Arquitecto Técnico ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las 

certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena 

cuenta. 

 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico 

advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los 

aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de 

los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá 

disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 

contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se 

negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto 

de la obra, quien resolverá. 

 

 

Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la 

ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir 

por su mala ejecución, erradas maniobras o por la deficiente calidad de los materiales 

empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de responsabilidad el control que compete 

al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido 

valorados en las certificaciones parciales de obra.  

 

Artículo 37º.- Accidentes. 

Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, 

sobrevinieran, tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las 

disposiciones de policía urbana y leyes sobre la materia. 

 

Artículo 38º.- Vicios ocultos 

Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de 

vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y 
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antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 

reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dado cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan 

realmente. 

 

Artículo 39º.- De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 

El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los 

puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de 

Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. Obligatoriamente, y antes de 

proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador o Arquitecto 

Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se 

especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada 

uno de ellos. 

 

Artículo 40º.- Presentación de muestras 

A petición del Arquitecto, el Constructor le, presentará las muestras de los materiales siempre 

con la antelación prevista en el Calendario de la Obra. 

Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la Dirección Facultativa sin 

cuya aprobación no podrán emplearse en la citada obra; para lo cual el Contratista proporcionará 

al menos dos muestras de cada material, para su examen, a la Dirección Facultativa, quien se 

reserva el derecho de rechazar aquellos que, a su juicio, no resulten aptos.  

Los materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los 

materiales una vez que hayan sido aceptados, serán guardados juntamente con los certificados 

de los análisis, para su posterior comparación y contraste. 

 

Artículo 41º.- Ensayos y análisis. 

Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, 

análisis y extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los 

materiales como las unidades de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido 

en este Pliego. 

 

Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que 

intervengan en la ejecución de las obras, será de cuenta de la contrata. El abono de todas las 

pruebas y ensayos será de cuenta del Contratista. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 

comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
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Artículo 42º.- Materiales no utilizables. 

El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar 

adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables 

en la obra. 

Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de 

Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el 

Aparejador o Arquitecto Técnico. Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre 

gestión de los residuos de obra. 

 

Artículo 43º.- Materiales y aparatos defectuosos. 

Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita 

en este Pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de 

prescripciones formales de aquel, se reconociera o se demostrara que no eran adecuados para su 

objeto, el  Arquitecto a instancias propias o del Aparejador o Arquitecto Técnico, dará orden al 

Constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se 

destinen. 

 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a 

juicio del Arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el 

Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

 

Artículo 44º.- Limpieza de las obras 

Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 

necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 

que la obra ofrezca buen aspecto. 

 

Artículo 45º.- Obras sin prescripciones 

En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no 

existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante 

documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones 

que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la 

buena construcción. 

 

Epígrafe 4º De las Recepciones de Edificios y Obras Anejas de las Recepciones de las 

Obras 
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Artículo 46º.- Recepción de la obra. 

Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la 

Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de noviembre) y a las obligaciones 

contractuales. 

 

Artículo 47º.- Plazo de garantía. 

El plazo de garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares 

atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un año salvo casos 

especiales. El plazo de las garantías establecidas por la Ley de Ordenación de la Edificación 

comenzará a contarse a partir de la fecha consignada en el Acta de Recepción de la obra. 

 

Artículo 48º.- Autorizaciones de uso. 

Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el Constructor las pertinentes 

autorizaciones de los organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones 

que así lo requieran.  

Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, 

licencias, vallas, alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su 

total extinción serán de cuenta del Constructor. 

 

Artículo 49º.- Planos de las instalaciones. 

El Constructor, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará previa o simultáneamente a 

la finalización de la obra los datos de todas las modificaciones o estado definitivo en que hayan 

quedado las instalaciones. 

 

Artículo 49º.- Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el Contratista 

garantiza en general todas las obras que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su 

buena manipulación. 

 

Artículo 50º.- Tras la recepción de la obra sin objeciones, o una vez que estas hayan sido 

subsanadas, el Constructor quedará relevado de toda responsabilidad, salvo en lo referente a los 

vicios ocultos de la construcción, de los cuales responderá, en su caso, en el plazo de tiempo que 

marcan las leyes. 

Artículo 51º.- Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes Consejerías y demás 

organismos, que sean de aplicación. 
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Artículo 52º.- Treinta días antes de dar fin a las obras, el Constructor o Contratista comunicará 

el Arquitecto a la Propiedad la proximidad de su terminación a fin de convenir la fecha para el 

acto de recepción de las obras. 

 

Esta se realizará con la intervención de un Funcionario Técnico designado por la 

Administración Contratante, del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto 

Técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en 

la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. 

 

Practicando un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares 

como intervinientes y firmados por todos ellos. 

 

Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser 

admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección Facultativa extenderán el 

correspondiente certificado final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se dará al 

Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo 

para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la 

recepción provisional de la obra. 

 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la 

fianza. 

 

Al realizarse la recepción de las obras, deberá presentar el Contratista las pertinentes 

autorizaciones de los Organismos Oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones 

que así lo requiera. No se efectuará esa Recepción Provisional, ni como es lógico la Definitiva, 

si no se cumple este requisito. 

 

Artículo 53º.- Documentación final de la obra 

El Arquitecto Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, con las 

especificaciones y contenido dispuesto por la legislación vigente, (LOE, CTE, etc.). 

 

Epígrafe 5º Mediciones y valoraciones 

 

Artículo 54º.- La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una 

la unidad de medida que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el 
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presupuesto, unidad completa, metros lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, 

etc. 

 

Artículo 55º.- Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se 

realizarán por parte de la Dirección Facultativa, en presencia del Constructor, levantándose las 

correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes. 

 

Artículo 56º.- Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra 

realmente ejecutadas, no teniendo el Constructor derecho a reclamación de ninguna especie por 

las diferencias que se produjeran entre las mediciones que se ejecuten y las que figuren en el 

Proyecto, salvo cuando se trate de modificaciones de este aprobadas por la Dirección 

Facultativa y con la conformidad del promotor que vengan exigidas por la marcha de las obras, 

así como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren 

en los estados de valoración. 

 

Artículo 57º.- La valoración de las obras no expresadas en este Pliego se verificará aplicando a 

cada una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime 

justas el Arquitecto, multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. El 

Constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten 

en la forma que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el Director Facultativo. 

 

Artículo 57º.- Se supone que el Contratista ha hecho un detenido estudio de los documentos que 

componen el Proyecto y, por lo tanto, al no haber hecho ninguna observación sobre errores 

posibles o equivocaciones del mismo, no hay lugar a disposición alguna en cuanto afecta a 

medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con arreglo al proyecto contiene mayor 

número de unidades de las previstas, no tiene derecho a reclamación alguna, si por el contrario 

el número de unidades fuera inferior se descontará del presupuesto. 

 

Artículo 58º.- Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto se 

efectuarán multiplicando el número de estas por el precio unitario asignado a las mismas en el 

presupuesto. 

 

Artículo 59º.- En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los 

gastos del transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por 

cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos que graven los materiales, ya sea por el 

Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, durante la ejecución de las obras; de 

igual forma se consideran incluidas toda clase de cargas sociales.  
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También serán de cuenta del Contratista los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se 

originen con ocasión de las inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con 

que esté dotado el inmueble.  

 

El Constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas 

enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, 

accesorios y operaciones necesarias para dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 

 

Medición definitiva de los trabajos y liquidación de la obra 

 

Artículo 60º.- Recibidas las obras, se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto 

Técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante y 

se formulará por el director en el plazo de un mes la propuesta de liquidación de las obras 

realmente ejecutadas, tomando como base para su valoración las condiciones económicas 

establecidas en el contrato. 

Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto con su 

firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en 

concepto de fianza. 

 

Artículo 61º.- Plazo de garantía (independiente del plazo contractual) 

El plazo de garantía será el establecido en el contrato de obras (como mínimo un año), en los 

términos expresados por el PCAP, y durante este período el Contratista corregirá los defectos 

observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por esta causa se 

produjeran, todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso 

de resistencia dichas obras por la Administración con cargo a la fianza.  

 

El Contratista garantiza a la Administración contra toda reclamación de tercera persona, 

derivada del incumplimiento de sus obligaciones económicas o disposiciones legales 

relacionadas con la obra.  

 

Una vez expirado el Plazo de Garantía, se requerirá a los técnicos Directores de Obra para la 

realización de un Informe sobre el mismo y la Administración tomará acuerdo respecto a la 

fianza depositada por el Contratista. 

 

Tras la finalización del Plazo de Garantía de la Obra, y tras el pertinente Informe de la 

Dirección Facultativa, el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad salvo en lo 
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referente a los vicios ocultos de la construcción, de los cuales responderá durante los siguientes 

quince años. Trascurrido este plazo quedará totalmente extinguida la responsabilidad. 

 

Artículo 62º.- Conservación de las obras recibidas  

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre la recepción y el 

transcurso de aquél, correrán a cargo del Contratista. 

 

Por lo tanto el Contratista durante este año de garantía será el conservador del edificio, donde 

tendrá el personal suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan 

presentase, aunque el establecimiento fuese ocupado o utilizado por la propiedad antes del 

transcurso del Plazo de Garantía.  

 

 

Artículo 63º.- De la finalización del plazo de garantía 

La finalización del mismo se verificará automáticamente después de transcurrido el plazo de 

garantía sin incidencias destacables, a partir de cuya fecha cesará la obligación del Constructor 

de reparar a su cargo aquéllos desperfectos inherentes a la norma conservación de los edificios y 

quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la 

construcción. 

 

Prórroga del plazo de garantía 

 

Artículo 64º.- Si al proceder al reconocimiento para la finalización del Plazo de Garantía de la 

obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y 

el Arquitecto Director marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las 

obras necesarias y, de no efectuarse dentro de aquéllos, podrá resolverse el contrato con pérdida 

de la fianza. 

 

Artículo 65º.- De la recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 

En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se 

fije en su Contrato y en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaría, medios auxiliares, 

instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en 

condiciones de ser reanudadas por otra empresa. En su defecto la Dirección Facultativa 

elaborará un plazo adecuado a tal fin que habrá de ser cumplido por el Contratista. 

 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 

establecidos en el Pliego. Transcurrido el Plazo establecido en este Pliego, para las obras y 
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trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Arquitecto Director, se efectuará una sola 

recepción definitiva. 

 

De los precios composición de los precios unitarios 

 

Artículo 66º.- El cálculo de los precios de las distintas unidades de la obra es el resultado de 

sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

 

Se considerarán costes directos: 

₋ La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen 

directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

₋ b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de la obra, que queden integrados en la 

unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

₋ c) Los equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y 

protección de accidentes y enfermedades profesionales. 

₋ d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tenga lugar por accionamiento 

o funcionamiento de la maquinaría e instalaciones utilizadas en la ejecución de la 

unidad de obras. 

₋ e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaría,  instalaciones, sistemas 

y equipos anteriormente citados. 

 

Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, 

talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico 

y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se 

cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

 

Se considerarán gastos generales: 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la administración 

legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e 

indirectos (en los contratos de obras de la Administración Pública este porcentaje se establece 

un 13 por 100). 

 

Beneficio industrial: 

El beneficio industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las 

anteriores partidas. 

Precio de Ejecución material: 
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Se denominará Precio de Ejecución material al resultado obtenido por la suma de los anteriores 

conceptos a excepción del Beneficio Industrial. 

 

Precio de Contrata: 

El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el 

Beneficio Industrial. 

El IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 

 

 

 

Precio de contrata importe de contrata 

 

Artículo 67º.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se 

contratasen a riesgo y ventura, se entiende por Precio de Contrata el que importa el coste total 

de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre 

este último precio en concepto de Beneficio Industrial del Contratista. El beneficio se estima 

normalmente, en 6 por 100, salvo que en las condiciones particulares se establezca otro distinto. 

 

Precios contradictorios 

 

Artículo 68º.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del 

Arquitecto, pero con aprobación de aquélla, decida introducir unidades o cambios de calidad en 

alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

 

El Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el 

Contratista antes de comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determina el Pliego 

de Condiciones Particulares. Si subsistiese la diferencia se acudirá en primer lugar, al concepto 

más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios 

de uso más frecuente en la localidad. 

 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del 

contrato. 

 

Reclamaciones de aumento de precios por causas diversas 
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Artículo 69º.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u 

observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de 

los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la 

ejecución de las obras (con referencia a Facultativas). 

 

Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

 

Artículo 70º.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto 

de la aplicación de los precios o de forma de medir las unidades de obra ejecutadas, se estará a 

lo previsto en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas, y en segundo lugar, al 

Pliego General de Condiciones particular. 

 

Acopio de materiales 

 

Artículo 71º.- El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de 

obra que la Propiedad ordena por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de 

éste; de su guarda y conservación será responsable el Contratista. 

 

Responsabilidad del constructor en el bajo rendimiento de los obreros 

 

Artículo 72º.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar 

el Constructor al Arquitecto-Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, 

en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los 

rendimientos normales generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo 

notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para 

aumentar la producción en la cuantía señalada por el Arquitecto-Director. 

 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a 

los normales, se notificará a la Propiedad de la Obra, quedando entonces el Propietario facultado 

para instruir las actuaciones contractualmente previstas, así como todas aquellas establecidas 

por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del sector Público. 

 

Mejoras de obras libremente ejecutadas 

 

Artículo 73º.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Arquitecto-Director, emplease 

materiales de más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o 
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sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con 

mayores dimensiones cualquier parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin 

pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del Arquitecto-Director, no 

tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de 

que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

 

Trabajos presupuestados con partida alzada 

 

Artículo 73º.- La existencia de trabajos presupuestados en partida alzada, es excepcional en los 

contratos de obra de carácter administrativo. Solamente puede utilizarse cuando la naturaleza de 

la obra lo permita, lo cual debe quedar justificado documentalmente, particularmente en la 

memoria del proyecto de obra. 

 

De hecho, son posibles las obras a tanto alzado que contengan determinadas unidades a precios 

unitarios, como lo reconoce el art. 233.3.a TRLCSP y se deduce, asimismo, del art. 120 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

 

Así, el art. 154 del RGLCAP establece normas de valoración de las partidas alzadas que se 

incluyan en proyecto. Este artículo además, viene a distinguir entre “partidas alzadas a 

justificar”, y aquellas otras “partidas alzadas de abono íntegro”, de suerte que las primeras son, 

en el fondo, partidas por precios unitarios cuya determinación ha dejado el proyecto para un 

momento posterior pero que son y deben ser medibles y cuantificables en función de dicha 

medición, mientras que, las partidas alzadas de abono íntegro son aquellas que se refieren a 

trabajos que no son susceptibles de medición, y cuyo abono se efectuará por dicho importe de 

una sola vez al final de la prestación o fraccionadamente, en casos justificados. 

 

En todo caso cuando existieran partidas alzadas, en virtud del art. 233.1 TRLCSP, y siempre y 

cuando la naturaleza de la obra lo permita, su abono se efectuará de acuerdo con el 

procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

 

₋ Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas 

mediante partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio 

establecido. 
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₋ Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios 

contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares 

contratados. 

 

₋ Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida 

alzada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de 

la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el 

Arquitecto-Director indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el 

procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta, valorándose los materiales y 

jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que 

con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe 

total con el porcentaje que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto 

de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista. 

 

Agotamientos y otros trabajos especiales 

 

Artículo 74º.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos inyecciones u otra clase de trabajos 

de cualquiera índole especial u ordinaria, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de 

satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, siempre que la Dirección Facultativa lo 

considerará necesario para la seguridad y calidad de la obra. 

 

Mejoras y aumentos de obra. casos contrarios 

 

Artículo 75º.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-

Director haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de 

los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se 

admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones 

del Proyecto, a menos que el Arquitecto-Director ordene, también por escrito, la ampliación de 

las contratadas. En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes 

contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las 

unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los 

aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las 

unidades contratadas.  

 

En todos estos casos será condición indispensable que antes de su ejecución o empleo, se 

convenga por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos 
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materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de 

obra supongan sobre el importe de las unidades contratas.  

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca 

innovaciones que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra 

contratadas. 

 

Unidades de obra defectuosas pero aceptables 

 

Artículo 76º.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero 

aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, éste determinará el precio o partida de 

abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el 

caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con 

arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo.  

 

Conservación de la obra 

 

Artículo 77º.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras 

durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el 

Propietario antes de la recepción definitiva, el Arquitecto-Director en representación del 

Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a la guardería, limpieza y 

todo lo que fuese menester para su buena conservación abonándose todo ello por cuenta de la 

contrata. 

 

Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el 

caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el 

Arquitecto-Director fije. 

 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio 

corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, 

muebles etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese 

preciso ejecutar. 

 

En todo caso, ocupado o no el edificio está obligado el Contratista a revisar la obra, durante el 

plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones 

Económicas". 

 

Uso por el contratista de edificio o bienes del propietario 
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Artículo 78º.- Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y 

previa autorización del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al 

mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la 

terminación del contrato, en perfecto estado de conservación reponiendo los que se hubiesen 

inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los 

edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. En el caso de que al terminar el contrato 

y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista 

con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél. 
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